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Prólogo

La desertificación no es un problema del futuro ni una amenaza lejana 
confinada a regiones áridas de continentes remotos. Es una realidad que 
ya está moldeando los paisajes, economías y comunidades de nuestro país. 
En España, uno de los países europeos más vulnerables a la degradación 
de la tierra, la desertificación avanza en silencio, pero con consecuencias 
palpables: pérdida de fertilidad del suelo, retroceso de la vegetación natu-
ral, incremento de incendios forestales, disminución de recursos hídricos 
y abandono de usos tradicionales del territorio. Frente a este escenario, el 
Atlas de la desertificación de España (ADE) nace con un propósito doble: 
documentar con rigor científico la complejidad del fenómeno y ofrecer 
una herramienta accesible, visual y actualizada para comprenderlo, anti-
ciparlo y actuar.

España no puede permitirse ignorar la desertificación. Más del 70 % de 
su territorio se encuentra en riesgo de sufrir procesos de degradación del 
suelo, y una parte significativa de su territorio ya muestra síntomas preo
cupantes. Sin embargo, más allá de los titulares alarmantes, lo que este 
Atlas pretende es invitar a una mirada profunda, informada y matizada de 
la desertificación. Porque desertificación no es solo pérdida de suelo, ni solo 
aridez climática. Es un proceso multifactorial, vinculado tanto a variables 
biofísicas como a dinámicas socioeconómicas, históricas y políticas.

El fenómeno se manifiesta de formas diversas: desde la erosión visible en 
laderas desprovistas de cobertura vegetal hasta la degradación paulatina 
de la funcionalidad ecológica de un ecosistema; desde la sobreexplotación 
de acuíferos hasta el abandono agrícola o la banalización paisajística por 
ciertos modelos de desarrollo urbano o turístico. Este Atlas muestra que 
la desertificación en España no es uniforme ni inevitable, y que hay tanto 
degradación en curso como oportunidades de restauración y resiliencia.

El Atlas de la desertificación de España representa una contribución nove-
dosa por varias razones. En primer lugar, ofrece una lectura integradora del 
territorio español desde la perspectiva de los procesos de desertificación. 
No se limita a cartografiar zonas en riesgo, sino que explora los múltiples 
factores que confluyen en este proceso: el clima y su creciente variabilidad, 
la brecha hídrica, la calidad y usos del suelo, la pérdida de biodiversidad, 
las presiones humanas, la gestión forestal, los cambios de uso del territorio 
y las tendencias socioeconómicas. Cada uno de estos factores se analiza 
mediante mapas, gráficos y explicaciones que combinan la mejor ciencia 
disponible con una voluntad divulgativa clara. En segundo lugar, este Atlas 
presenta el nuevo mapa de desertificación de España, una herramienta 
de diagnóstico que sintetiza décadas de investigación, datos territoriales 
y evaluación ambiental. Este mapa no pretende ser un juicio definitivo ni 
una sentencia sobre el destino de un territorio, sino una representación 
dinámica de la vulnerabilidad y exposición de diferentes regiones a los 
procesos de desertificación. En él se integran datos climáticos, edáficos, 
biológicos y socioeconómicos, así como indicadores de actividad humana 
que degradan el territorio.

Pero el Atlas no se detiene en los mapas. Una de sus secciones más origi-
nales es «El laberinto de la desertificación», que presenta dieciséis estu-
dios de caso concretos. Estos casos no solo muestran ejemplos clásicos de 
degradación, sino también situaciones complejas, ambivalentes o inclu-
so contradictorias: lugares donde la desertificación convive con prácticas 
sostenibles; paisajes aparentemente naturales que esconden procesos de 

deterioro lento, o, por el contrario, zonas donde las dinámicas ecológicas y 
humanas han permitido cierta adaptación o reversión. Este enfoque basa-
do en casos concretos permite ilustrar la diversidad de realidades y evitar 
generalizaciones simplistas.

Más que un documento técnico, este Atlas es una invitación al pensamien-
to crítico y a la acción informada. Ha sido concebido desde el principio 
como una herramienta útil para distintos públicos: desde gestores del te-
rritorio y responsables políticos hasta docentes, estudiantes, medios de co-
municación y ciudadanos interesados. En un momento en que los discursos 
sobre el cambio climático, la transición ecológica o la sostenibilidad ganan 
peso, este Atlas ofrece un anclaje territorial, concreto y documentado para 
comprender cómo se expresan esas dinámicas globales en el contexto espa-
ñol. Y, sobre todo, para guiar decisiones más justas, eficaces y sostenibles. 
La desertificación no tiene una única solución, pero sí múltiples puntos 
de entrada para la prevención, mitigación y adaptación. Este Atlas señala 
algunos de esos caminos: desde la restauración ecológica hasta la gestión 
sostenible del agua, desde el manejo forestal adaptativo hasta las políticas 
de ordenación territorial que eviten usos abusivos o desequilibrados del 
medio. Y también, desde el reconocimiento de los saberes locales hasta el 
impulso de modelos económicos más compatibles con la salud del suelo y 
de los ecosistemas.

La desertificación no es un problema de una sola disciplina ni de una sola 
escala de análisis. Al respecto, y de manera muy acertada, la elaboración de 
este Atlas ha contado con la participación de un equipo multidisciplinar de 
expertos y expertas en climatología, edafología, ecología, geografía, hidro-
logía, silvicultura y ciencias sociales, entre otras disciplinas. La integración 
de estos saberes ha sido esencial para reflejar la complejidad del fenómeno 
de la desertificación y ofrecer una visión plural. Por eso, la suma de pers-
pectivas –científicas, técnicas y sociales– no solo enriquece el diagnóstico, 
sino que legitima las recomendaciones que se derivan.

Este Atlas se presenta también como una obra abierta. La desertificación es 
un proceso dinámico, sujeto a cambios que dependen tanto del clima como 
de las decisiones humanas. Por ello, este documento no pretende cerrar el 
debate, sino alimentarlo. A lo largo del tiempo, sus datos y mapas deberán 
actualizarse, y sus interpretaciones, contrastarse con la evolución real del 
territorio. Esperamos que esta obra sirva como base para nuevas investi-
gaciones, para el diseño de políticas públicas más informadas, y para una 
mayor sensibilización social.

Aunque centrado en el territorio español, este Atlas se inscribe en una 
problemática global. La desertificación afecta a más de cien países y es re-
conocida por las Naciones Unidas como una de las grandes amenazas am-
bientales del siglo xxi. En este contexto, España tiene una doble responsa-
bilidad: como país vulnerable que necesita actuar con urgencia y como país 
con experiencia científica y técnica que puede aportar conocimiento útil a 
otras regiones. En particular, la experiencia española es clave en el contexto 
mediterráneo, donde confluyen factores climáticos, históricos y culturales 
similares. El conocimiento acumulado en la lucha contra la erosión, la ges-
tión del agua, la restauración forestal o los sistemas agroecológicos puede 
servir de guía para estrategias más amplias de adaptación y resiliencia. Por 
eso, este Atlas también proyecta una mirada hacia fuera, conectando los 
desafíos locales con los marcos internacionales como la Convención de las 
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Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación (CNULD) o la Agenda 
2030. La desertificación no es solo un problema ambiental, sino también 
un obstáculo al desarrollo sostenible, a la equidad territorial y a la calidad 
de vida de las generaciones presentes y futuras.

En resumen, el Atlas de la desertificación de España no es un punto final, 
sino un punto de partida. Un instrumento para conocer mejor nuestro te-
rritorio, para reconocer sus signos de alerta, pero también sus capacidades 
de recuperación. En tiempos marcados por la crisis climática, la presión so-
bre los recursos naturales y la necesidad de una transición ecológica justa, 

comprender la desertificación en toda su complejidad es más urgente que 
nunca. Esperamos que estas páginas ayuden a construir ese conocimiento 
colectivo. Que sirvan de guía, de advertencia y también de inspiración. Por-
que solo cuidando la tierra que habitamos podremos asegurar un futuro 
habitable para todos en un mundo cada vez más árido y complejo.

Fernando Tomás Maestre Gil
Profesor de Ciencia e Ingeniería Ambiental

Universidad de Ciencia y Tecnología Rey Abdullah
Thuwal (Arabia Saudí), junio de 2025
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Resumen ejecutivo

Uno de los primeros retos a los que se enfrenta la recién aprobada Estra-
tegia Nacional de Lucha Contra la Desertificación (ENLD) es la confección 
de un mapa de desertificación de España. La desertificación se define 
por la Convención de Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CNULD) como la «degradación de las zonas áridas, semiáridas y subhú-
medo-secas como consecuencia de variaciones climáticas y actividades 
humanas», entendiendo por degradación «la pérdida de productividad bio-
lógica, económica y de biodiversidad». Lastrado por sus orígenes colonia-
les, el propio concepto de desertificación se ha asentado en el imaginario 
popular como el proceso de avance del desierto, y en muchos ámbitos se 
equipara, casi en exclusiva, con sequías o erosión. En España, sin embar-
go, hay procesos de degradación del territorio sumamente graves, como 
el deterioro de las masas de agua subterránea, que deben tomarse en con-
sideración. La desertificación no es el avance del desierto ni los desiertos 
son la etapa final de un proceso de desertificación. Es más, los desiertos 
se pueden desertificar.

El proyecto ATLAS, financiado por la Fundación Biodiversidad, aborda 
esta compleja tarea con un enfoque innovador. Aunque resulte paradó-
jico y a pesar de toda la información geoespacial disponible, en pleno 
siglo xxi aún no existen mapas fiables de desertificación. Aunque hay 
antecedentes, el Atlas mundial de la desertificación (2018) concluyó que 
los existentes carecen de validez por su subjetividad y falta de rigor, 
al unificar procesos diversos bajo un único concepto. La complejidad 
y confusión en su definición dificultan su cartografía. Esta ausencia 
representa un desafío científico y una necesidad urgente para la acción 
política.

Este Atlas busca contribuir a la comprensión y localización geográfica de 
la desertificación mediante la selección de diversos mapas vinculados a 
sus procesos (sección II), la presentación de dieciséis casos de estudio que 
ilustran situaciones relacionadas –en mayor o menor medida– con este fe-
nómeno, incluyendo aquellas que no lo son (sección IV), y la elaboración de 
un mapa de desertificación para España a partir de un método innovador 
(sección III).

Para abordar la tarea principal de este proyecto y la más innovadora, 
que es la elaboración de un mapa de probabilidad de desertificación, se 
ha recurrido a procedimientos de inteligencia artificial que «aprenden» 
de diversas evidencias de degradación para vincularlas a una serie de 
predictores. Con ello se genera un mapa de probabilidad de degradación 
que, limitado a las zonas áridas del territorio, resulta un mapa de deserti-
ficación de España. Antes, reunimos una amplia cartografía organizada 
en seis bloques temáticos –clima, agua, suelo, foresta, biodiversidad y 
sociedad– que contextualiza los mapas seleccionados bajo el paradigma 
de la desertificación. La mayor parte de estos mapas son de dominio 
público y de carácter oficial y su valor en este Atlas responde a su re-
levancia en los procesos de desertificación. Además, se han consultado 
multitud de informes oficiales y trabajos científicos para sustanciar las 
diversas magnitudes relacionadas con el problema de la desertificación. 
Por último, se presentan 16 casos de estudio, desarrollados por más de 
20 expertos en diversas materias relacionadas con la desertificación, 
que ilustran la diversidad de situaciones e interpretaciones en torno a 
la desertificación y subrayan la necesidad de comprenderla para aplicar 
medidas eficaces.

Mapas para entender la desertificación

El clima

El clima es un elemento del medio físico principal para el desarrollo de 
procesos de desertificación. En efecto, como se aprecia en la definición del 
problema, la desertificación transcurre en las zonas áridas, concretamente 
en aquellas donde el índice de aridez (IA) está comprendido entre 0,05 
y 0,65. En España, el mapa de aridez más reciente, referido al periodo 
1991-2020, indica que prácticamente el 67 % del territorio cumple esta 
condición. De los 338.971 km2 de zonas áridas, el 39,3 % son zonas subhú-
medo-secas (IA entre 0,50 y 0,65), el 59,3 % son semiáridas (IA entre 0,20 
y 0,50), un 1,2 % son zonas estrictamente áridas (IA entre 0,05 y 0,20), y 
un casi imperceptible 0,05 % del territorio, unos 200 km2, son hiperáridos 
(IA inferior a 0,05). Nótese la posible confusión entre la categoría de aridez 
y el nombre genérico que en español damos a las drylands. Especialmente 
confuso es el caso de la Región de Murcia: todo su territorio encaja en la 
definición de zonas áridas (IA inferior a 0,65), pero ni un solo kilómetro 
cuadrado entra en la categoría de «árido».
Hay dos hechos relevantes si lo comparamos con el periodo de análisis 
anterior (1961-1990). El primero es que la extensión de zonas áridas ha 
aumentado más de cuatro puntos porcentuales. El segundo, que puede 
ser anecdótico, revela los terribles efectos del cambio climático, y es que 
por primera vez aparece la categoría «hiperárido» en España, si bien ello 
se sitúa en unas latitudes, la de las islas Canarias, frente al desierto del 
Sahara, donde ya existía. Lo cierto e innegable es que el clima se está aridi-
ficando y el contexto actual de cambio climático contribuye a intensificar 
este proceso.

El agua

Aridez, sin embargo, no es desertificación. Para desencadenar procesos de 
degradación se requiere una actividad humana inadecuada, es decir, aque-
lla que utiliza los recursos naturales por encima de su tasa de regeneración 
de manera permanente; la mencionada definición de desertificación es 
muy clara en este aspecto. Si analizamos el uso de los recursos naturales 
en España, veremos que no solo no hemos corregido nuestra deriva insos-
tenible, sino que la tendencia es hacia la intensificación en un escenario 
de escasez.
El estrés hídrico, que es la relación entre la demanda total de agua y la 
disponibilidad de agua renovable en una región específica, es uno de los 
indicadores que mejor muestra esta presión, en concreto sobre los recur-
sos hídricos. Nuestro país tiene extensas áreas con un estrés extremo o 
alto. España ocupa el puesto 29 a nivel mundial (de 169 países, siendo el 
primero el que tiene más estrés hídrico), con un valor agregado de estrés 
hídrico de 3,94 (sobre un máximo de 5). En más de un 42 % del territorio 
este estrés es extremadamente alto (es decir, consumimos más del 80 % de 
los recursos de agua dulce disponibles) y en otro cuarto de España el estrés 
es alto (consumimos más del 40 %).

Buena parte del agua la consume el sector agrario (22.500 hm3 año-1), se-
guido del urbano (4236 hm3 año-1) y el industrial (1264 hm3 año-1). Entre 
ellos compiten al alza, ampliando la brecha hídrica, es decir, la diferen-
cia entre oferta y demanda de agua. No hemos sido capaces de cerrar esa 
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herida. No fueron suficientes los embalses que cerraron cañones y tachona-
ron los ríos de obstáculos. Tampoco lo fue el uso de las aguas subterráneas, 
que hemos sobreexplotado y con ello derribado una de las últimas defensas 
contra el cambio climático. El 40 % de las masas de agua subterráneas 
están degradadas. Si nos centramos exclusivamente en las zonas áridas, se 
observa que el porcentaje de masas de agua desertificadas es el 44 %. En 
algunas demarcaciones hidrográficas la situación es aún más preocupante. 
En la del Guadiana el 86 % de los acuíferos están desertificados. Última-
mente hemos recurrido a la desalación del agua (y a su reciclado, lo cual es 
una excelente solución) creyendo una vez más, con fervor, que la tecnología 
nos salvará y que el mar infinito calmará nuestra sed. Somos sociedades 
adictas al agua y las soluciones, en lugar de cerrar la brecha, crean nuevas 
demandas que la abren aún más.

Destaca la agricultura de regadío como principal usuario del agua, lo que 
en buena medida explica el éxito económico de este sector. La superficie en 
regadío no cesa de aumentar (en 2022 ya hay 3,78 millones de hectáreas), 
a lo que contribuye no solo su rentabilidad, sino también el propio proceso 
de cambio climático, que, en lugar de sugerir cautela por la evolución de 
las precipitaciones −irregularidad y descenso− y las temperaturas −evapo-
ración−, está favoreciendo el crecimiento desenfrenado del regadío con el 
argumento de asegurar rendimientos. El agua, en esa fase expansiva de la 
sociedad que tuvo lugar en el último cuarto del siglo pasado, dio lugar a 
milagros económicos, como el inmenso mar de plástico almeriense, pero 
amenaza con convertirse en una pesadilla. La cara B de esos milagros son 
el empleo precario, la desintegración de la pequeña y mediana agricultura 
y diversos desastres medioambientales, entre los que se incluye el deterioro 
irreversible de muchas masas de agua subterránea.

El aumento de la superficie regada en España no ha sido homogéneo te-
rritorialmente. La comunidad autónoma que mayor aumento de superficie 
regada ha registrado en el periodo 2004-2021 es Andalucía, con 183.240 
hectáreas. Le siguen Castilla-La Mancha (119.132 ha), Extremadura (80.810 
ha), Castilla y León (32.221 ha), Aragón (32.999 ha) y Cataluña (26.538 ha). 
En cuanto al tipo de cultivo, destaca el riego de especies leñosas tradicio-
nalmente de secano (en 2022, había 1,8 millones en riego). El olivar, que 
era una quimera regarlo hace algunas décadas, tiene ahora mucha sed. Lo 
mismo ocurre con el viñedo y el almendro. El cultivo de especies tropica-
les y de frutas y hortalizas en los lugares más secos de España también 
resulta llamativo. El agua, como decíamos, hace milagros en las zonas más 
propicias a la actividad fotosintética. Pero a medida que se van agotando 
los recursos naturales sus sustitutos aumentan el coste de producción, fa-
voreciendo a los actores con más músculo financiero. La deriva ambiental 
y social es preocupante.

El suelo

El suelo tiene una importancia crucial en nuestra supervivencia. No es solo 
donde ponemos los pies, o un lugar en el que anclar los cultivos. Los suelos 
tienen un papel fundamental en el almacenamiento de agua y carbono. 
Para ello deben albergar una variada fauna, que resulta sorprendente y 
muy numerosa cuando se mira con cierto detalle un suelo sano. Se estima 
que el suelo contiene 2011 Gt de carbono, unas cinco veces más que la vege-
tación que soporta. No debe extrañarnos, por tanto, que haya más carbono 
en la atmósfera proveniente del suelo al roturar el terreno que de la quema 
de combustibles fósiles (456 por 270 Gt). Por tanto, cuidar el suelo no solo 
atañe a la desertificación, sino también al cambio climático.

La pérdida de suelo, fundamentalmente por procesos de erosión, se ha 
ligado históricamente, sobre todo en el ámbito mediterráneo, con la deser-
tificación. Estimar la erosión no es una tarea sencilla, pero la relevancia de 
la pérdida de suelo fértil ha fomentado la investigación. España, pionera 
en muchas de esas iniciativas ha elaborado y actualizado un Inventario 

Nacional de Erosión de Suelos (INES). El uso de modelos es la principal 
herramienta para estimar tasas de erosión en función de diversos facto-
res, donde los más relevantes son la cubierta vegetal y la pendiente. Los 
datos del INES indican que en el 42 % del territorio las pérdidas de suelo 
superan las 5 t ha-1 año-1, un valor que excede el umbral máximo tolerable 
en España, estimado en torno a 2-3 t ha-1 año-1. Predominan las tasas infe-
riores a 10 t ha-1 año-1, pero en algunos casos, como Cataluña, Cantabria o 
Andalucía, se observan tramos relevantes por encima de las 25 t ha-1 año-1. 
La superficie en la que se están produciendo procesos erosivos muy graves 
(más de 100 t ha-1 año-1) es de casi un millón de hectáreas, lo que supone el 
2 % de la superficie nacional. El valor es muy diferente según el uso de ese 
suelo. En suelos agrícolas está en torno a las 30 t ha-1 año-1, y el de los suelos 
forestales, algo por debajo de las 10 t ha-1 año-1, menos de una tercera parte. 
Para dar una idea de la magnitud del problema, y de por qué una seña de 
identidad de la desertificación es su irreversibilidad, los tiempos de recupe-
ración del suelo son una buena medida. Si la tasa de formación de suelo en 
ambiente áridos es de 0,3 t ha-1 año-1, esas 100 t tardarían en recuperarse 
más de 300 años. Pensemos en que una tormenta, si coincide con suelos 
recién arados, desprovistos de vegetación y con cierta pendiente, pueden 
suponer pérdidas de suelo fértil que tardarán en recuperarse varios siglos.

Un método más empírico y holístico es el paradigma de la eficiencia en el 
uso de la lluvia (RUE son las siglas en inglés). Su fundamento es explorar 
como aprovecha un terreno la lluvia que recibe, considerando que está 
degradado en la medida en la que se aleja de lo que le correspondería si es-
tuviese en buen estado. El mapa de España elaborado mediante el método 
2dRUE ha sido la base fundamental de las cifras de desertificación que se 
manejan en nuestro país. Así, que el 20 % del territorio esté degradado y 
un 1 % sufra una degradación activa, es decir, pérdida de biomasa en los 
últimos diez años, son cifras que proceden, respectivamente, del mapa de 
estados y el de tendencias, los cuales, combinados, dan lugar al mapa de 
condición de la tierra.

Además de la erosión, el suelo puede sufrir otros procesos de degradación, 
como la salinización, la compactación o la contaminación química. En este 
sentido, el tipo de agricultura que se practique es fundamental, tanto por 
las sustancias y dosis que se manejen como por el riego efectuado, que debe 
ser muy cuidadoso donde predominan determinados sustratos litológicos 
como el yeso.

Lo que a la naturaleza le llevó siglos o milenos construir, podemos des-
truirlo en cuestión de minutos cuando maltratamos el terreno y lo dejamos 
expuesto a los agentes erosivos. Reponer este desastre con fertilizantes no 
es más que una tirita que no puede contener la hemorragia producida. 
Puede que a corto plazo podamos engañarnos, pero las consecuencias son 
muy duraderas. Es necesario cuidar el suelo, nuestro gran aliado en la lucha 
contra el cambio climático y un verdadero seguro alimentario

La foresta

El avance de la superficie forestal en las últimas décadas es innegable y ac-
tualmente ocupa 28 millones de hectáreas, el 55 % del territorio. La razón 
principal es el progresivo abandono del campo, lo cual ha ido silenciando 
la frenética actividad rural de antaño. Hasta no hace mucho, vivíamos en 
pueblos, rodeados de campos de cultivo, bosquetes y praderas. La pobla-
ción, dispersa, ejercía una presión continua sobre los recursos forestales. 
Los animales pastaban, se recolectaba leña, las praderas se segaban y los 
campos se araban con fruición. La naturaleza toleraba esta presencia en 
algunos casos, en otros lo agradecía, y había situaciones en las que se re-
querían tiempos de descanso.

A tenor del avance de la superficie boscosa parecemos estar más cerca 
de esa quimérica idea que teníamos de la península ibérica en su cénit 
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ecológico: una continua masa de árboles que permitía a una ardilla ir sin 
tocar el suelo del Cantábrico hasta Cádiz. Esa utopía encierra varias imper-
fecciones. En las zonas áridas tienen más sentido ecológico los espacios 
abiertos. Además de crear un paisaje en mosaico menos propenso al fuego 
disparan la biodiversidad y son más coherentes con la disponibilidad hí-
drica. Por otra parte, ese supuesto Edén no es estático, y de hecho ciertas 
perturbaciones lo mejoran. La herbivoría y el fuego descargan el paisaje 
de material inflamable, pero el exceso de estos elementos, o su comple-
ta ausencia, pueden dar lugar a graves episodios de degradación. Con el 
abandono del territorio, desapareció el pastoreo y la recolección de leña. 
El paisaje se volvió más verde, pero también más vulnerable (arde una 
media de 100.000 hectáreas anuales), puesto que ha cambiado el régimen 
de incendios. Cada vez hay menos siniestros, pero más grandes incendios 
forestales, aquellos que superan las 500 hectáreas. Ello, unido al cambio 
climático ha ido sofisticando los incendios, llegando a los de sexta gene-
ración, capaces de modificar las condiciones meteorológicas de la zona, 
que producen pirocúmulos que pueden derivar en tormentas de fuego y 
que tienen un comportamiento tan impredecible que imposibilitan su ex-
tinción. La desertificación es consecuencia directa de estos incendios. En 
algunos casos les siguen episodios de erosión y en otros resulta improbable 
recuperar determinadas especies. Además, causan pérdidas económicas 
muy cuantiosas.

La imagen idílica de un esplendor forestal perdido ha sido idealizada desde 
el mundo urbano, cada vez más desconectado del entorno rural del que 
provienen los alimentos y materias primas que nos sustentan. La deser-
tificación a veces es consecuencia del subuso del territorio, y el rápido 
abandono del campo y del monte tiene tan malas consecuencias como la 
sobreexplotación del territorio.

La biodiversidad

La pérdida de biodiversidad es desertificación, como explicita la defini-
ción de la CNLUD. Cuantificar la variación en el número de especies y 
ejemplares en un periodo dado con una referencia geográfica es un reto 
pendiente para nutrir de evidencias de degradación futuros mapas de de-
sertificación. A pesar de la recuperación de especies que estaban al borde 
de la extinción, la fragmentación de hábitats, debido fundamentalmente 
al elevado número de infraestructuras de comunicación que cruzan el 
país, limita la comunicación entre poblaciones de diversas especies, pe-
nalizando su viabilidad. Además, las especies invasoras desplazan a las 
autóctonas y crean nuevas amenazas a las que no están adaptadas. La 
creación de espacios protegidos puede ser una vía para salvar versiones 
de la naturaleza más o menos prístinas, pero esta política tiene una serie 
de inconvenientes. En primer lugar, no se trata de espacios completamen-
te aislados de la actividad humana y carecen de zonas de transición que 
vayan diluyendo el impacto humano. En segundo lugar, no basta con 
aislar determinadas zonas si no se logra reequilibrar el ecosistema con 
presencia de todos sus integrantes. La recuperación de los depredadores 
es esencial, entonces, para equilibrar la densidad de herbívoros, lo cual re-
sulta en conflicto con otros actores. Así, la presencia del lobo amenaza los 
intereses ganaderos, y resulta imposible mantener a estos animales dentro 
de los límites de determinado espacio protegido. En tercer lugar, las zonas 
protegidas no dejan de ser excepciones en un territorio altamente modi-
ficado. La creación de corredores es esencial para lograr la continuidad 
necesaria que quiebre el aislamiento. Por último, no podemos pensar que 
estos territorios más naturales aseguren la sostenibilidad de las especies 
que albergan, puesto que también pueden ser objeto de degradación, fun-
damentalmente por incendios forestales. De hecho, durante la transición 
hacia un ecosistema equilibrado y menos proclive a los incendios (recor-
demos que los incendios son naturales y siempre han estado presentes) las 
zonas protegidas pueden ser más propensas al fuego que otros territorios 
debido a la acumulación de material inflamable.

La sociedad

La palabra desertificación se asocia, irremediablemente, con los desiertos, 
con el norte de África y con países y regiones en vías de desarrollo. Es decir, 
se toma como una cuestión completamente ajena a nuestras sofisticadas 
sociedades occidentales. España es un país eminentemente árido por pro-
pia condición natural, donde han ocurrido, ocurren y ocurrirán procesos 
de desertificación. De hecho, cada vez más gente vive en las zonas áridas, 
aumentando la presión sobre sus recursos. Más de la mitad de la población 
española vive en zonas semiáridas y un cuarto en zonas de clima subhú-
medo seco. Además, otro 3 % vive en zonas propiamente áridas. Resulta 
muy llamativo que casi 100.000 personas vivan en las zonas hiperáridas 
de nuestro país. En total, cuatro de cada cinco habitantes viven en lugares 
donde el índice de aridez es menor a 0,65. Entre 1990 y 2020 la población 
de las zonas áridas ha aumentado un 26,2 %. La población se ha ido litora-
lizando desde la segunda mitad del siglo xx, aunque persisten en el interior 
grandes núcleos de población como Madrid, Valladolid o Zaragoza, como 
más destacados. Somos una sociedad eminentemente urbana, y prueba de 
ello es que más 80 % de la población reside en zonas urbanas.

Son varias las barreras que impiden a la sociedad española, y a otras mu-
chas, ser conscientes de la existencia de la desertificación y las graves impli-
caciones para nuestra seguridad alimentaria e hídrica. A la de una imagen 
confusa, que a veces raya en lo pintoresco y circunscribe el problema a 
unas llamativas geoformas, se une la desconexión emocional de gran parte 
de la población hacia la naturaleza y la fe ciega de la sociedad contemporá-
nea en las soluciones tecnológicas.

Se ha abandonado el medio rural de forma precipitada tras miles de años 
en él. El territorio está dominado por usos agroforestales y naturales, que 
representan alrededor del 90 % de la superficie. Los bosques y áreas arbola-
das ocupan cerca del 38 %, especialmente en el norte y zonas montañosas, 
mientras que el matorral y la vegetación natural cubren aproximadamente 
un 20 %, sobre todo en regiones secas y de montaña. La agricultura supo-
ne casi un tercio del territorio, con un 22 % dedicado a cultivos herbáceos 
de secano, cerca de un 10 % a cultivos leñosos como olivares y viñedos y 
alrededor de un 8 % a pastos y praderas. El tejido urbano no ocupa mucho 
espacio. España presenta una paradoja demográfica: es, a la vez, un país 
«vacío» y muy «lleno». Aunque gran parte del territorio está despoblado, 
la densidad media nacional supera a la de países como Finlandia o Suecia 
gracias a la extrema concentración urbana. El 66 % de la población vive 
en pisos (frente al 47 % en la UE) y 37 de las 50 manzanas más densas de 
Europa están en ciudades españolas. Sin embargo, las mayores tasas de 
crecimiento en el uso del suelo se han dado en el suelo urbano. Si compa-
ramos datos de 2018 con los del año 1990 vemos la consolidación de tres 
dinámicas: más espacios forestales, menos tierras agrícolas y, claramente, 
más terreno urbanizado: se ha duplicado. En relación a las zonas áridas 
destaca el poblamiento del litoral mediterráneo y los cambios acontecidos 
en las islas Canarias. En el arco mediterráneo la tendencia a concentrarse 
en las localidades situadas en los diez primeros kilómetros adyacentes a la 
línea de costa se ha acentuado. El 70 % de la población vive en este exiguo 
tramo del territorio, que concentra la mayor parte de los usos urbanos y 
turísticos. La presión sobre estos territorios, cada vez más áridos y con 
menos disponibilidad hídrica, aumenta, además, por la enorme afluencia 
de turistas.

Como suele ocurrir, este tránsito tiene sus peajes. Lo que se observa en 
la actualidad es un paisaje propenso a los incendios forestales, donde el 
cambio climático favorece el establecimiento de especies que nunca antes 
habitaron ese territorio y en el que, a pesar de todo, el impacto humano 
es aún relevante. La instalación de campos eólicos o solares, la prolifera-
ción de vías de comunicación y otras infraestructuras hablan de territorios 
poco ocupados o despoblados, pero con un interés humano sobre dichos 
espacios.
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La desertificación, la contaminación por plásticos, el cambio climático y la 
variada colección de problemas ambientales que nos rodean son el rastro 
que deja nuestra forma de vida. Usamos sin mucho criterio recursos cada 
vez más escasos, guiados por criterios económicos cortoplacistas que sus-
tituyen al sentido común. Confiamos en que alguna nueva propuesta tec-
nológica arregle el desaguisado, y mientras caemos en patrones que vistos 
desde fuera resultan tragicómicos: entre 2018 y 2024, los registros oficiales 
indican que se desecharon 483.624 toneladas de frutas y hortalizas, lo que 
representa una huella hídrica de casi 36 hm³ y una huella de carbono de 
36.694 t CO₂-eq. La principal razón es el bajo precio, consecuencia de pro-
ducir más de lo que necesitamos. A pesar de que los precios parecen estar 
por los suelos, la tierra en regadío se sigue revalorizando. El valor de la 
tierra en regadío que supera los 5000 € ha-1 es muy abundante, valores de 
más de 50.000 € ha-1. El récord lo ostentan las parcelas con invernaderos, 
que llegan a 241.418 € ha-1. Para explotar la tierra, debido a su degradación, 
cada vez son necesarios más insumos, con las consecuentes inversiones. El 
negocio agroalimentario empieza a concentrase en aquellos agentes capa-
ces de afrontar grandes inversiones. La agricultura y la ganadería ocupan 
cada vez menos espacio −macrogranjas e invernaderos− y se va alejando 
de otra de las imágenes que aún perduran en los espacios urbanos, esas 
granjas bucólicas en las que se vive en armonía con el entorno. Asociado 
a este tipo de producción y al abandono del campo y el aumento de la 
población urbana está el fenómeno de la globalización, que ha supuesto el 
desacoplamiento de los procesos de producción y consumo. Ya no resulta 
tan sencillo asignar la huella ambiental de un consumidor a un territorio. 
Así, las materias primas y los alimentos se mueven miles de kilómetros 
hasta llegar a su destino final, y con ello la desertificación se desdibuja.

El ritmo de transformación intensa que ha impuesto la economía en el 
territorio no puede compensarse, lamentablemente, con unas acciones de 
recuperación ambiental activadas por el ser humano que transcurren a 
una velocidad inferior a la de los cambios. La naturaleza, nuestra casa co-
mún, precisa de soluciones colectivas que devuelvan a sus territorios una 
faz menos deteriorada. Los cambios en nuestro estilo de vida, en nuestras 
preferencias, son esenciales para ello.

El mapa de desertificación de España

Para cartografiar la desertificación este Atlas propone procedimientos de 
inteligencia artificial que «aprenden» de diversas evidencias de degrada-
ción para vincularlas a una colección de predictores. Con ello se genera un 
mapa de probabilidad de degradación que, limitado a las zonas áridas del 
territorio, resulta un mapa de desertificación de España.

Concretamente, mediante la implementación de un modelo Random Forest 
se ha elaborado un mapa de la probabilidad de degradación de la tierra de 
España. Aplicando dos tipos de umbrales o máscaras se obtiene el mapa 
de desertificación de España. El primer umbral tiene que ver con la pro-
babilidad por encima de la cual consideramos que el territorio se puede 
considerar degradado, y el segundo, con el mapa de aridez, que permite 
«convertir» la degradación en desertificación.

Es habitual en esta metodología utilizar la probabilidad del 50 % como 
umbral de corte. Con ello, para el conjunto de España la extensión de de-
gradación abarca el 43,35 % de su territorio, es decir, una superficie de 
218.783 km2. Si aplicamos la definición de desertificación estrictamente, 
hemos de restringir la degradación exclusivamente a las zonas áridas. El 
porcentaje de zonas áridas degradadas, esto es, desertificadas es el 60,94 %. 
Ello indica que la degradación se concentra en las zonas áridas. En efecto, 
hasta un 94,25 % de la degradación es desertificación.

Adicionalmente, y para ser más conservadores, se pueden aplicar otros um-
brales. En este Atlas hemos considerado, además del 50 %, los umbrales del 

70 % y 90 %. Para el umbral del 70 % la degradación de España alcanza el 
19,67 % de su territorio, que supone 99.283 km2. Para el umbral del 90 % 
estas cifras son, respectivamente, el 1 % del territorio y 4830 km2. Con-
siderando únicamente las zonas áridas, la desertificación (la degradación 
de las zonas áridas) es el 29,12 % (98.545 km2) para el umbral del 70 %, 
y el 37,6 % (4830 km2) para el umbral del 90 %. Ello implica que, para el 
umbral del 70 % el 99,2 % de la degradación es desertificación y para el 
del 90 % la desertificación es el 100 % de la degradación, es decir, toda la 
degradación tiene lugar en zonas áridas.

El análisis de Random Forest permite evaluar la importancia relativa de 
cada variable en la predicción de áreas desertificadas. La batería de predic-
tores que se ha utilizado parte de los procesos asociados al cambio global 
(GCI). Se han considerado ocho de estos predictores: cinco de ellos son 
biofísicos, los cinco GCI que presenta el Atlas mundial de la desertificación 
(aridez, estrés hídrico, incendios, productividad del territorio y pérdida de 
masa forestal), y el resto, socioeconómicos (densidad de población, regadío, 
densidad de ganadería). Además, se han considerado otros dos, uno de cada 
tipo: el índice de influencia humana y las sequías extremas.

Entre los predictores más destacados se encuentra el índice de aridez, el va-
lor medio anual del NDVI (un indicador ampliamente usado de la producti-
vidad de la vegetación que representa el «verdor» del territorio), la densidad 
de población humana, la cantidad total de ganado y las sequías extremas. 
Estos predictores tienen sentido en la metodología implementada, al servir 
como elementos que sirven para discernir si la verosimilitud estadísti-
ca de la probabilidad de degradación calculada es más o menos robusta. 
Pero, como señalábamos anteriormente, los predictores de la degradación 
o desertificación deben de analizarse con sumo cuidado, entendiendo el 
contexto en el que se interpretan.

Otro de los resultados que produce un modelo Random Forest son las cur-
vas de respuesta de los predictores. Se trata de representaciones gráficas 
que permiten visualizar cómo varía la predicción del modelo en función de 
un único predictor, manteniendo el resto contante. Identifican relaciones 
no lineales y valores críticos que ayudan a comprender mejor el fenómeno 
estudiado. Por ejemplo, el índice de aridez presenta una relación claramen-
te decreciente: a mayor aridez, menor probabilidad de degradación. De nue-
vo hay que ser cautos en la relación de estas variables con la desertificación. 
Para determinar los mecanismos de desertificación del territorio es necesa-
rio profundizar en diversos matices e implementar otras aproximaciones.

Casos de estudio

Se presentan dieciséis casos de estudio para ahondar en los diversos ma-
tices de los paisajes o situaciones que se relacionan con la desertificación. 
El objetivo es explorar, de forma gradual, aquellas situaciones que no son 
desertificación, las que pueden o no derivar en desertificación y los casos 
que claramente encajan en la definición del problema.

Tres situaciones suelen confundirse con la desertificación sin serlo propia-
mente. La primera es la aridez y la sequía (caso 1): constituyen el marco 
climático que favorece los procesos de desertificación, pero por sí solas 
no generan degradación. La segunda son las geoformas de origen natural 
(caso 2), como el malpaís, que aunque áridas y poco transitables, no deri-
van de la acción humana ni implican pérdida de suelo. El tercer caso son 
las emisiones de polvo atmosférico (caso 3): mientras las calimas saharia-
nas no representan desertificación, sí lo hacen las emisiones vinculadas a 
prácticas agrícolas que ocasionan erosión y pérdida de suelo.

La segunda tipología de casos aborda una amplia gama de situaciones am-
biguas que pueden, o no, considerarse desertificación. Entre ellas, ocupan 
un lugar central la matorralización de zonas áridas (caso 4), vinculada a 
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incendios forestales (caso 5), la invasión de pastizales o el abandono rural 
(caso 10). También se incluye la expansión de especies invasoras (caso 
6) y la mortalidad acelerada del arbolado (caso 7), fenómenos cada vez 
más reconocidos como desertificación por su relación con la pérdida de 
biodiversidad, incendios y costes económicos. Otro elemento transversal 
a muchas situaciones es la ganadería (caso 8): mientras la movilidad del 
ganado y una gestión adecuada mejoran el territorio, un exceso de presión 
lo degrada; las dehesas (caso 9) muestran cómo la gestión actual e histórica 
puede hacer de la ganadería un elemento de sostenibilidad o degradación. 
Finalmente, el turismo (caso 11), con su elevada demanda de agua en re-
giones áridas, emerge como un factor relevante que, aunque no siempre se 
ha asociado a la desertificación, debe ser considerado por su fuerte impacto 
territorial.

Algunos de los paisajes más verdes son, paradójicamente, los más vincu-
lados a la desertificación. Tal es el caso de la agricultura de regadío (caso 
13), cuya aparente prosperidad puede agotar los recursos hídricos (espe-
cialmente vulnerables son las masas de agua subterránea; caso 15), y com-
prometer el futuro del suelo y del agua. El olivar (caso 14), uno de los pai-
sajes más emblemáticos según el PAND 2008 y la ENLD, ilustra bien esta 
ambivalencia: puede provocar erosión y estar ligado a la sobreexplotación 
hídrica, pero también actuar como motor de cohesión territorial y ejemplo 
de gestión sostenible.

Para cerrar los casos de estudio se abordan dos situaciones en las que la 
desertificación resulta difícil de identificar por su desplazamiento en el 
espacio o en el tiempo. La desertificación heredada (caso 12) refleja los 
efectos a largo plazo de procesos severos de degradación, hasta el punto 
de que paisajes hoy percibidos como áridos eran, hace apenas décadas o 
siglos, ecosistemas productivos y maduros. El último caso (caso 16) evi-
dencia cómo el comercio global de materias primas desvincula producción 
y consumo, trasladando la huella ambiental de los países y ciudades con-
sumidores a territorios lejanos, lo que distorsiona la percepción real de la 
desertificación.

Conclusiones

En 2027 se cumplirá un siglo desde que se empleó por primera vez el tér-
mino «desertificación». En todo este tiempo se ha avanzado mucho en la 
comprensión del fenómeno, pero las soluciones no han sido todo lo efecti-
vas que se necesita. Uno de los retos aún pendientes es cartografiar el pro-
blema, de modo que sepamos dónde ocurre y cuál es su severidad. Tras las 
conclusiones del último AMD, parecía que esta era una tarea irrealizable. 

Este proyecto, que se ha materializado en el documento que el lector tiene 
entre manos, es la prueba de que es posible plantear metodologías alterna-
tivas para hacer mapas de desertificación. En concreto, nuestro enfoque 
considera algunas de las recomendaciones del AMD, como es el uso de 
evidencias de degradación. Esta idea, en combinación con técnicas de inteli-
gencia artificial, nos ha permitido localizar las zonas con mayor probabil-
idad de que el territorio esté degradado, o desertificado (cuando referimos 
la degradación a las zonas áridas).

Nuestros resultados arrojan cifras muy por encima de los datos que habit-
ualmente se han manejado, que suelen fluctuar alrededor del 20 %. Hay 
dos razones que explican una desertificación del 60 %. Por un lado, se ha 
explicitado la degradación de los recursos hídricos, específicamente la de 
las aguas subterráneas, lo que en nuestro país implica incluir mucha super-
ficie degradada (aunque sea invisible por estar bajo tierra); por otro lado, 
se ha considerado únicamente las zonas áridas, cuando en otros estudios 
se habla de desertificación considerando el conjunto de un país o región, 
mezclando las zonas áridas con las no áridas.

Los mapas presentados, aunque imperfectos y sujetos a debate en la comu-
nidad científica a partir de ahora, buscan ofrecer una referencia útil ante el 
vacío cartográfico existente en esta cuestión. El proceso ha revelado limita-
ciones conceptuales y operativas, especialmente en torno a la definición de 
degradación, su escala y la referencia temporal para evaluar su severidad 
y alcance temporal. Estas decisiones implican inevitablemente cierta sub-
jetividad, que se han hecho explícitas siguiendo un método científico. El 
resultado no es una verdad absoluta, sino una propuesta robusta, siempre 
mejorable con nueva información e investigación.

La función de este mapa de desertificación, y de toda la cartografía que le 
acompaña, es entender el problema en toda su complejidad y valorar su 
alcance para afrontar el diseño de soluciones efectivas. En este sentido, 
los principios de la neutralidad en la degradación de tierras (NDT) ofrecen 
un marco orientador: estabilizar los niveles de degradación ambiental en 
los valores de 2015. Ello implica, primero, reconocer que nuestro modelo 
de vida contribuye a la degradación, y, segundo, compensar ese daño a 
través de cambios profundos en la producción y el consumo. Más allá de la 
restauración ecológica (cuyo papel ha sido y será esencial), y de los aportes 
técnicos, a todas luces necesarios, se trata de un reto ético y cultural.  

En este Atlas hemos intentado sentar las bases para comprender que la 
desertificación tiene que ver con nuestra relación con el medio natural, con 
nuestra supervivencia y bienestar, y que señalar en un mapa dónde ocurre 
es esencial para abordarla.
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I. INTRODUCCIÓN
The more you explain it, the more I don’t understand it

Mark Twain

La realización de este Atlas de desertificación da respuesta a un reto científico y una necesidad política: 
saber dónde ocurre la desertificación en nuestro país. En esta sección se abordan las razones de este 
vacío y se repasa la historia cartográfica de la desertificación.
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Introducción

Uno de los primeros retos a los que se enfrenta la recién aprobada Estrategia Nacional de Lucha Contra la Desertificación (ENLD, 2020) 
es la confección de un mapa de desertificación de España. El proyecto ATLAS, financiado por la Fundación Biodiversidad, aborda esta 
compleja tarea con un enfoque innovador.

Puede resultar paradójico que en pleno siglo xxi no haya mapas de desertificación. Lo cierto es que hay importantes antecedentes, 
pero el reciente Atlas mundial de la desertificación (AMD, 2018), elaborado por algunos de los mayores expertos en la materia, justificó 
que todos esos mapas no eran válidos. Tanto es así, que el propio AMD no presenta ni un solo mapa de desertificación y presenta una 
alternativa, la convergencia de evidencias, para detectar zonas o regiones proclives a este problema medioambiental y socioeconómico.

La crítica a la cartografía existente se fundamenta en el alto grado de subjetividad en la caracterización y clasificación de lo que es y 
no es desertificación y la falta de rigor científico que supone agrupar en una única magnitud los diversos procesos de degradación que 
concurren en la desertificación. En efecto, es enorme la complejidad del problema, cuya conceptualización aún no parece resuelta a tenor 
de la confusión reinante tanto en ámbitos populares como, incluso, académicos,

La ausencia de mapas de desertificación se presenta, por tanto, como un reto científico y una necesidad de acción política. El problema 
de las cartografías en blanco es que pueden admitir cualquier cosa, y se corre el riesgo de que, por ejemplo, se utilice un mapa de aridez 
para plasmar la desertificación. Aunque nos enfrentamos a una tarea que hasta el momento no se ha resuelto, este Atlas busca contribuir 
a la comprensión y localización geográfica de la desertificación mediante la selección de diversos mapas vinculados a sus procesos, la 
presentación de dieciséis casos de estudio que ilustran situaciones relacionadas –en mayor o menor medida– con este fenómeno, inclu-
yendo aquellas que no lo son, y la elaboración de un mapa de desertificación para España a partir de un método innovador.

La respuesta a preguntas básicas como ¿dónde ocurre la desertificación en España? o ¿cuáles son sus principales causas? es esencial 
para abordar con garantías de éxito este importante problema ambiental, económico y social.

La complejidad de la desertificación

La desertificación se define por la Convención de Naciones Unidas de Lu-
cha contra la Desertificación (CNULD, 1994) como la «degradación de las 
zonas áridas, semiáridas y subhúmedo-secas como consecuencia de varia-
ciones climáticas y actividades humanas», entendiendo por degradación 
«la pérdida de productividad biológica, económica y de biodiversidad». 
Llegar a la definición de la CNULD supuso un continuo esfuerzo de con-
ceptualización y discusión que dejó un reguero nada despreciable de más 
de cien definiciones por el camino. Ello evidencia que ninguna de ellas 
aprehende todos los matices de un problema complejo y que la discusión 
sigue abierta. Buena parte de ello se debe a las distintas percepciones del 
término «degradación», cuyo significado depende de los valores e idiosin-
crasia de cada sociedad, y a lo que se entiende, propiamente, por tierra 
(land en el inglés original de la definición). Así, por ejemplo, los pastizales 
en los que medran los matorrales (por sobrepastoreo o abandono) son 
tildados de «desiertos verdes» desde el punto de vista ganadero (y cier-
tamente es una pérdida de productividad económica), que crean paisajes 
más propensos al fuego, como recogía en uno de sus paisajes de desertifi-
cación el Programa de Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación 
de 2008. Una concepción más ecológica de estos espacios arroja conclusio-
nes opuestas, ya que la presencia de matorrales supone una mejora de la 
condición de la tierra, al aumentar su biomasa, y con ello una larga serie 
de servicios ecosistémicos como el contenido de nutrientes del suelo, la 
fijación de carbono o la protección frente a los procesos erosivos, cuestión 
ratificada por los principales indicadores que se utilizan actualmente para 
evaluar la desertificación.
Lastrado por sus orígenes coloniales, el propio concepto de desertificación 
se ha asentado en el imaginario popular como el proceso de avance del 

desierto, y en muchos ámbitos se equipara, casi en exclusiva, con sequías o 
erosión. La confusión se extiende incluso a círculos académicos, donde se 
producen afirmaciones francamente desconcertantes sobre la cuestión del 
tipo: «En Ucrania, la degradación del suelo es un 38 % de compactación 
y un 4 % de salinización, y también un 0,2 % de desertificación» (cuando 
la salinización es una forma de degradación del suelo, que a su vez es un 
síntoma o proceso de desertificación), o «en el norte de China, la deserti-
ficación es la principal forma de degradación del suelo, ya que provoca la 
degradación del suelo», lo que recuerda a un trabalenguas.

Este frágil sustrato conceptual ha conducido al fracaso a muchas de las 
soluciones que se han ido proponiendo para abordar este grave problema, 
desde la construcción de «murallas verdes», diseñadas para contener el 
avance de las dunas y que suelen secarse y restringir aún más el exiguo 
balance hídrico de esas zonas, hasta la implantación de regadíos en tierras 
marginales y naturalmente dispuestas para el pastoreo a modo de barreras 
contra la desertificación, que han generado una riqueza efímera a sus ha-
bitantes a costa de agotar acuíferos esenciales para la región. Sin embargo, 
como evidencia el sobrepastoreo de las estepas de esparto en el norte de 
África, que ha dado lugar a campos de dunas donde antes había una tu-
pida cubierta vegetal, la cuestión no es frenar el avance del desierto, sino 
establecer políticas de uso del suelo que no den lugar a paisajes que adquie-
ren rasgos desérticos debido a que se esquilma su productividad natural. 
De hecho, la confusión entre desierto y desertificación tiene como punto 
común la baja productividad. Sin embargo, en los desiertos, el origen de 
esta exigua productividad se debe exclusivamente al contexto climático (es 
decir, es un hecho natural), mientras que en los procesos de desertificación 
se debe al deterioro de un ecosistema que era productivo (es decir, es una 
condición adquirida). Así, la desertificación no es el avance del desierto, ni 
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los desiertos son la etapa final de un proceso de desertificación. Es más, los 
desiertos se pueden desertificar.

Las «pobres» zonas áridas

El contexto climático en el que se puede desarrollar la desertificación nos 
da una idea de la magnitud del problema. Genéricamente, nos referimos a 
las zonas áridas1, aunque la definición de la Convención de Naciones Uni-
das de Lucha contra la Desertificación (CNULD) excluye las hiperáridas, 
como hemos visto en su propia definición, por considerar que allí no puede 
haber actividad humana, más allá de un ligero pastoreo nómada. Es otra 

1. �En rigor, hay cuatro categorías de aridez (subhúmedo-seca, semiárida, árida e hiperárida), 
pero en castellano solemos hablar de zonas áridas para referirnos a todas ellas, ya que la 
traducción literal de drylands (tierras secas) puede resultar (más) confusa.

de las cuestiones aún abiertas y en debate, puesto que la explotación de las 
aguas subterráneas en muchos desiertos del mundo anula esta hipótesis. 
Si, por ejemplo, echamos un vistazo al desierto arábigo o al del Sahara, 
unos círculos verdes casi diminutos atraerán nuestra atención (figura I.1.1). 
Se trata de cultivos regados con pivots −estructuras móviles en forma de 
pivote para distribuir el agua de manera uniforme sobre los cultivos en 
un patrón circular− con las aguas subterráneas fósiles que albergan los 
desiertos. El término fósil hace referencia a que no es un recurso renovable, 
puesto que esas reservas hídricas se formaron con condiciones climáticas 
muy distintas de las actuales hace miles de años. Por tanto, como puede 
adivinarse, su explotación lleva, irremediablemente, a su agotamiento.

La condición de aridez viene determinada por el índice de aridez (IA) 
–cuya solvencia para determinar lo que es o no árido en el actual contexto 
del cambio climático también está en duda–, que es la ratio entre la preci-
pitación media anual y la evapotranspiración potencial (ETP). Es decir, da 
una medida del agua que se puede evaporar en un territorio respecto a la 

Figura I.1.1. En medio de la inmensa extensión arenosa del desierto de Wadi As-Sirhan, en Arabia Saudí, destacan unas manchas circulares verdes. Se trata de cultivos de 
regadío mantenidos con aguas subterráneas. Fuente: MODIS Land Rapid Response Team, NASA GSFC.
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que recibe de forma natural. Para ser precisos, la definición de la CNULD 
se refiere a aquellas zonas áridas en las que el IA está comprendido entre 
0,05 y 0,65 (podemos añadir aún más fuentes de distorsión si decimos que, 
en ocasiones, el límite inferior es 0,03).

A pesar de la simplicidad del IA (el índice más extendido para medir la 
aridez, aunque existen otros) su cálculo difiere en la medida que lo hagan 
los datos de entrada y el método elegido para determinar la ETP. Por ello, 
las cifras sobre la extensión de las zonas áridas son variables y, por tanto, 
también la población que vive en ellas. A ello debemos añadir la progresiva 
aridificación del planeta –nótese que el IA disminuye a medida que lo hace 
la precipitación y aumenta la temperatura, lo que conlleva el incremento 
de la ETP. El consenso actual nos dice que ocupan el 45 % de la superficie 
terrestre, siendo el bioma más extenso del planeta. No es de extrañar, por 
tanto, que den cobijo a uno de cada tres habitantes de la Tierra, al 65 % 
de los pastizales y al 35 % de las tierras de cultivo. Además de su enorme 
importancia socioeconómica, desde el punto de vista ecológico resultan 
fundamentales, ya que, por ejemplo, albergan el 36 % del carbono orgánico 
del suelo y sus bosques ocupan 1283 millones de hectáreas.

Los ecosistemas áridos son también muy diversos –albergan, por ejemplo, 
alrededor del 20 % de los principales centros de diversidad vegetal del 
mundo– e incluyen verdaderos «puntos calientes» de biodiversidad vegetal 
como el fynbos sudafricano. Un reciente estudio muestra cómo la diversi-
dad de estrategias adoptadas por las plantas en las zonas áridas aumenta 

bajo condiciones más estresantes. Así, por ejemplo, la diversidad de atri-
butos aumenta el 88 % al pasar, aproximadamente, de zonas semiáridas a 
áridas (concretamente cuando el IA = 0,3). En contra de lo esperado, la vida 
se abre paso de maneras muy diversas donde escasea el suelo y el déficit 
hídrico debería ahogar la vida.

Por todo ello, las zonas áridas, además de ofrecer servicios ecosistémicos 
esenciales para el mantenimiento a un tercio de la población mundial, 
constituyen un fascinante laboratorio natural para estudiar la evolución y 
la adaptación de las especies a condiciones extremas.

Mapas de desertificación

Para abordar la desertificación es necesario, en primer lugar, responder 
a tres preguntas fundamentales, tanto a escala regional y global: ¿Qué se 
degrada? ¿Dónde ocurre? ¿Cuál es la gravedad de la degradación? Los pri-
meros intentos por cartografiar la desertificación se remontan a los años 
setenta del siglo pasado (figura I.1.3). El primer mapa global se realizó en 
1977, con motivo de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Desertifi-
cación, y se denominó «Mapa general del estado de la desertificación en las 
zonas áridas». En 1992, con motivo de la Cumbre de la Tierra, se presenta el 
que se conoce como primer Atlas mundial de la desertificación. El segundo, 
que aparece cinco años después, y se basa en el Global Assessment of Soil 
Degradation (GLASOD).

46% 33% 44% 50% 30% 36%

Hiperárido

16,1% 25,8% 37,1% 21,0%

Árido Semiárido Subhúmedo-seco

Figura I.1.2. Algunas magnitudes importantes de las zonas áridas del mundo. Mapa global de zonas áridas y proporción según categoría de aridez.
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Como podemos ver en la figura I.1.3, los mapas más recientes no son de de-
sertificación, sino de degradación de la tierra, es decir, más genéricos. Ello 
refleja una tendencia hacia la consideración de cualquier ámbito climático. 
Se trata de un aspecto importante, ya que transciende el papel de la aridez 
en la degradación. Sin embargo, la desertificación, exclusiva de las zonas 
áridas, se diferencia de otros procesos de degradación por su irreversibi-
lidad a escala humana, dada la lentitud de los procesos biofísicos en estas 
zonas. Así, por ejemplo, la recuperación del suelo fértil perdido por erosión, 

o la recarga de los acuíferos sobreexplotados, tiende a reducirse a medida 
que aumenta la aridez.

El último Atlas mundial de desertificación (AMD) data de 2018 y fue ela-
borado por la Comisión Europea. Como consecuencia de las dificultades 
metodológicas y los pobres resultados alcanzados con anterioridad, el AMD 
presenta una alternativa a los mapas de desertificación, la denominada 
«convergencia de evidencias» (CE). Sin ser algo estrictamente novedoso, 
como luego veremos, consiste en identificar aquellos lugares más procli-
ves a la degradación al coincidir en ellos una serie de factores (biofísicos, 
climáticos y socioeconómicos) que amenazan el equilibro entre el uso de 
recursos y su regeneración.

La fiabilidad de los mapas de desertificación nunca fue muy alta. Los 
propios autores han cuestionado su validez. Por ejemplo, Dregne y Chou, 
refiriéndose a su Atlas de 1992, afirmaron que «la base de información 
sobre la que se hicieron las estimaciones es deficiente: los relatos anec-
dóticos, los informes de investigación, las descripciones de viajeros, las 
opiniones personales y la experiencia local proporcionaron la mayor par-
te de las evidencias utilizadas». Al contrastarlos con otros datos suelen 
ofrecer resultados desconcertantes. En el caso de Argelia se estimó, en ese 
mismo mapa de Dregne y Chou, que el 93 % de sus tierras de cultivo es-
taban desertificadas, mientras que la FAO mostraba datos de incremento 
de los rendimientos agrícolas de 400-600 kg ha-1. Este dato, sin embargo, 
tampoco aclara la cuestión, puesto que ese aumento de la productividad 
bien puede deberse a un mayor uso de fertilizantes y a la conversión de 
secano en regadío.

Figura I.1.3. Evolución histórica de la cartografía de la desertificación y la degradación de la tierra.
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Figura I.1.4. Evaluaciones del alcance de la desertificación en las zonas áridas del 
planeta. A) Porcentaje de superficie de zonas áridas desertificadas; B) Superficie en 

millones de km2. Adaptado de Sterk y Stoorvogel (2020).
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Como se puede ver en la figura I.1.4, el área que se estima desertificada 
fluctúa entre los 1,47 y los 47,1 millones de km2 según el trabajo que se 
consulte. Igualmente, se han dado cifras muy variables de la población 
que sufre las consecuencias de la desertificación, que van desde los 2700 
millones de personas a los 500, pasando por los 1300 millones que muestra 
uno de los informes de la CNULD. La crítica no solo se restringe a la falta de 
consenso entre las distintas aproximaciones, sino también a su incapacidad 
para ser aplicados para prevenir y controlar la degradación del territorio.

¿Por qué es tan difícil cartografiar la desertificación?

Las limitaciones para elaborar este tipo de mapas se centran fundamental-
mente en dos cuestiones. La primera tiene que ver con el grado de subje-
tividad de los autores a la hora de decidir qué es desertificación. Liberarse 
completamente de este juicio previo parece imposible. El segundo punto, 
que sí resulta superable, es que las metodologías empleadas hasta la fecha 
han tratado de agregar en un único indicador la variable «desertificación», 
que no tiene una cuantificación real, es decir, no es medible. Para ello se 
han sumado o agregado, sin una base estadística solvente, procesos tan 
diferentes como la erosión del suelo y la sobreexplotación de las masas de 
agua subterráneas. Dicho de forma coloquial, se han tratado de sumar pe-
ras con manzanas, y el resultado es una cifra que carece de sentido.

En efecto, el problema recurrente con el que se encuentra la confección de 
mapas de la desertificación es la falta de reconocimiento de que la deserti-
ficación no es un único fenómeno, y que por tanto no se concreta en una 
única variable que se pueda medir. Es aquí donde la CNULD muestra sus 
fisuras respecto a sus convenciones hermanas, la de Cambio Climático y la 
de Biodiversidad. En la primera, el problema se puede monitorizar median-
te un indicador muy simple, las partes por millón de CO2 en la atmósfera. 
Además, las diferencias regionales son innecesarias, puesto que el cambio 
climático se refiere a la condición media de esta variable en la atmósfera. 

En la segunda, pueden manejarse diversos indicadores, que pueden tener 
más o menos sentido según el lugar al que se refiera. Pero todos apuntan 
a la misma dirección, que es medir la biodiversidad y el grado de conser-
vación de hábitats.

Los intentos por sintetizar los diversos procesos de desertificación en un 
solo indicador han sido, hasta el momento, un obstáculo insalvable, que 
se ha tratado de superar mediante diferentes aproximaciones. Todas ellas 
tratan de agregar una colección de variables muy diversas entre sí. Por 
ejemplo, el mapa de riesgo de desertificación de España (figura I.1.5B), 
que presentó el PAND de 2008, aplica la metodología MEDALUS. En 
concreto, este mapa refleja una simple operación de álgebra para sumar 
el efecto de cuatro factores (aridez, erosión, uso de acuíferos y superficie 
quemada por incendios forestales), excluyendo la posibilidad de una si-
nergia entre ellos. Por ejemplo, en un territorio con mayor aridez, y por 
tanto con menores tasas de productividad, la pérdida de suelo tiene un 
mayor impacto que en zonas menos áridas, puesto que las tasas de forma-
ción de suelo son menores. Este tipo de interacciones no son consideradas 
con la metodología utilizada en el PAND, que también ignora las causas 
del problema.

El mapa de riesgo de desertificación no incluye ninguna variable que re-
presente la evolución de la superficie de regadío, que explica la degradación 
de las masas de agua subterránea, ni se considera ningún otro uso del 
suelo o variable que pueda explicar los motivos de la desertificación. Las 
cuatro variables utilizadas se baremaron según criterios subjetivos. Por 
ejemplo, cuando la erosión del suelo estimada por el modelo RUSLE (Re-
vised Universal Soil Loss Equation) está comprendida entre 12 y 25 t ha-1 
año-1, el peso del factor erosión es 2. Si en ese píxel, además, hay una masa 
de agua subterránea sobreexplotada, se añade un punto, y si el porcentaje 
de superficie acumulada recorrida por el fuego durante 10 años (variable 
un tanto intrincada) supera el 10 %, tenemos otro punto. Por último, el 
grado de aridez añade un punto más si es semiárido y dos si es árido (el 
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Figura I.1.5. Mapas relacionados con la desertificación para el caso español. (A) Paisajes de desertificación identificados en el proyecto SURMODES (1998); (B) Mapa del riesgo 
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subhúmedo-seco no penaliza). Como se puede deducir, a más puntos, más 
riesgo de desertificación. El mayor mérito de este tipo de aproximaciones 
es que consiguen dar una cifra para cada píxel del territorio.

Mapas de desertificación en España

España, con cerca del 70 % de su territorio catalogado como zonas áridas, 
es uno de los países europeos con iniciativas más antiguas para abordar 
la desertificación. El primer mapa que refleja los problemas potenciales de 
desertificación responde al paradigma de la CE planteado recientemente. 
En efecto, el proyecto SURMODES desarrollado en la Estación Experimen-
tal de Zonas Áridas del CSIC ya vislumbró la idea de solapar variables 
económicas y climáticas para esbozar «paisajes de desertificación» o zonas 
que albergaban, en un estado latente o incipiente, actividades con un enor-
me potencial de deterioro de los recursos naturales. Inicialmente designa-
dos por su ubicación geográfica y el tipo de cultivos dominantes (figura 
I.1.5A), los paisajes fueron descritos con carácter más genérico con el fin 
de señalar que se trataba de usos del suelo presentes en diversas regiones. 
La designación que aparece en el PAND es la siguiente (figura IV.1.1): (1) 
sistemas agronómicos de regadío sometidos a procesos de desertificación; 
(2) sistemas agrosilvopastorales afectados por sobrepastoreo; (3) matorra-
les degradados y eriales; (4) cultivos leñosos afectados por la erosión; (5) 
cultivos extensivos de secano con riesgo de erosión.

El PAND, además incluyó un mapa del riesgo de desertificación de Es-
paña (figura I.1.5B), presentado anteriormente. Más reciente es el mapa 
de condición de la tierra (figura I.1.5C), construido bajo el paradigma de 
la eficiencia en el uso de la lluvia (RUE, en inglés) y referido al periodo 
2000−2010. Sucintamente, el RUE representa la productividad primaria 
de un lugar en relación a su productividad potencial de acuerdo a las pre-
cipitaciones que recibe. De este mapa se obtiene la cifra que actualmente 

se toma como el grado de desertificación en España, alrededor de un 20 % 
del total de todo el territorio, es decir, que no se restringe a las zonas 
áridas.

Una oportunidad científica y una necesidad política

Tras más de cuatro décadas intentando cartografiar la desertificación, el 
veredicto del AMD ha dejado en blanco estos mapas. Uno de los principa-
les problemas de esta situación es que se pueden rellenar con información 
indirectamente relacionada con el problema y que, en lugar de contribuir 
a resolverlo, añadan más confusión. Así, cuando las administraciones se 
ven exigidas a dar una respuesta al problema de la desertificación, lo más 
intuitivo es que utilicen, si no hay otra cosa, el mapa de aridez. Es, concep-
tualmente, un error notable, puesto que las zonas áridas son solo las zonas 
potencialmente desertificables. Por otra parte, un mapa en blanco es un 
reto para un investigador, una oportunidad de establecer una metodología 
que sirva para cartografiar la desertificación no solo en España, sino en 
todo el mundo.

La declaración de Emergencia Climática del Gobierno Español en 2020 
implicó, entre otros compromisos, desarrollar una Estrategia Nacional 
contra la Desertificación (ENLD), aprobada por el Consejo de Ministros 
el 21 de junio de 2022. Este documento puede interpretarse como una 
llamada a la acción, debido a que, lejos de desaparecer, los paisajes de 
desertificación anunciados en el PAND se han asentado y expandido. La 
ENLD proporciona un diagnóstico de la situación actual –que debe ser 
matizado y adecuadamente cuantificado– y propone numerosas acciones 
y medidas a llevar a cabo hasta 2030. Entre ellas, destaca la realización 
de un plan de restauración de territorios afectados por la desertificación 
(para lo cual es necesario cartografiarlos), el desarrollo de una red de 
proyectos piloto y demostrativos de lucha contra la desertificación, la 

Figura I.1.6. Esquema metodológico del proyecto ATLAS para la elaboración del Atlas de desertificación de España.
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aplicación de buenas prácticas de gestión sostenible de la tierra en el 
sector agrario, forestal y de los recursos hídricos, y la elaboración de un 
ADE. Como vemos, la ENLD es un cúmulo de propuestas que es necesa-
rio desarrollar. En el ámbito de este proyecto subrayamos la ausencia de 
mapas de desertificación en la ENLD, lo que hace de los antiguos mapas 
del PAND (2008) y el mapa de Condición de la Tierra de 2014 los más 
actuales disponibles a fecha de hoy, a pesar de utilizar información de 
hace más de 15 años.

Este Atlas se divide en tres secciones principales (figura I.1.6). En primer 
lugar, se recoge una amplia cartografía dividida en seis secciones temáticas 
que abordan los factores que contribuyen a los procesos de desertificación 
en sentido amplio: el clima, el agua, el suelo, la foresta, la biodiversidad 
y la sociedad. La pretensión de esta sección es contextualizar los mapas 
escogidos bajo el paradigma de la desertificación mediante una narrativa 
que permita recorrer sus múltiples facetas. La segunda sección presenta el 
mapa de desertificación elaborado con una aproximación innovadora. Para 
ello utilizamos modelos de inteligencia artificial entrenados con diversas 
evidencias de degradación y obtenemos los predictores estadísticamente 
más significativos. Por último, más de una veintena de expertos en diver-
sas materias detallan 16 casos de estudios relacionados, en distinto modo, 
con la desertificación. Esta parte del Atlas muestra la variedad de matices e 
interpretaciones alrededor de la desertificación, mostrando la necesidad de 
comprender bien el problema para implementar medidas efectivas.
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II. �MAPAS PARA ENTENDER LA DESERTIFICACIÓN
El mapa no es el territorio

Alfred Korzybski

El mapa es más interesante que el territorio

El mapa y el territorio. Michel Houellebecq

La desertificación es una combinación de procesos de degradación que operan a diferentes escalas espa-
ciales y temporales. En esta sección del Atlas de la desertificación de España se abordan las principales 
temáticas relacionadas con este importante problema: clima, agua, suelo, cubierta vegetal, biodiversidad 
y, finalmente, la percepción social que se tiene tanto de las zonas áridas como de su degradación.
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II.1. La aridez, el telón de fondo de la desertificación

El clima es un elemento del medio físico principal para el desarrollo de procesos de desertificación. Y aunque procesos tendentes a la 
desertificación de un espacio geográfico pueden ocurrir en cualquier tipo climático de nuestro planeta a causa de acciones humanas 
que rebasan los límites de regeneración del suelo, es cierto que algunas variedades de clima son más proclives para el desarrollo de 
condiciones de aridez. Cuando se contemplan los mapas de zonas áridas del mundo o las cartografías de riesgo de desertificación de 
España se comprueba una relación entre estos territorios y áreas con climas secos. En efecto, en las zonas con precipitaciones poco 
abundantes y temperaturas cálidas, en los que los procesos de evaporación real y evapotranspiración potencial son muy activos a lo largo 
del año y especialmente en los meses de verano, se dan condiciones propicias para que los procesos «naturales» de desertificación, de 
por si, actúen transformando el medio en paisajes áridos. Si a ello se añaden factores humanos, estos procesos se aceleran generando 
degradaciones aceleradas y normalmente irreversibles del suelo.

Condicionantes geográficos y orográficos

España tiene variedades climáticas diversas y contrastadas, debido a su 
propia configuración geográfica. La existencia de una península extensa, 
rodeada de mares de comportamiento térmico diferente; con disposición 
de relieves organizados entorno a un potente macizo meseteño central que 
encierra sistemas montañosos internos (S. Central, Montes de Toledo) y pe-
riféricos (macizo Galaico, montes de León, Sierra Morena). Todos ellos im-
pulsados por los movimientos alpinos que dieron lugar a formaciones ex-
teriores enérgicas, con pendientes elevadas (C. Cantábrica, Montes Vascos, 
Pirineos, Sistema Ibérico, Sistemas Béticos). La presencia de estas cadenas 
montañosas y la propia altitud media del macizo meseteño condiciona los 
valores que registran los elementos climáticos principales (temperaturas 
y precipitaciones). A ello se unen los dos archipiélagos (balear y canario), 
con configuración geológica y formas geomorfológicas distintas, situados 
en entornos marinos también diferentes (mediterráneo y atlántico) y con 
una posición latitudinal muy distinta que determina sus rasgos climáticos.

Sobre esta estructura geológica y geomorfológica inciden los rasgos de la 
circulación atmosférica general que, en las latitudes ibéricas, por su propia 
ubicación latitudinal, viene marcada, como norma general, por la circula-
ción de flujos del oeste y por la presencia, durante muchas jornadas del 
año, de condiciones de subsidencia anticiclónica, más notable incluso en 
el archipiélago canario. La entrada de borrascas atlánticas, en su despla-
zamiento hacia Europa, supone el desarrollo de precipitaciones a lo largo 
del territorio peninsular que van perdiendo efectividad conforme avanzan 
los frentes nubosos hacia el este; de manera que las cantidades de lluvia 
que alcanzan el centro peninsular y, sobre todo, el área mediterránea es-
pañola son progresivamente reducidas en relación con las cantidades que 
se acumulan en el norte y oeste de la península ibérica. Este hecho es de-
terminante para el reparto de los tipos climáticos en España, puesto que la 
precipitación es el elemento atmosférico principal en la diferenciación de 
las variedades que se presentan.

La precipitación media anual sirve para distinguir tres grandes áreas plu-
viométricas, que establecen, asimismo, una división territorial de disponi-
bilidad de recursos de agua naturales. Se trata de una división clásica que 
recoge el geógrafo alemán H. Lautensach en su libro sobre la Geografía 
de España y Portugal que maneja dos isoyetas −línea que une los puntos 
(observatorios) con igual precipitación−, la de 800 mm año-1 y la de 300 
mm año-1, que siguen siendo válidas para establecer la clasificación básica 
entre una España lluviosa, una España seca y una España semidesértica. La 
divisoria entre la España lluviosa y la seca se establece por la isoyeta (línea 

de igual precipitación media anual) de 800 mm (mm = l m-2). La divisoria 
entre la España seca y la semidesértica se establece por el umbral de los 
300 mm. Hay que indicar que estas tres categorías no tienen una represen-
tación espacial perfectamente separada, sino que, como buena muestra de 
la extraordinaria variedad climática del territorio, se presentan en muchos 
lugares intercaladas y yuxtapuestas.

La España lluviosa ocupa fundamentalmente, y con continuidad, casi todo 
el norte y noroeste del país, desde el norte de Castilla y León y la cordi-
llera Cantábrica al mar homónimo en su sector central, con su extremo 
occidental ensanchado hasta englobar toda Galicia y los montes de León 
y el oriental prolongado, a través de las provincias vascas litorales, por el 
Prepirineo y Pirineo hasta cerca del extremo oriental de este. Los valores 
medios superan los 800 mm, en la mayoría de los casos los 1000 mm, y 
se llegan a rebasar los 2000 mm en los sectores mejor expuestos a los flu-
jos húmedos marítimos. Los temporales de procedencia atlántica son los 
principales responsables de esta amplia área de abundante pluviometría, 
aunque en el Pirineo central y oriental la influencia mediterránea y las 
tormentas de verano tienen mayor peso. Al margen de ella, son numero-
sos los sectores peninsulares, e incluso insulares, que rebasan el umbral 
citado, casi siempre cordilleras o sierras. Así, se superan los 800 mm en las 
cimas y las vertientes meridionales de gran parte de la cordillera Central; 
en los macizos más elevados de la cordillera Ibérica; en las principales 
elevaciones de la cordillera Prelitoral catalana, así como su nexo de unión 
–cordillera Transversal– con el Pirineo; en la cacereña sierra de Guada-
lupe; en la sierra de Aracena y algún otro lugar de Sierra Morena; en la 
gaditana sierra de Grazalema, prolongándose hacia el sur hasta Algeciras; 
en la serranía de Ronda y alguna otra sierra malagueña; en las mayores 
elevaciones de las alineaciones subbéticas, como las sierras de Cazorla 
y Segura, así como en el extremo nororiental del macizo de Alcoy; y en 
sierra Nevada y sus proximidades. También, se rebasan los 800 mm en 
los niveles elevados y mejor expuestos de la sierra de Tramuntana, en 
Mallorca, y en las medianías orientadas al norte y nordeste de las islas 
Canarias más elevadas.

La España seca, la más extensa de las tres áreas distinguidas, ocupa un 
amplísimo espacio central en la península ibérica, que abarca las tierras 
llanas de las dos mesetas, las bajas de la cuenca del Ebro, la depresión 
del Guadalquivir, así como, en una posición periférica, buena parte de la 
fachada oriental ibérica, excepto el sureste, y los litorales surmediterrá-
neo y suratlántico. También pertenecen a la España seca el centro y este 
de Mallorca, Menorca, Ibiza, algunas de las tierras más altas y otras de 
las medianías del archipiélago canario, Ceuta y Melilla. En general, en la 



36

Mapa II.1.1 Distribución de la precipitación media anual para el periodo 1991-2020. Fuente: Terraclimate.

Mapa II.1.2. Distribución de la temperatura media anual para el periodo 1991-2020. Fuente: Terraclimate.
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Meseta la lejanía del mar, acrecentada por los relieves periféricos, impide 
que los flujos húmedos marítimos lleguen con claridad, salvo en el caso de 
situaciones muy definidas de poniente y del suroeste. Valores cercanos a 
los 500 mm año-1 son bastante frecuentes en la España seca.

La España semidesértica (o región Alicante-Adra, en la clasificación ori-
ginal de H. Lautensach) tiene su principal representación en el sureste 
peninsular, esto es, buena parte de la provincia de Almería y sectores de 
las vecinas Murcia (extremo norte y parte del litoral), Granada (las hoyas 
de Guadix y Baza) y Alicante (el extremo meridional). Al margen, quedan 
algunos enclaves, superficialmente reducidos, en las cuencas del Ebro (pun-
tos de los Monegros) y del Duero (al sureste de Zamora), así como Lanzaro-
te, Fuerteventura y las tierras bajas de las restantes islas Canarias, excepto 
la Palma. En el litoral almeriense la precipitación media anual no alcanza 
ni los 200 mm, mientras que en sectores de Lanzarote, Fuerteventura y en 
el sur de las otras islas Canarias, excepto la Palma, hay observatorios con 
registros de menos de 100 mm.

A una escala de conjunto, la precipitación anual en la España peninsular 
disminuye de norte a sur y de oeste a este, por lo que en la diagonal ima-
ginaria que une Galicia y Almería se produce el contraste pluviométrico 
extremo. En Canarias la precipitación también disminuye de norte a sur, 
en cada isla, y de poniente a levante en el conjunto del archipiélago. En 
Baleares la precipitación aumenta, en general, de suroeste a noreste.

Esta división tripartita, de base pluviométrica, tiene un claro aval en el cro-
matismo del paisaje: la España lluviosa, al menos su área septentrional de 
mayor superficie, es la verde, mientras que las otras muestran, en general, 
tonos pardos o pajizos. Manejando estos conceptos biogeográficos, algunas 
clasificaciones climáticas de España hablan de la Iberia verde y la Iberia 
parda o de las Españas verde, morena y cenicienta, en referencia a las tres 
Españas lluviosa, seca y semidesértica, señaladas.

Junto al reparto anual de precipitaciones, analizado con anterioridad, 
y cuya distribución territorial ha dado lugar a la clasificación de las 
«tres Españas pluviométricas», la temperatura tiene un mapa menos 
uniforme en su distribución espacial debido a los factores geográficos 
que la condicionan (mapa II.1.2). En efecto, la distribución de las isoter-
mas medias anuales reproduce bastante bien el mapa hipsométrico, las 
diferencias de latitud entre el norte y el sur de España, aun sin tener en 
cuenta el archipiélago canario, y las diferentes características del océano 
Atlántico y del mar Mediterráneo introducen algunos matices importan-
tes. Los valores más representativos y las pautas espaciales principales 
de la temperatura media anual en la España peninsular y Baleares son 
los siguientes:

1.	 El valor al nivel del mar varía entre poco menos de 14 ºC en puntos 
de la costa cantábrica hasta algo más de 18 ºC en la surmediterránea 
y en la suratlántica;

2.	 A lo largo del litoral mediterráneo oriental la temperatura media 
anual varía entre 15 ºC en algunos sectores de la costa catalana a 
18 ºC en la almeriense, mientras que en Baleares los valores junto al 
mar quedan comprendidos entre 16 y 18 ºC;

3.	 La temperatura media anual puede ser negativa por encima de unos 
2800 m de altitud en la mitad norte peninsular (Pirineos) y en um-
brías a partir de unos 3100 m en la sur (Sierra Nevada);

4.	 La meseta septentrional presenta valores entre 10 y 12,5 ºC y la me-
ridional, entre 12,5 y 15 ºC, en general;

5.	 Las tierras bajas de la cuenca del Ebro tienen temperaturas medias 
anuales algo superiores a los 14 ºC, las del valle del Guadalquivir, 
entre 17 y 18 ºC y las extremeñas superan ligeramente los 16 ºC;

6.	 Los valores disminuyen desde los litorales hacia el interior;
7.	 Los valores aumentan de norte a sur, a igualdad de altitud;
8.	 En el interior los valores disminuyen de poniente a levante.

No solo la mayor altitud de la Meseta norte, con respecto a la meridional, 
sino también la mayor latitud, explican sus temperaturas medias anuales 
de unos 2 ºC más bajas. Así queda de relieve con los dos pares de obser-
vatorios siguientes localizados a parecida altitud: Soria (10,5 ºC) y Cuenca 
(12,2 ºC); Zamora (12,5 ºC) y Ciudad Real (14,3 ºC).

En las grandes depresiones del Ebro y del Guadalquivir las tierras bajas 
presentan, evidentemente, los valores térmicos medios anuales más altos, 
mientras que los mínimos se registran en los relieves más elevados que las 
enmarcan. Por su menor latitud, en la cuenca del Guadalquivir unos dos 
tercios de su extensión goza de una temperatura media anual por encima 
de los 16 ºC (Jaén, 16,9 ºC; aeropuerto de Córdoba, 17,5 ºC; aeropuerto de 
Sevilla, 18,2 ºC; base aérea de Jerez de la Frontera, 17,6 ºC). Por debajo de 
unos 500 metros, la temperatura media rebasa los 17 ºC. Igualmente, gran 
parte de la vecina provincia de Huelva presenta valores similares (Huelva, 
18,3 ºC). En el centro de la cuenca del Ebro, Zaragoza rebasa los 14 ºC, y al 
sureste de la capital aragonesa pueden superarse los 15 ºC.

Las Baleares presentan unas temperaturas medias anuales iguales o lige-
ramente superiores a las de las comarcas valencianas situadas a similar 
latitud y altitud. En cambio, en Canarias, en una zona latitudinal diferen-
te, los valores térmicos son apreciablemente superiores a los de la España 
peninsular y las Baleares, por lo que desde estas partes del país se tiene la 
imagen de un archipiélago de temperaturas siempre benignas. Si bien es 
cierto que en la misma costa los promedios anuales no tienen parangón 
con los de las tierras peninsulares o de Baleares, superándose los 20 ºC e 
incluso llegándose a los 21 ºC en las dos capitales canarias, en el aeropuerto 
tinerfeño de los Rodeos, a poco más de 600 m, aunque sometido a unas 
condiciones de nubosidad abundante, la temperatura media anual ya se 
ha reducido a 16,1 ºC, y en la misma isla, Izaña, a 2367 m de altitud, tiene 
9,7 ºC.

Los climas de España

Existen diversas clasificaciones de los climas de España, que ponen el én-
fasis en uno u otro elemento climático principal (temperaturas y precipi-
taciones, básicamente) y proponen fórmulas de relación entre ellos. Entre 
las más recientes, la clasificación de las variedades climáticas se realiza en 
virtud de los efectos, mayores o menores, de las lluvias procedentes del At-
lántico a lo largo del territorio peninsular y en los archipiélagos. La Agencia 
Estatal de Meteorología en el Atlas climático ibérico maneja la clasificación 
climática de Köppen, porque sigue siendo una de las clasificaciones más 
utilizadas en estudios climáticos a nivel mundial, con la revisión de la 
misma del año 1936, conocida como clasificación de Köppen-Geiger, que 
propuso el manejo del umbral de los 0 ºC como límite entre los climas tem-
plados (C) y fríos (D); aunque esta última modalidad climática tiene una 
presencia menor en España limitada a las altas cumbres de los sistemas 
montañosos.

El sistema de Köppen-Geiger parte de una división primera en grandes 
conjuntos térmicos, que son matizados a continuación por el reparto es-
tacional de las precipitaciones. Tan solo los climas secos (Climas B) están 
caracterizados mediante índices termopluviométricos. Con la adición de 
una segunda mayúscula (S= steppe; W= wüste, desierto), distingue climas 
de estepa (BS) y climas de desierto (BW). En los climas secos la evaporación 
excede la precipitación anual recogida, de manera que no existe excedente 
hídrico y no se originan cursos de agua permanentes, salvo que medie 
otro origen de dichas corrientes (alimentación con aguas subterráneas). En 
España la mayor extensión territorial viene representada por los climas C 
y B, específicamente por las variedades Cs (que es la genuinamente «medi-
terránea») y BS (clima estepario). Por su especificidad, es necesario indicar 
los criterios termopluviométricos empleados para distinguir los climas B 
que se recogen en la tabla II.1.1.
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Estas fórmulas muestran la mayor o menor eficacia de la precipitación, en 
función del periodo del año en que se producen las lluvias. A efectos de 
aplicación práctica de estas fórmulas ha de tenerse en cuenta que los climas 
desérticos cumplen los requisitos exigidos a los esteparios; de manera que 
si al calcular las fórmulas para los climas BS se cumplen las condiciones 
exigidas, es necesario verificar si el observatorio en cuestión tiene solo 
clima «estepario» o resulta «desértico» porque cumple la fórmula de estos. 

Para precisar el régimen térmico de los climas B se emplean unas minús-
culas específicas para este tipo climático (tabla II.1.1)

De entrada, se desarrollan condiciones favorables de falta de humedad en 
el suelo, de aridez, de forma natural, en las variedades climáticas BS, BW 
y Cs, que son las que ocupan el 80 % del territorio español. Incluso en las 
modalidades Cf o D, representadas básicamente en zonas de montaña y en 
las regiones más septentrionales de la península ibérica pueden desarro-
llarse áreas áridas a favor de litologías blandas y pendientes elevadas que 
favorecen los arrastres de suelo en caso de lluvias abundantes. En sentido 
contrario, áreas con clima Cs, pero bien regadas por precipitaciones atlán-
ticas (p. ej. suroeste peninsular), presentan estadios muy incipientes de 
aridez y un riesgo de desertificación bajo, si no median procesos antrópicos 
incentivadores del mismo.

Las áreas de clima estepario y desértico en España

España tiene una singularidad climática a escala europea, y es la existencia 
de extensas áreas de clima estepario e, incluso, desértico que favorecen 
condiciones de aridez, al coincidir con áreas de relieves jóvenes y áreas 
de acumulación sedimentaria de materiales blandos. Entre estas áreas, el 
espacio peninsular con un clima más favorecedor de los procesos de aridez. 

Mapa II.1.3. Clasificación climática de Köppen (1991-2020). Fuente: Beck et al. (2023) https://www.gloh2o.org/koppen/.

Tabla II.1.1 Criterios y letras utilizados para la caracterización climática de Köppen.

Precipitaciones de invierno P ≤ 2T 

P: Precipitación media anual (cm)

T: Temperatura media anual (ºC)

P ≤ 2 (T+7)

P ≤ 2 (T+14)

P ≤ T

T > 18 
T < 18  T < 18 

tm < 18tm > 18

P ≤ T+7

P ≤ T+14

Sin estación seca caracterizada

Precipitaciones de verano

BS BW

kh k'

tm: Temperatura media del mes 
más cálido (ºC)

https://www.gloh2o.org/koppen/
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Aquí conviven dos tipos de paisajes, las geoformas con aspecto «desértico» 
(sección IV.2, caso de estudio «Geoformas, lo que no es desertificación») 
y aquellos propiamente de desertificación, donde a la aridez se le unen, 
en el sureste ibérico, acciones humanas que desencadenan procesos de 
desertificación (secciones IV. 14 y IV.16, casos de estudio «El regadío como 
fuente de desarrollo y degradación» y «Ocultando la desertificación con 
tecnología: Riego y desequilibrio hídrico en el sur de España»). La deno-
minada región climática del Sureste peninsular es la más seca de la penín-
sula ibérica y de Europa. En este territorio la característica que define su 
clima es la escasez anual de precipitaciones. El clima «estepario» (BSs) es 
la nota característica en este espacio geográfico, que alcanza la calidad de 
«desértico» (BWs) entre los cabos Tiñoso y de Gata, que registran un clima 
desértico cálido, con verano muy seco y picos pluviométricos de otoño y 
primavera. En estos parajes las lluvias bajan de 200 mm año-1 que, en años 
de sequía, pueden no alcanzar ni los 100 mm de precipitación anual. Por su 
parte, las isotermas medias anuales se sitúan entre los 16 y 19 ºC.

Hay tres condicionamientos geográfico-atmosféricos que convergen en 
la escasa acumulación anual de precipitaciones: la proximidad a la sub-
sidencia subtropical, cuya posición media se sitúa en 35−30º N; la gran 
distancia respecto a la puerta de entrada más frecuente de las borrascas 
atlánticas (NO peninsular), cuya efectividad pluviométrica va reduciéndose 
en su trayecto al litoral mediterráneo, y la disposición de la línea de costa 
(NE-SO) poco propicia a los flujos mediterráneos más húmedos del primer 
cuadrante. Todo ello propicia lluvias anuales escasas y muy pocos días de 
precipitación al año que, en el mejor de los casos, exceden poco de medio 
centenar y en algunos puntos no pasan de treinta al año. La nubosidad es 
escasa, lo que propicia una insolación elevada y unos valores de evapo-
transpiración real que exceden claramente el aporte de las precipitaciones. 
La abundancia de horas de sol ha permitido la implantación de dos acti-
vidades económicas, consumidoras de volúmenes importantes de agua: la 
agricultura de regadío intensiva, que en algunos sectores alcanza la mo-
dalidad de agricultura de ciclo manipulado (invernadero), y el turismo 
residencial (sección IV.12, caso de estudio «Turismo y estrés hídrico: una 
preocupante convergencia en tiempo y espacio»). Ambos han transforma-
do radicalmente el territorio animando, junto a la natural aridez, procesos 
de desertificación con pérdida, en ocasiones irreversible, de suelo fértil.

El archipiélago canario, especialmente sus islas más orientales (Lanzaro-
te, Fuerteventura), son otro espacio español con condiciones climáticas 

marcadas por la escasez anual de precipitaciones. Dentro del reparto alti-
tudinal de las variedades climáticas en Canarias, las franjas litorales son 
las que menos lluvias reciben al año, frente a las medianías orientadas al 
norte y noreste, que reciben volúmenes notables por las precipitaciones 
asociadas al flujo de los vientos alisios. Esta parvedad de lluvias es muy 
notable en la vertiente meridional de las islas centrales (Tenerife y Gran 
Canaria) y orientales. En esta variedad climática «de costa» se registran 
una temperatura media anual entre 18 y 21 ºC, las amplitudes anuales 
más reducidas de España (5º−8º) y precipitaciones que nunca superan 
350 mm. Algunos totales anuales de los observatorios canarios de las islas 
de Tenerife, Gran Canaria, Lanzarote y Fuerteventura, sobre todo los de 
ubicación meridional, escasamente superan los 100 mm año-1 (Puerto de 
la Luz, 112; Gando, 171; aeropuerto de Arrecife, 112; Los Estancos, 108; 
aeropuerto Reina Sofía, 87; Aeropuerto de Fuerteventura, 91). Con estos 
registros exiguos contrastan valores anuales en torno a 500 mm año-1, y 
más en observatorios de medianías orientados al norte y noreste de las islas 
más occidentales o de Tenerife.

Otras áreas con clima estepario en España son el sector central del valle 
del Ebro y al área de La Mancha, en el sector centro-oriental de la subme-
seta sur. En el primer caso, su condición de valle entre montañas es el que 
le otorga personalidad climática, al alterar los valores de temperatura y 
precipitación en virtud de la continentalidad. El régimen térmico muestra 
frío invernal prolongado, pero no tan acusado como el de Castilla, y ve-
ranos cortos pero muy cálidos. Para el conjunto de la depresión del Ebro 
las medias anuales van de 13 a 15 ºC, con valores de enero entre 4 y 7 ºC 
(5,8 ºC en Logroño; 6,2 ºC en Zaragoza) y 22 a 25 ºC en julio, con las más 
altas hacia el centro de la depresión (Logroño, 22,1 ºC, Zaragoza, 24,3 ºC). 
Las precipitaciones en el centro de la cuenca son inferiores a los 350 mm 
año-1 (Zaragoza, 314 mm; Caspe, 325 mm; Escatrón, 309 mm). La prima-
vera es la estación más lluviosa y le siguen otoño en el centro y sur de la 
depresión. Enero y febrero recogen muy poca lluvia en la parte aragonesa 
de la depresión por la preponderancia de altas presiones, acompañadas 
de nieblas de irradiación. Las precipitaciones procedentes de borrascas 
atlánticas disminuyen hacia el este, siendo escasas las cantidades recogidas 
con esta situación atmosférica en el sector comprendido entre Zaragoza y 
Caspe; aquí se sitúa la comarca natural de Los Monegros, uno de los de-
nominados «desiertos» de España. Un elemento que confiere singularidad 
climática a estas tierras es el cierzo, viento del noroeste que sopla con ele-
vada frecuencia y vigor a lo largo del año.

Figura II.1.1. Típicos paisajes áridos en el sureste peninsular. A. Cárcavas y pinar de repoblación rodeado de vegetación arbustiva. La Peza, Granada. B. Sierra de Baza. 
Fotografías de Jaime Martínez Valderrama.

BA
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Mapa II.1.4. Insolación anual media en horas de sol para el periodo 1991-2020. Fuente: Atlas Nacional de España.

Mapa II.1.5. Evapotranspiración potencial media anual para el periodo 1991-2020. Fuente: Terraclimate.
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Por su parte, el clima estepario del área manchega, en Castilla-La Mancha, 
que abraza asimismo el sur de la Comunidad de Madrid, es un clima de 
rasgos continentalizados con inviernos fríos y veranos muy cálidos. Este 
último aspecto, junto al elevado valor de la amplitud térmica anual, son 
las peculiaridades climáticas de la Meseta meridional. Por su parte, las llu-
vias no son abundantes entre 325 y 550 mm (Toledo, 337 mm; Albacete, 
366 mm; Ciudad Real, 450 mm; Guadalajara, 463 mm; Cuenca, 561 mm). 
El reparto estacional muestra preferencia de las precipitaciones por invier-
no y primavera; el verano es muy seco, julio y agosto apenas alcanzan 
10 mm en este territorio. Este hecho unido a las temperaturas elevadas del 
verano favorece unos valores muy elevados de evapotranspiración real y 
potencial, haciendo necesario el riego para obtener altos rendimientos en 
unos cultivos (viñedo) tradicionalmente de secano. A ello se ha unido la 
expansión de nuevos regadíos relacionados con la introducción del cultivo 
del pistacho. De manera que la presión por los recursos hídricos (superficia-
les y subterráneos) es elevada. Algunos acuíferos de este ámbito territorial 
están altamente explotados hasta el propio umbral de regeneración natural.

La aridez, donde transcurre la desertificación

La aridez es una condición propia de los espacios geográficos donde la hu-
medad atmosférica y la disponibilidad de recursos de agua está caracteri-
zada por la parvedad de precipitaciones que se registran de forma natural. 
En estas condiciones, el suelo no dispone de la cantidad de agua suficiente 
para poder desarrollar procesos conducentes a la génesis de suelos madu-
ros, con una cobertura de vegetación densa. Los dos factores principales 
de aridez natural son la precipitación y la temperatura, y a ellos se suman 
otros como la insolación, la humedad atmosférica y el viento, porque al-
gunas componentes arrastran aire cálido o bien experimentan procesos 
catabáticos (efecto foehn), que generan una reducción de la humedad re-
lativa muy notable (p. ej. «sures» en el Cantábrico, «poniente» en el litoral 
mediterráneo, «mediodías» en el sur peninsular o «tiempo sur» en el ar-
chipiélago canario); a lo que se añaden las propias demandas de agua de 
la vegetación o los cultivos que condicionan la necesidad o no de aportes 
hídricos externos para garantizar su estado vegetativo.

La insolación anual (mapa II.1.4) es otro factor de aridez porque sus valores 
elevados favorecen los procesos de evaporación y la pérdida de humedad en 
el suelo. La insolación anual es un trasunto de la radiación solar o, mejor, 
de la irradiancia que se recibe en un espacio geográfico. En España la inso-
lación anual presenta un marcado gradiente latitudinal con valores máxi-
mos en Andalucía y Murcia, mínimos en la costa norte de Galicia, norte 
de la cordillera Cantábrica, País Vasco y la Rioja y valores intermedios en 
el centro peninsular. La Meseta norte recibe menos horas de sol y menor 
cantidad de radiación que la Meseta sur, con un importante gradiente en 
el Sistema Central. El valle del Ebro registra también valores de insolación 
anual y de irradiancia relativamente altos. Es importante el aumento de la 
insolación anual y de la irradiancia observado hacia el sur de Sierra Morena 
y Sistemas Béticos, con los valores máximos peninsulares registrados en 
las zonas costeras del golfo de Cádiz, valle del Guadalquivir y las provincias 
orientales andaluzas. La cantidad de radiación disminuye únicamente en 
los sistemas montañosos de Cádiz, oeste de la provincia de Málaga, Sierra 
Nevada y sierra de Cazorla, en relación con la mayor nubosidad orográfica 
que se registran en estas áreas. En general, la cantidad de horas de sol y de 
radiación está modulada por los sistemas montañosos debido a la existen-
cia de nubes orográficas de cierta persistencia, siendo la radiación recibida 
menor en estas regiones con la excepción de las altas cumbres en las islas 
de La Palma y Tenerife, en donde la radiación recibida es mayor por ser la 
altitud superior a la altura de la inversión del alisio y de su «mar de nubes». 
En las islas Baleares, aunque las horas de sol vienen a ser similares en todas 
las islas, es cierto que se registra un aumento radiativo en dirección nor-
deste-suroeste, con valores de irradiancia media mayores en Ibiza que van 
descendiendo en la isla de Mallorca y registran menor valor en Menorca.

Temperatura e insolación, radiación solar incidente y emisividad de la su-
perficie afectada, unidos a otros factores climáticos locales −básicamente 
la circulación de vientos desecantes− determinan el grado de evaporación 
del agua atmosférica que registra un territorio. El análisis de la evaporación 
real precisa del uso de datos procedentes de evaporímetros y este aspecto 
limita el estudio en el territorio español a los observatorios completos de 
la red de observación meteorológica estatal (AEMET). De ahí que no sean 
abundantes los datos y las cartografías de evaporación real existentes en 
España. Si se integra la necesidad y comportamiento hídrico del sustra-
to biogeográfico (suelo, vegetación) del espacio geográfico, se obtiene un 
indicador del ciclo hidrológico de utilización universal en los estudios de 
aridez: la evapotranspiración. Generalmente se maneja el dato de la eva-
potranspiración potencial, concepto introducido por el climatólogo esta-
dounidense Charles Thornthwaite en 1948, como la máxima cantidad de 
agua que puede evaporarse desde un suelo completamente cubierto de 
vegetación, que se desarrolla en óptimas condiciones, y en el supuesto caso 
de no existir limitaciones en la disponibilidad de agua.

El mapa de evapotranspiración potencial anual (mapa II.1.5) presenta valo-
res, en general, elevados en el conjunto del territorio peninsular. La isoyeta 
de evapotranspiración potencial de 800 mm año-1 viene a coincidir, con 
algún matiz, con la frontera entre los climas D (océanicos) y los climas Cs 
(mediterráneos) y B (secos). Los valores más elevados de evaporación real 
se registran en el sur peninsular, sureste y en el sector central del valle del 
Ebro. En Baleares aumentan de norte (Menorca) a sur (Pitiusas) y en Cana-
rias son generalmente elevados con valores máximos (> 1500 mm) en el 
sur de las islas de Tenerife y Gran Canaria. Las áreas de montaña suponen 
«islas de humedad», especialmente significativas conforme se avanza hacia 
el sur peninsular (sistemas Central, Ibérico y Bético), al estar situadas en 
entornos donde los valores de evapotranspiración potencial son elevados. 
Los valores en el conjunto de España son muy elevados en los meses de 
verano, incluso en el sector de clima oceánico del norte peninsular. La 
cuestión es que estos valores se mantienen altos en meses invernales en 
amplios espacios del centro, sur y sureste peninsular, especialmente en este 
último territorio, lo que explica su alto potencial de génesis de condiciones 
de aridez climática.

Resulta interesante la relación entre la precipitación anual y el valor de eva-
potranspiración anual (mapa II.1.6) que se registra en el espacio geográfico 
ibérico y en ambos archipiélagos, porque refleja el superávit o déficit en la 
reserva de agua que existe en un territorio. Este dato es importante para 
entender la distribución de paisajes áridos, el reparto de la vegetación cli-
mácica, para calibrar las necesidades de aporte adicional de agua (regadío) 
en la actividad agraria y, con criterio de planificación hidrológica, para 
calcular los balances entre recursos y demandas de agua, con vistas a la 
garantía de la seguridad hídrica en un espacio geográfico. La isoyeta de 0 
mm año-1 marca la diferencia entre territorios con agua excedentaria, por 
tanto, de los territorios con humedad en el suelo suficiente para permitir 
el desarrollo de suelo y vegetación en condiciones óptimas, con desarrollo 
de estadios de bosque maduro. La franja de climas oceánicos (cantábri-
cos) y el sector pirenaico forman parte de esta región donde la condición 
de aridez climática es mínima, prácticamente nula. Algunas áreas de la 
montaña interior ibérica participan de esta condición también. El resto del 
territorio español, aproximadamente el 90 % tiene un balance entre entra-
das (precipitación) y salidas (evapotranspiración) de humedad atmosférica 
claramente negativo, que alcanza sus máximos valores en el centro de la 
depresión del Ebro, el suroeste de la Meseta norte, y toda la mitad sur pe-
ninsular (Meseta meridional, valle del Guadalquivir), alcanzando su pico 
máximo en el sureste (cuenca del Segura, sector litoral de Almería) y en 
las islas centrales (sur de Tenerife y Gran Canaria) y orientales (Lanzarote 
y Fuerteventura) de Canarias.

Por último, un factor climático que favorece el registro de bajos valores de 
humedad relativa y la pérdida de humedad en el suelo es el viento. Algunos 
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tipos de viento que soplan en el territorio español originan subida de tem-
peratura y reducción notable de humedad atmosférica. En algunos casos 
son vientos que experimentan procesos catabáticos en su circulación; es el 
caso del viento «sur» en el litoral cantábrico, especialmente en su sector 
oriental que sopla generalmente desde el golfo de Cádiz, atraviesa de sur 
a norte el espacio de la Meseta central y alcanza la cordillera Cantábrica, 
que debe rebasar en su camino hacia el mar Cantábrico, registrando un 
incremento térmico muy significativo en la costa cantábrica (p. ej. Santan-
der, Bilbao). Otro viento de estas características, con efecto catabático, es el 
poniente (ponent), que sopla con dirección noroeste a sureste desde el oeste 
y centro peninsular hacia la costa mediterránea. Para alcanzar el litoral 
mediterráneo el viento atraviesa el sector levantino de la cordillera Ibérica 
(Castellón y Valencia) y los relieves béticos (Alicante, Murcia, Almería). El 
resultado en un viento cálido y seco que favorece la evaporación y reduce 
a valores saharianos la humedad relativa del aire. Por último, el cierzo en 
el valle del Ebro, cuando no desplaza nubosidad y precipitaciones desde el 
Cantábrico, tiene un efecto desecante con evaporación de la humedad del 
suelo debido a su intensidad de soplo.

Los elementos climáticos analizados, unido al componente geológico y 
geomorfológico del espacio geográfico, explican la distribución de zonas 
de aridez en el territorio español. Para su estudio se han desarrollado ín-
dices que relacionan estas variables climáticas, con grado de complejidad 

diferente en función del número de elementos climáticos que integren. La 
mayoría de los índices de aridez revisten carácter termopluviométrico, esto 
es, manejan datos –generalmente medias mensuales y anuales– de tem-
peratura y precipitación, subrayando así la importancia capital de ambos 
elementos en la génesis de las regiones secas. Para Emberger, desde una 
perspectiva ecológica, la denominación de desierto debería reservarse a las 
áreas con periodos sin precipitaciones superiores al año y, en consecuencia, 
coeficiente interanual de irregularidad pluviométrica infinito. No obstan-
te, se ha objetado a este criterio una excesiva rigidez, a causa de la sola y 
exclusiva consideración de la irregularidad, lo que excluye de esa categoría 
regiones extremadamente áridas que no cumplen dicha exigencia.

Una clasificación de las regiones secas que goza de considerable aceptación, 
adoptada por la Comisión de Regiones Áridas de la UNESCO, es la elabo-
rada por Peveril Meigs, que, con base en el índice de humedad de C.W. 
Thornthwaite, diferencia desiertos extremos, regiones áridas y semiáridas, 
subdividiéndolas con referencia a la estación de precipitaciones y a las 
temperaturas medias mensuales. Se establece una división entre regio-
nes hiperáridas o desierto, extremos cálidos (Sahara), templados (Namib, 
chileno-peruano) y fríos (Taklamakán). En cuando a regiones áridas, se 
distinguen las que no tienen precipitación estacional (cálidas, templadas de 
invierno fresco y frío), las que registran lluvias de verano (cálidas y tem-
pladas) y, por último, las que las reciben en invierno (cálidas, templadas, 

Mapa II.1.6. Balance entre precipitación y evapotranspiración medio anual para el periodo 1991-2020. Fuente: Terraclimate.
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de invierno fresco o frío). Mientras para Köppen serían secas el 26,3 % de 
las tierras emergidas y el 30,6 % manejando el criterio de Thornthwaite, 
Meigs tiene por tales el 33,6 %, con la distribución siguiente: regiones hi-
peráridas, 4 %; regiones áridas, 15 %; y semiáridas, 14,6 %.

El índice que se ha hecho más popular, y que actualmente es el más utiliza-
do para caracterizar estas zonas, es el índice de aridez (IA), que se calcula 
como el cociente entre la precipitación media anual y la ETP media anual. 
Tras la creación de la CNULD y la adopción de este índice, la mayor parte 
de instituciones y organismos tanto nacionales como internacionales lo 
utilizan para designar qué territorios son áridos. Por ejemplo, el Panel 
Intergubernamental sobre el Cambio Climático (IPCC), la FAO o el Banco 
Mundial hacen uso de este indicador.

Hablamos de zonas áridas cuando el IA es inferior a 0,65. Las más severas 
son las hiperáridas (IA < 0,05). A continuación, tenemos las áridas (0,05 
< IA < 0,20). Las primeras y las zonas áridas conforman los desiertos del 
mundo, aunque no todas las zonas áridas son desiertos. En nuestro país, 
por ejemplo, hay zonas áridas en el sureste peninsular y en las islas Ca-
narias y, sin embargo, se emplea erróneamente el término «desierto» para 
la comarca de Tabernas, una zona semiárida situada en el interior de la 
provincia de Almería. Su aspecto acarcavado y el innegable calor y seque-
dad durante buena parte del año (en el mapa climático de Köppen, mapa 
II.1.3, pertenece a la categoría «desierto»), justifica ese sobrenombre, pero 
que debe restringirse a los ámbitos más populares e incluso culturales, no 
a los científicos.

En un reciente estudio sobre la aridez en España, fruto de otro proyecto 
financiado por la Fundación Biodiversidad, se han elaborado los mapas 
de aridez para los periodos 1960-1990 y 1990-2020, que son, respectiva-
mente, los mapas II.1.8 y II.1.7 de nuestro Atlas. La siguiente tabla/figura 
muestra la superficie y porcentaje de cada uno de ellos:

Como podemos observar, los territorios áridos en España, es decir, aquello 
bajo las categorías de árido, semiárido y subhúmed- seco, ocupan 338.971 
km2, lo que representa prácticamente el 67 % del país. La categoría domi-
nante de aridez es el semiárido; casi un 40 % de España tiene un IA com-
prendido entre 0,20 y 0,50. A continuación, le sigue el subhúmedo-seco 
(IA entre 0,50 y 0,65), con más de 133.000 km2, y, a mucha distancia, el 
árido, con 4495 km2, menos del 1 % del territorio. Un dato sumamente 

llamativo es que, por primera vez, vemos un mapa con la categoría de 
«hiperárido» referido a España. Concretamente son 199 km2 en la isla de 
Fuerteventura, donde el IA es inferior a 0,05 (concretamente un valor de 
0,0425).

Las diferencias entre la Península y las islas Baleares y las Canarias son 
llamativas. Además de la presencia del hiperárido (que es el 2,67 % del 
territorio), destaca el hecho de que casi la mitad de las Canarias tiene la 
condición de «árido». El 90 % de esta categoría de aridez está en territorio 
canario. Por otra parte, las zonas no áridas apenas ocupan el 5 %, frente al 
33 % que ocupan en la península.

Hay que ser muy cuidadoso cuando se comparan e interpretan distintos 
mapas de aridez. A pesar de la aparente sencillez del cálculo de este indi-
cador, hay dos fuentes de variación importantes. El primero es el periodo 
de evaluación. Cuanto más largos sean estos, más estables son los valores. 
En climatología se manejan periodos de treinta años para el análisis de 
los elementos climáticos como recomienda la Organización Meteorológica 
Mundial. Cuanto más cortos sean los periodos de evaluación el pasado tie-
ne menos peso, lo cual, en tiempos de calentamiento global puede suponer 
valores muy distintos en función del periodo de estudio escogido.

Uno de los principales antecedentes de este atlas es el mapa de condición 
de la tierra, que se detalla en la sección II.2 y forma parte de los datos 
utilizados en la elaboración del mapa de desertificación de la sección III. 
El 2dRUE, una metodología utilizada para el cálculo de la condición de la 
tierra, no es un producto climático, pero incorpora en su cálculo el índice 
de aridez. Este mapa de aridez utiliza periodos de 10 años, y para el periodo 
2000-2010 resultaba que el 73,72 % de España era árido. Estos periodos, 
aunque resultan menos estables que los que recomienda la Organización 
Meteorológica Mundial para los estudios climáticos, resultan de interés 
para analizar cambios acelerados causados por procesos naturales o de cau-
sa antrópica que inciden en el medio. Así, al comparar mapas y resultados 
hay que ser cuidadoso. Podemos interpretar que España es menos árida 
que hace 10 años si miramos el mapa II.1.7 y el mencionado del 2dRUE. 
Sin embargo, si lo comparamos con el mapa II.1.8 y vemos las cifras de la 
figura II.1.3, resulta que el país se ha «aridificado». Por tanto, hay que ser 
cuidadoso en la interpretación y comparación de mapas de aridez y, por 
ende, lo mismo sucede con los mapas de desertificación, como veremos en 
la sección III.

Figura II.1.2. Panorámica del desierto de Tabernas, Almería. Foto de Leo Barco.
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Por último, el criterio establecido para delimitar las categorías de aridez 
es decisivo. La principal diferencia radica en la transición del árido al hi-
perárido. Este Atlas utiliza el mismo criterio de la CNLUD, que lo marca 
en 0,05. Sin embargo, hay estudios, como el que citamos en los mapas de 
aridez adoptados, que lo sitúan en 0,03.

La comparación entre los dos periodos de referencia climatológica, 1961-
1990 y 1991-2020, revela un desplazamiento hacia una climatología más 
árida según el índice de aridez (IA) en el segundo periodo. Esto se observa 
al comparar los valores medios anuales del IA: en la España peninsular 
pasaron de 0,74 a 0,71, y en las islas Canarias, de 0,30 a 0,25.

Más interesantes que los cambios en el índice cuantitativo son las transi-
ciones entre categorías de aridez observadas entre los dos periodos norma-
les. Los mapas de clases de aridez para ambos periodos muestran que las 

transiciones hacia clases más húmedas fueron marginales, afectando solo 
al 0,6  % de la España peninsular y al 0,1  % de Canarias. En cambio, las 
transiciones hacia clases más áridas afectaron al 11,6  % y al 16,3  % de 
estos dos dominios espaciales, respectivamente.

Entre estas transiciones, las más relevantes fueron: de subhúmedo-seco 
a semiárido (6  %), de subhúmedo-húmedo a subhúmedo-seco (3  %) y de 
húmedo a subhúmedo-húmedo (2  %) del territorio peninsular. Solo algo 
más del 1  % del área pasó de semiárido a árido.

La distribución espacial de estos cambios revela un patrón interesante: las 
clases más áridas han ido ampliando su dominio en las zonas de contacto 
con clases menos áridas, prácticamente en todo el territorio. Geográfica-
mente, la mayoría de estos cambios se concentraron en los márgenes de 
las depresiones y en los piedemontes de las principales áreas montañosas.

Figura II.1.3. Superficie y porcentaje según categoría de aridez en España, Península y Baleares y Canarias para los periodos 1960-1990 y 1990-2020. 
Fuente: elaboración propia a partir de Beguería et al. (2025). Véanse las tablas II.1.2 a II.1.5 para el detalle provincial y por comunidad autónoma para ambos periodos.
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Las sequías, una seña de identidad de la desertificación en la 
región mediterránea

Hay una asociación indebida entre sequía y desertificación que se entien-
den como procesos simultáneos que tienen como efecto final la transfor-
mación de un espacio geográfico en un territorio sin vegetación, con el 
suelo degradado, sin humedad, en un proceso de deterioro paisajístico 
continuado. Se confunde lo coyuntural (sequía) con lo estructural (aridez) 
como estados que configuran o que modelan un paisaje.

Si un territorio con aridez sufre efectos continuados de falta de precipita-
ciones, en una secuencia temporal muy larga (décadas) las características 
de su suelo pueden experimentar un proceso de degradación de sus com-
ponentes físico-químicos y biogeográficos hasta alcanzar un periodo de no 
retorno que culminaría en un estadio de desertificación. Hay dos premisas 
importantes que se deben cumplir para alcanzar este último estadio: condi-
ción de aridez y eventos de sequía prolongados, continuados en una secuen-
cia temporal larga. En definitiva, ello supone un cambio en las condiciones 
climáticas de partida de dicho territorio. Aridez, por tanto, no es sinónimo 
de desertificación, salvo que medie un proceso de cambio en los elementos 
del clima de un territorio (temperaturas y, sobre todo, precipitaciones).

La condición de aridez de un espacio geográfico no depende solo de los ras-
gos climáticos. Es cierto que la relación entre temperaturas altas, que favo-
recen la evaporación de la humedad del aire en condiciones de estabilidad 
atmosférica, y un registro de precipitaciones pequeño, favorecen un mayor 
grado de aridez de un territorio. Esto significa que la aridez es una con-
dición que adquieren los territorios en periodos largos de tiempo (siglos) 
de funcionamiento de unas condiciones climáticas. Pero la aridez tiene 
que ver también con los rasgos geomorfológicos de un territorio (litología, 
formas, pendiente). La composición litológica de un espacio geográfico es 
fundamental para el establecimiento de vegetación y la conformación de 
un paisaje natural. Las litologías sedimentarias de fracción fina (arcillas, 
margas, arenas) dificultan el desarrollo de suelos maduros y originan pai-
sajes con escasa cobertura vegetal. Esto no implica, más bien al contrario, 
que estos paisajes no tengan una riqueza biogeográfica y una biodiversidad 
elevada, adaptada a los rasgos del suelo donde se localizan.

Si convergen litologías blandas y condiciones climáticas de poca precipi-
tación y elevada evaporación, el grado de aridez de un territorio aumenta. 
Esto es lo que ocurre en amplias zonas del sureste peninsular, pero tam-
bién en áreas del sector central del valle del Ebro o de las depresiones de 
Duero, Tajo y Guadiana. Además, si dichas litologías se manifiestan en 
formas de relieve con pendiente elevada, los procesos erosivos suelen afec-
tar estos espacios, impidiendo la formación de suelos maduros. Por ello, 
hay territorios de zonas de montaña, con clima de precipitaciones medias 
abundantes, que presentan una fisonomía de espacio árido, debido a los 
arrastres que tienen lugar en áreas de pendiente elevada. En Canarias las 
litologías volcánicas y las escasas precipitaciones que se registran en los 
sectores no expuestos a los vientos alisios (precipitación horizontal ligada 
al mar de nubes) favorecen el desarrollo de paisajes áridos, especialmente 
en las islas centrales (Tenerife, Gran Canaria) y orientales.

La asociación entre sequías y desertificación no resulta, por tanto, correcta. 
Hablamos de procesos de duración diferentes, de estado físico del territorio 
distinto (coyuntural y estructural) y con participación de agentes causales 
no directamente atmosféricos que son, asimismo, diversos.

De entrada, en España no se puede hablar de «sequía» en singular. Hay 
diferentes modalidades de sequía, en función del territorio afectado y de 
las causas atmosféricas que originan estas secuencias de reducción de pre-
cipitaciones respecto a los valores medios anuales en cada uno de ellos. La 
severidad de las sequías en España está en función de la duración de una 
secuencia de precipitaciones inferiores a lo normal y del espacio geográfico 

afectado. Desde la segunda mitad del siglo xx a la actualidad se puede afir-
mar que el desarrollo de secuencias atmosféricas de sequía no ha generado, 
por sí solo, condiciones de desertificación en España. Han tenido un peso 
mayor los factores humanos en la generación de condiciones de deserti-
ficación. El aumento de los consumos agrarios y urbanos por encima de 
los recursos naturales existentes en los territorios, la deficiente gestión del 
agua basada en principios de continuada oferta que no corresponde con la 
realidad climática existente, la pérdida de suelo fértil en las transformacio-
nes urbanísticas de muchas áreas del este y sur peninsular, así como en el 
archipiélago canario, son las razonas principales de generación de espacios 
«desertizados», que ha tenido una dinámica mayor que el propio desarrollo 
de secuencias de sequía en España.

España afronta un futuro climáticamente complejo, con extremos hidroló-
gicos más frecuentes e intensos, con una tendencia de fondo a la baja en las 
precipitaciones anuales que aumentará la condición de aridez de algunos 
territorios. Además, las prácticas del ser humano (agrícolas y urbanas) 
favoreciendo el incremento de las demandas hídricas aumentará la pre-
sión sobre unos recursos no abundantes, por razón geográfica, en diversas 
regiones españolas. Sequía, aridez y condición de desertificación, aunque 
comparten una causa atmosférica común −reducción de lluvias− y una 
causalidad humana que suele agravar los procesos naturales, son procesos 
de escala temporal diferentes que pueden presentar, incluso, dinámicas 
contrapuestas. La falta de agua atmosférica −precipitaciones− favorece la 
condición de aridez y la gestación de dinámicas de desertificación. Pero la 
acción del ser humano es fundamental para determinar el grado, la supe-
ración de umbrales de reversibilidad y para la puesta en marca de acciones 
que permitan una reducción del impacto del cambio climático como pro-
ceso agravador de mecanismos de estrés hídrico.

El mapa II.1.10 muestra el incremento de las superficies afectadas por las 
secuencias secas en la España peninsular y Baleares de diferente duración 
mensual (SPEI 1, 3, 6 y 12 meses) a medio y largo plazo (2025 y 2100). 
Se puede comprobar cómo la extensión territorial de la mancha afectada 
por mayores duraciones de días al año con condiciones de sequía aumenta 
de forma notable para los diferentes intervalos mensuales. Es interesante 
destacar que las secuencias secas de notable duración (6 meses) son las que 
manifiestan un aumento más destacado en sus efectos territoriales (sur y 
sureste peninsular y cuadrante noreste); en el primer ámbito por la mayor 
intensidad en la reducción de precipitaciones, en el segundo por el mayor 
impacto que tiene una reducción de lluvias en ámbitos abundantemente 
lluviosos, por término medio, en la actualidad. Se manifiesta una dismi-
nución de la influencia de las precipitaciones regulares –no de intensidad– 
relacionadas con la dinámica atmosférica de tipo mediterráneo (flujos del 
este) y un empeoramiento en la relacionada con las dinámicas atlánticas 
(flujos del oeste). En general, las sequías en España tienden a aumentar su 
frecuencia de desarrollo y la intensidad del efecto de la reducción pluviomé-
trica y la duración de las mismas.

El mapa II.1.11 muestra aquellos eventos cuya intensidad se sitúa por de-
bajo del percentil 10 del índice estandarizado de precipitación evapotrans-
piración (SPEI-12), permitiendo identificar las regiones más afectadas por 
condiciones de sequía severa. El SPEI-12 mide el déficit de agua acumulado 
durante un periodo de 12 meses. Como se puede observar, los eventos 
extremos de este tipo tienen un impacto mayor en la mitad norte de la 
península, menos acostumbrada a sequías intensas, que en los territorios 
del sur y sureste ibérico donde las secuencias de déficit de precipitación son 
más habituales. A ello se une un menor hábito de gestión de condiciones 
de déficit de precipitaciones. De manera que ese mapa puede ilustrar sobre 
el grado de vulnerabilidad de las sequías en el territorio español con zonas 
más expuestas a las sequías (p. ej. sureste ibérico) por la alta peligrosidad 
de estos eventos climáticos, pero más habituadas a gestionar unos escasos 
recursos de agua convencional, y viceversa. En el archipiélago canario, 
la distribución espacial de eventos extremos de sequía sigue un patrón 
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Mapa II.1.7. Índice de aridez medio para el periodo (1991-2020) según las categorías del índice de aridez. Fuente: Beguería et al. (2025).

Mapa II.1.8. Índice de aridez medio para el periodo (1961-1990) según las categorías del índice de aridez. Fuente: Beguería et al. (2025).
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longitudinal, siendo las islas orientales, menos beneficiadas por la hume-
dad del alisio, las que registran un riesgo mayor.

Evolución climática futura y aridez

España manifiesta ya evidencias del proceso actual de calentamiento cli-
mático global. El clima (los climas) de España es, en la actualidad, un clima 
con menor confort térmico que hace cuatro décadas, con precipitaciones 
más irregulares y con manifestaciones atmosféricas extremas más frecuen-
tes e intensas. En definitiva, el clima en España pierde el funcionamiento 
regular, el ritmo térmico y pluviométrico anual propio de su ubicación en 
la zona de latitudes medias de circulación atmosférica general y gana irre-
gularidad y carácter extremo. Tres procesos están detrás de estos cambios 
registrados en los elementos climáticos básicos en las últimas décadas. La 
dilatación polar de la célula de Hadley, que impone un número mayor de 
días anticiclónicos, recudiendo así las jornadas de potencial precipitación, 
el desarrollo de procesos de reajuste energético mediante la dinámica at-
mosférica en el hemisferio norte en relación con el calentamiento acelerado 
de las latitudes polares y la pérdida de valor del índice zonal de circulación 
atmosférica, lo que favorece las dinámicas ondulatorias con formación de 
anticiclones cálidos y vaguadas y DANA –cut off low– que originan cam-
bios de tiempo brusco en poco tiempo. Alguna de estas configuraciones 
termina generando situaciones de alto impacto socioeconómico en nuestro 
país (olas de calor, temporales marítimos con fuerte oleaje, episodios de 
lluvia intensa). Por último, hay un factor regional que favorece la pérdida 
de confort térmico –especialmente, por la subida de las temperaturas noc-
turnas– y la movilización de agua y energía en los procesos convectivos. 
Se trata del calentamiento de las aguas marinas ribereñas del territorio 
español, con especial efecto en la cuenca occidental del mar Mediterráneo.

Las proyecciones climáticas hacia finales del presente siglo muestran el 
mantenimiento de las tendencias actuales. A efectos de génesis de condi-
ciones de aridez, la reducción de precipitaciones en las áreas con variedades 
climáticas Cs y B, unida a los cambios estacionales en las lluvias, especial-
mente en la fachada este peninsular –tendencia a la disminución de lluvias 
de primavera y aumento en otoño– son dos procesos que favorecerán la 
aridez. Todo ello en un escenario de subida continuada de temperaturas 
que en el mejor de los escenarios (SSP2-4,5) estima un aumento de 2º C en 
la temperatura media anual. De manera que la evaporación real y la evapo-
transpiración potencial se incrementarán, favoreciendo la menor humedad 
del suelo, especialmente en los meses cálidos del año.

El mapa II.1.12 presenta los cambios en la distribución de las zonas cli-
máticas de la clasificación de Köppen-Geiger para el periodo 2041-2070 
y en el escenario SSP2-4.5 (escenario «intermedio», con emisiones de CO2 
que rondan los niveles actuales para empezar a descender a mediados de 
siglo, pero no llegan al cero neto hasta 2100. Los factores socioeconómicos 
siguen sus tendencias históricas, sin cambios notables; en este escenario, 
las temperaturas aumentan 2,7 grados a finales de siglo). Es interesante su 
comparación con el mapa II.1.3 (situación actual) y comprobar el incremen-
to en la superficie peninsular e insulares de las variedades climáticas de 
clima «desértico» y «estepario cálido» en detrimento de las variedades más 
frías y más lluviosas. Se muestra un avance de sur a norte, con especial in-
cidencia en Extremadura, oeste de Castilla-La Mancha y de Castilla y León, 
así como en el centro del valle del Ebro. Por su parte las variedades climá-
ticas más frescas y lluviosas del norte peninsular muestra una tendencia 
a su disminución espacial, restringiéndose los climas más fríos a zonas de 
montaña del Cantábrico, noroeste del sistema Ibérico y área pirenaica. Es 
notable el avance de la variedad más árida (BWh) en el área del sureste 
ibérico. Por su parte, Baleares experimentaría un incremento importante 

Mapa II.1.9. Cambios aridez entre los periodos 1961-1990 (primera categoría en la leyenda) a 1991-2020 (segunda categoría en la leyenda). 
Fuente: elaboración propia a partir de Beguería et al. (2025).
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de la variedad de clima estepario cálido, mientras en Canarias el avance 
de esta modalidad climática se produce de este a oeste, intensificándose la 
condición de clima desértico en las islas más orientales del archipiélago. 
Estas condiciones de modificación de los tipos climáticos a medio plazo se 

consolidan en las proyecciones a 2100 (mapa II.1.13), para el mismo esce-
nario de emisiones, resultando mayor la superficie ocupada por los tipos 
climáticos áridos, en sus diferentes variedades, y asimismo la superficie del 
tipo climático hiperárido (desértico) en esta clasificación climática.

Mapas II.1.10 Distribución espacial de la duración máxima de las sequías (en semanas) a partir de las series SPEI de 1, 3, 6 y 12 meses, en periodos de 50 y 100 años. 
Fuente: Domínguez-Castro et al. (2019).

Mapa II.1.11. Distribución espacial de estos eventos extremos de sequía durante el periodo de estudio 2001-2023. Fuente: Beguería et al. (2023).
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Mapa II.1.12. Cambios futuros en la distribución global de las zonas climáticas de Köppen-Geiger para el periodo 2041-2070, 
según el escenario SSP2-4.5. Fuente: Beck et al. (2023).

Mapa II.1.13. Cambios futuros en la distribución global de las zonas climáticas de Köppen-Geiger para el periodo 2071-2100, 
según el escenario SSP2-4.5. Fuente: Beck et al. (2023).
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Tabla II.1.2. Superficie (km2) y porcentaje respecto a superficie total por categorías de aridez para cada comunidad autónoma (1991-2020). Fuente: Beguería et al. 2025.

Tabla II.1.3. Superficie (km2) y porcentaje respecto a superficie total por categorías de aridez para cada comunidad autónoma (1961-1990). Fuente: Beguería et al. 2025.
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0,7

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

55

55

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,8

0,0

12.298

9398

29.027

2040

3

4079

6875

6990

2455

0

0

15.151

21.833

13.663

10.539

590

5286

44.254

693

185.174

15,5

22,7

99,4

25,4

0,0

17,6

66,3

96,8

48,7

0,0

0,0

47,4

25,0

28,6

99,7

12,3

99,5

47,0

9,8

36,7

Castilla La Mancha

Extremadura

Galicia

Comunidad de Madrid

Región de Murcia

Comunidad Valenciana

Comunidad Foral de Navarra

País Vasco

La Rioja

Ceuta

Melilla

Cataluña

Andalucía

Aragón

Principado de Asturias

Islas Baleares

Cantabria

Castilla y León

Islas Canarias

ESPAÑA
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Tabla II.1.4. Superficie (km2) y porcentaje respecto a superficie total por categorías de aridez para cada provincia (1991-2020). Fuente: Beguería et al. 2025.

Super�cie
total

Super�cie zonas áridas
Total Subhúmedo-seco Semiárido Árido Hiperárido

CCAA km2 km2 %km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %

Super�cie zonas
no áridas 

 

Las Palmas

Santa Cruz de Tenerife

Araba/Álava

Albacete

Alacant/Alicante

Almería

Ávila

Badajoz

Illes Balears

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castelló/Castellón

Ciudad Real

Córdoba

A Coruña

Cuenca

Girona

Granada

Guadalajara

Gipuzkoa

Huelva

Huesca

Jaén

León

Lleida

La Rioja

Lugo

Madrid

Málaga

Murcia

Navarra

Ourense

Asturias

Palencia

Pontevedra

Salamanca

Cantabria

Segovia

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

València/Valencia

Valladolid

Bizkaia

Zamora

Zaragoza

Ceuta

Melilla

ESPAÑA

3925

3180

3037

14.933

5786

8732

8045

21.689

4796

7714

14.282

19.802

7378

6625

19.809

13.792

7813

17.117

5856

12.612

12.218

1966

10.036

15.624

13.496

15.571

12.143

5042

9845

8033

7256

11.282

10.372

7188

10.573

8063

4358

12.294

5312

6919

14.021

10.320

6266

14.841

15.364

10.810

8112

2215

10.527

17.260

11

7

504.268

3817

2768

210

14.609

4617

8424

3948

21.142

4097

4329

4796

13.583

2734

4974

19.355

12.493

0

14.901

629

10.966

9455

0

7859

7626

11.759

3996

6001

2663

0

6473

4849

11.254

3714

0

0

5251

0

8570

0

5238

11.805

7280

6132

11.458

13.541

10.008

8112

0

6295

16.010

0

0

337.741

97,2

87,0

6,9

97,8

79,8

96,5

49,1

97,5

85,4

56,1

33,6

68,6

37,1

75,1

97,7

90,6

0,0

87,1

10,7

86,9

77,4

0,0

78,3

48,8

87,1

25,7

49,4

52,8

0,0

80,6

66,8

99,8

35,8

0,0

0,0

65,1

0,0

69,7

0,0

75,7

84,2

70,5

97,9

77,2

88,1

92,6

100,0

0,0

59,8

92,8

0,0

0,0

67,0

77

391

166

2491

861

658

1797

4624

1577

4329

3668

7883

2672

4013

4782

8821

0

5307

629

3304

6457

0

4937

1455

2807

3072

1587

1310

0

1323

2164

129

1136

0

0

4274

0

6152

0

2826

6704

5884

3977

4934

3000

3783

2930

0

3049

1233

0

0

133.173

2,0

12,3

5,5

16,7

14,9

7,5

22,3

21,3

32,9

56,1

25,7

39,8

36,2

60,6

24,1

64,0

0,0

31,0

10,7

26,2

52,8

0,0

49,2

9,3

20,8

19,7

13,1

26,0

0,0

16,5

29,8

1,1

11,0

0,0

0,0

53,0

0,0

50,0

0,0

40,8

47,8

57,0

63,5

33,2

19,5

35,0

36,1

0,0

29,0

7,1

0,0

0,0

26,4

575

1813

44

12.118

3754

7352

2151

16.518

2520

0

1128

5700

62

961

14.573

3672

0

9594

0

7662

2998

0

2.922

6171

8952

924

4414

1353

0

5150

2685

11.125

2578

0

0

977

0

2418

0

2412

5101

1396

2155

6524

10.541

6225

5182

0

3246

14.777

0

0

200.423

14,6

57,0

1,4

81,1

64,9

84,2

26,7

76,2

52,5

0,0

7,9

28,8

0,8

14,5

73,6

26,6

0,0

56,0

0,0

60,8

24,5

0,0

29,1

39,5

66,3

5,9

36,4

26,8

0,0

64,1

37,0

98,6

24,9

0,0

0,0

12,1

0,0

19,7

0,0

34,9

36,4

13,5

34,4

44,0

68,6

57,6

63,9

0,0

30,8

85,6

0,0

0,0

39,7

2956

564

0

0

2

414

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3936

75,3

17,7

0,0

0,0

0,0

4,7

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,8

209

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

209

5,3

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

15

371

2827

324

1141

285

4097

531

617

3370

9486

6212

4599

1638

454

1299

7750

2216

5192

1637

2763

1963

2167

7987

1737

11.575

6124

2379

9821

1560

2344

0

6649

7154

10.538

2812

4301

3721

5279

1681

2216

3040

107

3383

1823

785

0

2206

4216

1250

0

0

165.642

0,4

11,7

93,1

2,2

19,7

3,3

50,9

2,4

12,9

43,7

66,4

31,4

62,3

24,7

2,3

9,4

99,2

12,9

88,7

13,0

22,6

99,8

21,6

51,1

12,9

74,3

50,4

47,2

99,8

19,4

32,3

0,0

64,1

99,5

99,7

34,9

98,7

30,3

99,4

24,3

15,8

29,5

1,7

22,8

11,9

7,3

0,0

99,6

40,0

7,2

0,0

0,0

32,8
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Tabla II.1.5. Superficie (km2) y porcentaje respecto a superficie total por categorías de aridez para cada provincia (1991-2020). Fuente: Beguería et al. 2025.

Super�cie
total

Super�cie zonas áridas
Total Subhúmedo-seco Semiárido Árido Hiperárido

CCAA km2 km2 %km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %

Super�cie zonas
no áridas 

 

Las Palmas

Santa Cruz de Tenerife

Araba/Álava

Albacete

Alacant/Alicante

Almería

Ávila

Badajoz

Illes Balears

Barcelona

Burgos

Cáceres

Cádiz

Castelló/Castellón

Ciudad Real

Córdoba

A Coruña

Cuenca

Girona

Granada

Guadalajara

Gipuzkoa

Huelva

Huesca

Jaén

León

Lleida

La Rioja

Lugo

Madrid

Málaga

Murcia

Navarra

Ourense

Asturias

Palencia

Pontevedra

Salamanca

Cantabria

Segovia

Sevilla

Soria

Tarragona

Teruel

Toledo

València/Valencia

Valladolid

Bizkaia

Zamora

Zaragoza

Ceuta

Melilla

ESPAÑA

3925

3180

3037

14.933

5786

8732

8045

21.689

4796

7714

14.282

19.802

7378

6625

19.809

13.792

7813

17.117

5856

12.612

12.218

1966

10.036

15.624

13.496

15.571

12.143

5042

9845

8033

7256

11.282

10.372

7188

10.573

8063

4358

12.294

5312

6919

14.021

10.320

6266

14.841

15.364

10.810

8112

2215

10.527

17.260

11

7

504.268

3804

2.515

210

14.216

5047

8325

3644

20.449

4130

3946

4626

11.625

1944

4142

19.011

11.199

0

13.660

672

10.234

7402

0

6.849

7441

11.156

3617

6110

2587

0

5993

4587

11.256

3490

0

0

5214

0

7293

0

5034

11.039

6849

6035

10.683

12.854

9914

8112

0

5475

15.929

0

0

318.318

96,9

79,1

6,9

95,2

87,2

95,3

45,3

94,3

86,1

51,2

32,4

58,7

26,3

62,5

96,0

81,2

0,0

79,8

11,5

81,1

60,6

0,0

68,2

47,6

82,7

23,2

50,3

51,3

0,0

74,6

63,2

99,8

33,6

0,0

0,0

64,7

0,0

59,3

0,0

72,8

78,7

66,4

96,3

72,0

83,7

91,7

100,0

0,0

52,0

92,3

0,0

0,0

63,1

86

689

172

3187

1267

697

1711

8017

1626

3946

3487

8991

1944

3839

6751

9028

0

7247

672

4026

6014

0

5557

1638

3842

3384

1611

1286

0

1494

2623

312

1095

0

0

4678

0

5515

0

3019

7238

5962

4424

5448

3781

4521

3165

0

2560

1559

0

0

148.109

2,2

21,7

5,7

21,3

21,9

8,0

21,3

37,0

33,9

51,2

24,4

45,4

26,3

57,9

34,1

65,5

0,0

42,3

11,5

31,9

49,2

0,0

55,4

10,5

28,5

21,7

13,3

25,5

0,0

18,6

36,1

2,8

10,6

0,0

0,0

58,0

0,0

44,9

0,0

43,6

51,6

57,8

70,6

36,7

24,6

41,8

39,0

0,0

24,3

9,0

0,0

0,0

29,4

570

1423

38

11.029

3780

7.388

1933

12.432

2504

0

1139

2634

0

303

12.260

2171

0

6413

0

6208

1388

0

1292

5803

7314

233

4499

1301

0

4499

1964

10.944

2395

0

0

536

0

1778

0

2015

3801

887

1611

5235

9073

5393

4947

0

2915

14.370

0

0

166.418

14,5

44,7

1,3

73,9

65,3

84,6

24,0

57,3

52,2

0,0

8,0

13,3

0,0

4,6

61,9

15,7

0,0

37,5

0,0

49,2

11,4

0,0

12,9

37,1

54,2

1,5

37,1

25,8

0,0

56,0

27,1

97,0

23,1

0,0

0,0

6,6

0,0

14,5

0,0

29,1

27,1

8,6

25,7

35,3

59,1

49,9

61,0

0,0

27,7

83,3

0,0

0,0

33,0

3093

403

0

0

0

240

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

3736

78,8

12,7

0,0

0,0

0,0

2,7

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,7

55

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

55

1,4

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

61

632

2827

717

722

385

4401

1225

590

3753

9656

8173

5379

2469

798

2593

7747

3457

5167

2368

4816

1962

3177

8174

2340

11.954

6025

2455

9827

2040

2609

3

6875

7152

10.539

2849

4301

4999

5286

1885

2982

3471

206

4158

2510

888

0

2201

5039

1331

0

0

185.174

1,6

19,9

93,1

4,8

12,5

4,4

54,7

5,6

12,3

48,7

67,6

41,3

72,9

37,3

4,0

18,8

99,2

20,2

88,2

18,8

39,4

99,8

31,7

52,3

17,3

76,8

49,6

48,7

99,8

25,4

36,0

0,0

66,3

99,5

99,7

35,3

98,7

40,7

99,5

27,2

21,3

33,6

3,3

28,0

16,3

8,2

0,0

99,4

47,9

7,7

0,0

0,0

36,7
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II.2. La brecha hídrica no solo responde a la aridez

España presenta un marcado contraste hidrológico debido a su orografía y climatología. Esta diferencia crea dos realidades hídricas muy 
distintas: mientras en el norte el agua es abundante y relativamente constante, en el sur y el este la escasez de agua y la irregularidad 
de las precipitaciones marcan la gestión del agua y la sostenibilidad de los ecosistemas y la agricultura. Esta predisposición natural 
de los elementos ha marcado el devenir hidrológico del país, que ha buscado históricamente compensar este desequilibrio. La Ley de 
Aguas de 1866 ya apunta en esta dirección y los esfuerzos del regeneracionismo, plasmados en el territorio por la dictadura franquista, 
muestran esta tendencia a llevar agua de las zonas húmedas a las secas o, cuando menos, crear oasis en los territorios más áridos en 
forma de embalses y manchas verdes de regadío.

Desde la promesa de llevar agua a todas partes hasta el lema de no desperdiciar ni una gota de agua, que llega a convertirse en un arma 
política arrojadiza, la posibilidad de contribuir a aumentar la oferta de agua de manera artificial convierte la toma de distintas decisio-
nes hidrológicas en una fuente de conflicto. Por un lado, la naturaleza sale perdiendo una y otra vez. Por el otro, el agua ha posibilitado 
un desarrollo económico insospechado en los territorios más secos y, por tanto, es fuente de disputa entre administraciones y sectores; 
todos consideran que su necesidad es la más importante.

El deterioro ambiental de los recursos hídricos −que en muchas ocasiones ha sido la secuela de un desarrollo económico desordenado− 
forma parte de los procesos de desertificación cuando ocurre en zonas áridas. En este capítulo presentamos los mapas relacionados con 
esta casuística.

La necesaria lente hídrica para mirar la desertificación

Así como la erosión está íntimamente relacionada con la desertificación, 
y como tal se percibe por la sociedad, paradójicamente la degradación de 
los recursos hídricos no tiene esa consideración. El agua se concibe como 
un asunto marginal en el ámbito de la desertificación, a pesar de que es 
precisamente el déficit hídrico lo que caracteriza la delimitación de las zo-
nas áridas. Si prestamos atención al mapa de estrés hídrico (mapa II.2.1), 
vemos que nuestro país tiene extensas áreas con un estrés extremo o alto. 
Es decir, consumimos más del 80 % de los recursos de agua dulce disponi-
bles, en el caso de estrés extremos, o más del 40 % en el caso de un estrés 
alto. Este indicador ha sido desarrollado por el World Resources Institute, 
se calcula como la relación entre la demanda total de agua y la disponi-
bilidad de agua renovable en una región específica. De acuerdo con este 
indicador, España ocupa el puesto 29 a nivel mundial (de 169 países, siendo 
el primero el que tiene más estrés hídrico), con un valor agregado de estrés 
hídrico de 3,94 (sobre un máximo de 5), lo que da idea de la necesidad de 
gestionar la demanda de agua en el amenazante contexto climático en el 
que nos encontramos (figura II.2.1).

Ninguno de los tres indicadores que actualmente se han propuesto para vi-
gilar y monitorizar la desertificación (productividad primaria, cambios de 
usos del suelo y cantidad de carbono orgánico en el suelo) observa el estado 
de los recursos hídricos, a pesar de que la CNULD alude a las sequías. Parte 
de esta desatención puede explicarse por el sesgo que se imprimió a la de-
sertificación en el ámbito mediterráneo, ligada a la erosión del suelo, por la 
confusión del término land, asimilado como tierra y no como territorio, y 
a que el regadío ha sido un vehículo de cohesión social y enriquecimiento 
cuyo impacto en el medio no ha sido atendido hasta hace poco. Reconocer 
que la degradación de los recursos hídricos es un problema de desertifica-
ción, es una de las tareas de esta obra.

El agua es el motor de la naturaleza y de una economía que ha establecido 
una especie de relación adictiva con el agua: cuanta más utiliza, más ne-
cesita. Buena parte de esta agua la utiliza la agricultura (más de un 80 %), 

mientras que el resto se lo reparten los usos urbanos (15,6 %), es decir, 
principalmente el abastecimiento a la población para sus distintas necesi-
dades (y esto incluye el turismo, véase la sección IV.11, caso de estudio 10 
«Turismo e impacto hídrico: una convergencia en tiempo y espacio») y la 
industria, que tan solo utiliza el 3,4 % de los recursos hídricos disponibles.

En nuestro país la agricultura de regadío proporcionó, a partir de la década 
de los 70 del siglo pasado, el desarrollo de regiones históricamente margi-
nales (dando lugar a lo que se ha conocido como «milagros económicos») y 
se ha ido afianzando como un componente muy importante de la balanza 
comercial. La agricultura, en su evolución hacia la agroindustria, ha deriva-
do en un negocio que produce alimentos baratos a escala industrial, para lo 
que demanda un flujo continuo de diversos insumos: energía, fertilizantes 
y, como no, agua. Bajo este argumento se ha fortalecido un modelo de ofer-
ta que nació con el sentido de vertebrar el territorio, pero que ha devenido 
en un asunto cada vez más financiero y especulativo.

Consciente del cambio de época, la Directiva Marco del Agua lanzada por 
la Comisión Europea marca el camino hacia un modelo de gestión de la 
demanda donde deben de prevalecer los criterios de índole social y eco-
nómico con el fin de racionalizar el uso del agua en un mundo cada vez 
más árido. La tendencia en la cuenca mediterránea, como hemos visto en 
el capítulo II.1, es que los eventos extremos eventos cada vez más habi-
tuales. Las lluvias, en forma de tromba, serán menos aprovechables, y las 
sequías pondrán a prueba la gestión de nuestras reservas. Es este contexto, 
favorable a los procesos de desertificación, las decisiones sobre gestión del 
territorio, de la tierra y el agua, serán decisivas.

Las cifras del agua en España

En realidad, no se conocen los datos reales de recursos y demandas de 
agua en España. Para la estimación de los recursos se manejan datos de 
precipitación media anual a la que se unen los cálculos de volúmenes de 
agua subterránea para calcular los recursos totales disponibles para la 
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planificación hidrológica. En España, se estiman unos recursos totales de 
112.000 hm3 anuales, de los cuales 82.000 serían superficiales y 30.000, 
aguas subterráneas. La capacidad de embalse, en condiciones de proyecto 
de obra, está calculada en 56.069 hm3, aunque diferentes estudios señalan 
que esta capacidad teórica estaría reducida, realmente, en un 15-20 % de-
bido a la acumulación de sedimentos arrastrados por los ríos embalsados 
desde su puesta en funcionamiento; especial atención en este aspecto ha 
tenido el río Ebro, al concitar expectativas de utilización de aguas «so-
brantes» retenidas en sus embalses para el desarrollo de transferencias 
de agua.

Estos recursos naturales no son directamente utilizables por el ser huma-
no, puesto que los ríos deben cumplir su función ecológica y sobre todo, 
por la evaporación que se registra en nuestro país, con sus diferencias 
regionales, y que es muy intensa en los meses estivales; ello supone que el 
balance entre precipitación y evapotranspiración de agua en España ofre-
ce valores solo positivos en las regiones del Cantábrico, mientras que des-
de la cuenca del Duero hacia el sur peninsular va aumentando el déficit de 
este indicador hasta alcanzar valores superiores a 600 mm al año en gran 
parte del sur peninsular y de 900 mm anuales en el territorio del sureste 
ibérico. Para los usos económicos del agua, España dispone de 27.400 hm3 
año-1 en recursos convencionales (20.600 superficiales + 6800 subterrá-
neos) a los que se suman los «no convencionales» (aguas depuradas, aguas 

desaladas y aguas pluviales) que representan alrededor de 1000 hm3 año-1 
más (entre 350-500 hm3 año-1 reutilización, 600 hm3 año-1 desalación, y 10 
hm3 año-1 aguas pluviales recolectadas en núcleos urbanos).

Por su parte, las demandas resultan también de una estimación, debido 
a la falta de contabilidad real del consumo agrario. Se calcula que la agri-
cultura consume alrededor de 22.500 hm3 año-1. Esta cifra procede, fun-
damentalmente, del cálculo de las necesidades hídricas de los diferen-
tes cultivos de regadío practicados en España, puesto que no existe un 
control efectivo del agua utilizada, ni sistemas de registro (contadores), 
salvo en algunas modalidades de regadío con alto grado de tecnificación 
(cultivos bajo plástico, cultivos de alto valor comercial), que suponen tan 
solo el 20 % del volumen de agua que mueve el regadío de nuestro país. 
El 68 % de los cultivos se riegan con aguas superficiales; el resto, con 
subterráneas. Y están contabilizadas 902.163 que utilizan riesgo por gra-
vedad (24 % del total). La creencia de que el riego localizado disminuye 
el gasto de agua en el regadío no resulta correcta. El regadío con sistemas 
de riego localizado (53 % del total en España) resulta más eficiente y fa-
vorece la productividad de la planta, pero no supone reducción de agua.

La demanda urbana está cifrada en 4236 hm3 año-1, de los cuales 3180 
hm3 año-1 es agua realmente facturada y el resto es estimada. Por su parte, 
el agua industrial supone 1264 hm3 año-1. El agua urbana e industrial es 

Mapa II.2.1. Estrés hídrico en España. Fuente: Kuzma et al. (2024).
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el volumen de agua de España con una contabilidad más aproximada a la 
realidad. Aunque debe tenerse en cuenta el porcentaje de pérdidas en red 
que se registran en el conjunto de las ciudades españolas y que está calcu-
lado en un 15 %.

El modelo de oferta de agua o cómo corregir a la naturaleza

Corregir los desequilibrios hídricos que surgen de las condiciones climá-
ticas y orográficas de nuestro país ha sido históricamente un reto. Las 
provincias más secas eran las más atrasadas, y desde ellas se miraba con 
consternación cómo los ríos evacuaban el agua al mar. Lograr retenerla y 
llevarla a los secarrales era una quimera, pero, como tantas cosas que se 
imaginan, en algún momento pueden llegar a hacerse. El sueño, en ese 
contexto, era que no se «perdiese» ni una sola gota en el mar. Bajo ese 
paradigma, el movimiento regeneracionista buscaba modernizar el país y 
europeizarlo controlando los flujos de agua.

Tras la Guerra Civil, la alineación de los sueños fascistas de construcción na-
cional y la «utopía hidráulica regeneracionista», con los intereses de la nacien-
te industria eléctrica, desencadenó la construcción de embalses, pasando de 
los 180 embalses de 1939 a los 800 de 1975. El proyecto se insertó dentro de 
la llamada «colonización interior», que vino precedida por la eliminación de 
la reforma agraria y el establecimiento de todo un entramado institucional 
en torno al Instituto Nacional de Colonización, encargado de su ejecución.

Con más de 1200 embalses y presas, España es el primer país de Europa y el 
quinto del mundo en número de infraestructuras hidráulicas (mapa II.2.2). 

Es la región del mundo con mayor capacidad hidroeléctrica instalada, lo que 
representa aproximadamente el 15  % de la energía consumida en un terri-
torio donde casi la mitad de los caudales fluviales están regulados. A lo largo 
del siglo xx, el país se consolidó como una «sociedad hidráulica», un orden 
social basado en la gestión intensiva del agua, en el que más de 500 pueblos 
fueron inundados, forzando el desplazamiento de unas 50.000 personas, 
además de la alteración de los ecosistemas afectados. Decenas de valles que-
daron anegados y bosques enteros fueron destruidos. La dinámica fluvial de 
muchos ríos se ha visto modificada y las redes hidrográficas, fragmentadas.

Inevitablemente, un mapa que refleje el estado de los embalses no puede 
ser una foto fija. La alternancia de sequías y periodos de lluvia modifican 
continuamente el nivel de reservas embalsadas. Para tener una idea más 
precisa se representan los valores medios de un periodo. Es lo que muestra 
el mapa II.2.3. La reserva hídrica en los embalses españoles ha fluctuado 
en la última década (2014-2024), con una media que se sitúa en torno al 
58 % de la capacidad total. Ello permite extraer una lección interesante, y 
es que no basta con construir embalses, sino que además tienen que llenar-
se. Como podemos apreciar, hay puntos de la península ibérica donde de 
media ni siquiera se han llenado una cuarta parte esta última década. La 
razón de alguno de estos embalses, como el de Almanzora o Benínar, en 
Almería, es la de regular la escorrentía que pueden generar los episodios 
de lluvia extremos, cada vez más frecuentes.

Como embalsar agua no resuelve el problema, y resulta una estrategia 
inocua en aquellos lugares donde no llueve lo suficiente, se comenzaron a 
planificar trasvases que llevaran los excedentes hídricos de las zonas más 
húmedas, a aquellas más secas donde el agua obraría milagros económicos. 

Figura II.2.1. Distribución del estrés hídrico a nivel nacional, por CCAA y según sector. Fuente: Kuzma et al. (2024).
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Sin embargo, estas infraestructuras nunca han gozado de consenso. Son 
dos las cuencas hidrográficas que, por diversos motivos, se han convertido 
en el epicentro de disputas territoriales en torno a la planificación y gestión 
del agua: la del río Ebro y la del río Tajo.

La cuenca del Tajo presenta un rasgo singular: la existencia del trasvase 
Tajo-Segura, una infraestructura construida en los últimos años del fran-
quismo e inaugurada oficialmente en 1979. Esta obra permite transferir 
agua desde la cuenca alta del Tajo hacia el sureste de España. Su destino 
principal es la Región de Murcia, el sur de la Comunidad Valenciana y, 
marginalmente, la provincia andaluza de Almería. Desde su puesta en 
funcionamiento, el trasvase ha generado conflictos interterritoriales, par-
ticularmente con Castilla-La Mancha, que exige más recursos hídricos para 
cubrir sus propias necesidades agrícolas, urbanas y medioambientales. Los 
usuarios de esta cuenca consideran que sus demandas no están siendo sa-
tisfechas, mientras critican el mantenimiento del trasvase a otras regiones, 
aunque las cantidades de agua transferidas legalmente nunca han alcanza-
do el volumen estipulado ni el solicitado por los agricultores del Levante.

El problema de fondo radica en que los límites políticos actuales (delimi-
tados tras la transición democrática) no coinciden con las divisiones natu-
rales de las cuencas hidrográficas, lo que complica la gestión integrada del 
agua. Además, los efectos del cambio climático, especialmente en forma 
de reducción de precipitaciones en los nacimientos del Tajo, han afecta-
do negativamente la disponibilidad de agua transferible. En las últimas 
décadas, se observa una tendencia descendente en el volumen de agua 
disponible para trasvases. A esto se suman decisiones políticas recientes 
que establecen umbrales mínimos en los embalses de cabecera, por debajo 
de los cuales no se permite transferir agua.

El río Ebro es uno de los principales ríos de la península ibérica, y todo su 
recorrido transcurre íntegramente dentro del territorio español. A lo largo 
del tiempo, esta cuenca ha sido fuertemente modificada para responder a 
diversas demandas, como el abastecimiento urbano, el riego agrícola y la 
protección frente a inundaciones. Uno de los momentos más controver-
tidos fue la inclusión del Ebro en el Plan Hidrológico Nacional de 2001, 

que contemplaba un trasvase masivo de agua hacia la costa mediterránea. 
Desde su aprobación, esta propuesta generó un intenso debate. A pesar 
de que inicialmente se iniciaron los trabajos sobre el papel, la posterior 
derogación del artículo 13 de dicha ley hizo que el proyecto quedara sin 
efecto. Desde entonces, las comunidades autónomas de Valencia y Murcia, 
especialmente bajo gobiernos conservadores, han intentado reactivar el 
proyecto en múltiples ocasiones.

El último intento tuvo lugar en el contexto de la grave sequía sufrida por 
Cataluña entre 2022 y la primavera de 2024, cuando se propuso nueva-
mente la extensión del trasvase desde Tarragona hasta Barcelona. Esta idea 
ya había sido planteada durante la sequía de 2008, y en ambas ocasiones 
recibió un fuerte rechazo social, especialmente por parte de la población 
de Les Terres de l’Ebre, que considera que el proyecto amenaza gravemente 
sus recursos hídricos y su entorno.

El tercer pilar hídrico en entrar en escena son las aguas subterráneas, que 
en importancia puede ser el más robusto. Los recursos subterráneos re-
novables se estiman en más de 29.000 hm³ año-1, un 26 % del total de los 
recursos hídricos anuales, con un reparto desigual entre las distintas cuen-
cas hidrográficas. Ello supone algo menos que el suministro de todos los 
embalses de España (33.709 hm³), valor medio anual del agua embalsada 
durante la última década.

Esos recursos se reparten entre las 762 masas de agua subterráneas cata-
logadas hasta la fecha. Gracias a la implementación de la Directiva Marco 
del Agua en 2000, se realiza un exhaustivo diagnóstico y seguimiento de 
los recursos hídricos a través de los ciclos de planificación. En general, la 
situación ha mejorado, pues el número de masas de agua subterránea que 
no tenían un buen estado cuantitativo disminuyó ligeramente entre el 
primer y el segundo ciclo de planificación. Según este informe, el 75 % de 
las masas de agua subterránea se encuentran en buen estado. Sin embargo, 
las cuencas que presentan masas de agua en peor estado son aquellas que 
presentan mayor escasez de agua y que a menudo son más dependientes de 
recursos subterráneos (véase mapa II.6.8). Así, en la cuenca del Guadiana 
16 de 20 masas de agua subterráneas están en mal estado. En las islas Ba-
leares, 52 de 87, y en las cuencas mediterráneas andaluzas, que es donde se 
ubica la zona de estudio de esta tesis, 44 de 67 masas están en mal estado.

La agricultura consume unos 4300 hm³ año-1, lo cual supone el 74 % del 
agua subterránea extraída, y el riego de unas 920.000 hectáreas genera 
un consumo medio de unos 4670 m³ ha-1 año-1. El agua subterránea es 
fundamental para la agricultura de regadío, que es aquella de mayor va-
lor añadido y está orientada en gran parte a la exportación de frutas y 
verduras. Asimismo, este recurso es clave para el suministro de agua en 
ciertas poblaciones que, con unos 1100 hm³ año-1 (19 %) suministran agua 
a unos 12,5 millones de personas. Sin embargo, esto esconde importantes 
diferencias regionales, como por ejemplo el caso de las islas Canarias o de 
algunas áreas del sureste peninsular, donde es un recurso fundamental y 
a veces el único disponible. Asimismo, un 70 % de pequeñas y medianas 
poblaciones dependen mayoritariamente del agua subterránea. Finalmen-
te, el uso industrial representa unos 400 hm³ año-1 de extracciones (7 %).

El sureste peninsular reclama una atención especial. Se trata de una zona 
de unos 29.000 km² en la que hay importantes desarrollos urbanos y tu-
rísticos y unas 150.000 ha de tierras agrícolas. El sureste de España es 
geológicamente bastante complejo, lo que da lugar a numerosos acuíferos 
cuyos tamaños oscilan entre unos pocos y varios centenares de kilómetros 
cuadrados. Son acuíferos formados por formaciones carbonatadas de en-
tre decenas y miles de metros de espesor, algunas depresiones de tamaño 
medio rellenas de materiales detríticos y algunos depósitos aluviales. A 
pesar de la compartimentación en unidades relativamente pequeñas y de 
la porosidad drenable relativamente pequeña de las rocas carbonatadas, 
las reservas de agua subterránea pueden ser relativamente grandes. Se han 

Tabla II.2.1. A. Recursos hídricos disponibles en España y demanda según uso. B. 
Recursos hídricos convencionales y no convencionales. Fuente: elaboración propia a 

partir de Olcina Cantos (2024).

RECURSOS

Recursos totales

Capacidad de embalse 56.069 hm3 año-1

112.000 hm3 año-1

(82.000 super�ciales + 30.000 subterráneos)

DEMANDAS

28.000 hm3 año-1

1264 hm3 año-1

4236 hm3 año-1

22.500 hm3 año-1

(3.180 facturado + 1048 estimado)

Uso agrario

Uso urbano

Uso industrial

Super�ciales y  subterráneos

350-500 hm3 año-1

4200 hm3 año-1

27.400 hm3 año-1

(20.600 super�ciales + 6.800 subterráneos)

RECURSOS  CONVENCIONALES

RECURSOS  “NO CONVENCIONALES”

Aguas depuradas

Aguas reutilizadas

Aguas desaladas 600 hm3 año-1

B

A



59

Mapa II.2.2. Localización de las presas construidas en España. Fuente: © Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico.  
Inventario de presas y embalses (2021).

Mapa II.2.3. Porcentaje de la reserva media de agua embalsada para el periodo 2014-2024 en la España peninsular. 
Fuente: © Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Inventario de presas y embalses (2021) y Embalses.net (2025).

http://Embalses.net
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Figura II.2.2. A. Imagen del trasvase Tajo-Segura a su paso por la presa de los Anguijes. Fotografía de Jorge Olcina. B. Evolución de los volúmenes trasvasados para el 
periodo 2013-2024 en comparación con el límite máximo establecido. Ningún año los volúmenes disponibles en cabecera permitieron trasvasar el agua programada. 

Fuente: elaboración propia a partir de MITECO (2025). https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/trasvase-tajo-segura.html.

Figura II.2.3. Algunas cifras relacionadas con el uso de las aguas subterráneas en España. Fuente: elaboración propia a partir de Gartzia (2024).

https://www.miteco.gob.es/es/agua/temas/concesiones-y-autorizaciones/trasvase-tajo-segura.html
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Mapa II.2.5. Porcentaje de agua reutilizada por CCAA y porcentaje de uso por sector. Fuente: INE 2025.

Mapa II.2.4. Volumen de agua desalada diaria de las grandes plantas desaladoras de agua de mar y de aguas salobres de acuíferos.  
Fuente: AEDyR (2024).
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identificado unos 250 acuíferos, que ocupan una superficie de unos 13.000 
km², lo que representa casi la mitad de la superficie total. La principal o 
única recarga procede de las precipitaciones.

La explotación intensiva del agua subterránea se produce en unos 9000 
km², en los que la minería del agua subterránea es una situación cada vez 
más recurrente. Se denomina «minería del agua» al proceso de extraer 
agua subterránea cuya renovación es extremadamente lenta, de modo 
que el volumen extraído supera ampliamente la recarga natural prome-
dio, lo que se asemeja, a la explotación de un recurso no renovable. El 
descenso acumulado del nivel piezométrico en algunos acuíferos entre 
1980 y 2013 oscila entre 65 y 350 m, con una mediana de 150 m. La tasa 
de descenso del nivel piezométrico en determinados acuíferos ha variado 
entre 0,2 y 15 m año-1, con una mediana de alrededor de 3,5 m año-1 en el 
periodo comprendido entre la década de 1970 y mediados de la década de 
2000. La relación entre las tasas de extracción y de recarga en diferentes 
acuíferos puede ser de hasta 10. La extracción de agua subterránea en 
este territorio es de unos 700 hm³ año-1. La disminución de la reserva de 
agua subterránea hasta 2014 se evalúa en 15 km³, con una tasa anual de 
unos 400 hm³. En algunos casos, el tiempo estimado de recuperación (en 
el supuesto de que cesaran las extracciones) se ha estimado entre 20 y 
1000 años, dependiendo de la tipología de cada acuífero, con la mayoría 
de acuíferos entre 50 y 200 años. Considerando la reserva de agua sub-
terránea restante, el ritmo extractivo actual se podría soportar durante 
periodos de 15 años a 120 años, dependiendo igualmente de la tipología 
de cada acuífero.

La garantía de la seguridad hídrica en nuestro país, en el contexto de cam-
bio climático, debe pasar por el mayor protagonismo que deben cobrar los 
recursos no convencionales. Por este orden, aguas depuradas, aguas plu-
viales y aguas desaladas. Esto obliga a dotar y mejorar las infraestructuras 
necesarias para la generación de recursos de agua que permitan un sumi-
nistro en cantidad y calidad para la garantía de las demandas existentes. 
En el caso de la depuración, deberá elaborarse un plan de modernización y 
conexión de las estaciones de depuración con las áreas de potencial reúso; 
para la utilización de aguas pluviales es necesario la instalación de depósi-
tos de gran capacidad que capten las aguas de arroyada fluvial derivadas 
de lluvias intensas con la doble finalidad de reducir el riesgo de inundación 
y utilizar las aguas recogidas para usos urbanos. En el caso de las aguas 
desaladas, el coste del agua producida va a experimentar un descenso en 
los próximos años si se llevan a cabo el cambio en el suministro energético 
necesario en las plantas de desalación mediante la instalación de energía 
solar para dicho fin.

Las posibilidades de reutilización aumentan en relación con el tipo de trata-
miento. La Unión Europea ha hecho recientemente una nueva apuesta por 
la depuración del agua residual y, como novedad, por la reutilización de las 
aguas depuradas (Directiva 2024 del Parlamento Europeo y del Consejo 
sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas, versión refundida). El 
Ministerio de Transición Ecológica ha aprobado en 2021 el Plan Nacional 
de Saneamiento y Depuración, Eficiencia, Ahorro y Reutilización para el 
fomento de este recurso hídrico en diferentes usos, especialmente en el 
agrario. Por su parte, el Ministerio de Agricultura de nuestro país, por su 
parte, ha lanzado un proyecto de gestión sostenible del agua en el regadío 
español que contempla el aumento del volumen de agua depurada como 
recurso importante para la agricultura, una vez actualizada la normativa 
sobre reutilización de aguas depuradas (Real Decreto 1085/2024).

La realidad de la depuración y reutilización de aguas en España ofrece una 
lección importante para el futuro de la planificación del agua. En nuestro 
país el nivel de depuración es muy elevado, en comparación con otros paí-
ses europeos y especialmente los del ámbito mediterráneo. Pero el grado 
de reutilización con fines económicos (usos agrarios, urbano-turísticos) 
es muy mejorable. Apenas se está reutilizando el 10 % del volumen total 

de agua depurada en los entornos urbanos e industriales de nuestro país 
(mapa II.2.5).

Las aguas desaladas, por su parte, permiten modificar los estadios de emer-
gencia en coyunturas de sequía, al proporcionar aguas que no dependen 
de la lluvia, que garantizan el abastecimiento, especialmente en núcleos 
urbanos. España es líder europeo y una de las potencias mundiales en 
capacidad de producción de agua desalada (5,6 hm3 al día). En 2024, el vo-
lumen de agua procedente de la desalación de agua marina y salobre (mapa 
II.2.4) continental se cifra en 600 hm3. El uso principal del agua desalada 
es urbano. El coste del agua producida (0,70 € m-3) resulta elevado para su 
empleo en el regadío, salvo en los cultivos de agricultura de vanguardia. 
Las mejoras técnicas han abaratado el coste de producción, pero no debe-
mos olvidar que está estrechamente vinculado al coste de la energía. Por 
ello, la vulnerabilidad de los sistemas económicos ligados a esta fuente de 
agua es un factor a tener en cuenta, y ratifica la necesidad de gestionar 
adecuadamente los recursos hídricos propios.

Desertificación y desarrollo, dos caras de la misma moneda

Los mismos factores que permiten el desarrollo de una región, como la 
irrupción de una nueva tecnología (por ejemplo, las bombas de extracción 
de agua o las técnicas de perforación), su abaratamiento y accesibilidad 
(a través de la electrificación del territorio), el acceso a nuevos mercados 
(como fue la entrada de España en la Comunidad Económica Europea) o 
la construcción de infraestructuras (como vías de modificación para trans-
portar las mercancías o los embalses y las desaladoras), son los que pueden 
desencadenar episodios de desertificación, revirtiendo ese desarrollo que 
en muchas ocasiones es de carácter efímero (en comparación a los periodos 
históricos y no digamos naturales o geológicos).

Al despojar al territorio de las armas naturales con las que cuenta para so-
brevivir a la aridez −por ejemplo, un suelo saludable que, entre otras cosas, 
permite retener agua, unas reservas de agua subterráneas para amortiguar 
las pertinaces sequías, una biodiversidad perfectamente sincronizada para 
aprovechar la cascada de materia orgánica que desencadenan los eventos 
de lluvia, un reservorio de semillas, etc.−, este se muestra mucho más 
vulnerable. No hay ninguna tecnología que sea capaz de mejorar lo que 
la naturaleza ofrece, que al fin y al cabo ha logrado a través de miles (o 
millones) de años de prueba y error.

La evolución del regadío en España denota esta peligrosa transición. Al 
fijarnos en un único servicio de los ecosistemas, que es su productividad, 
y dejar de lado todos los demás, los achaques empiezan a notarse. Como 
tratamiento, al enfermo se le dan enmiendas y se le traen lejanos remedios 
(agua, petróleo, fosfatos…). Cegados por la rentabilidad cortoplacista y por 
el hecho de que el sistema (que es cada vez menos un eco-sistema) no se 
desploma, confiamos en que toda esa asistencia que proporciona la tecno-
logía, sea suficiente para mantener el flujo de cosechas y ganancias.

Los regadíos en España ocupan el 22 % de la superficie agrícola total y 
generan dos tercios del empleo agrario y del valor añadido agrícola. Esta 
mayor productividad, y el mayor apoyo de la PAC en forma de diversas 
ayudas directas y de desarrollo rural, explican su continuo crecimiento. 
El regadío mediterráneo es una realidad heterogénea, donde encontramos 
regadíos históricos, extensivos de interior e intensivos, que se describen 
someramente a continuación.

Los regadíos históricos, muchos milenarios, representan la cuarta parte del 
regadío. Se sitúan en valles fluviales y zonas de montaña, ocupando suelos 
de alta fertilidad natural. Se dedican preferentemente a huertas y frutales y 
constituyen agroecosistemas de elevado valor ambiental, con un importan-
te patrimonio etnográfico y cultural, como las acequias tradicionales. Están 
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Mapa II.2.7. Zonas vulnerables a contaminación por nitratos y masas de agua contaminadas por nitratos. 
Fuente: © Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico (2023).

Mapa II.2.6. Superficie en regadío en España (2022). Fuente: EEA (2018) y FNCA (2019).
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en declive por su baja rentabilidad en las condiciones actuales de mercado 
y su transformación a usos urbanos en zonas periurbanas.

Los regadíos extensivos de interior surgen entre 1940 y 1990 a raíz de los 
planes públicos de transformación asociados a grandes infraestructuras 
hidráulicas, como estrategia de desarrollo económico y rural, y también 
de la explotación de aguas subterráneas en grandes acuíferos de interior. 
Suponen del orden del 55 % de la superficie total de regadío, dedicándose 
principalmente a herbáceo y, más recientemente, a olivar o a viñedo. Su 
rentabilidad es generalmente baja y fuertemente dependiente de las ayudas 
de la PAC. Generan poco empleo, pero son socioeconómicamente importan-
tes en muchas regiones de interior. Ejercen una fuerte presión sobre ríos, 
humedales y aguas subterráneas por la gran superficie ocupada, las infraes-
tructuras de captación, los caudales detraídos y la contaminación difusa.

Los regadíos intensivos ocupan un 20 % de la superficie regada, ubicados 
principalmente en zonas costeras de las demarcaciones del Ebro, Guadia-
na, Guadalquivir, Júcar y Segura y en la costa andaluza mediterránea y 
atlántica. En las últimas décadas están experimentando una gran expan-
sión los dedicados a frutales, subtropicales, frutos rojos, flores y hortalizas. 
Son muy productivos y rentables, pero se basan en una gran dependencia 
tecnológica y un alto consumo de recursos, causando importantes impac-
tos ecológicos. En el caso de los invernaderos, los recursos naturales se 

sustituyen por insumos como fertilizantes, plásticos y sustratos artificiales, 
de alto consumo energético y elevado impacto ambiental. Aunque pre-
domina la explotación familiar, el proceso productivo, la tecnología y la 
comercialización a los mercados europeos están controlados por grandes 
agroempresas (véanse las secciones IV.14 y IV.16, casos de estudio «El 
regadío como fuente de desarrollo y degradación» y «Encubriendo la de-
sertificación con tecnología: Regadío y desequilibrio hídrico en el sur de 
España»), que también gestionan explotaciones con mano de obra asala-
riada precarizada. Su expansión descontrolada ocasiona la roturación de 
áreas naturales y la degradación de humedales (como el PN de Doñana o 
la laguna del Mar Menor).

De los milagros a la precariedad

El caudal de desarrollo que traen los regadíos lleva asociados una enorme 
cantidad de impactos ambientales y sociales. En relación a los sociales, la 
progresiva tecnificación de la actividad, en búsqueda de la mejora de la 
eficiencia y de ir sorteando los distintos obstáculos que aparecen en forma 
de carencias hídricas y nutritivas, requiere un continuo aumento de capital 
que va dejando el negocio en aquellos agentes con la suficiente capacidad 
financiera para afrontar estos desembolsos. Respecto a los ambientales, 
su magnitud llevó a considerar el regadío como uno de los paisajes de 

Mapa II.2.8. Situación de las masas de agua subterránea según los planes de tercer ciclo de las Confederaciones hidrográficas. Fuente: MITECO (2025).
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Figura II.2.4. Masas de agua degradadas, desertificadas y en buen estado a escala nacional, por demarcación hidrográfica y por CCAA. Degradado hace referencia a las masas de 
agua degradadas en zonas no áridas y desertificado hace referencia a las masas de agua degradadas en zonas áridas.
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Mapa II.2.10. Masas de agua contaminadas por pesticidas y otras sustancias. Fuente: MITECO (2025).

Mapa II.2.9. Masas de agua contaminadas por nutrientes. Fuente: MITECO (2025).
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desertificación bajo la denominación «sistemas agronómicos de regadío 
sometidos a procesos de desertificación» (figura IV.1.1).

Dicha consideración incluye de pleno el problema del agua en el contexto 
de la desertificación. La reciente actualización del PAND, es decir, la Estra-
tegia Nacional de Lucha contra la Desertificación en España, señala tres 
variantes del mencionado paisaje: (i) La agricultura costera dependiente de 
aguas subterráneas; (ii) Nuevas superficies de cultivos leñosos en regadío; 
y (iii) Esquemas de riego continentales y zonas con problemas de saliniza-
ción de suelos.

La huella de la agricultura y de la ganadería se deja sentir en forma de 
contaminación por nitratos. La causa de esta contaminación difusa, que 
supone el deterioro de las aguas subterráneas y superficiales, tiene que ver 
con el uso incorrecto de fertilizantes y los vertidos incontrolados de puri-
nes de explotaciones ganaderas. En numerosas zonas se superan los límites 
establecidos en la Directiva Nitratos (50 mg por litro; véase mapa II.2.7) lo 
que provoca que muchas masas de agua subterráneas estén contaminadas 
por este motivo (véase mapa II.2.10). El mapa recoge, además, las zonas 
que desaguan en aguas contaminadas o con riesgo de contaminación.

El aumento del consumo de agua en la agricultura, concentrado en de-
terminadas zonas, junto con el aumento de la frecuencia e intensidad 

de las sequías en la región −que a su vez incentiva el modelo de regadío 
para prevenir el fallo de cosechas−, está provocando el deterioro de los 
estados cuantitativo y cualitativo de las masas de agua subterránea 
(mapa II.2.8), con las descritas sobre ecosistemas dependientes y usos 
tradicionales del agua. Las consecuencias de este progresivo descenso 
piezométrico han sido (i) la desconexión de la interacción agua super-
ficial - agua subterránea, indicada porque el caudal de los principales 
ríos ganadores (aquellos que reciben agua subterránea) ha disminuido 
paulatinamente, e incluso ha cesado en algunos tramos o en todo el 
río, y la mayoría de humedales dependientes (sobre todo aquellos que 
son afloramientos de agua subterránea) han desaparecido o están en 
retroceso; (ii) el caudal de muchos manantiales de las cuencas del sur y 
este peninsular ha disminuido y algunos se han secado, y (iii) el apor-
te estival o durante periodos de sequía a embalses cada vez está más 
menguado.

El mapa de arriba engloba las diversas formas de degradación de las aguas 
subterráneas. En relación al descenso piezométrico, el 27 % de las masas 
de agua subterránea en España está en mal estado cuantitativo debido 
fundamentalmente a las extracciones masivas realizadas. Afecta a más del 
50 % de las masas en las cuencas del Segura, Guadiana y las internas de 
Cataluña, así como a un tercio en cuencas del tamaño del Guadalquivir, 
Segura, Duero, Ebro y Júcar.

Mapa II.2.11. Masas de agua contaminadas por intrusión marina. Fuente: MITECO (2025).
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Como se aprecia en la figura II.2.4, el 40 % de las masas de agua subte-
rráneas están degradadas. Si nos centramos exclusivamente en las zonas 
áridas, se observa que el porcentaje de masas de agua desertificadas es el 
44 %. En algunas demarcaciones hidrográficas la situación es aún más 
preocupante. En la del Guadiana la degradación afecta al 76 % de las masas 
de agua subterránea y el 86 % están desertificadas, es decir, son masas de 
agua degradadas en las zonas áridas de esa demarcación. Los porcentajes 
en Guadalete y Barbate son de 63,6 % y 78 % respectivamente y en la DH 
del Segura del 67,2 % y 73 %.

La calidad del agua subterránea también se ha deteriorado en la mayoría 
de los acuíferos. La calidad depende de varios factores superpuestos, 
desde fuerzas atmosféricas nada despreciables en el sur y este peninsu-
lar hasta actuaciones humanas, pasando por la importante influencia 
geológica en muchos casos. Lo más evidente es el deterioro de la calidad 
por la contaminación agrícola, urbana e industrial, a la que se suma el 
control geológico asociado a la presencia de determinadas formaciones 
geológicas de diferente edad que incluyen sales solubles de origen eva-
porítico. A mayor volumen de agua, mayor dilución y menor salinidad, 
y viceversa. Esto quiere decir que la extracción de agua subterránea 
implica reducir la fracción de disolvente que permite disolver la misma 

masa de sales, lo que implica un aumento de la concentración de la sa-
linidad. A esto se suma la edad del agua, que implica más tiempo para 
disolver sales. Este es el motivo por el que el agua subterránea profunda 
asociada a líneas de flujo más antiguas suele tener más salinidad que el 
agua más somera, como la extracción de agua subterránea cada vez más 
profunda evidencia un ilusorio mayor deterioro cuando en realidad es 
un proceso natural.

La explotación excesiva y no adecuadamente localizada de agua subterrá-
nea conlleva otros procesos de degradación inducidos, como la intrusión de 
agua marina en los acuíferos costeros, o la movilización de aguas salinas y 
salmueras congénicas a la formación geológica u otras aguas antiguas no 
demasiado salinas, pero con elementos radiactivos asociados a una muy 
larga interacción agua-roca. Los acuíferos profundos carbonatados triásicos 
del Campo de Dalías, en el sur oeste de Almería, están sometidos a una 
fuerte explotación que ha producido intrusión de agua marina. Episodios 
históricamente estacionales de intrusión marina se documentan en la ma-
yoría de los pequeños acuíferos aluviales costeros de edad Plioceno-Cua-
ternario desde Málaga a Valencia, los cuales solían remitir en la época de 
lluvias con el llenado del acuífero. La intensificación no estacional de la 
extracción y la aridificación por combinación climática han conducido a la 
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ruptura de la estacionalidad para pasar a un estado permanente de afec-
ción variable por intrusión de agua marina.

Los siguientes mapas muestran distintos atributos de degradación. Las 
aguas subterráneas se pueden contaminar por nutrientes, por múltiples 
sustancias químicas (como es el lixiviado de pesticidas aplicados en los 
campos de cultivo) o por intrusión marina, como consecuencia de bom-
beos excesivos en los acuíferos costeros.

La brecha hídrica, una cuestión humana aventada por las 
sequías

Ante la escasez hídrica que supone el cambio climático, en forma de se-
quías más recurrentes y agudas y una aridez en aumento, replegarse sería 
la respuesta más lógica. Es decir, si hay menos recursos disponibles debido 
a que hay menos agua, lo sensato sería preservar los recursos hídricos 
que quedan y gestionar el agua de la mejor manera posible. Sin embargo, 
hacemos justo lo contrario. La penalización en el rendimiento agrícola de 
la falta de lluvias impulsa la conversión del secano en el regadío, y la efi-
ciencia se interpreta en términos exclusivamente técnicos, con una mirada 
concentrada en parcela de cultivo. Expandimos las tierras de regadío con 
el fin de ratificar el tótem de la seguridad alimentaria, aunque buena parte 

de la producción agraria se exporta y, a nivel territorial, por más eficientes 
que sean los sistemas de riego, consumimos más agua: lo que se ahorra en 
una parcela se utiliza para poner otra en riego.

Este tipo de actuaciones confirma que no logramos abandonar el modelo 
de oferta de agua. Se generan nuevas necesidades y aunque hemos mejora-
do la gestión de los recursos hídricos, la brecha hídrica −la diferencia entre 
la demanda de agua y los recursos disponibles− no deja de abrirse. Es cierto 
que esta brecha se explica en parte por una disminución de los aportes 
de agua, puesto que las precipitaciones son menores –y además cada vez 
se reparten peor– y el aumento de la aridez explica que parte del agua se 
evapore en mayor medida, pero no lo es menos el hecho de que somos una 
sociedad adicta al agua. Cuanta más consumimos, más necesitamos.

El aumento de rendimientos del regadío respecto al secano, la seguridad de 
las cosechas, el acceso a unos mercados casi exclusivos y el temible cambio 
climático explican por qué el regadío no ha parado de crecer en España en 
las últimas dos décadas, convirtiéndose en un fuerte pilar económico y el 
refugio de una agricultura que busca sobrevivir en situaciones cada vez 
más competitivas. El regadío contribuye sustancialmente al saldo de nues-
tra balanza agroalimentaria, que ha alcanzado los 18.000 millones de euros 
positivos en 2021 (con una exportación récord de 68.000 millones de euros 
en 2023), convirtiendo a España en la séptima potencia agroalimentaria. 

Mapa II.2.12. Cambios en la superficie de regadío entre 1990 y 2018. Fuente: elaboración propia a partir de EEA (2018).
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Esta bonanza económica cuenta con un fuerte respaldo social y tiene un 
reclamo electoral enorme. Puestos a defenderlo, algunos lo consideran una 
barrera contra la desertificación, lo cual no tiene mucho sentido desde el 
punto de vista biofísico −puede ser justo lo contrario, al agudizar el déficit 
hídrico del lugar−, pues, como ya se ha dicho, la desertificación no es la 
expansión del desierto, pero sí es un discurso válido en términos de desa-
rrollo económico y lucha contra la pobreza si ese desarrollo económico no 
es efímero y solo favorece a una pequeña parte de la población (que incluso 
puede residir fuera del lugar donde esté esa agricultura).

Como muestra la figura II.2.5, la tierra total cultivada en España ha dis-
minuido en las últimas dos décadas, mientras que la superficie regada ha 
aumentado significativamente en los últimos 15 años, alcanzando en 2022 
las 3.862.811 ha. Durante esas décadas la tendencia al alza solo se vio alte-
rada en 2006 y 2010, con ligeros descensos del 2 % y del 0,4 %, respectiva-
mente, como consecuencia de las sequías sufridas en 2005 y 2009. A partir 
del año 2009 no se observa ninguna disminución de la superficie regada.

El aumento de la superficie regada en España no ha sido homogéneo te-
rritorialmente. Algunas regiones han aumentado su superficie regada, 
mientras que otras la han disminuido. La comunidad autónoma que ma-
yor aumento de superficie regada ha registrado en el periodo 2004-2021 
(considerando valores promedios) es Andalucía, con 183.240 hectáreas. Le 
sigue Castilla-La Mancha (119.132 ha), Extremadura (80.810 ha), Castilla y 
León (32.221 ha), Aragón (32.999 ha) y Cataluña (26.538 ha).

El mapa II.2.12 muestra los cambios en el regadío considerando las varia-
ciones registradas por el CORINE entre 1990y 2018. Los valores inferiores 
a cero denotan disminución de la superficie de regadío, y los valores posi-
tivos, un aumento. Un valor de 0,5 significa que la mitad del píxel conside-
rado ha cambiado a regadío. Como se aprecia, en el valle del Guadalquivir 
se concentran los mayores incrementos de regadío.

Si a este patrón le añadimos el más coyuntural de la presión turística en 
el periodo de más escasez del año (véase caso de estudio «Turismo y estrés 
hídrico: una preocupante convergencia en tiempo y espacio»), podemos 
vislumbrar episodios de colapso hídrico. No podemos olvidar el episodio 
acaecido en febrero de 2024, cuando la larga sequía obligó a establecer 
un plan de suministro de agua a la ciudad de Barcelona mediante bar-
cos cisterna. El contexto climático en el que nos encontramos demanda 
una exquisita planificación territorial para gestionar de manera adecuada 
unos recursos hídricos que deben mantener tanto los ecosistemas como 
la economía, principalmente el sector agrario, que es su mayor usuario. 
Para ello se necesita mejorar la eficiencia socioambiental de los recursos 

hídricos, es decir, que los recursos vayan donde maximicen su utilidad 
tanto ambiental como social. Ello incluye la agricultura de regadío, pero 
también otros aspectos como la distribución de la riqueza o los servicios 
ecosistémicos.
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II.3. El suelo, la materia prima vital

Una de las imágenes más certeras de la desertificación es aquella en la que se aprecian los barrancos y cárcavas que las lluvias abren 
en terrenos de cultivo desprotegidos de cubierta vegetal, con cierta pendiente y recién arados. En efecto, la erosión, la pérdida de suelo, 
es una de las principales señas de identidad de la desertificación. Ello no es óbice para que incluyamos otras casuísticas y procesos de 
degradación, como las ya mencionadas aguas subterráneas. La erosión ha sido el emblema de la desertificación en el Mediterráneo y, 
aunque no debe acaparar toda nuestra atención, tampoco podemos minimizarla.

Se dice que un suelo es saludable cuando tiene capacidad para funcionar como un ecosistema vivo y dinámico que sostiene a plantas, 
animales y seres humanos. Esta salud depende del estado físico, químico y biológico del suelo, lo que determina su capacidad para pres-
tar servicios ecosistémicos esenciales. Se utilizan estos términos porque el suelo es el albergue de multitud de seres vivos. Es un hábitat 
único que alberga cerca del 60  % de la biodiversidad terrestre, siendo la base de los ecosistemas que existen sobre él.

Uno de sus papeles más importantes es la contribución a la regulación del clima. Los suelos almacenan grandes cantidades de carbono, 
lo que ayuda a reducir los niveles de dióxido de carbono (CO₂) en la atmósfera y mitigar el cambio climático. Además, los suelos actúan 
como filtros naturales, purificando el agua al eliminar impurezas y contaminantes mientras esta se infiltra, lo que contribuye a preser-
var la calidad del agua subterránea y superficial. También regulan el ciclo hidrológico, influyendo en la disponibilidad de agua en los 
ecosistemas y ayudando a prevenir inundaciones y garantizar un suministro sostenible.

No obstante, prácticas de uso del suelo no sostenibles –como la deforestación o la agricultura intensiva– degradan el suelo y liberan ese 
carbono almacenado, agravando el calentamiento global. Con ello se deterioran todas esas funciones silenciosas, pero imprescindibles 
para la vida y, como no, para la agricultura. A esa degradación la llamamos desertificación, porque el territorio, tras esta grave pérdida, 
disminuye su fertilidad y se parece cada vez más a un desierto.

Lo que a la naturaleza le llevó siglos o milenos construir, podemos destruirlo en cuestión de minutos cuando maltratamos el terreno y 
lo dejamos expuesto a los agentes erosivos. Reponer este desastre con fertilizantes no es más que una tirita que no puede contener la 
hemorragia producida. Puede que a corto plazo podamos engañarnos, pero las consecuencias son muy duraderas. Es necesario cuidar 
el suelo, nuestro gran aliado en la lucha contra el cambio climático y un verdadero seguro alimentario.

Algo más que el soporte de los cultivos

En general, percibimos el suelo como un sustrato inerte que sirve, bási-
camente, para que las cosas tengan donde apoyarse. En el caso de la agri-
cultura imaginamos una función algo más sofisticada. Allí se anclan las 
raíces de los cultivos, y absorben una serie de elementos que les permiten 
crecer. Pero no mucho, porque con frecuencia al suelo se le añaden una 
serie de aditivos −fertilizantes y agua− si queremos que los rendimientos 
se ajusten a la demanda de los mercados. Si escarbamos un poco, puede 
que veamos, con espanto, que algún ser de aspecto crujiente o baboso se 
enrosca y desaparece entre los vericuetos. Así que el suelo es un sumidero 
de desconocimiento, y no solo si nos referimos a un público generalista. En 
realidad, los científicos están empezando a descubrir la fascinante vida que 
encierra ese mundo subterráneo.

Si exploramos el suelo en sus primeros centímetros −un suelo sano, el que 
haya bajo unos árboles, el de un huerto cultivado de manera tradicional o 
el de un pastizal de montaña−, no daríamos crédito a toda la vida que lo 
habita. Lejos de ser una masa homogénea, está compuesto de estructuras 
integradas en estructuras que, a su vez, se integran en otras estructuras, 
a modo de muñecas matrioska. Las lombrices de tierra, las raíces de las 
plantas y los hongos crean terrones −que se mantienen compactos con las 
fibras y diversos compuestos aglomerantes y adhesivos que ellos mismos 
producen− denominados agregados.

Dentro de estos pequeños agregados, otros animalillos, más pequeños, 
como los ácaros y los colémbolos, crean terrones menores. En el interior 
de estos últimos, las bacterias y sus microscópicos depredadores forman 

agregados aún más pequeños. Entre estos terrones hay recovecos de diver-
sas condiciones dependiendo de los complejos químicos y la cantidad de 
agua que haya. Esto significa millones de nichos diminutos que pueden ex-
plotar las diferentes especies. Son mundos fractales, lo que implica estruc-
turas consistentes, independientemente de la escala con la que se observe. 
A la complejidad espacial se une la temporal, puesto que las características 
de cualquiera de estas estructuras, anidadas unas en otras, cambia si está 
seco o mojado, si el pelo de una raíz irrumpe liberando un cóctel de sus-
tancias determinado, o si aparece un animal excavador, como una lombriz 
o un topo, abriendo huecos por los que circula el aire.

Solo comprendiendo la vida que se esconde en un suelo seremos capaces 
de gestionarlo para que sea la base de nuestra alimentación sin destruir 
los cimientos en los que ha medrado nuestra civilización. Prácticas como 
la solarización, que consiste en humedecer el suelo para después cubrirlo 
con plástico durante el verano, a fin de incrementar las temperaturas que 
permitan destruir a la mayoría de los fitopatógenos, insectos y malas hier-
bas, o triturar la estructura del suelo y exponerla a lluvias torrenciales, 
muestran una visión un tanto primaria de lo que representa un suelo sano. 
Con unas orejeras cortoplacistas aniquilamos el principal sustento de la 
vida en los ecosistemas terrestres.

Distintos tipos de suelos

El suelo resulta de la interacción de los denominados factores formadores: 
material parental (rocas y formaciones superficiales), clima (temperatura, 
precipitación…), organismos vivos (las plantas, animales, microorganismos 
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Historias sorprendentes bajo nuestros pies

Todo este mundo del que solo alcanzamos a comprender algunos de sus elementos y de sus interacciones 
contiene datos e historias de lo más sorprendente. Por ejemplo, en una hectárea de suelo sano, cubierto 
de hierba, puede haber unos ocho mil kilómetros de túneles perforados por las lombrices (uno de esos 
bichos que tanta repulsión nos produce), que contribuyen a airear el suelo y a que el agua circule 
subterráneamente, lo que disminuye la escorrentía super�cial y, por ende, la erosión (se estima que 
estas pequeñas obras de ingeniería reducen la tasa de erosión a la mitad). 

Otro hecho que a los humanos nos puede resultar muy llamativo, dada nuestra vocación por acaparar y 
almacenar, es que las plantas liberan a la tierra entre el 10% y el 40% de los azúcares que producen. 
Esta donación viene acompañada de complejas transformaciones bioquímicas, que resultan en 
moléculas con nombres tan rocambolescos como 2,4-dihidroxi-7-metoxi-2H-1,4-benzoaxzin-3(4H)-ona. 
La estrategia no es gratuita. Se trata de una evolucionada forma de simbiosis entre las plantas y los 
microorganismos con los que interaccionan. Las plantas, sintetizando unos compuestos y no otros, 
favorecen el crecimiento de los microorganismos que más le convienen para su supervivencia.

El olor de la tierra que percibimos cuando llueve, denominado petricor, se debe a un orden de bacterias 
llamado Actinomycetales. Cada suelo tiene su propia huella aromática, dependiendo de su comunidad 
bacteriana.

Bajo el suelo hay zonas de enorme importancia para el Homo sapiens. El distrito que ocupan las 
hormigas se denomina mirmecosfera, y la que rodea las raíces de las plantas es la rizosfera. Esta es 
una especie de aparato digestivo de las plantas puesto que los sistemas microbianos que las habitan 
–favorecidos por la inyección de nutrientes mencionada más arriba– descomponen la materia 
orgánica en compuestos más simples que las plantas pueden absorber, capturan hierro, fósforo y otros 
elementos, y son capaces de convertir el nitrógeno atmosférico en nitrógenos mineral que pueden usar 
las plantas.

Los colémbolos (Collembola) son pequeños artrópodos hexápodos que forman parte de la fauna del 
suelo y se consideran unos de los organismos más abundantes en los ecosistemas terrestres. No son 
insectos propiamente dichos, aunque están relacionados con ellos. Se caracterizan por su tamaño 
reducido (generalmente entre 0,2 y 6 mm), la presencia de una estructura llamada fúrcula en su 
abdomen, que les permite dar saltos rápidos para escapar de los depredadores, y su papel fundamental 
en la descomposición de materia orgánica y el reciclaje de nutrientes. Aunque la mayor parte de la 
humanidad desconoce su existencia, son esenciales para que estemos vivos. Se encargan de entretejer 
toda la red tró�ca del suelo (contribuyendo a la formación del humus y a la fertilidad del suelo), actuando 
como una especie de canal que conecta gran parte de la vida en la Tierra.
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y el propio hombre), topografía y tiempo. El mapa litológico representa la 
distribución de ese primer factor, las diferentes litologías o tipos de rocas 
en la superficie terrestre. A diferencia de un mapa geológico, que muestra 
estructuras y edades de las formaciones rocosas, el mapa litológico se cen-
tra en la composición de las rocas y sedimentos superficiales, que influyen 
en los suelos, la vegetación y los usos del territorio. España presenta una 
gran variedad de dominios litológicos debido a su compleja historia geoló-
gica. Se pueden distinguir cuatro principales: silíceo, calcáreo, arcilloso y 
volcánico, como se ve en el mapa.

El dominio silíceo, presente en Galicia, el Sistema Central, Extremadura 
y Sierra Morena, está compuesto por rocas ígneas y metamórficas como 
granitos y cuarcitas, generando suelos ácidos y pobres en nutrientes con 
bosques de robles y castaños. El dominio calcáreo, extendido por la Cordi-
llera Cantábrica, los Pirineos, el Sistema Ibérico, las Cordilleras Béticas y 
Baleares, se caracteriza por rocas sedimentarias como calizas y dolomías, 
relieves kársticos y suelos más fértiles donde predominan encinas y sabi-
nas. El dominio arcilloso, localizado en la depresión del Ebro, la submeseta 
norte y sur, el Guadalquivir y algunas áreas del Levante, presenta suelos 
fértiles, pero con problemas de drenaje, favoreciendo cultivos como cereal, 
olivo y vid. Por último, el dominio volcánico, exclusivo de las islas Canarias 
y presente en zonas como cabo de Gata (Almería) y La Garrotxa (Girona), 
cuenta con suelos jóvenes y fértiles de origen basáltico, ideales para culti-
vos adaptados como la vid en Lanzarote.

Sobre este material originario van actuando el resto de los factores forma-
dores (clima, topografía y seres vivos) a lo largo del tiempo. La influencia 
del material originario se manifiesta en propiedades edáficas como la tex-
tura, la reacción del suelo, la pedregosidad, el color, etc., siendo muy eviden-
te en algunos grupos de suelos y en suelos jóvenes en general.

El clima es un factor siempre esencial que influye directamente median-
te las precipitaciones y las temperaturas e indirectamente a través de la 
vegetación. Por ello hay una cierta distribución zonal en los suelos en el 
mundo. La temperatura y la precipitación influyen en los procesos de al-
teración y transformación mineral, modificando la velocidad de muchas 
reacciones químicas que se dan en el suelo. La temperatura condiciona el 
tipo de meteorización, predominantemente física con bajas temperaturas, 
más química con altas temperaturas. La disponibilidad de agua y su flujo 
influye sobre gran cantidad de procesos edáficos, movilizando e incluso 
eliminando componentes del suelo.

A diferencia del clima, la influencia del relieve en la formación de los sue-
los es local, pues está relacionada con la posición y los rasgos topográficos 
concretos del lugar. En general, las superficies horizontales, de suave pen-
diente o estables geomorfológicamente, permiten la acción eficaz de los 
procesos de edafogénesis. En cambio, en las superficies de fuerte pendiente 
o inestables por su posición topográfica (como fondos de valle o llanuras 
de inundación), el suelo se rejuvenece continuamente por erosión o cumu-
lización, lo que limita su desarrollo. Según las características de la forma 
del relieve (inclinación, longitud, orientación de la ladera) y por la posición 
del suelo en la misma, los efectos pueden ser distintos.

En España, según la cartografía elaborada por el European Soil Data Center 
(ESDAC) en el Soil Atlas of Europe, reflejan una gran diversidad ligada tanto 
a la complejidad climática como a la geológica del territorio. En el centro y 
sur peninsular predominan los suelos calizos, especialmente calcisoles y 
luvisoles, formados en ambientes donde el carbonato cálcico juega un papel 
determinante en la estructura y fertilidad del suelo. En las regiones más 
áridas y esteparias, particularmente en el sureste, son frecuentes los suelos 
poco desarrollados como regosoles o arenosoles, que se caracterizan por su 
baja capacidad de retención hídrica y escasa cobertura vegetal, lo que los 
hace más vulnerables a la desertificación. En contraste, las áreas monta-
ñosas del norte y el centro albergan suelos más ácidos, como los podzoles, 

desarrollados sobre rocas silíceas bajo climas más húmedos, y que suelen 
presentar limitaciones para la agricultura intensiva. En zonas específicas, 
como humedales o depresiones, aparecen suelos orgánicos como los histoso-
les, ricos en materia orgánica, aunque su extensión es reducida. En conjun-
to, esta variedad refleja cómo los suelos españoles responden a gradientes 
climáticos y geológicos muy marcados, y pone de manifiesto tanto su po-
tencial productivo como sus limitaciones y riesgos de degradación, especial-
mente en un contexto de cambio climático y presión antrópica creciente.

Medir la salud del suelo

Como se dice al principio de este capítulo, el suelo es mucho más que un 
mero soporte o un depósito de nutrientes para los cultivos. Así, por ejem-
plo, en el suelo encontramos el mayor reservorio de carbono en los ecosis-
temas terrestres, que, por tanto, desempeñan un papel esencial en el ciclo 
global del carbono y en la regulación del cambio climático. El carbono del 
suelo puede encontrarse en formas orgánicas e inorgánicas. Una distinción 
importante entre ambas es que el carbono inorgánico tiene un potencial de 
permanencia en el suelo mucho mayor que el carbono orgánico.

Tanto la biodiversidad como el carbono orgánico del suelo (COS), íntima-
mente relacionados a través de numerosos procesos (ej., descomposición de 
la hojarasca y la materia orgánica), juegan papeles fundamentales en la re-
gulación y mantenimiento de los ecosistemas. El carbono orgánico es indis-
pensable para la regulación del clima y el mantenimiento de la estabilidad al 
suelo, la disponibilidad de nutrientes para plantas, la capacidad de retención 
de agua y la biodiversidad del suelo, ya que proporciona el principal hábitat 
a los organismos edáficos. A su vez, el conjunto de organismos del suelo, 
formado por microorganismos y meso, macro y microfauna, desempeña 
un papel básico en la funcionalidad de los ecosistemas terrestres, tanto en 
el establecimiento de los ciclos biogeoquímicos como en la formación de la 
estructura de los suelos y el mantenimiento de su fertilidad.

Por todas las funciones en las que participa el COS se ha propuesto de 
manera reiterada como indicador clave de la calidad del suelo y para moni-
toreo de procesos de degradación, desertificación y restauración, junto con 
los cambios en la productividad primaria y en el uso del suelo, la terna de 
indicadores elegidos para informar sobre el estado de la desertificación. 
Además, es esencial para la medición del progreso hacia la implementación 
de las tres convenciones de Río, así como para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible (ODS) sobre neutralidad en la degradación de la tierra 
(NDT) y cambio climático.

En concreto, se trata de informar sobre las «tendencias en la reserva de car-
bono en la superficie y en el suelo», que incluye como indicador indirecto la 
«reserva de carbono orgánico del suelo». La peculiaridad de este indicador 
es que refleja la acumulación de los diversos procesos de degradación del 
suelo. Es por ello un indicador «lento», puesto que da cuenta de la inercia 
del sistema, ya que los cambios en su contenido ocurren de manera pro-
gresiva y pueden tardar años o incluso décadas en manifestarse de forma 
significativa. Por el contrario, los otros dos indicadores reflejan cambios 
más rápidos del sistema.

La media de COS para el conjunto nacional se sitúa en torno a 47 t ha-1. 
Buena parte de los suelos españoles tienen un escaso contenido de carbono 
motivado tanto por las características intrínsecas del clima como por el 
devenir histórico de los usos del suelo en nuestro país. Los suelos con ma-
yor contenido de carbono son los de las formaciones forestales arboladas, 
con valores promedio de 58 t ha-1, con escasa diferencia respecto a las for-
maciones forestales desarboladas, cuyo valor medio es de 55 t ha-1, si bien 
los contenidos más elevados se encuentran con frecuencia en formaciones 
herbáceas de climas húmedos. En los suelos agrícolas el contenido medio 
es del orden de la mitad del de los suelos forestales, en torno a las 30 t ha-1. 
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Mapa II.3.2. Suelos de España. Fuente. European Soil Data Center (2024).

Mapa II.3.1. Dominios litológicos de España. Fuente: Ministerio de Fomento (2019).
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Como era de esperar, los suelos en las zonas de clima atlántico son los que 
tienen mayores valores medios de COS (88 t ha-1), seguidos por los de clima 
montano y continental, siendo los de clima mediterráneo y árido los de 
menor contenido (33 t ha-1 y 9 t ha-1).

Otro de los indicadores más utilizados para informar sobre la salud del 
suelo es la productividad primaria neta (PPN), que es la tasa de cambio 
de la biomasa vegetal por unidad de tiempo. Forma parte de esa terna 
de indicadores con los que cada país debe informar a la CNULD sobre 
desertificación. A diferencia del COS, la productividad primaria refleja 

cambios «rápidos» en el estado del territorio. El razonamiento es que los 
suelos degradados disminuyen su capacidad productiva y, por tanto, vigilar 
esta tendencia es de extrema importancia. Sin embargo, la productividad 
puede verse mermada por cuestiones climáticas. En efecto, a pesar de que 
un suelo esté sano, si disminuye la precipitación, también lo hace la pro-
ductividad primaria, esto es, hay menos hierba, y los árboles y matorrales 
crecen mucho menos que en condiciones favorables de humedad.

Para informar sobre la productividad primaria o sobre la vegetación pre-
sente en un territorio se utiliza el NDVI, que es el acrónimo en inglés del 

Figura II.3.1. A. Reservas de carbono en la vegetación y el suelo según ecosistema terrestre. B. Reservas de carbono en la Tierra. Fuente: elaboración propia a partir de datos del 
IPCC.
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Mapa II.3.4. Índice NDVI medio de España para el periodo 2020-2024. Fuente: NASA LP DAAC (2025).

Mapa II.3.3. Contenido en carbono orgánico del suelo. Fuente: ISRIC (2017).
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índice de vegetación de diferencia normalizada. Se trata de un indicador 
utilizado ampliamente calculado a partir de la diferencia entre la radiación 
reflejada en el infrarrojo cercano y la luz visible roja, bandas del espectro 
electromagnético que están estrechamente relacionadas con la actividad 
fotosintética de las plantas. Es un índice cuyo valor fluctúa entre –1 y 1, 
aunque los valores negativos no nos interesan en este contexto, pues se 
refieren a superficies como agua, nieve o nubes. Los valores más cercanos 
a 1 indican mayor densidad y vigor de la vegetación, mientras que valores 
cercanos a 0 corresponden a superficies sin cobertura vegetal o con muy 
baja actividad fotosintética. El mapa II.3.4 muestra el NDVI para España, 
que, como no podía ser de otra manera, se parece sospechosamente a los 
mapas de precipitación y aridez presentados en la sección anterior. Donde 
el balance hídrico es más favorable hay más vegetación, y solo escapan 
a esta regla los territorios degradados o los que reciben agua de manera 
artificial. Son esas puntualizaciones, muy necesarias en el contexto de la 
desertificación, lo que hace un producto geomático más sofisticado, que 
utiliza el NDVI en su cálculo. Lo veremos a continuación.

Para solucionar este enmascaramiento, es decir, discernir si la productividad 
primaria neta cambia debido a variaciones climáticas o al estado del suelo, 
se utiliza el concepto de eficiencia en el uso de la lluvia (RUE son sus siglas 
en inglés), que es la razón de la PPN y la precipitación durante un periodo 
dado. Con ello se estima si la productividad de un determinado lugar se 

corresponde con las lluvias que allí caen. Ello implica, por ejemplo, que un 
espartal pueda ser relativamente más productivo que un robledal, si la PPN 
del espartal es la máxima de acuerdo a la baja precipitación que recibe y la 
del robledal es inferior a la que tenga como referencia. Cuanto más eficiente-
mente un ecosistema convierte el agua que recibe en productividad primaria, 
mejor es la condición de ese territorio, es decir, menos degradado está. Así, 
el RUE describe adecuadamente el estado de un ecosistema árido porque 
solo puede dar valores altos si el suelo permanece completamente funcional, 
especialmente en su capacidad para regular el aporte de agua entre eventos 
lluviosos

El mapa de condición de la tierra de España ha sido elaborado para las 
décadas 2000-2010 y 2010-2019 mediante un procedimiento denominado 
2dRUE, que se basa en el método expuesto. Este mapa resulta de combinar 
otros dos, el de estados y el de tendencias. El primero resulta de combinar 
implementaciones del RUE a largo y corto plazo, y permite clasificar al eco-
sistema de acuerdo con su madurez ecológica. Esta madurez se relaciona 
con la polaridad entre autoorganización ecológica y explotación humana. 
En un extremo está el culmen de una sucesión ecológica, donde la biomasa 
tiende a ocupar todo el espacio disponible y consume la mayor parte de la 
producción en su propia respiración. Coincide con esa idea de edén y de 
bosque continuo al que se alude en el capítulo de bosques por el que una 
ardilla progresa felizmente sin tocar el suelo. Sin embargo, el ser humano 

Mapa II.3.5. Condición de la tierra en España (2000-2010). Fuente: Sanjuán et al. (2014).
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Mapa II.3.6. Estado de condición de la tierra en España (2000-2010). Fuente: Sanjuán et al. (2014).

Mapa II.3.7. Tendencias de condición de la tierra en España (2000-2010). Fuente: Sanjuán et al. (2014).
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tiende a clarear esos bosques y simplificar los ecosistemas con el fin de 
incrementar (para aprovechar) la PPN, que es, directa o indirectamente, 
el producto agropecuario que busca. En casos extremos se minimiza la 
biomasa para concentrar la productividad en ciertas especies de interés, 
retirando anualmente toda la PPN.

El mapa de tendencias recoge los efectos de la variación interanual de ari-
dez y los causados por el paso del tiempo. En el caso de la aridez, valores 
negativos indican que la vegetación aparece menos frondosa en años secos, 
mientras que valores positivos suelen indicar un beneficio de años cálidos 
para la vegetación en zonas no especialmente limitadas por el agua. En el 
caso del tiempo, valores positivos reflejan una acumulación neta de bio-
masa, que es independiente de la aridez experimentada en el periodo. Por 
ejemplo, una sucesión ecológica secundaria tras el abandono de la tierra, 
mientras que valores negativos indicarían la operación de algún proceso de 
degradación, sea lento (por ejemplo, sobrepastoreo) o abrupto (por ejemplo, 
un incendio al final del periodo).

Este mapa ha sido la base fundamental de las cifras de desertificación que 
se manejan en nuestro país. Así, que el 20 % del territorio esté degradado 
y un 1 % sufra una degradación activa, es decir, pérdida de biomasa en los 
últimos diez años, son cifras que proceden, respectivamente, del mapa de 
estados y tendencias los cuales, combinados dan lugar al mapa de condi-
ción de la tierra.

El mapa de condición de la tierra es uno de los indicadores oficiales con 
los que España informa a la CNULD sobre la desertificación en España. 
Hay que hacer algunas aclaraciones para interpretar adecuadamente estos 
mapas en el contexto de la desertificación. La condición de la tierra se basa 
en la respuesta de la vegetación a la precipitación que recibe para producir 

biomasa, teniendo en cuenta la clase climática en la que se encuentra. Se 
asume que, si dicha respuesta no es suficiente para su clase climática, en-
tonces experimenta cierta degradación. Sin embargo, la escala espacial de 
aplicación del paradigma del RUE, relativamente gruesa, no considera las 
características edafológicas del suelo, que pueden ser muy diferentes, tal 
y como refleja el mapa de suelos presentado anteriormente (mapa II.3.2), 
ni tampoco la redistribución topográfica de la escorrentía. Por otra parte, 
en el informe que avala estos mapas se dice que «el 20 % del territorio 
español se encuentra degradado, con valores relativamente bajos tanto 
de productividad como de biomasa». Hay dos cuestiones de fondo en esta 
frase. La primera es que se habla de degradación y no de desertificación. 
La segunda es que se refiere a todo el territorio y no solo a las zonas áridas, 
que es donde puede haber desertificación.

Así, el mapa de condición de la tierra no es un mapa de desertificación, 
pero muestra una parte esencial de este problema tan complejo, como es 
reflejar la degradación del suelo y su tendencia. Más allá de los ajustes que 
se le puedan hacer a esta aproximación, el mapa de condición de la tierra 
es una fuente primaria de las evidencias de desertificación de España que 
se han incluido para la elaboración del mapa de probabilidad de desertifi-
cación de la sección III de este Atlas.

A pesar de contar con indicadores estables para informar sobre la desertifi-
cación, continuamente hay nuevas propuestas. Cada experto en su materia 
considera demasiado simples los que se seleccionan para problemas que 
incluyen su parcela de conocimiento. Además, la continua oferta de nuevas 
bases de datos es un incentivo para elaborar indicadores más sofisticados. 
Esta innovación es, sin lugar a dudas, interesante y necesaria, pero crea 
un problema. La utilidad de los indicadores radica en crear un sistema de 
vigilancia y seguimiento de la desertificación. Si los indicadores cambian, 

Mapa II.3.8. Convergencia de evidencias del Panel de Degradación del Suelo del European Soil Observatory. El mapa muestra las zonas 
donde la evidencia científica actual converge para señalar áreas que probablemente estén afectadas por procesos de degradación del suelo. 

Fuente: ESDAC (2024) y Panagos et al. (2022).
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entonces la comparación resulta imposible o engañosa. Como ejemplo de 
uno de estos indicadores que informa sobre la degradación del suelo mos-
tramos el elaborado por el European Soil Observatory, que utiliza el prin-
cipio de solapamiento de evidencias. Así, considera hasta 18 procesos de 
degradación del suelo (erosión, compactación, salinización, contaminación, 
etc.), con sus correspondientes umbrales, mostrando la convergencia espa-
cial de dichos procesos.

La erosión del suelo, una verdadera fuga de capital

La formación del suelo es un proceso lento, fruto de la descomposición 
del material litológico debido a los diferentes agentes medioambientales 
que descomponen y trocean la roca original. A ello se suma el aporte de la 
materia orgánica que viene de las plantas y las diversas transformaciones 
bioquímicas que van digiriendo el material que se va acumulando. Este 
proceso de transformación va modificando poco a poco el paisaje original, 
y no alcanza su culmen en la formación del suelo. Los procesos geológicos 
y geomorfológicos van esculpiendo el territorio y, a la vez que se deposita 
suelo, también se pierde. Es decir, la erosión es un fenómeno natural que 
va desgastando las montañas y acumulando el material en las partes más 
bajas. Sin embargo, este es un proceso parsimonioso −más allá de que 
pueda haber súbitas transiciones, como puede ser el colapso de laderas− y 
a escala humana es difícil constatar estas transformaciones.

En realidad, cuando hablamos de erosión nos referimos a una tipología de 
procesos que incluyen: (i) erosión hídrica, provocada por la lluvia, ríos o 

escorrentía; (ii) erosión eólica, generada por el viento, frecuente en zonas 
áridas; (iii) erosión glaciar, causada por el movimiento de los glaciares; (iv) 
erosión gravitacional, movimientos en masa como desprendimientos o des-
lizamientos de tierra. Además de la erosión, otros procesos geomorfológicos 
exógenos incluyen el transporte y la sedimentación, que redistribuyen los 
materiales erosionados y contribuyen a la formación de nuevos paisajes.

Las tasas de erosión naturales en España son, aproximadamente, de 2−3 t 
ha-1 año-1. conviene señalar que en el ámbito mediterráneo la tasa natural 
de formación de suelo es inferior a una tonelada por hectárea. Ello significa 
que, en condiciones naturales, el suelo se va perdiendo lentamente. Sin 
embargo, el uso del suelo puede modificar drásticamente este balance, que, 
aunque negativo, se considera sostenible. Nos referimos, fundamentalmen-
te, a la agricultura o la pérdida de cubierta forestal. Cuando se elimina la ve-
getación, se tritura el suelo para aumentar su permeabilidad y que sea capaz 
de absorber más agua o se ocupan terrenos con fuertes pendientes, estamos 
predisponiendo ese suelo para que se erosione. Si este tipo de condiciones 
se solapan con lluvias torrenciales, entonces la pérdida de suelo se dispara1.

Los eventos erosivos son muy aleatorios, pues dependen de que lluvias 
excepcionales coincidan con la máxima vulnerabilidad del suelo, es decir, 
recién arado, sin ninguna cubierta vegetal y con el suelo desmenuzado. 
Cuando esto ocurre la pérdida de suelo condena el sistema. En junio de 

1. Nótese que este solapamiento es muy difícil de predecir y por eso estimar la erosión 
mediante modelos es un reto de mucha envergadura.

Figura II.3.2. La erosión deja profundas cicatrices en el territorio. Con el suelo se van nutrientes, capacidad de almacenamiento de agua y buena parte de nuestra seguridad 
alimentaria. Foto de José Alfonso Gómez Calero.
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2000, una tormenta de 215 mm en 24 h (periodo de retorno de 105 años) 
provocó una tasa de erosión de 282 toneladas por hectárea en un viñedo 
del Alt Penedès (noreste de España), de los cuales el 58 % fue transferido 
por barrancos y cárcavas (0,4−0,5 m de profundidad). Alrededor de 207 
toneladas por hectárea de sedimentos se recuperaron de las pequeñas zan-
jas de ladera y se voltearon en el viñedo, en particular para rellenar los 
barrancos, lo que resultó en una pérdida final del balance de sedimentos de 
74 toneladas por hectárea solo durante esta tormenta. Estas coincidencias 
hacen que la estimación de la erosión mediante modelos sea muy difícil y 

convierte el laboreo y la aniquilación de la cubierta vegetal en un deporte 
de riesgo, donde las probabilidades de salir airoso disminuyen a medida 
que el cambio climático nos genera más eventos extremos, disminuyendo 
los periodos de retorno de tormentas, inundaciones y sequías. La erosión 
del suelo conlleva la pérdida de la capacidad de almacenamiento de agua 
de un territorio y de su fertilidad natural. Se estima que cada año los sue-
los del mundo pierden por esta causa entre 23 y 42 millones de toneladas 
de nitrógeno, y entre 14,6 y 26,4 millones de toneladas de nitrógeno de 
fósforo.

BA

Figura II.3.3. Cultivo de almendros en suelos con una pendiente muy alta y desprovistos de cubierta vegetal, una situación abocada a perder suelo. Fotografías de Artemi Cerdà.

Mapa II.3.9. Erosión hídrica laminar estimada mediante el modelo RUSLE. Fuente: MITECO (2022).
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La formación del suelo es un proceso muy lento. Sucede a partir de la descomposición de la roca madre mediante procesos físico-químicos, 
la incorporación de materia orgánica proveniente de la biomasa subterránea y aérea o la deposición de polvo atmosférico. Esos procesos 
dependen, en última instancia, de la humedad del suelo, que catalizan los procesos químicos y aventan la variada vida del suelo. La aridez, por 
tanto, ralentiza la formación del suelo. Por ello, la degradación del suelo en estos territorios conlleva un enorme peaje temporal. Recuperar 
el suelo perdido llevará siglos. Es este carácter irreversible, a escala humana, la que hace tan temible el problema de la deserti�cación. 

Como muchos datos de formación de suelo aparecen en toneladas, vamos a presentar un sencillo cálculo para conocer el tiempo equivalente 
de formación de los suelos que se pierden, como los de la �gura II.3.4C.

¿Cuánto pesa 1 cm de suelo de 1 ha?

Organismo

Lombrices 10 - 500

~ 34

~ 1

Hormigas

Caracoles

Contribución estimada a la 
movilización de suelo (t ha-1 año-1)

1 cm pesa entre 250 y 270 toneladas

Volumen = 0,01 m x 100 m x 100 m = 100 m3

Peso = V x d =  100 m3 x (2500 – 2700) kg m-3 =  250.000 – 270.000 kg = 250 – 270 t

densidad = 2500 – 2700 kg m-3

Ejemplo: 

250 t ha -1/ 0,15 t ha-1 año-1 = 1666 años

0,15 t ha-1 año-1

(UNCCD 2017)
Datos zonas áridas

Cuanto más árido el territorio, más lento. 
La falta de agua ralentiza la vida del suelo 

Los organismos del suelo desempeñan funciones 
clave que mejoran su estructura y fertilidad. A través 

de sus movimientos —como la excavación— 
favorecen la in�ltración del agua, evitan la formación 
de costras, mejoran la estabilidad de los agregados y 
redistribuyen nutrientes. Todo esto contribuye a una 
mayor aireación y productividad del suelo, además 

de acelerar su formación.

Entre los organismos más destacados se encuentran:0,5 – 1 t ha-1 año-1

(Pimentel y Buguess, 2005)
Datos globales

0,3 – 1,4 t ha-1 año-1

(verhuijen et al., 2009)
Datos para Europa

100 m
100 m

1 ha1 cm 

= 0,01 m

¿A qué velocidad se forma el suelo? ¿De qué depende?

El enorme peaje temporal de «fabricar» suelo

1666 – 1800 años

500 – 540 años; 

833 – 900  años;

250 – 270 años

178 – 192 años
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En el entorno mediterráneo la erosión se ha equiparado en muchas ocasio-
nes a la desertificación. Es otra más de las simplificaciones −desertificación 
y sequías, desertificación y desiertos, etc.− de un problema muy complejo 
que trata de resumirse en breves axiomas. Erosión no es lo mismo que 
desertificación. La erosión es un proceso de desertificación cuando esta 
se desencadena por una mala gestión del territorio, como es dejar el suelo 
desprotegido o desmenuzado frente a diversos agentes erosivos, principal-
mente agua y viento.

El mapa de estados erosivos muestra el grado y la distribución de la erosión 
del suelo en el territorio español debido a procesos de escorrentía laminar 

y por regueros. Este mapa permite identificar las zonas con mayor riesgo 
de degradación del suelo. El matiz es importante, puesto que, a pesar de 
utilizar datos reales de pérdida de suelo, las cifras que aparecen en el mapa 
son estimaciones realizadas a partir de un modelo de erosión −los datos de 
campo se utilizan para calibrar ese modelo−, que considera una serie de 
factores para dar una cifra anual del suelo que se puede perder por erosión.

En concreto, la erosión se estima mediante el modelo RUSLE (Revised 
Universal Soil Loss Equation). Se trata de una ecuación empírica utilizada 
para estimar la pérdida de suelo en función de factores ambientales y de 
manejo, siendo una versión mejorada de la ecuación USLE y ampliamente 
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Figura II.3.4. A. Superficie nacional según niveles erosivos (%). B. Niveles erosivos por comunidades autónomas (%). C. Pérdidas medias totales de suelo por comunidad 
autónoma (t ha-1 año-1) y media nacional (línea roja). Los círculos de la parte superior representan los años estimados de recuperación de ese suelo perdido; en rojo la media 

nacional. D. Superficie afectada por erosión por comunidades autónomas según niveles erosivos (ha). Fuente: MITECO (2024).
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aplicada en estudios de conservación del suelo y gestión del territorio. Su 
ecuación es A=R×K×LS×C×P, donde A representa la pérdida media anual 
de suelo y R refleja la capacidad de la lluvia para causar erosión según su 
intensidad y cantidad, mientras que 𝐾 mide la susceptibilidad del suelo 
en función de su textura, estructura, materia orgánica y permeabilidad. El 
factor LS indica que el riesgo de erosión aumenta con la pendiente y su lon-
gitud, y C evalúa el impacto de la cobertura vegetal, con valores cercanos a 
1 en suelos desnudos y valores mucho más bajos en zonas boscosas. Final-
mente, el factor P mide la efectividad de prácticas de conservación, como 
terrazas y cultivos en curvas de nivel, para reducir la erosión del suelo.

Según la ENLD, los datos del INES indican que en el 42 % del territorio las 
pérdidas de suelo superan las 5 t ha-1 año-1, un valor que excede el umbral 
máximo tolerable en España, estimado en torno a 2-3 t ha-1 año-1. En la si-
guiente figura podemos ver con detalle la estimación de erosión por CCAA. 
La figura II.3.4B muestra el reparto según el nivel erosivo. Predominan 
las tasas inferiores a 10 t ha-1 año-1, pero en algunos casos, como Cataluña, 
Cantabria o Andalucía, se observan tramos relevantes por encima de las 25 
t ha-1 año-1. La impresión la confirma el panel C de la figura. En ella vemos 
que efectivamente el escalafón de erosión la encabezan estas tres comuni-
dades, con cifras de erosión media anual estimada que casi duplican la me-
dia nacional. El valor es muy diferente según el uso de ese suelo. En suelos 
agrícolas está en torno a las 30 t ha-1 año-1, y el de los suelos forestales algo 
por debajo de las 10 t ha-1 año-1, menos de una tercera parte.

En este gráfico presentamos, además, los tiempos estimados de recupera-
ción de ese suelo. Como se explicaba anteriormente, este tipo de cálculos 
están sujetos a diversas hipótesis. Si tomamos como dato de formación de 
suelo el que ofrece la CNULD (0,3 t ha-1 año-1), más apropiado para zonas 

áridas, vemos que el suelo que se estima que se puede perder en un año en 
Cataluña tardaría en recuperarse 79 años. El dato, para la media de España, 
es de casi 41 años. Es decir, lo que destruimos por una mala gestión, a la 
naturaleza le lleva mucho tiempo repararlo. Por último, el panel D ordena 
de mayor a menor la superficie erosionada por nivel erosivo. El escalafón 
pasa a ser dominado por las dos Castillas y Andalucía, debido a que son 
las CCAA con mayor superficie. Hay algo más de un 10 % de la superficie 
nacional con procesos erosivos altos, por encima de 25 t ha-1 año-1, lo que 
supone un total de algo más de 5 millones de hectáreas. La superficie en 
la que se están produciendo procesos erosivos muy graves (más de 100 t 
ha-1 año-1) es de casi un millón de hectáreas, lo que supone el 2 % de la 
superficie nacional.

La tolerancia del suelo a la erosión no solo depende de la tasa de formación 
del suelo, sino también de la profundidad del horizonte fértil. Para evaluar 
la gravedad de la erosión, el INES ha desarrollado una metodología basada 
en la fragilidad del suelo, definida, entre otros factores, por la profundidad 
media del horizonte orgánico superficial. Según esta clasificación cualita-
tiva, el 22 % del territorio nacional presenta una erosión nula o muy leve, 
el 47 % experimenta una erosión leve o moderada, y en más del 28 % de 
la superficie los procesos de erosión se consideran graves o muy graves. Es 
especialmente preocupante que casi un 20 % del territorio nacional regis-
tre niveles de erosión muy graves.

Una de las variables que ayudan a entender la destrucción de suelo debi-
do a determinadas prácticas agrícolas son las observaciones desde satéli-
te. El mapa II.3.10 representa las emisiones de polvo agrícola en España. 
Este mapa muestra el número de días al año en los que los espectrora-
diómetros a bordo de satélite detectan emisiones de polvo a la atmósfera, 

Mapa II.3.10. Mapa de emisión de polvo agrícola en España. Se muestra el número de días al año con emisión de polvo a la atmósfera 
asociado a valores de espesor óptico de aerosoles (EOA) superior a 0,2 (el EOA es una medida de la atenuación de la luz del sol por las 

partículas en suspensión). Fuente: elaboración propia a partir de datos actualizados usando la metodología de Ginoux et al. (2012).
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tras haber eliminado los días de polvo en suspensión procedente del 
desierto del Sahara. Estas emisiones se detectan en grandes áreas que 
se extienden por Castilla y León, la cuenca del Ebro, Castilla La Mancha, 
Badajoz, el valle del Guadalquivir, Murcia y Alicante, entre otras regiones. 
Estas emisiones tienen lugar en terrenos agrícolas dedicados al cereal, 
olivo, almendro y hortalizas, entre otros cultivos. Las emisiones tienen 
lugar, principalmente, entre julio y septiembre, cuando muchos terrenos 
agrícolas presentan menor cobertura vegetal debido a la recolección de la 
cosecha mediante maquinaria agrícola que rompe las costras biológicas 
y geológicas, favoreciendo la emisión de polvo. Es importante destacar el 
enorme paralelismo que se observa entre este mapa de emisión de polvo 
agrícola (mapa II.3.10) y los mapas de degradación del suelo del EUSO 
(mapa II.3.8.) y de contenido carbono orgánico (mapa II.3.3), que indican 
que las emisiones de polvo agrícola están asociadas a suelos con un grado 
de degradación significativo y relativamente pobres en carbono orgáni-
co. Las emisiones de polvo a la atmósfera representan una pérdida de 
nutrientes que contribuye al empobrecimiento del suelo. Además, estas 
emisiones influyen en la calidad del aire, el clima regional y los ecosis-
temas, mediante complejos mecanismos de retroalimentación. Véase la 
sección IV.4, caso de estudio «Los perjuicios y beneficios de las emisiones 
de polvo a la atmósfera»).

Otras fuentes de degradación del suelo

Aunque el suelo contiene sales minerales esenciales para el desarrollo de 
las plantas, su exceso puede dificultar su crecimiento. Cuando se acumulan 
grandes cantidades de sales, como el cloruro sódico, las plantas pierden 
agua en un intento de equilibrar las concentraciones dentro y fuera de 
sus tejidos. La salinización es el proceso por el cual las sales solubles se 
concentran en el perfil del suelo, especialmente en la zona radicular de los 
cultivos. Estas sales pueden tener diversos orígenes, aunque generalmente 
provienen del uso de aguas de riego de baja calidad o de la aplicación exce-
siva de fertilizantes y plaguicidas. El siguiente mapa muestra el riesgo de 
salinización asociado al sustrato litológico. En suelos que contienen sales 
de forma natural, una gestión inadecuada –como el riego con un drenaje 
deficiente– puede agravar el problema, llevando a una salinización severa 
que puede inutilizar el suelo de manera irreversible.

En España, el 3 % de los 3,5 millones de hectáreas de tierras de regadío 
está gravemente afectado por la salinización (mapa II.3.11), mientras que 
un 15 % se encuentra en situación de riesgo. Esto ha provocado una dismi-
nución del potencial agrícola en estas áreas, convirtiendo la salinización 
del suelo en una de las principales amenazas para la agricultura. Las zonas 
más afectadas incluyen el valle y el delta del Ebro, el tramo inferior del Se-
gura, el curso medio-bajo del Guadalquivir, el Campo de Cartagena, el valle 
del Guadalentín, así como las zonas costeras de la Comunidad Valenciana 
y Cataluña, y la parte baja de los ríos Tinto y Odiel.

En un suelo saludable, los elementos se encuentran en concentraciones 
que favorecen una rica vida microbiológica. Sin embargo, cuando ciertos 
elementos aparecen en exceso, como cadmio, zinc o mercurio, el equilibrio 
del suelo se rompe y se genera contaminación. Este problema, cada vez más 
frecuente, está relacionado con el uso de enmiendas de estiércol proceden-
tes de una ganadería intensiva y altamente medicada.

Uno de los efectos más preocupantes es la drástica reducción de los escara-
bajos coprófagos, conocidos como escarabajos peloteros, cuya desaparición 
tiene consecuencias devastadoras para los ecosistemas. Su papel es crucial, 
ya que al descomponer el estiércol evitan su acumulación, lo que podría 
provocar la eutrofización de los sistemas hídricos. Además, al enterrar los 
excrementos, crean pequeños túneles que airean el suelo sin alterar su es-
tructura, mejorando su fertilidad. Esta actividad también ayuda a reducir la 
pérdida de nitrógeno en forma de amoníaco y disminuye las emisiones de 

gases de efecto invernadero, como metano y óxido nitroso. Como beneficio 
adicional, los escarabajos facilitan la dispersión de semillas al esparcir el 
estiércol.

Sin embargo, el uso masivo de ivermectina, un antiparasitario introduci-
do en los años 80 y aplicado preventivamente a todo el ganado, amenaza 
gravemente a estas especies y, en consecuencia, a la salud del suelo. Hasta 
un 90 % de la ivermectina administrada es excretada en las heces, afectan-
do drásticamente a los organismos coprófagos, reduciendo su diversidad, 
abundancia y capacidad reproductiva. Esto compromete la descomposición 
del estiércol y el reciclaje de nutrientes, fundamentales para el equilibrio 
ecológico del suelo. Según la UICN, el 20 % de las especies de escarabajos 
peloteros evaluadas en la región Mediterránea –donde predominan los 
endemismos– podrían estar en peligro de extinción.

La presencia en exceso de nutrientes esenciales como el nitrógeno (mapa 
II.3.12), también supone un problema en el suelo. Cuando se proporcio-
na este fertilizante, los microbios responden consumiendo el carbono del 
suelo, acumulado en gran medida en los polímeros que cementan la es-
tructura del suelo, los mencionados terrones. Sin ese componente, el suelo 
se va compactando y el agua y el aire circulan cada vez peor. Los efectos 
en cascada de las dosis excesivas de nitrógeno se acaban trasladando a 
las plantas: paradójicamente en un suelo sobrefertilizado las raíces de las 
plantas sufren para conseguir nutrientes.

El suelo, un aliado contra el cambio climático

Asumimos que el cambio climático es fruto de las emisiones de carbono 
como consecuencia de la quema de combustibles fósiles. Sin embargo, 
buena parte del carbono que está ahora en la atmósfera viene del suelo. La 
transformación del medio que hemos llevado a cabo durante los últimos 
8000 años −tala y quema de bosques, arado, eliminación de vegetación, 
etc.− ha ido liberando el carbono que se almacenaba en este gran depósito 
que es el suelo, como muestran las figuras II.3.1 y II.3.5.

Los suelos contienen una reserva de carbono aproximadamente el doble 
de la que hay en la atmósfera y unas tres veces mayor que la que almacena 
la vegetación. Pequeñas pérdidas de este gran reservorio podrían tener un 
impacto significativo en las futuras concentraciones de dióxido de carbono 
en la atmósfera, por lo que la respuesta de los suelos al calentamiento glo-
bal es de vital importancia. ¿Puede el cambio climático acelerar la pérdida 
de carbono del suelo? Los modelos que combinan el clima y el ciclo del 
carbono muestran grandes diferencias en sus predicciones sobre cómo 
responderán los suelos al calentamiento global. Todavía hay muchas incer-
tidumbres, y tres preguntas clave siguen sin respuesta clara. La primera 
es cuán sensible es la materia orgánica del suelo a la temperatura, espe-
cialmente aquella que se descompone más lentamente. La segunda es si el 
calentamiento hará que entre más carbono al suelo –por el aumento de la 
producción vegetal– o si saldrá más carbono debido a una descomposición 
más rápida. Y la tercera es cómo interactúa el calentamiento global con 
otros cambios globales, como la alteración del equilibrio hídrico, el aumen-
to del CO₂ en la atmósfera o los cambios en el uso del suelo. Todo esto hace 
que sea difícil predecir con exactitud cómo afectará el cambio climático a 
los suelos y su capacidad para almacenar carbono.

Figura II.3.5. Fuentes y sumideros de carbono. A. A lo largo de la historia, 
la agricultura ha liberado aproximadamente 116 mil millones de toneladas 
de carbono a la atmósfera, con una tasa de pérdida que se ha acelerado 
drásticamente en los últimos 200 años. B. Reservas de carbono en diferen-
tes ecosistemas (kg C m-2). Reservas de carbono en la vegetación y el suelo 
(3 m superiores) en ecosistemas dominados por árboles (arriba) o herbá-
ceas (abajo), para climas tropicales (izquierda), templados (centro) y áridos 
(derecha). Elaboración propia a partir de Piazza et al. (2024).
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Mapa II.3.11. Suelos salinos y sódicos de España, que muestra la distribución de áreas salinas, sódicas y potencialmente afectadas por sales. 
Fuente: ESDAC (2024) y Tóth et al. (2008).

Mapa II.3.12. Excedente de nitrógeno, definido como el aporte total de nitrógeno menos el nitrógeno exportado en la cosecha, a una resolución 
espacial de 1 km² según el modelo DayCent. Fuente: Grizzetti et al. (2023).
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Si cambiamos de perspectiva, la tragedia puede transformarse en una gran 
oportunidad, y el suelo convertirse en un verdadero aliado en la lucha 
contra el cambio climático. Los suelos también podrían desempeñar un 
papel importante en la mitigación climática; si se logra secuestrar carbono 
en ellos, podrían constituir un mecanismo significativo para reducir las 
concentraciones de CO₂ en la atmósfera.

Especialmente relevante son las zonas áridas. Como vemos en la figura, 
son los que menos carbono albergan en comparación con los ecosistemas 
tropicales y templados. A nivel mundial, las mayores concentraciones y 
reservas de carbono orgánico del suelo se encuentran en humedales y tur-
beras, especialmente en regiones de permafrost y en zonas tropicales. En 
cambio, en las zonas áridas, las concentraciones de carbono orgánico en el 
suelo son mucho más bajas, a menudo por debajo del 0,5 % de la masa del 
suelo, lo que da lugar a densidades típicas de entre 0 y 15 kg m-2. Esto se 
traduce en densidades de carbono bastante reducidas. Sin embargo, dado 
que las zonas áridas ocupan una enorme extensión del planeta, la cantidad 
total de carbono orgánico que almacenan sus suelos es muy relevante para 
el ciclo global del carbono.

Se estima que los suelos de las tierras secas almacenan unos 431 Gt de car-
bono orgánico, lo que representa aproximadamente el 33 % del total global 
en los primeros 1000 metros del perfil del suelo. De este total, 113 Gt se 
encuentran en zonas hiperáridas y áridas, y 318 Gt en zonas semiáridas y 
subhúmedas secas. Además del carbono orgánico, estos suelos contienen 
una gran cantidad de carbono inorgánico, principalmente en forma de car-
bonato cálcico: unas 916 Gt, lo que equivale al 97 % del carbono inorgánico 
almacenado en todos los suelos del mundo. De esa cifra, 732 Gt están en 
zonas hiperáridas y áridas y 184 Gt, en regiones semiáridas y subhúmedas 
secas.

Los suelos pueden almacenar más carbono en ecosistemas gestionados si 
se aplican buenas prácticas de manejo. Entre las más efectivas se encuen-
tran: mejorar la productividad vegetal mediante una buena gestión de 
nutrientes, rotaciones de cultivos y prácticas agronómicas adecuadas; re-
ducir o eliminar el laboreo intensivo; gestionar mejor los restos de cultivos; 
utilizar enmiendas orgánicas de forma eficiente; cambiar el uso del suelo 
(por ejemplo, de cultivos a pastizales o árboles); establecer áreas en barbe-
cho; implementar sistemas agroforestales; ajustar la densidad del ganado; e 
introducir leguminosas o especies vegetales mejoradas. En conjunto, estas 
prácticas podrían aumentar las reservas de carbono orgánico del suelo en 
unas 1-1,3 Gt al año.

Sin embargo, el secuestro de carbono en los suelos no está exento de li-
mitaciones como herramienta para mitigar el cambio climático. Existen 
varios factores que lo hacen una opción incierta: en primer lugar, los 
suelos tienen un límite de almacenamiento (es decir, solo pueden absor-
ber carbono hasta alcanzar un nuevo equilibrio); en segundo lugar, la 
permanencia no está garantizada (el carbono almacenado puede liberar-
se nuevamente si se gestiona mal el suelo); en tercer lugar, puede haber 
desplazamientos o fugas (por ejemplo, si se gana carbono en un área pero 
se pierde en otra), y, por último, su efectividad total es limitada, ya que 
solo puede cubrir una parte de los objetivos de reducción de emisiones. 
Como vemos, cuidar el suelo no es una cuestión que únicamente atañe a 
la producción de alimentos o a la desertificación, es imperativo para atajar 
el cambio climático.
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II.4. Las perturbaciones en la foresta: Entre el esplendor 
y la desertificación

El avance de la superficie forestal en las últimas décadas es innegable. La razón principal es el progresivo abandono del campo, lo cual 
ha ido silenciando la frenética actividad rural de antaño. Hasta no hace mucho, vivíamos en pueblos, rodeados de campos de cultivo, 
bosquetes y praderas. La población, dispersa, ejercía una presión continua sobre los recursos forestales. Los animales pastaban, se re-
colectaba leña, las praderas se segaban y los campos se araban con fruición. La naturaleza toleraba esta presencia en algunos casos, en 
otros lo agradecía, y había situaciones en las que se requerían tiempos de descanso.

Poco a poco fuimos emigrando a las ciudades. Se vivía mejor, sobre todo porque había un trabajo que daba salarios más estables que 
la incierta vida en el campo. El resultado de esta dinámica, iniciada en los años sesenta del siglo pasado, y ratificada en el xxi, parecía 
llevarnos a una situación ideal. El medio natural, en reposo, se recuperaba de los desmanes sufridos y la gente vivía rodeada de como-
didades materiales en la ciudad. Desde ahí imaginábamos que las ardillas podrían volver a corretear de copa en copa por ese bosque 
de leyenda que cubría la península, y diversas especies, que llegaron a estar al borde de la extinción, iban haciéndose más comunes.

Parte de todo esto es cierto. La foresta en expansión implica contar con más sumideros de carbono, mejores suelos, disminución de 
las tasas de erosión, e incremento de la biodiversidad. Sin embargo, muchas de esas dinámicas no son favorables. El abandono de la 
ganadería, el descuido de los montes, o la irrupción de especies alóctonas ha creado paisajes más propensos al fuego. Paradójicamente, 
el abandono dispara las tasas de erosión en un medio rural acostumbrado a la presencia humana y que nota la falta de dedicación a 
mantener esos espacios en producción. Es este capítulo incidimos en la complejidad de la relación entre la desertificación y el medio 
forestal y las nuevas condiciones que encara, que han dado lugar a escenarios que aún no sabemos afrontar. Debemos quitarnos de la 
cabeza ese paisaje idealizado en el que las ardillas campan a sus anchas y el bosque reverdece una península ocre. No nos podemos 
contar esos cuentos mientras desde las ciudades creamos una demanda de recursos insaciable −en forma de alimentos, vestimenta, 
energía, etc.− que implica una huella territorial relevante. Tampoco podemos olvidar que nuestro país es eminentemente árido donde 
los ecosistemas abiertos y los matorrales tienen más sentido ecológico que los frondosos bosques.

Un edén idealizado

Se dice que la península ibérica estaba cubierta de bosques, hasta el punto 
de que una ardilla podía ir, sin tocar el suelo, saltando de una rama a otra, 
desde el cabo de Peñas hasta Tarifa. De ser así, debió de ser hace miles de 
años, antes de la invención de la agricultura, cuando sus dispersos pobla-
dores, sin noción alguna de que el territorio que pisaban era Iberia, España 
o cualquier otra entidad territorial histórica, ejercían un impacto muy dis-
creto en la foresta que les cobijaba. Puestos a imaginar, podemos considerar 
a esos seres humanos bien como unos entes que vivían armónicamente en 
su medio sin apenas prodigarle ningún daño y cubriendo a la vez todas sus 
necesidades o, más bien, como unos supervivientes que trataban de abrirse 
paso entre el tenaz follaje y que usaban el fuego para clarearlo y, cuando 
pudieron, talaron para vivir en mejores condiciones.

Esa imagen idílica de un esplendor forestal perdido ha sido idealizada 
desde el mundo urbano, cada vez más desconectado del entorno rural del 
que provienen los alimentos y materias primas que nos sustentan. Sin em-
bargo, no es descabellado pensar que, de forma natural, existiesen amplias 
zonas ocupadas por ecosistemas abiertos. Desde el punto de vista de la 
biodiversidad sería, incluso, una mejora respecto a una compacta y cerrada 
masa forestal. En efecto, los paisajes en mosaico aportan condiciones más 
heterogéneas, es decir, una mayor variedad de nichos ecológicos que, por 
tanto, admiten un mayor número de especies. Pensemos, por ejemplo, en 
la oferta de recursos pastables de los herbazales, algo esencial para la pre-
sencia de grandes herbívoros y, por ende, de sus depredadores. Los bosques 
enriquecen un paisaje, pero por si lo ocupan todo no queda lugar ni para 

otro tipo de ecosistemas ni para el ser humano que, finalmente, se acabó 
abriendo paso.

Lo que da de sí nuestro medio mediterráneo

La vegetación que podemos encontrar en un territorio viene determinada 
por su marco climático y litológico. Las primeras condiciones son, además, 
cambiantes. En efecto, el clima no ha sido siempre el mismo. Así, por ejem-
plo, la Pequeña Edad del Hielo (1550-1850) dejó en la península una huella 
en forma de bosques que aún sobreviven en lugares donde no deberían 
estar dado el clima actual. Uno de estos boques fue el robledal-encinar de 
la sierra de Gádor, en el sur de la provincia de Almería, posteriormente 
talado a causa de la fiebre minera que asoló la zona (sección IV.13, caso de 
estudio «Desertificación heredada: Minería, deforestación y abandono en 
la sierra de Gádor (Almería)»).

Los mapas de las regiones biogeográficas y de vegetación potencial repre-
sentan, respectivamente, la distribución de flora y fauna a gran escala al 
considerar áreas con características ecológicas y evolutivas comunes, y la 
distribución de la vegetación en función del clima, dividiendo un territorio 
en zonas con condiciones similares para el crecimiento de plantas. Como 
podemos observar en el primer mapa, las zonas áridas de nuestro país 
pertenecen a la región mediterránea, que se extiende, como no podía ser 
de otra manera, por la cuenca mediterránea: sur de Europa (Italia, Grecia, 
Francia, Portugal), norte de África (Marruecos, Argelia, Túnez) y partes de 
Oriente Próximo.
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España cuenta con varias regiones biogeográficas debido a su diversidad 
climática, geológica y geográfica. Estas regiones determinan la distribución 
de la flora y fauna en el territorio, conformando distintos ecosistemas con 
características propias.

	– La región eurosiberiana se extiende por el norte de la península ibé-
rica, abarcando Galicia, la Cornisa Cantábrica y los Pirineos. Se ca-
racteriza por un clima oceánico, con temperaturas suaves y precipi-
taciones abundantes a lo largo del año. Su vegetación predominante 
está compuesta por bosques caducifolios de robles, hayas y castaños, 
que dan cobijo a una fauna variada, incluyendo el oso pardo, el lobo 
ibérico y numerosas aves forestales.

	– La región mediterránea ocupa la mayor parte del territorio peninsu-
lar, incluyendo la costa mediterránea, el interior y las islas Baleares. 
Su clima es mediterráneo, con veranos calurosos y secos e inviernos 
suaves y lluviosos. La vegetación ha desarrollado adaptaciones a la 
sequía, con especies como la encina, el alcornoque y el pino, además 
de formaciones de matorral como la garriga y la maquia. En esta 
región habitan especies emblemáticas como el lince ibérico, el águila 
imperial y una gran variedad de reptiles.

	– Por otro lado, la región macaronésica comprende el archipiélago 
de Canarias. Su clima es subtropical, con temperaturas templadas 
durante todo el año y una fuerte influencia de los vientos alisios, 
lo que genera contrastes entre las islas más húmedas y las más 
áridas. Su vegetación es única, con la presencia de la laurisilva 
en las zonas más húmedas y cardonales y tabaibales en las más 
secas. La fauna también presenta un alto grado de endemismo, 
con especies como el lagarto gigante de El Hierro y diversas aves 
marinas.

	– La región alpina se localiza en las altas montañas de los Pirineos 
y algunas cumbres de la Cordillera Cantábrica, el Sistema Central 

y Sierra Nevada. El clima es de alta montaña, con inviernos fríos 
y veranos frescos, lo que favorece la presencia de prados alpinos 
y matorrales de gran resistencia. En estas áreas habitan especies 
adaptadas a las duras condiciones de la altitud, como el rebeco, el 
quebrantahuesos y el urogallo.

	– Por último, la región estépica o subdesértica se encuentra en zonas 
áridas del sureste peninsular, especialmente en Almería, Murcia y 
algunas áreas de Castilla-La Mancha y Aragón. Su clima es semiári-
do, con escasas precipitaciones y alta evaporación, lo que limita la 
vegetación a matorrales xerófitos y espartales. A pesar de estas con-
diciones extremas, la fauna ha desarrollado adaptaciones sorpren-
dentes, destacando especies como la alondra ricotí y el camachuelo 
trompetero.

Gracias a la variedad de estas regiones biogeográficas, España se considera 
uno de los países con mayor biodiversidad de Europa, albergando ecosiste-
mas únicos y numerosas especies endémicas.

El mapa II.4.2 presenta los paisajes vegetales como mosaicos repetidos o 
conjuntos integrados de comunidades vegetales en la línea de las «unidades 
ambientales». Estas unidades paisajísticas agrupan conjuntos de sistemas 
naturales que presentan una respuesta más o menos homogénea y relacio-
nada frente a determinados tipos de usos. Su delimitación y estructuración 
están básicamente concebidas en función de parámetros geomorfológi-
cos, climáticos, litológicos, edáficos, de los sistemas naturales dominantes 
(identificados principalmente a través de la vegetación) y los principales 
usos. A menudo constituyen mosaicos repetitivos de tipos de paisajes que 
interaccionan entre sí en determinadas áreas.

El mapa de paisajes potenciales considera 27 unidades de paisajes vege-
tales ibero-baleáricos y 4 canarios. Entre los que ocupan diversas zonas 

Mapa II.4.1 Regiones biogeográficas. Fuente: Ministerio de Fomento (2019).
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Mapa II.4.2. Paisajes vegetales potenciales. Fuente: elaboración propia a partir de Sainz et al. (2010).
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áridas destacamos los siguientes (información extraída del mencionado 
trabajo dónde pueden consultarse todos los paisajes con más detalle):

1.	 En la mitad occidental del sur peninsular (20) destacan los poten-
ciales bosques mixtos o en mosaico de encina y alcornoque luso-ex-
tremadurenses y salmantino-durienses. Actualmente el paisaje con-
tiene dehesas monoespecíficas o mixtas, dominadas por encinas y 
alcornoques en variadas proporciones, Se dan procesos de matorrali-
zación, con predominio de jarales, retamares-escobonales y brezales 
mediterráneos. Además, hay cultivos intercalados bajo el arbolado, 
a menudo periódicos.

2.	 En el centro de la depresión del Ebro (26.1) la potencialidad parece 
corresponder al sabinar albar. El paisaje está caracterizado por al-
bardinares, sisallares-ontinares, romerales gipsófilos, coscojares con 

sabina negral y pino carrasco y algunos rodales de sabinar albar 
en Monegros. Toda la depresión está muy cultivada. Encontramos 
cereales en secano, terrazas de los ríos, con cultivos hortícolas o 
forrajeros y algunas áreas se han puesto recientemente en regadío 
por medio de canalizaciones. Tras deforestaciones repetitivas e in-
cendios solo queda un 5 % de bosque potencial.

3.	 En las zonas más térmicas del valle del Guadalquivir (22.2) la vege-
tación natural que podría ocuparlo son carrascales termohigrófilos 
béticos con matagallo y otra vegetación arbustiva como lentiscares, 
acebuchares y maquias mediterráneo-termófilas. Actualmente es un 
territorio ocupado por diversos tipos de cultivos, donde destacan el 
olivar, herbáceos e industriales.

4.	 En la franja del litoral mediterránea más septentrional (25) encontra-
mos, potencialmente, maquias o garrigas mediterráneo-termófilas 

Figura II.4.1. A. Superficie (ha) ocupada según formación de arbolado. B. Porcentaje de superficie según ocupación del suelo.  
Fuente: Anuario de Estadística Forestal. MITECO (2022).
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de coscoja, lentisco, palmito, acebuches y algarrobos, con o sin 
pino carrasco, en ambientes infrailicinos levantinos, béticos y 
baeáricos. Actualmente dominan en el paisaje los pinares de pino 
carrasco y, en la costa, se trata de un territorio muy urbanizado. 
La vegetación a menudo coloniza espacios que fueron antiguas 
terrazas.

5.	 En la franja del litoral mediterráneo meridional (27) la vegetación 
potencial de esta unidad árida o semiárida, marcada por la influen-
cia florística saharo-síndica, y en algunas zonas subdesértica, es 
típicamente desarbolada, salvo en circunstancias especiales donde 
pueden aparecer pinares muy abiertos de pino carrasco o formacio-
nes puntuales de Tetraclinis articulata.

6.	 En buena parte de las islas Canarias (31) los únicos bosques poten-
ciales de esta unidad son los sabinares, que representan solo una 
pequeña parte de estos paisajes dominados por las formaciones su-
culentas de tabaibales y cardonales. Los sabinares aparecen en un 
7 % de esta unidad paisajística.

Los bosques, ¿el anverso de la desertificación?

La sociedad recibe con entusiasmo las sucesivas noticias de que el bosque 
va ganando territorio. Ante la equívoca, pero persistente imagen de que 

la desertificación es el avance del desierto, queremos asistir a una batalla 
entre los bosques, o cualquier otro verdor, como los esplendorosos regadíos, 
y el temible desierto, que va devorando tierras fértiles a su paso. Bajo esta 
influencia, los bosques nos parecen el anverso de la desertificación, y a 
tenor de los datos más recientes, las ardillas se frotan las manos ante la 
posibilidad de volver a recorrer la península de cabo a rabo y de copa en 
copa. En efecto, en poco más de un siglo hemos pasado de seis millones de 
hectáreas (estimación aproximada de 1903), a 19,2 millones de hectáreas 
de superficie forestal arbolada. Si a esa superficie le añadimos la cubierta 
por vegetación más rala, como los arbustos, tenemos un total de superficie 
forestal de 28,3 millones de hectáreas, es decir, más de la mitad (56 %) de 
la superficie del país.

La figura II.4.1 presenta una muestra de las formaciones arboladas más 
representativas de los bosques españoles. Casi la mitad de la superficie 
arbolada, que ronda el 40 % del territorio, son especies frondosas, donde 
destacan los encinares (Quercus ilex) compactos o aclarados, es decir, las 
dehesas, con más de cinco millones y medio de hectáreas. A continuación, 
las coníferas, con casi un tercio de la superficie forestal, son las especies 
más abundantes. En este grupo destaca el pino carrasco (Pinus halepensis), 
con más de dos millones de hectáreas. Por último, señalar que las repobla-
ciones ocupan menos del 10 % de la foresta, donde sobresale el eucalipto 
(Eucalyptus spp.), con más de medio millón de hectáreas.

Mapa II.4.3. Mapa forestal de España. Fuente: MITECO (2024a).
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El mapa forestal de España (mapa II.4.3) recoge la distribución de los eco-
sistemas forestales del país, proporcionando información detallada sobre 
su estructura, cobertura y principales especies arbóreas. España alberga 
una gran diversidad de especies forestales debido a su variada geografía y 
condiciones climáticas. Entre las más representativas se encuentran la en-
cina (Quercus ilex), predominante en la región mediterránea; el alcornoque 
(Quercus suber), característico del suroeste peninsular y fundamental en 
dehesas y montados, y el pino piñonero (Pinus pinea), común en la meseta 
central y zonas costeras. En áreas montañosas destacan el pino silvestre 
(Pinus sylvestris), presente en el centro y norte, y el haya (Fagus sylvatica), 
que domina en la región eurosiberiana, como la Cordillera Cantábrica y 
los Pirineos. Además, en mesetas elevadas y zonas montañosas del centro 
y este se encuentra la sabina albar (Juniperus thurifera). Estos bosques re-
flejan la riqueza y diversidad forestal de España, desempeñando un papel 
clave en la conservación de la biodiversidad y la regulación del clima. Como 
vemos en el mapa forestal, en la mitad oriental predominan las coníferas 

(pinos o abetos), y en la mitad occidental, las especies de frondosas (casta-
ños, robles o encinas).

El aumento de la superficie boscosa es una buena noticia, a tenor del 
importante papel que juegan los bosques en, por ejemplo, el suministro 
de agua de calidad para distintos usos, o en estabilizar y proteger los 
suelos de la erosión. Buena parte de las reforestaciones llevadas a cabo 
tuvieron como misión levantar un bosque protector con el fin de atajar 
las peligrosas avenidas de agua y barro. Con esa consigna se realizaron 
importantísimas actuaciones, como el Plan General de Reforestación, 
que sumó entre 3,5 y 4 millones de hectáreas de arbolado. Iniciativas 
posteriores, como el programa europeo de forestación de tierras agrarias, 
comenzado en 1993, también contribuyeron al incremento de la cubierta 
forestal. Pero el bosque también se ha expandido por sí solo, de forma 
natural, como consecuencia del éxodo rural y el abandono de tierras 
agrícolas.

Figura II.4.2. Relaciones causales entre diversos elementos forestales y los casos de estudio de la sección IV.
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Sin embargo, no son todo buenas noticias. Si bien los bosques «fabrican» 
agua, las rápidas actuaciones forestales suponen un enorme varapalo al ba-
lance hídrico del territorio reforestado, sobre todo cuando se trata de zonas 
áridas. Cada árbol actúa como una bomba succionadora de agua y, como ya 
se ha comprobado en muchos lugares, ello puede significar la desaparición 
de manantiales, el descenso de los niveles piezométricos de los acuíferos y, 
en definitiva, un aumento del estrés hídrico de la zona. Además, los densos 
marcos de plantación y las especies elegidas −motivados por la necesidad de 
cubrir lo más rápidamente posible el suelo− resultaron en masas forestales 
lejos de ese ideal de bosque equilibrado, con una biodiversidad muy pobre. 
Muchas de estas repoblaciones y el medio rural colonizado por la vegeta-
ción de forma desordenada han sido pasto de las llamas y contribuyen a 
que el paisaje sea más inflamable. Por último, no debemos olvidar que los 
ecosistemas abiertos son una expresión natural de nuestras condiciones 
orográficas y ambientales. Estos espacios admiten una mayor biodiversidad 
cuando logran crear un paisaje en mosaico, donde el bosque es un elemento 
más. Por último, el ideal de un bosque continuo choca con una necesidad 
fundamental: la necesidad de contar con pastizales y tierras agrícola s en 
las que producir alimentos. En España, y en toda Europa, el reverdecimien-
to de las últimas décadas es patente, pero ello ha sido a costa de importar 
alimentos y materias primas de lejanos territorios, donde el bosque está en 
franca degradación (sección IV.17, caso de estudio «El comercio mundial de 
la degradación distorsiona el ámbito de la desertificación»).

No es verde todo lo que reluce

España tiene más árboles, sí, pero sus bosques están más afectados que 
nunca por largas temporadas secas que los dejan, además, vulnerables a 
agresiones como las plagas. No es el único devenir que apunta o merodea 
la desertificación. Hemos explorado varios de ellos en los casos de estudio 
de la sección IV.

Sin pretender ser exhaustivo, el diagrama de la figura II.4.2 muestra algu-
nas relaciones entre elementos que se tratan en esos casos. Como se puede 
deducir, el entramado de relaciones directas e indirectas1 denota la com-
plejidad del problema forestal y la dificultad de catalogar determinadas si-
tuaciones como de desertificación o sostenibilidad. Podemos ilustrarlo con 
algún ejemplo. Así, el despoblamiento del territorio conlleva el abandono 
de las actividades ganaderas y agrícolas. Con ello reaparece la vegetación 
natural, como los matorrales y el arbolado. Sin embargo, ese crecimiento 

1. Las relaciones directas son aquellas señaladas con un signo «+». Indica que las variables 
se mueven en la misma dirección. Si una crece, la otra también. Si una decrece la otra se 
comporta de igual modo, disminuye. Por el contrario, en las relaciones indirectas, que 
portan un signo «−», las variables representadas se comportan de forma opuesta, si una 
aumenta, la otra disminuye y viceversa.

Mapa II.4.4. Distribución de las clases de gestión forestal. Fuente: Scherpenhuijzen et al. (2025).
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desordenado está lejos de un bosque maduro y equilibrado. Los bosques 
secundarios tardan décadas en establecerse y eso considerando las con-
diciones climáticas en las que crecieron, las cuales han desaparecido. Si 
seguimos las flechas, vemos que esa masa forestal, aunque es un sumide-
ro de carbono y protege el suelo, procesos ambos que se traducen en una 
mayor tasa de formación de suelo, genera paisajes inflamables. Por ello los 
matorrales y esas masas forestales sin gestionar se consideran paisajes de 
desertificación en el PAND (véase la figura IV.1.1). Esa inflamabilidad era 
reducida por el ganado que se encargaba de transformar la celulosa de los 
rastrojos o los brotes arbustivos en proteína de alta calidad. Al abandonar-
se el campo e ir desapareciendo oficios como el de pastor, ese elemento 
de control desaparece. Podemos hacer otras lecturas de este diagrama, e 
incluir otros aspectos, pero como decíamos, el propósito es mostrar la enor-
me complejidad del territorio y los matices con los que constantemente se 
tropieza al hablar de desertificación.

Si el Inventario Nacional Forestal atestigua que en los últimos cuarenta 
años las masas forestales han ganado terreno en España al pasar de 11,7 
millones de hectáreas arboladas a más de 18,5 millones de hectáreas, la 
salud de esos árboles es otra cosa: el creciente calor y los periodos de sequía 
más agudos asociados al cambio climático provocado por los humanos 
han deteriorado los ejemplares en la última década. El avance de la masa 
forestal no se corresponde con la recuperación de bosques sanos, como 
esos por donde supuestamente circulaban las ardillas. La manera más fácil 
de evaluar el estado de los bosques es mirar cuántas hojas tienen. El nivel 
de defoliación –es decir, de falta de hojas o acículas– marca la salud de los 
árboles y, por tanto, de las masas forestales. En 2024, la defoliación media 
en España fue de un 22,9 % que es casi la misma de un año antes (23,06 %) 
y sigue en los niveles más altos desde que hay registros según el último 
Inventario de Daños Forestales del Ministerio de Transición Ecológica (el 

diario.es). Ese nivel medio de España esconde, lógicamente, estados mu-
cho peores en diversas zonas (como Catalunya o Sierra Morena) y otros 
mejores. La zona donde más situaciones graves (defoliaciones superiores al 
60 %) se han detectado es Cataluña. También esta es la comunidad autóno-
ma con más nivel de pérdida moderada, es decir, entre el 26 % y el 60 % 
de las copas perdidas

En 2024 esto se hizo más patente también en áreas de Castilla-La Mancha, 
Baleares, Extremadura, sur de Aragón y la Sierra Morena de Andalucía. 
Esta situación se ha dado durante un año (2024) que la Agencia Estatal de 
Meteorología calificó como «húmedo en su conjunto». Las precipitaciones 
en la península supusieron un 105 % respecto al promedio. Incluso el mes 
de octubre fue el más lluvioso de toda la serie histórica. Sin embargo, no 
fue suficiente para remontar significativamente el vuelo tras años de sequía.

Esto se produce porque algunas especies, como las coníferas (los pinos y 
los abetos), presentan una gran capacidad de resistencia a la falta de agua, 
pero, una vez superado cierto punto de no retorno, las lluvias ya no les 
salvan. Por otro lado, las especies frondosas se desprenden de las hojas en 
cuanto les falta humedad, pero si les llegan las lluvias pueden rebrotar. 
Plagas al acecho. Están de manera natural en el medio y cuando un árbol 
se debilita lo atacan. La cuestión es que, cuando la población de árboles 
está atravesando estrés hídrico, por ejemplo, en lugar de morir un ejemplar 
muere un corro de árboles. Y ese corro va creciendo

Estos procesos de mortalidad masiva de una especie dominante pueden 
tener efectos ecológicos a largo plazo y podrían tener profundas consecuen-
cias sobre la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas, la compo-
sición de especies, los procesos ecohidrológicos, el ciclo biogeoquímico, la 
dinámica de las perturbaciones y la prestación de servicios ecosistémicos, 

Figura II.4.3 A. Monte de pino laricio (Pinus nigra), ensanche de las Majadas (Cuenca). Estructura forestal de la masa resultado de aclareo 
sucesivo uniforme. Fotografía de Manuel E. Lucas Borja.

http://diario.es
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incluyendo el secuestro de carbono (sección IV.8, caso de estudio 7: Los 
procesos de mortalidad: Cómo la muerte de los árboles puede acelerar la 
desertificación»). Los recientes procesos de mortalidad en el sureste de la 
península ibérica (figura IV.8.1) ilustran perfectamente estos impactos a 
distintas escalas espaciales, impulsados por la retroalimentación

Los bosques no están muy sanos y además están lejos de ser esos enclaves 
prístinos. Un reciente estudio muestra que solo una pequeña parte de eso 
que tenemos idealizado como zonas forestales que la naturaleza va recupe-
rando son verdaderos bosques. Se trata de aquellos que tienen muy poco ma-
nejo o ninguno, es decir, aquellos que se parecen más a «lo salvaje». Vemos 
en el mapa II.4.4 que esas zonas se corresponden con algunos de nuestros 
principales sistemas montañosos, como el Sistema Central, las Béticas, el 
Sistema Ibérico o Pirineos. En otras muchas zonas se trata de un bosque con 
un manejo más o menos intensivo, orientado a la producción de madera.

El devenir natural del bosque: no todas las perturbaciones son 
degradación

La idea de un bosque continuo en la península ibérica, evocada en la céle-
bre leyenda de la ardilla y reflejada también en otras regiones mediterrá-
neas, como en la novela El barón rampante de Italo Calvino, encaja con una 
antigua teoría ecológica ya desechada: la sucesión ecológica de Clements, 
que concebía el bosque como el estado clímax de un ecosistema. Esta visión 
influyó en los ingenieros forestales franceses, quienes, en 1927, acuñaron 
por primera vez el término desertificación. En aquel entonces, la escasa 
cobertura forestal de Túnez, dominada por estepas y vegetación dispersa, 
contrastaba con el ideal de exuberancia arbórea que estos ingenieros, for-
mados en el centro de Europa, consideraban el estado óptimo de un ecosis-
tema. Así, el grado de desertificación de un territorio se medía en función 
de su lejanía con respecto a un paisaje boscoso.

Basándose en la teoría de Clements y otras similares, se asume que cada 
zona climática está naturalmente caracterizada por un tipo específico de 
vegetación: el clímax. En la zona climática templada del hemisferio norte, 
que incluye Europa, esta vegetación es el bosque. Cuando el bosque clímax 
desaparece como resultado de algún tipo de perturbación, bien natural, 
como un incendio o la actividad de los herbívoros, o antropogénica, como 
una tala, el bosque se desarrollará nuevamente de manera espontánea me-
diante sucesión secundaria una vez que la perturbación cese. Esta teoría 
se basa en gran medida en la observación de que los campos y praderas 
abandonados tienden a regenerarse naturalmente en bosques cuando la 
actividad humana cesa y el ganado es retirado de los terrenos.

En términos generales, la sucesión ecológica en un terreno desnudo co-
mienza con la aparición de plantas pioneras, principalmente herbáceas 
anuales. Estas especies de ciclo de vida corto crecen rápidamente, se adap-
tan con facilidad y producen gran cantidad de semillas, asegurando su 
persistencia en el tiempo. Este patrón de vida, característico de las plantas 
anuales, es clave para comprender el impacto de la agricultura en los eco-
sistemas. Muchas de estas primeras colonizadoras son las llamadas «malas 
hierbas», que brotan en suelos desnudos, huertas y campos arados. Sin 
embargo, su función ecológica es fundamental: cubren rápidamente el 
suelo tras una perturbación, generando materia orgánica y fomentando la 
actividad microbiológica, aspectos esenciales para la instalación de espe-
cies más grandes, como arbustos y árboles.

Cuando el suelo adquiere estructura y nutrientes, aparecen las herbáceas pe-
rennes, que viven más de un año y desarrollan sistemas de raíces profundos. 
Estas especies ayudan a formar suelos fértiles al capturar carbono atmosféri-
co y almacenarlo en forma de materia orgánica. A medida que el ecosistema 
evoluciona, emergen los primeros arbustos pioneros, como leguminosas, 
que crean hábitats para la fauna y preparan el terreno para la llegada de los 

árboles iniciales. Con el tiempo, el suelo madura lo suficiente para sostener 
árboles longevos, que acaban dominando el paisaje. A medida que crecen 
y proyectan sombra, las especies pioneras, dependientes de la luz solar, se 
vuelven menos abundantes, y el ecosistema alcanza un estado más estable. 
Cabe destacar que este proceso no es lineal, sino dinámico e irregular, con 
comunidades vegetales que se solapan y evolucionan de forma progresiva.

Las perturbaciones alejan al bosque de su estado de clímax, lo que impulsa 
un aumento en la productividad primaria. No deben interpretarse como 
degradación, sino como procesos esenciales para la regeneración del ecosiste-
ma. Sin estas interrupciones, el bosque envejece y se debilita progresivamen-
te. Al estimular constantemente la sucesión ecológica, las perturbaciones 
garantizan la presencia y funcionalidad de distintas especies o comunida-
des de especies que desempeñan roles clave en el ecosistema. Si un bosque 
permaneciera intacto, sin alteraciones, su capacidad de respuesta ante una 
perturbación repentina sería limitada. Carecería de un banco de semillas de 
hierbas anuales y perennes, arbustos pioneros y otras especies adaptadas a 
la colonización de espacios abiertos. En otras palabras, el ecosistema perdería 
las herramientas necesarias para regenerarse y, en consecuencia, colapsaría.

La clave radica en la magnitud de las perturbaciones, es decir, en su fre-
cuencia e intensidad. Si son demasiado severas, como incendios recurrentes 
o sobrepastoreo, pueden superar la capacidad del sistema para recuperar-
se. Del mismo modo, perturbaciones demasiado seguidas impiden que el 
ecosistema complete su regeneración antes de enfrentar un nuevo evento. 
Además, estas alteraciones pueden tener orígenes e impactos diversos y, a 
menudo, interactúan entre sí de manera compleja. En el contexto de la de-
sertificación, es crucial analizar dos perturbaciones naturales que, debido 
a la intervención humana en el paisaje, se han desmadrado, contribuyendo 
a episodios de degradación y desertificación: la herbivoría y la alteración 
del régimen natural de incendios.

El encaje de la ganadería en un territorio hostil

Una de las perturbaciones naturales más importantes en la conformación 
del paisaje y en la regeneración de los ecosistemas es la herbivoría. Existen 
tres mecanismos esenciales en su interacción con el medio. Los pastadores 
son los especialistas en comer hierba, mientras que los ramoneadores se 
centran en hojas, brotes tiernos y frutos, principalmente de plantas leño-
sas, como arbustos y árboles jóvenes. Por último, los desbrozadores son los 
grandes herbívoros con capacidad para impactar o tirar árboles y arbustos, 
aunque estos últimos se clasifican también como grandes ramoneadores.

La presencia de herbívoros silvestres no degrada ecosistemas sanos. Hay 
dos factores que regulan su presencia y permiten que la vegetación se recu-
pere: los depredadores y que se acabe el alimento. La progresiva sustitución 
de estos herbívoros por la ganadería cambio las reglas del juego. Un breve 
recordatorio de los mecanismos de respuesta de las plantas al pastoreo 
ayudará a entender cómo una perturbación natural se puede convertir en 
un episodio de degradación.

En los árboles, los tejidos de crecimiento o meristemos principales son api-
cales, esto es, las zonas a partir de las que crece la planta son las puntas de 
sus ramas. Sin embargo, la mayoría de especies botánicas que forman parte 
de pastos y praderas, las plantas herbáceas, tienen también meristemos in-
tercalares prácticamente a nivel del suelo, por lo que crecen desde la base de 
la planta. Esta adaptación es esencial a la hora de convivir con la presencia 
de herbívoros que pastan. En efecto, cuando un animal pasta, mordiendo 
y arrancando las hojas de una planta en una pradera, se desencadena un 
mecanismo de regeneración asombroso. Al ver mermada su capacidad fo-
tosintética, la planta utiliza las reservas de sus raíces y tallos para rebrotar 
tras ese primer mordisco. Si la planta recibe un segundo mordisco antes de 
haberse podido restablecer totalmente no dispondrá de suficiente energía 
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Figura II.4.5. Dehesas en la comarca del Campo Arañuelo, al pie de la cara sur de Gredos, en las provincias de Toledo y Cáceres.  
Fotografía de Jaime Martínez Valderrama.

Figura II.4.4. Ovejas pastando. Fotografía de Diego Juste. Fototeca del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.
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en sus raíces para su recuperación, y entrará en un estado de debilidad que 
puede terminar con la muerte de la planta, tras sucesivos mordiscos.

Esta situación se denomina sobrepastoreo, que tiene que ver, por tanto, 
con el tiempo de descanso más que con la densidad de animales. Así, por 
ejemplo, un par de vacas pastando en una hectárea de terreno pueden so-
brepastorear muchas plantas si las dejamos semanas en ella en una época 
de crecimiento activo como la primavera, ya que seguramente volverán 
a insistir sobre aquellas plantas más nutritivas y palatables sin dejarlas 
recuperarse. Sin embargo, cientos de vacas en esa misma hectárea no so-
brepastorearán ninguna planta, siempre y cuando estén solo un día o unas 
horas y no vuelvan hasta que se hayan recuperado completamente.

Los mapas de movilidad de los sistemas pastorales españoles (mapas II.4.5) 
dan una idea de cómo pueden aprovecharse amplias zonas del país de 
manera que se obtenga proteína animal de primera calidad y, además, 
ayude de forma indirecta al ecosistema reduciendo la presencia de material 
inflamable o manteniendo su agrobiodiversisdad (sección IV.10, caso de es-
tudio «La dehesa: Un paisaje cultural afrontando los desafíos del futuro»). 
Durante siglos el ganado se ha movido de un sitio a otro para aprovechar 
los pastos. Su relevancia era tal que Azorín escribió: «El genio de España no 
podrá ser comprendido sin la consideración de este ir y venir de los rebaños 

por montañas y llanuras». Fruto de ello se estableció una tupida red de vías 
pecuarias (mapa II.4.6) que permitía trasladar a los animales generalmen-
te siguiendo un gradiente norte-sur. En la magnífica serie Cuadernos de 
Trashumancia, alojada en la web del MITECO, podemos leer la historia de 
cada una de estas vías.

Por otra parte, si la planta llega a este punto óptimo de crecimiento y no 
es pastada por ningún animal, sus hojas empezarán a amarillear y a oxi-
darse, perdiendo capacidad fotosintética. Además, todas estas hojas secas 
harán sombra sobre las nuevas hojas que podrían ir saliendo de su base 
(recordemos que estas plantas crecen a partir de la base), dificultando su 
crecimiento. Esta condición se conoce como subpastoreo o sobredescanso, 
y puede conducir también a la degradación y muerte de la planta y al em-
pobrecimiento en diversidad y productividad de la pradera o pastizal. En 
otras palabras, es lo que ocurre en praderas donde ya no hay animales ni 
ningún tipo de gestión. En este caso, los tejidos de la planta no pasan por 
un proceso de descomposición biológica que las incorpora al ciclo de nu-
trientes, como lo haría en caso de ser pastada, sino química, suponiendo un 
escaso o nulo aporte de nutrientes al suelo y al ecosistema al que pertenece.

El herbívoro en cuestión no solo participa comiéndose la planta y poten-
ciando, como hemos visto, el rebrote de la misma, sino que cumple muchas 

Mapas II.4.5. Clasificación de los sistemas pastorales españoles en función de su movilidad: A. Grandes sistemas migratorios. B. Transterminancia a media distancia. 
C. Transterminancia a corta distancia. D. Pastoreo móvil diario. Fuente: Serrano-Zulueta et al. (2024).
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Mapa II.4.6. Red General de Vías Pecuarias de España. Fuente: MITECO (2024b).

Mapa II.4.7. Número de animales totales (ovino, caprino, vacuno) en unidades de ganado equivalente por comarca.  
Fuente: elaboración propia a partir de Malek et al. (2024).
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otras funciones. Por un lado, el pisoteo con sus pezuñas favorece la germi-
nación de muchas semillas. Por otra parte, el animal va a orinar y defecar 
en la pradera, aportando y reciclando nutrientes esenciales que serán in-
corporados al suelo a través de los organismos coprófagos (principalmente 
escarabajos), las lombrices de tierra y, sobre todo, por los microorganismos 
descomponedores. Además, si la planta ya ha semillado, transportará estas 

semillas por otras zonas, favoreciendo su dispersión. Por todo esto se dice 
que la hierba necesita que la muerdan, que la orinen y defequen, que la 
pisoteen y, por último, que la dejen descansar.

A pesar de estos argumentos, la ganadería no tiene buena prensa. Su hue-
lla en el territorio ha supuesto la tala de bosques para crear pastizales o el 
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Figura II.4.6. Evolución de la superficie forestal quemada por incendios normales y por grandes incendios (ha) y del número de incendios entre 1963 y 2021.  
Fuente: MITECO (2025).

Mapa II.4.8. Incendios forestales ocurridos entre 1968 y 2021 según causa. Fuente: MITECO (2025).
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sobrepastoreo del monte. Más recientemente, el ganado es acusado como 
uno de los principales responsables del cambio climático por sus emisio-
nes de metano. Además, a la carne se le achacan problemas de salud y de 
un consumo de agua excesivo en su producción. Son cifras que deben ser 
puestas en contexto. Por ejemplo, hay que distinguir entre los distintos 
tipos de agua que se utilizan (verde, azul y gris) pues el 94 % de la huella hí-
drica se debe al agua verde, es decir al agua procedente de la lluvia, no del 
regadío. También es esencial prestar atención al grado de intensificación 

del sistema de producción, que va desde la ganadería industrial hasta los 
sistemas extensivos con movilidad. Estos últimos imitan la presencia de 
los grandes herbívoros en la naturaleza y considerarlos como emisores de 
carbono equivale a contabilizar las emisiones de CO2 de los humanos.

El mapa II.4.7 muestra la presencia de ovejas, cabras y vacas en el territorio. 
Como vemos, hay muy poca ganadería en amplias zonas del país. Destaca 
Galicia, la costa de Cantabria y Cáceres pero, por encima de ello, sobresale la 

Mapa II.4.9. Frecuencia de incendios forestales por municipio. Fuente: MITECO (2025).
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comarca de Los Pedroches en Córdoba. El mapa puede sugerir que en estas 
zonas la presión sobre los recursos pastables es muy alta. Sin embargo, faltan 
atributos para llegar a esa conclusión. Así, sabemos que la ganadería de Los 
Pedroches es fundamentalmente ganado vacuno orientado a la producción 
de leche, es decir, animales estabulados que reciben su alimento en forma de 
pienso. En Cáceres, sin embargo, muchos de esos animales puede que pasten 
en las dehesas, pero no sabemos nada de su movilidad y cuánto alimento 
suplementario consumen. Lo cierto es que el ganado ha ido abandonando 
el campo y concentrándose en macrogranjas (mapa II.6.13). El éxodo rural 
(sección IV.10; caso de estudio 9 «Desertificación por abandono de tierras 
agrícolas») y por ende del pastoreo, ha permitido que buena parte de España 
reverdezca, cuestión que encierra, como hemos visto más arriba, una serie de 
ventajas, pero también de potenciales problemas (sección IV.6; caso de estu-
dio «Incendios forestales y desertificación: El papel del régimen de fuego»).

Por otro, la ganadería industrial explica buena parte de esas emisiones: 
261.305 toneladas en 2021. Además, la mala gestión de los purines de estas 
instalaciones impacta significativamente en la calidad de las aguas subte-
rráneas debido al exceso de nitratos (mapas II.2.9 y II.3.11). Esta progresiva 
transformación del sector ganadero, donde cada vez hay más animales y 
menos explotaciones, ha transformado los paisajes de desertificación. Ya 
no tiene mucho sentido que los sistemas agrosilvopastorales formen parte 
de ellos (el mencionado caso de las dehesas), aunque la cuestión de la mo-
vilidad del ganado es un punto esencial en esta consideración, mientras 
que las macrogranjas desafían el propio concepto de desertificación. Por 
un lado, son emisores de contaminantes y carecen de base territorial. Por 
otro, los insumos que consumen, en forma de piensos, proceden de lejanos 
lugares, por lo que la huella de degradación queda desacoplada del lugar de 
producción (ver caso exportación degradación).

El régimen de incendios

Como hemos visto, el fuego es una perturbación natural que necesita nues-
tro ecosistema para la regeneración de bosques y montes, pues aporta estra-
tegias rebrotadoras y de germinación tras su paso. Sin embargo, ha dejado 
de ser una perturbación natural que modela el paisaje para convertirse en 
una terrible amenaza que en más de un 96 % de los incendios de causa 
conocida en España está ocasionada por el ser humano.

La extinción, por sí misma, no resuelve el problema, hay que invertir en 
prevención. En 2017 el 63 % de los incendios producidos quedaron en 
menos de una hectárea afectada, esto es gracias a que la extinción de los 
incendios es exitosa. Sin embargo, y aunque resulte paradójico, estas in-
tervenciones interrumpen el régimen natural de incendios, acumulando 
combustible en el monte de una temporada a otra. En otras palabras, los 
incendios pequeños evitan los de grandes dimensiones.

Fruto de una perversa combinación de factores −especies alóctonas, cam-
bio climático, abandono del medio rural y matorralización del territorio, 
efectiva extinción de pequeños incendios y, en definitiva, mala gestión 
del territorio− se crean extensísimas superficies forestales que arden con 
facilidad. En definitiva, el régimen de incendios ha cambiado (recuérdese 
el recién mencionado caso de estudio) debido al aumento de la continuidad 
vertical y horizontal de biomasa forestal, con la consecuente disminución 
de discontinuidades a nivel paisaje y ausencia de mosaicos con diferentes 
usos del suelo que servirían de interrupciones naturales frente a la circu-
lación del fuego.

Los 603.581 incendios forestales ocurridos entre 1968 y 2021 (mapa II.4.8) 
quemaron 7.651.286 hectáreas (figura II.4.6). Aunque parecemos haber 
sobrepasado el pico de siniestralidad, entre el inicio de los años 90 y 2005, 
es preocupante el número de grandes incendios (figura II.4.7) y las carac-
terísticas cada vez más devastadoras de los incendios, como luego veremos.

Como se observa en la figura II.4.7, en las dos últimas décadas se ha redu-
cido el número de siniestros, pero crece el número de grandes incendios 
forestales (GIF), que calcinan áreas superiores a 500 hectáreas. Los GIF son 
escasos, pero sus consecuencias son devastadoras. En términos cuantitativos, 
representan tan solo el 0,6 % del total de los incendios ocurridos entre 1983 
y 2016. Sin embargo, calcinaron el 40,4 % del total de la superficie quemada.

Como vemos en los mapas II.4.8 y II.4.9, la España húmeda concentra el 
número de siniestros acumulados. En las comunidades autónomas de Gali-
cia (72 %) y Asturias (21 %) se ubican el 93 % de las localidades donde más 
cantidad de siniestros se desencadenan. Solo se hallan siete municipios 
ajenos a esas regiones en los 100 municipios con más incendios: Vega de 
Pas (Cantabria, 45 en el escalafón), Badajoz (Extremadura, en el puesto 59), 
Baztán (Navarra, 64), Cabuérniga (Cantabria, 68), Cáceres (Extremadura, 

Figura II.4.8. Elementos que incluyen las diversas generaciones de incendios. Elaboración propia a partir de Hernández et al. (2025).
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77), Rionansa (Cantabria, 90) y Hermisende (Castilla y León, 91). Buena 
parte de los términos municipales gallegos y asturianos padecieron más de 
100 incendios en el periodo registrado, con casos de más de 1200. Muchas 
de estas situaciones responden a la intencionalidad (80 %), relacionada con 
el uso cultural del fuego en prácticas agropecuarias que buscan favorecer 
el crecimiento del pasto en detrimento del matorral.

La sofisticación de los incendios forestales

Contemplamos con estupor el nuevo tipo de incendios forestales que vemos 
en las noticias. Lo que da miedo es detrás de ellos parece haber vida propia. 
Los incendios han ido adquiriendo una serie de propiedades que los ha con-
vertido en una especie de entes con vida propia que solo pararán de devorar 
hectáreas de bosque, y también casas, cuando lo consideren oportuno.

Se trata de los denominados incendios de sexta generación, aquellos cuya 
velocidad, intensidad e imprevisibilidad exceden la capacidad de control 
de los servicios de extinción. Su característica más llamativa es que son 
capaces de modificar las condiciones meteorológicas de la zona, produ-
ciendo pirocúmulos que pueden derivar en tormentas de fuego y que tie-
nen un comportamiento tan impredecible que imposibilitan su extinción 
sería considerados dentro de esta nueva categoría. Este atributo encuentra 
sustento en tres ingredientes: abandono rural y del monte, la mala, escasa 
o a veces nula gestión de la biomasa sobrante de los bosques −cuestión 
relacionada con el punto anterior− y el cambio climático.

Si hablamos de sexta generación, se sobreentiende que hay otras cinco 
anteriores. A lo largo del tiempo, los incendios forestales han evolucio-
nado hasta convertirse en fenómenos cada vez más complejos y difíciles 
de gestionar; la figura II.4.7 nos presenta esta evolución. Los de primera 
generación se caracterizaban por propagarse de forma ilimitada en paisa-
jes continuos. Con la acumulación de vegetación en esos mismos paisajes, 
surgieron los incendios de segunda generación, que aumentaron su velo-
cidad de propagación. En la tercera generación, además de la continuidad 
y velocidad, se sumó una mayor intensidad de las llamas. Posteriormente, 
en la cuarta generación, el foco se desplazó a la interfaz urbano-forestal, 
poniendo en riesgo no solo los bosques, sino también vidas humanas y 
bienes materiales, lo que convirtió los incendios en auténticas emergencias 
civiles. La quinta generación introdujo la simultaneidad: varios incendios 
intensos, rápidos y continuos ocurriendo al mismo tiempo. Finalmente, los 
incendios de sexta generación representan un fenómeno extremo y poco 
predecible; son capaces de generar sus propias condiciones meteorológicas 
y de quemar bosques ya debilitados por la sequía, superando con frecuen-
cia la capacidad de extinción de los equipos de emergencia.

Ante la enorme dificultad de contener este tipo de incendios, la estrategia 
más inteligente, una vez más, es prevenir. Lo más inmediato es desarti-
cular los factores que están detrás de ellos, es decir, gestionar de manera 
inteligente un mundo rural cada vez más abandonado, acudiendo al con-
sejo de los que habitaron esos lugares desde antaño y conocen sus pecu-
liaridades. Una de las estrategias principales es romper la continuidad de 
las masas forestales, creando paisajes en mosaico −que a su vez aumentan 
la biodiversidad, como veremos en la sección II.5− que den lugar a espa-
cios donde el fuego sea apagable. Para ello hacen falta inversiones, contar 
con los conocimientos forestales pertinentes −que ayuden a superar la 
llamada paradoja de la extinción: cuanto más eficientes sean los servicios 
de extinción, estos llegarán a apagar casi todos los fuegos fáciles, pero 
cuando se combinen las peores circunstancias, incluida la simultaneidad, 
unos pocos devendrán catastróficos, pues se habrá acumulado un material 
inflamable que los fuegos de baja intensidad consumían− y fomentar acti-
vidades como la ganadería extensiva con movilidad que, además de ayudar 
a limpiar el monte, son fuentes de desarrollo económico y proveedores de 
alimentos de primera calidad.

¿Podemos esperar una versión aún más dañina de los incendios forestales? 
Si no se acomete la gestión del territorio con las directrices expuestas, lo 
que podemos esperar es que la continuidad y densidad de combustible im-
pedirán la actuación de los medios de extinción al superar en mucho sus 
límites técnicos y de seguridad del personal. El cambio climático, de seguir 
la tendencia observada, nos va a proporcionar un contexto muy favorable 
para estos grandes incendios.
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II.5. La pérdida de biodiversidad es desertificación

Aunque de manera intrincada pero explícita, en la definición de desertificación se menciona la pérdida de biodiversidad como deser-
tificación. El declive del número de especies o de ejemplares es, en el fondo, otra consecuencia de la sobreexplotación de recursos y de 
los cambios en el uso del suelo.

Mientras que en tiempos pretéritos la pérdida de biodiversidad se asociaba a la eliminación directa de ejemplares, por ejemplo, a través de 
la caza o la roturación de los espacios forestales para conseguir tierras de cultivo o pastizales, en tiempos más recientes el deterioro de la 
biodiversidad sigue rutas más sutiles. La fragmentación del territorio, atravesado por un creciente número de vías de comunicación (carre-
teras y vías de tren) que impiden la circulación de la fauna, da lugar a espacios aislados que dificultan la conectividad de las poblaciones 
animales. La invasión de especies exóticas, acelerada por el cambio climático, puede considerarse un vehículo de degradación al poner 
en riesgo la viabilidad de diversas especies autóctonas, pero también un síntoma de degradación. Por último, el deterioro de las masas de 
agua subterránea impacta negativamente en los humedales, cuya desaparición o contaminación arrastra a la flora y fauna que albergaba.

La conservación de la biodiversidad muestra cuál debe ser el espíritu de las estrategias que abordan la desertificación. Se trata de im-
plementar una gestión inteligente del territorio que permita crear las condiciones adecuadas para que las diversas especies cuenten 
con hábitats sanos en los que vivir, y no tanto tener como objetivo tratar un síntoma de degradación concreto como puede ser salvar 
determinadas especies emblemáticas. Además, el auge de determinadas especies choca frontalmente con algunos intereses económicos, 
lo que pone de manifiesto la necesaria gobernanza en materia de desertificación.

Dos convenciones para atender el problema de la pérdida de 
biodiversidad

En 1992 se celebró la Cumbre de la Tierra en Río de Janeiro. En ella se 
aprobaron tres convenciones que señalaban las principales preocupaciones 
medioambientales de la humanidad. Una de ellas fue el Convenio sobre la 
Diversidad Biológica. Es el instrumento internacional para «la conserva-
ción de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus componentes 
y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 
utilización de los recursos genéticos», que ha sido ratificado por 196 paí-
ses. Sin embargo, la CNULD también se preocupa sobre la biodiversidad, 
puesto que, recordemos, por degradación se entiende «la pérdida de pro-
ductividad biológica, económica y de biodiversidad».

De esta manera, la pérdida de biodiversidad es una arista más de este puzle 
que es la desertificación. Es importante dejar claro, como vamos tratando 
de asentar a lo largo de esta obra, el orden causal del problema. Es decir, la 
pérdida de biodiversidad, que desencadena diversos factores como el cam-
bio del uso de la tierra, la liberación de contaminantes al medio o la frag-
mentación de hábitats, es un proceso más de desertificación. Sin embargo, 
la cuestión se plantea en ocasiones justo al revés: ¿causa la desertificación 
pérdida de biodiversidad? Esta cuestión, incómoda, asume implícitamente 
que la desertificación es en sí misma un proceso capaz de alterar ecosiste-
mas. En realidad, es un conjunto de procesos que operan simultáneamen-
te y es por eso mismo por lo que resulta tan complicado cuantificarla y 
cartografiarla. Ahora bien, en un territorio desertificado, donde ya se han 
perdido determinadas capacidades, como suelo fértil o recursos hídricos, 
es mucho más complicado revertir la pérdida de biodiversidad que en un 
territorio que mantenga sus servicios ecosistémicos a pleno rendimiento. 
Desde este punto de vista, la desertificación puede concebirse como un 
agente causal, pero como hemos visto, ninguno de los tres indicadores que 
la CNLUD utiliza para monitorizar la desertificación aborda específica-
mente la cuestión de la biodiversidad. Solo el cambio en el uso de la tierra 
puede darnos pistas sobre ello, alegando que estos cambios impactan di-
recta (mediante la eliminación de ejemplares) o indirectamente (mediante 

la perturbación o eliminación de sus hábitats) sobre la biodiversidad. Dicho 
esto, existe una clara sinergia entre las convenciones de Biodiversidad y 
Desertificación. El mensaje del día de la desertificación de 2025 apunta en 
esta línea: «Proteger la vida en la Tierra significa proteger la tierra. Solo 
restaurando el 15 % de las tierras degradadas, se podría evitar hasta el 
60 % de las extinciones de especies previstas».

De acuerdo al último Informe anual sobre el estado del Patrimonio Na-
tural y de la Biodiversidad en España de 2023, el índice tendencia de las 
poblaciones de aves comunes muestra un declive importante en muchas 
de las especies de aves ligadas a los ambientes agrícolas, lo que podría es-
tar relacionado con la intensificación de las prácticas agrícolas. Otros usos 
aparentemente más inocuos también impactan en la biodiversidad. Así, las 
plantas fotovoltaicas, debido a su alto grado de ocupación y transformación 
del territorio, pueden tener un impacto directo sobre: (i) la biodiversidad, 
ya que implica la pérdida y destrucción de hábitats de flora y fauna y la 
fragmentación de poblaciones, y (ii) el paisaje, al introducir un gran nú-
mero de elementos antrópicos en una matriz con un alto grado de natura-
lidad. Los terrenos con mejores aptitudes para la instalación de las plantas 
fotovoltaicas son las zonas llanas, con bajo valor económico y proximidad 
a la red de transportes, que suelen coincidir con hábitats esteparios bien 
conservados e importantes para la fauna. Un claro ejemplo de este conflic-
to lo constituyen las aves esteparias, muchas de las cuales se encuentran 
amenazadas o en regresión en España.

Ello aviva el debate sobre, al menos, un par de cuestiones. En primer lugar, 
los efectos colaterales de políticas medioambientales bienintencionadas 
que persiguen la descarbonización acaban por causar serios perjuicios al 
medio. En segundo lugar, nuestra enorme capacidad para cambiar el as-
pecto de un lugar en poco tiempo (en este caso invadiéndolo con placas 
solares) no permite ir evaluando gradualmente el impacto de la interven-
ción. Es decir, para cuando se quiere revertir una mala decisión ya no se 
está a tiempo.

Aunque los esfuerzos por recuperar parte de la biodiversidad −sobre todo 
centrado en especies emblemáticas como el lince (Lynx pardinus), el felino 
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más amenazado del mundo− ha sido encomiable y está dando sus frutos, 
otras especies están en retroceso. Cuando esto sucede en las zonas áridas, 
el fenómeno forma parte de la desertificación. Como muestra del complejo 
mundo en el que vivimos, resulta que el avance de otro tipo de especies 
también lo consideramos un problema de degradación de la biodiversidad. 
Esta paradoja la encarnan las especies invasoras. En efecto, las especies 
exóticas invasoras constituyen una de las principales causas de pérdida de 
biodiversidad en el mundo. Se trata de aquella especie «que se introduce 
o establece en un ecosistema o hábitat natural o seminatural y que es un 
agente de cambio y amenaza para la diversidad biológica nativa, ya sea por 
su comportamiento invasor, o por el riesgo de contaminación genética».

El Catálogo Español de Especies Exóticas Invasoras del MITECO incluye 
aquellas especies y subespecies exóticas invasoras que constituyan, de 
hecho, o puedan llegar a constituir una amenaza grave para las especies 
autóctonas, los hábitats o los ecosistemas, la agronomía, o para los recursos 
económicos asociados al uso del patrimonio natural. Los siguientes ma-
pas muestran, con datos de 2013, la distribución de las especies exóticas 
vegetales (herbáceas, arbustivas y arbóreas), pero existe información con 
distinto grado de detalle de otros taxones (peces, hongos, mamíferos, etc.). 
Mantener actualizada esta información es muy relevante de cara a abordar 
la desertificación y otros problemas, tanto de corte medioambiental como 
socioeconómicos.

La fragmentación de hábitats

Tenemos una idea relación bastante clara entre la pérdida de biodiversidad 
y la extinción de especies con la eliminación de ejemplares a través de, por 

ejemplo, la caza o la colocación de trampas. En nuestro país, la Ley de Ali-
mañas de 1953 creó a nivel provincial las juntas de extinción de animales 
dañinos y protección a la caza con el objetivo de establecer planes de lucha 
contra esos animales, suministrando el veneno y otros medios para ma-
tarlos. Fue una persecución sistemática contra cualquier especie que osase 
comer de nuestros cultivos o ganados. En la posguerra, espoleados por el 
hambre, cualquier competencia por la comida podía y debía ser eliminada. 
Afortunadamente los tiempos han cambiado y ahora protegemos a los ani-
males que antes aniquilábamos. Bien es cierto que esto lo hacemos una vez 
que tenemos el estómago lleno, es decir, gracias a la seguridad alimentaria 
de la que disfrutamos.

Existe, sin embargo, una relación más sutil e indirecta entre nuestra acti-
vidad y la biodiversidad, que es el estado de los hábitats donde viven las 
diversas especies. Si estos hábitats están bien conservados, entonces se 
pueden dar las condiciones para que las diversas especies vayan medran-
do. El caso del mencionado lince nos lo deja bien claro. Esta especie se ha 
recuperado en aquellos lugares en los que se ha favorecido la presencia de 
conejos, su principal alimento. Desde luego que dejar de cazarlo ha contri-
buido, pero el aspecto más fundamental ha sido mejorar los hábitats que 
potencialmente podía volver a ocupar.

Esto nos lleva a hablar de la fragmentación de los hábitats. Desde el Neo-
lítico, nuestra capacidad para alterar las propiedades del paisaje ha ido 
creciendo exponencialmente, hasta el punto de que las especies no tienen 
tiempo para adaptarse. La tala de bosques para crear pastizales o tierras 
de cultivo, la urbanización del territorio o la creación de diversas infraes-
tructuras de comunicación ha ido troceando los hábitats originales. Los 
ejemplares de las distintas especies van quedando aislados, es decir, las 

Figura II.5.1. Huertos solares en el Campo de Tabernas, Almería. Foto: Jaime Martínez-Valderrama.
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Mapa II.5.1. Distribución de especies herbáceas invasivas. Fuente: MITECO (2013).

Mapa II.5.2. Distribución de especies arbustivas invasivas. Fuente: MITECO (2013).
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Mapa II.5.3. Distribución de especies arbóreas invasoras. Fuente: MITECO (2013).

Mapa II.5.4. Índice tamaño efectivo de malla. Altos valores indican un bajo grado de fragmentación. Fuente: MITECO (2024a).
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diversas poblaciones están desconectadas unas de otras. Las sociedades 
europeas, que llevan siglos ocupando y modificando su territorio, se en-
frentan a paisajes muy fragmentados.

Surge el problema de cómo asegurar la persistencia de la biodiversidad 
reservando la menor cantidad posible de territorio natural, en forma de 
red de espacios protegidos inmersos en la gran matriz de usos del suelo. 
En efecto, como veremos en la siguiente sección, salvaguardar espacios 
para la naturaleza no es sencillo. Así, se trata de ubicar lo mejor posible 
esos espacios de modo que aumente la conectividad entre las especies. 
Dicho en otras palabras, se trata de desfragmentar el territorio en la me-
dida de lo posible. Una de esas iniciativas contempla actuar sobre las 
infraestructuras de transporte, como carreteras, ferrocarriles y otras vías 
de comunicación.

Existen diversos modos de cuantificar y cartografiar tanto la fragmen-
tación como la conectividad de un territorio. El mapa II.5.4 muestra el 
tamaño efectivo de malla. Se trata de un índice de cuantificación de frag-
mentación del paisaje y considera cuál es la probabilidad de que dos puntos 
de un territorio escogidos al azar no queden separados entre sí por ninguna 
infraestructura de transporte. Aplicada a la fauna, esta probabilidad es la 
de que dos individuos situados al azar pudiesen encontrarse sin necesidad 
de atravesar ninguna infraestructura. Como se aprecia, los obstáculos que 
encuentra la fauna para desplazarse son muy elevados debido al gran nú-
mero de infraestructuras de comunicación.

¿Están a salvo las zonas protegidas de la desertificación?

En España contamos con diversas figuras de protección del medioambien-
te. Para el ámbito terrestre, que es al que afecta la desertificación, cerca del 
37 % de la superficie española está protegida. De acuerdo a la legislación 
estatal, existen cuatro figuras de protección (parques, reservas naturales, 
monumentos naturales, paisajes protegidos) (mapa II.5.5), pero la legisla-
ción autonómica relativa a la conservación de la naturaleza incrementa las 
denominaciones elevando la tipología de espacios naturales a más de 40.

Figura Nivel Enfoque principal Uso humano permitido

Parque Nacional

Parque Natural

Reserva Natural

Monumento Natural

ZEPA / ZEC / Red Natura

Reserva de la Biosfera

Muy alto

Alto

Muy alto

Medio

Alto

Variable

Conservación total

Conservación + uso

Hábitats o especies clave

Elementos singulares

Biodiversidad europea

Sostenibilidad y cultura

Muy restringido

Compatible

Muy restringido

Variable

Regulación estricta

Sí, según zona

Tabla II.5.1. Características de las distintas figuras de protección en España.

Mapa II.5.5. Espacios terrestres protegidos naturales en España según figura de protección. Fuente: MITECO (2024b).
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La protección más alta corresponde, como vemos en la tabla ii.5.1 a los 
parques nacionales, donde la actividad económica está muy restringida. 
Supuestamente estos 16 parques, que ocupan 391.583 hectáreas, con zo-
nas periféricas de protección que ocupan casi el mismo territorio, 331.342 
hectáreas (es decir, en conjunto el 1,4 % del territorio), son la joya de la 
corona del medioambiente, y el ciudadano medio entiende que en esos 
recintos la naturaleza se va a conservar prístina. Sin embargo, hemos sido 
testigos en los últimos tiempos del declive de la que puede considerarse la 

más preciada joya de esa corona, el PN de Doñana, que alberga más aves 
acuáticas invernantes que cualquier otro lugar de Europa y es hogar de 
muchas especies globalmente amenazadas. La degradación ha sido tan 
extrema que se ha llegado a plantear que el Parque pierda su condición de 
Patrimonio Mundial en Peligro de la UNESCO, y en 2023 salió por su mal 
estado de la Lista Verde de la Unión Internacional para la Conservación de 
la Naturaleza (UICN).

¿A qué se debe esa degradación? Como el declive de sus lagunas, que son 
la razón de ser del parque, ocurre en periodos de sequía, se tiende a culpar 
a estos eventos del problema. Este razonamiento implica que la vuelta de 
las lluvias resucitará el lugar. En todo caso, se puede culpabilizar al cam-
bio climático, que se ha convertido en el sospechoso habitual. Desde esta 
perspectiva, nosotros, nuestra sociedad, no puede hacer nada o casi nada, 
porque revertir el cambio climático lleva años e implica unos cambios 
estructurales tan profundos que ningún político se atreve a llevar a cabo. 
Considerando, por tanto, que nada podemos cambiar, puesto que la sequía 
es un «enemigo» externo, nuestra conciencia, aunque apenada, está más o 
menos tranquila.

En el fondo, todos somos sospechosos. La razón del declive de Doñana, de 
Daimiel y de otros muchos espacios aparentemente protegidos radica en 
que consumimos tanta agua que apenas le dejamos a la naturaleza recur-
sos, de modo que, cuando llegan las sequías, el desplome de los ecosiste-
mas es inevitable. Doñana es un ejemplo palmario y pone de manifiesto, 
además, que cuando se trata de gestionar recursos hídricos no se pueden 
considerar de forma aislada, porque todos ellos están interrelacionados 
mediante el ciclo hidrológico.

En efecto, las aguas subterráneas que de forma natural alimentan las ma-
rismas y lagunas de Doñana han impulsado la rápida expansión de inver-
naderos alrededor del parque, en la mayor zona de producción de fresas 
(otras bayas, como los arándanos) de Europa. El efecto de la extracción 

Figura II.5.3. El lobo (Canis lupus) es una de las especies más emblemáticas en 
España en la reivindicación de la protección de la naturaleza. Concebido como el 

enemigo público número uno durante siglos y el malo de tantos cuentos para niños, 
el insigne Félix Rodríguez de la Fuente nos mostró otra versión de este cánido, hasta 

que en 2021 la especie fue legalmente protegida en todo el territorio. Fuente: J.L. 
Perea. CENEAM.

Figura II.5.2. Las poblaciones de buitre leonado (Gypsus fulvus) han experimentado un notable auge en España, recuperando áreas de distribución 
antiguas y aumentando su número de parejas reproductoras. Fuente: V. García Matarranz. CENEAM.
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masiva de aguas subterráneas, por encima de su recarga anual, tiene unos 
efectos devastadores en el ecosistema y beneficioso en la economía local. 
Se abren interrogantes en esta bifurcación: ¿de quién es la culpa? ¿De los 
productores, que son los que bombean el agua? ¿De la Administración, que 
no pone coto a los pozos ilegales? ¿De los consumidores, que queremos 
productos de máxima calidad, muy baratos y todo el año? ¿Por qué no 
dedicar toda el agua a una actividad rentable? ¿Qué aporta un ecosistema 
en buen estado? ¿Es irreversible la degradación de Doñana? ¿Es efímero 
ese modelo económico?

El caso de Doñana muestra la verdadera casuística del problema, del que ya 
hemos dado parte en el capítulo «La brecha hídrica no solo responde a …». 
Este conocimiento es el que debe permitir implementar soluciones verdade-
ramente efectivas, que pasan por regular el uso de las aguas subterráneas. 
Los enfrentamientos políticos entre el Gobierno central y el regional nos 
muestran que buena parte de las soluciones a los problemas medioambien-
tales, incluyendo la desertificación, pasan por alinear los intereses de la 
población y Administraciones implicadas. Es decir, que se trata, en buena 
medida, de una cuestión de gobernanza. Son estos elementos que citamos 
en el caso del PN de Doñana los que deben sustentar la implementación de 
la ambiciosa neutralidad de la degradación de las tierras.

El caso de Doñana no es único, como muestra el mapa del estado de los 
humedales en España. Esta competencia por el agua entre sectores econó-
micos y medioambiente solo puede agravarse en el contexto de aridez que 
nos asegura el cambio climático. Por tanto, es necesario establecer guías de 
actuación coherentes, que consideren la particularidad de cada territorio, 

pero que contengan el mismo espíritu conciliador entre usos ambientales y 
económicos y miradas corto y largoplacistas. No se trata de una tarea senci-
lla y casos como el de la protección de especies como el lobo (Canis lupus), 
figura II.5.3, ponen en el primer plano el conflicto entre medioambiente y 
actividades económicas, en este caso la ganadería.
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II.6. Una sociedad ajena a la aridez y la desertificación

Cuando se menciona la palabra desertificación, irremediablemente se establece una conexión con los desiertos, África y los países en 
vías de desarrollo. Es decir, se toma como una cuestión completamente ajena a nuestras sofisticadas sociedades. Las secciones anteriores 
ya han ido evidenciando la falsedad de esta asociación. España es un país principalmente árido por propia condición natural, donde 
han ocurrido, ocurren y ocurrirán procesos de desertificación.

Para abordar un problema el primer paso es reconocer su existencia. Son varias las barreras que impiden a la sociedad española, y a otras 
muchas, ser conscientes de la existencia de la desertificación y las graves implicaciones para nuestra seguridad alimentaria e hídrica. A la 
de una imagen confusa, que a veces raya en lo pintoresco y circunscribe el problema a unas llamativas geoformas, se une la desconexión 
emocional de gran parte de la población hacia la naturaleza y la fe ciega de la sociedad contemporánea en las soluciones tecnológicas.

Imbuidos en los mundos virtuales y protegidos por una fabulosa red comercial que puede traernos del lugar más remoto lo que se nos 
pasa por la cabeza, no reparamos en el peaje que se paga o en la deuda que vamos a dejar. En efecto, recomponer las reservas hídricas 
que nos hemos fulminado en una pocas décadas y las toneladas de suelo fértil que hemos arrancado al territorio en el proceso de desa-
rrollo, supone décadas, siglos o milenios de regeneración a la naturaleza. En la actualidad, las condiciones de mercado han ido favore-
ciendo determinadas prácticas que en el fondo son parches que duran poco. Entre esas prácticas se encuentra la mejora de la eficiencia 
de los sistemas de riego, el creciente uso de todo tipo de insumos en la producción vegetal y animal (agua, fertilizantes, pesticidas, 
antibióticos, plásticos…) o la exportación a terceros países de la huella ambiental de las materias primas y alimentos que consumimos. 
Este tipo de actuaciones pueden formar parte de una solución más compleja, pero no solucionan el problema por sí mismas; es más, a 
veces lo empeoran.

El desconocimiento del medio puede llevar asociado su idealización. Así, pensar en que la naturaleza se va a regenerar por sí misma en 
un territorio que está acostumbrada a la presencia humana desde tiempo inmemorial y que además está sometida a un cambio climático 
de una magnitud nunca antes vivida por el ser humano, es poner las bases para perpetuar el problema. Abordar la desertificación, así 
como otros problemas medioambientales, pasa por el conocimiento y un cambio notorio de nuestro estilo de vida.

Vivimos en zonas áridas que se están desertificando

Buena parte de la idiosincrasia de la desertificación tiene que ver con la 
inmediata adscripción mental que se hace del problema a África y, por 
extensión, a países en vías de desarrollo. Son muchos los casos que des-
mienten esta visión, empezando por el peor desastre medioambiental de 
Estados Unidos, como ocurre con la Dust Bowl, en la década de los años 
veinte del pasado siglo. Durante esos años, a consecuencia de las innova-
ciones tecnológicas de la época y de un oportuno momento de mercado, 
las praderas del medio oeste norteamericano, donde convivían búfalos e 
indios, fueron convertidas en tierras de labor. Aquellos inmensos trigales 
daban un rendimiento agrícola extraordinario y fue un enorme polo de 
atracción. La mancha de tierra labrada se fue propagando y los vientos 
desecantes (Chinook) de la región encontraron una víctima propicia en los 
miles de toneladas de suelo fértil, que volaron hasta el Atlántico. En otro 
ámbito territorial, no pueden olvidarse las hambrunas relacionadas con las 
graves secuencias de sequía padecidas en la India o China durante el siglo 
xx en relación con anomalías del monzón.

La desertificación ocurre aquí y ahora. En España, en el siglo xxi. Debe 
recordarse el mapa de las zonas áridas. Casi tres cuartas partes de nuestro 
territorio se enmarcan en esta categoría. La degradación que acontece en 
estos territorios es, por definición, desertificación. La pérdida de suelo fértil 
derivada de los procesos de erosión que desencadenan las malas prácticas 
de cultivo unidas al viento o las lluvias torrenciales conllevan, en última 
instancia, algo parecido a lo que sucedió en el Dust Bowl. La contaminación 
de las aguas subterráneas, o su agotamiento, es otra forma de desertifica-
ción, que ocurre en nuestro territorio, de manera silenciosa, pero que a la 

larga se traduce en una enorme vulnerabilidad frente al cambio climático. 
La pérdida de suelo y agua en zonas áridas, sin posibilidad de regeneración, 
es propiciar condiciones de desertificación.

Con un porcentaje tan alto de zonas áridas, es obvio que haya una cantidad 
muy importante de población habitando estos espacios. El mapa II.6.1 y 
la figura II.6.1 muestran la distribución de la población en estos lugares; 
en las tablas II.6.1 a II.6.4 puede consultarse el detalle provincial y autonó-
mico. Más de la mitad de la población española vive en zonas semiáridas 
y un cuarto en zonas de clima subhúmedo seco. Además, otro 3% vive 
en zonas propiamente áridas. Por último, resulta muy llamativo que casi 
100.000 personas vivan en las zonas hiperáridas de nuestro país. En total, 
cuatro de cada cinco habitantes viven en lugares donde el índice de aridez 
es menor a 0,65.

Así pues, en España un gran porcentaje de población vive en zonas áridas 
mayoritariamente y la tendencia es a ocuparlos cada vez mayor. Si nos 
fijamos en 1991, vemos que se ha producido un incremento. Hemos aumen-
tado nuestra presencia en las zonas áridas un 26,2%. El principal aumento 
se ha producido en las zonas hiperáridas que, aunque ocupan muy poco 
espacio (en la isla de Lanzarote), han visto cómo se ha triplicado su pobla-
ción. También es notable el aumento en la categoría de «árido», donde el 
incremento ha sido del 63,2%.

Como se mostró en la sección II.1, dejamos las zonas más húmedas para 
ir a los lugares con menores precipitaciones, más horas de luz y más calor. 
La población se ha ido litoralizando desde la segunda mitad del siglo xx 
y solo persisten en el interior grandes núcleos como Madrid, Valladolid o 
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Figura II.6.1. A. Distribución de la población según categoría de aridez. B. Proporción de población que vive en zonas áridas y variación entre 1991 y 2020 de la 
población en todas las zonas áridas y sus categorías. C. Escalafón provincial según población que vive en las zonas áridas de cada provincia. D. Escalafón provincial de 
acuerdo a 1) proporción de población que vive en zonas áridas y 2) proporción de población que vive en la categoría árida, es decir, IA comprendido entre 0,05 y 0,2. 

Fuente: elaboración propia a partir de mapa II.1.7. e INE (2001 y 2024).
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Mapa II.6.1 Población en zonas áridas (2020). Fuente: elaboración propia a partir de Mapa II.1.7. e INE (2024).

Mapa II.6.2 Cambios de la población en zonas áridas entre 1991 y 2020. Fuente: elaboración propia a partir de Mapa II.1.7. e INE (2001 y 2024).
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Zaragoza, como más destacados. El mapa II.6.2 refleja este cambio, al re-
presentar el cambio poblacional acaecido en las zonas áridas, que a su vez 
se han expandido (ver mapas II.1.8 y II.1.9).

Es interesante analizar la escala provincial con objeto de ver cuáles son 
las que albergan más población en zonas áridas. Las figuras II.6.1 C y D 
muestran las veinte primeras provincias para dos situaciones. La primera 
recoge valores absolutos y, por lo tanto, está sesgado para aquellas provin-
cias con mayor población. Así, Madrid y Barcelona encabezan esta lista, 
seguida de Valencia y Sevilla. Más interesante resulta el otro escalafón. En 
él se representan las provincias según la proporción de población que vive 
en zonas áridas. Entonces entran en escena aquellas que no aparecían en 
la clasificación anterior. Como se ve, hay varias provincias con el 100% 
de la población viviendo en zonas áridas (las cinco primeras) y otras mu-
chas con porcentajes superiores al 99%. Para ordenarlas hemos utilizado 
como segundo criterio el porcentaje de población que vive en la categoría 
de aridez más extrema que, obviando el hiperárido, apenas presente en 
nuestro territorio, es la árida, aquella con un IA comprendido entre 0,05 
y 0,2. Añadiendo este segundo criterio, vemos que Las Palmas, Almería y 
Murcia encabezan la lista. Santa Cruz de Tenerife, pese a ser la segunda 
provincia con más proporción de habitantes en la categoría árida, cae al 

octavo puesto. La razón es que una pequeña fracción de su población vi-
ven en zonas no húmedas, mientras que, en provincias como Tarragona, 
la mencionada Murcia o, sorprendentemente, Valladolid, el 100% de la 
población vive en zonas áridas. Junto a la propia ocupación poblacional 
del territorio, el desarrollo de una actividad agraria intensa está en la base 
de estos resultados.

Si a esta realidad demográfica le añadimos la actividad turística (sección 
IV.12, caso de estudio 11 «Turismo y estrés hídrico: una preocupante con-
vergencia en tiempo y espacio»), vemos que la presión demográfica en las 
zonas áridas es muy alta. Con una progresión imparable en el número de 
visitantes anuales −hay un dato muy llamativo, solo la isla de Tenerife tiene 
más turistas al año que todo Brasil, dato de 2024− las costas españolas, 
fundamentalmente la mediterránea, están superpobladas durante unos 
meses al año. La presión sobre los recursos hídricos es extraordinaria y con 
ello la desertificación tiene muchas más probabilidades de desencadenarse.

La población, en general, no es consciente de los procesos de desertificación 
activa, es decir, aquella que acontece en nuestro tiempo, pero mucho menos 
de la desertificación heredada (sección IV.13, caso de estudio 12, «Minería, 
deforestación y abandono en la sierra de Gádor (Almería)», aquella que 

Mapa II.6.3. Contaminación lumínica. Los datos se expresan en radiancia que suele expresarse en nanovatios por centímetro cuadrado por estereorradián (nW/cm²/sr). Valores 
cercanos a 0 indican ausencia de luz artificial (zonas rurales o naturales). Valores más altos (10-100 nW/cm²/sr o más) indican fuerte presencia de luz artificial (ciudades, zonas 

industriales). Fuente: VIIRS Night-time Day/Night Annual Band Composite V2.2 (2022).
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tuvo lugar hace décadas o siglos y de la cual aún no se ha recuperado el 
territorio. Es esta una de las señas de identidad de la desertificación, su 
carácter irreversible. A medida que el medio ambiente se va deteriorando 
(o lo vamos deteriorando), poco a poco nos acostumbramos a vivir en peo-
res condiciones sin darnos cuenta. Cada generación crece pensando que 
el estado del espacio geográfico en el que vive es el «normal», porque no 
ha conocido cómo era antes. Así, lo que para sus abuelos habría sido una 
situación preocupante, para ellos es simplemente lo habitual. A este fenó-
meno psicológico y social se le llama síndrome de la línea base cambiante 
(shifting baseline syndrome, en inglés). Es uno de los grandes obstáculos 
para la protección del medio ambiente, porque si no somos conscientes de 
lo que se ha perdido, difícilmente se actuará para recuperarlo.

El mapa de contaminación lumínica ofrece una imagen muy relevante 
del territorio que ocupamos. Somos seres diurnos, y cuando cae la noche 
nos guarecemos en nuestras casas y encendemos la luz. Desde el cielo 
los radiómetros de los satélites de observación captan la instantánea que 
muestra el mapa II.6.3, que es una radiografía muy precisa del territorio 
que ocupamos. Podemos asegurar que donde hay una persona, hay una 
luz. Ello nos lleva a razonar que hay enormes espacios deshabitados. En 
realidad, los casi 50 millones de personas que viven en España se concen-
tran en unos pocos sitios. Hay tres grandes fogonazos, que son Madrid, 
Barcelona, Valencia y sus zonas periurbanas. Otros dos focos llamativos, 

que son Zaragoza, Sevilla, Murcia y Málaga, y una larga serie de puntos que 
representan las capitales de provincia y otras ciudades importantes. Todo 
ello inmerso en una oscura matriz que refleja bien como la sociedad se ha 
ido estableciendo en núcleos de población mayores y abandonando el me-
dio rural. Destaca, finalmente, la urbanización del litoral mediterráneo, esa 
«periferia emergente» que transcurre entre Cataluña y el litoral andaluz, y 
la gran ocupación del valle del Guadalquivir.

Somos una sociedad eminentemente urbana, y prueba de ello es que más 
del 80% de la población reside en zonas urbanas (mapa II.6.4.). Ello hace 
que nuestro paisaje visual cotidiano sean edificios y asfalto, autopista y 
centros comerciales. Estamos cada vez más lejos de comprender la dinámi-
ca forestal y rural, cuya inherente complejidad solemos simplificarla hasta 
extremos inoperantes o, incluso, contraproducentes. La denominada «Es-
paña vacía» o «vaciada» constituye una paradoja demográfica: gran parte 
del territorio nacional aparece prácticamente deshabitado en los mapas de 
distribución poblacional, pero, al mismo tiempo, el país presenta una den-
sidad media de población cercana a la europea y superior a la de Estados 
como Finlandia, Suecia, Estonia, Irlanda o Grecia. Esta aparente contradic-
ción se explica porque la población española se concentra de manera extre-
ma en núcleos urbanos muy compactos. España es el país de la Unión Euro-
pea con mayor porcentaje de habitantes residiendo en pisos (66% frente al 
47% de media comunitaria) y alberga, además, las manzanas urbanas más 

Mapa II.6.4. Densidad de población. Fuente: NASA SEDAC / CIESIN (2018).
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densas del continente: 37 de las 50 más pobladas de Europa se localizan 
en ciudades españolas, con especial concentración en Barcelona y Madrid. 
El caso paradigmático es L’Hospitalet de Llobregat, donde un kilómetro 
cuadrado alcanza los 53.000 habitantes (siendo la media 22.766 hab km2). 
Así, España combina vastas áreas prácticamente despobladas con enclaves 
urbanos de altísima densidad, lo que genera la percepción simultánea de 
un país vacío y, a la vez, intensamente lleno.

El uso del territorio

El hecho de que la sociedad sea cada vez más urbana se manifiesta en el 
territorio de una manera clara. Una acertada expresión territorial de las 
decisiones de nuestra sociedad es ver el mapa del uso del suelo en España, 
según el proyecto europeo CORINE Land Cover (mapa II.6.5), que ha cono-
cido diferentes periodos de representación. En él se representan las áreas 
agrícolas, los espacios naturales, los bosques, las zonas urbanas, los hume-
dales y las superficies de agua. Se aprecia claramente el contraste entre la 
España húmeda del norte, con una mayor presencia de bosques y pastos 
naturales, y la España seca del centro y sur, dominada por tierras agrícolas 
y zonas con vegetación más escasa. Las áreas urbanas, especialmente en 
la costa mediterránea, Madrid y algunas capitales provinciales, destacan 
como manchas compactas en el paisaje.

El territorio está dominado por usos agroforestales y naturales, que repre-
sentan alrededor del 90% de la superficie. Los bosques y áreas arboladas 
ocupan cerca del 38%, especialmente en el norte y zonas montañosas, 
mientras que el matorral y la vegetación natural cubren aproximadamente 
un 20%, sobre todo en regiones secas y de montaña. La agricultura supone 
casi un tercio del territorio, con un 22% dedicado a cultivos herbáceos de 
secano, cerca de un 10% a cultivos leñosos como olivares y viñedos, y alre-
dedor de un 8% a pastos y praderas. Las zonas urbanas, infraestructuras y 
otros usos artificiales, aunque menos extensas, han crecido notablemente 
en las últimas décadas, duplicando su superficie desde finales del siglo xx. 
Por último, los humedales y masas de agua, aunque con una extensión 
limitada, tienen un papel clave en la biodiversidad y el funcionamiento 
ecológico del territorio. En conjunto, el paisaje español refleja una marcada 
diferencia entre el norte, más húmedo y forestal, y el sur y este, más agrí-
colas, áridos y sometidos a mayores presiones de cambio de uso del suelo.

Si comparamos este mapa con el del año 1990, vemos la consolidación de 
tres dinámicas: más espacios forestales, menos tierras agrícolas y, clara-
mente, más terreno urbanizado. El mapa II.6.6 refleja estos cambios y la 
figura II.6.2 recoge los flujos de superficie entre estos tres usos o, de forma 
más precisa, coberturas, puesto que no todo el territorio tiene por qué ser 
usado. En efecto, parecemos estar ante pequeñas variaciones de la super-
ficie agrícola y forestal (algo menos de agricultura y algo más de monte), 

Mapa II.6.5. Uso del suelo en España (2018). Fuente: EEA (2018).
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pero el avance de la superficie urbana, en términos relativos, es asombroso: 
en menos de treinta años se ha duplicado.

En relación a las zonas áridas, destaca el poblamiento del litoral medi-
terráneo, y los cambios acontecidos en las islas Canarias, especialmente 
en las islas mayores (Tenerife y Gran Canaria). En un país con una clara 
regresión demográfica, llama poderosamente la atención que la población 
residente de Cataluña, Comunidad Valenciana y Baleares haya aumenta-
do, entre 1960 y 2024, en casi 8 millones de personas, lo que encuentra 
explicación en la llegada de inmigración laboral y de residentes europeos 
que se han instalado en estas regiones. Este crecimiento poblacional se ha 
visto acompañado de profundas trasformaciones del territorio. El proceso 
de urbanización se ha acelerado (entre 1987 y 2011 se ha pasado de 2000 
km2 a 3178 km2, lo que supone un crecimiento del 59%), siguiendo dos 
fases. Primero se concentró en las áreas urbanas y posteriormente se ha 
ido dispersando (modelo de urbanización extensivo) en la medida en que 
las redes de comunicación se han ido extendiendo. Otro rasgo destacable 
es, como se señalaba, la litoralización, es decir, la tendencia a concentrarse 
en las localidades situadas en los 10 primeros kilómetros adyacentes a la 
línea de costa. El 70% de la población vive en este exiguo tramo del terri-
torio, concentrando la mayor parte de los usos urbanos y turísticos. El dato 
complementario de este desplazamiento poblacional es que el interior ha 
sido abandonado: el suelo agrícola ha cedido 4666 km2 entre 1987 y 2011, 
que en buena parte el monte ha recuperado, aumentando en 3490 km2.

Entre 1990 y 2018, según datos del proyecto CORINE, las islas Canarias 
han experimentado una notable transformación del territorio: disminución 
de las áreas agrarias, especialmente cultivos de secano y tierras agrícolas 
extensas; aumento de espacios seminaturales, como matorrales y zonas 
naturales recuperadas; y un crecimiento significativo de las áreas urbani-
zadas y periurbanas, especialmente en torno a núcleos turísticos y costeros. 
Este patrón refleja dos procesos clave: (i) La intensificación o abandono 
de la agricultura tradicional, que en muchos casos ha sido sustituida por 
vegetación natural secundaria o matorral, y (ii) La expansión urbana y 
turística, que ha consolidado nuevas infraestructuras y alojamiento en 
áreas costeras, con un impacto notable en la sostenibilidad territorial. Estos 
cambios plantean desafíos importantes para el manejo del territorio en un 
contexto de insularidad, presiones demográficas y fragilidad ambiental. El 
impulso de una gobernanza sostenible deberá abordar la reconversión de 
suelos agrícolas, la protección de hábitats y un desarrollo urbano ordenado.

A la vez que la población abandona las zonas del interior o del norte pe-
ninsular con clima más lluvioso y se va estableciendo en el litoral con 
precipitaciones más irregulares y con temperaturas agradables en invierno, 
el territorio desocupado se va renaturalizando. Sin embargo, este es un 
espacio acostumbrado, durante milenios, a nuestra presencia. El proceso 
de recolonización natural muestra algunas caras preocupantes, y por ello 
el abandono del campo se etiqueta como un paisaje de desertificación (sec-
ción IV.11, caso de estudio 10 «Desertificación por abandono de tierras 
agrícolas»). Si el proceso se consolidase y los vacíos poblacionales fuesen la 
norma, probablemente el territorio acabaría recobrando el aspecto original, 
ese de bosque más o menos continuo, con una abundante vida silvestre y 
donde los ciclos naturales gobiernan, nuevamente, la dinámica del lugar. 
Queda en duda la duración de ese proceso y las crisis que puede albergar 
esa transición entre dos estadios más o menos estables, que es la situación 
en la que nos encontramos ahora. Lo que se observa en la actualidad es 
un paisaje propenso a los incendios forestales, donde el cambio climático 
favorece el establecimiento de especies que nunca antes habitaron ese te-
rritorio y en el que, a pesar de todo, el impacto humano es aún relevante. 
La instalación de campos eólicos o solares, la proliferación de vías de co-
municación y otras infraestructuras hablan de territorios poco ocupados 
o despoblados, pero con un interés humano sobre dichos espacios. Como 
se analizará más adelante, ese abandono tiene también sus consecuencias 
más allá de nuestras fronteras.

El índice de influencia humana (mapa II.6.7) mide la presión que ejerce 
la actividad humana sobre los ecosistemas terrestres. Combina factores 
como densidad de población, infraestructuras (carreteras, ferrocarriles, 
edificaciones), accesibilidad (caminos, puertos), uso del suelo y consumo 
de energía (indicadores como iluminación nocturna). Estos elementos se 
integran en una puntuación que suele oscilar entre 0 (mínima influencia) y 
100 (máxima influencia), dependiendo de cada sistema de escala utilizado.

La sociedad del desperdicio en la época del ecopostureo

Si consideramos los eslóganes que incorporan las empresas para mostrar 
su enorme compromiso con la naturaleza, la creación de ministerios dedi-
cados a la cuestión medioambiental o ecológica y la creciente conciencia-
ción medioambiental de la población, parece que estemos ante la versión 
más ecológica de la sociedad contemporánea, ante una situación ideal en 
la relación entre el ser humano y su naturaleza. Sin embargo, la realidad es 
bien distinta. En las últimas décadas, cerca de una cuarta parte de la pro-
ducción primaria mundial se ha destinado al consumo humano, la mitad 
de los ecosistemas naturales del planeta han desaparecido y las poblacio-
nes de fauna salvaje se han reducido a la mitad. El reguero de destrucción 
medioambiental queda patente a lo largo de los diversos mapas que se han 
ido presentando.

Se ha puesto a la naturaleza al servicio de la economía de mercado, denos-
tando cuestiones esenciales como el procesamiento de los residuos orgáni-
cos y su transformación en nutrientes, uno de los servicios ecosistémicos 
que lleva a cabo el suelo (gratis) y que nos permite seguir vivos, la capaci-
dad de ese suelo para purificar y almacenar agua (también nos da ese ser-
vicio sin cobrar por ello), o la más conocida tarea polinizadora de diversas 
especies de insectos, que lo hacen en su beneficio y, de paso, nos permiten 
comer sin pasarnos la factura.
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Figura II.6.2. Flujos de superficie (km2) entre los tres principales usos del suelo 
recogidos en CORINE entre 1990 y 2018 y variaciones porcentuales de las 

superficies de cada uno de ellos. Fuente: elaboración propia a partir de EEA (2018).
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Sin poner en duda el bienestar material alcanzado, a cambio de transfor-
mar el medio natural del que procedemos, o la seguridad alimentaria de 
la que disfrutamos, algunos hechos ponen de manifiesto que hay espacio 
para la reflexión y replantear el modelo de producción y consumo en el que 
nos hemos instalado. El desperdicio de alimentos es una de esas paradojas 
aún no resueltas por la eficiencia y racionalidad de los mercados.

El auge de la agricultura de regadío, concretamente la producción de frutas 
y hortalizas, responde a estímulos de mercado que han llevado este sector 
a cotas extraordinarias. Sin embargo, el desacoplamiento entre oferta y 
demanda genera mercancía muy barata que, en muchas ocasiones, no llega 
a entrar en los circuitos comerciales. No se trata de una circunstancia pun-
tual ligada a que en alguna campaña haya un exceso de oferta o se desplo-
me la demanda. Al contrario, esta es una práctica habitual, y para proteger 
al agricultor frente a los bajos precios de sus productos (véase la figura 
II.6.4C) la PAC cubre parte de las pérdidas. Para contabilizarlas el Fondo 
Español de Garantía Agraria refleja puntualmente las pérdidas declaradas. 
El mapa II.6.8 muestra los descartes de frutas y hortalizas en nuestro país 
durante el periodo que lleva el FEGA recopilando esta información.

Resulta paradójico que en los territorios de importante producción horto-
frutícula, donde persisten aún con fuerza lemas sobre la importancia de la 
actividad agraria para la economía, en los que se presume de aprovechar 

hasta la última gota de agua, se tiren miles de toneladas de frutas y horta-
lizas en perfecto estado. Las cifras del FEGA son las oficiales, pero además 
se descartan miles de toneladas más, difícilmente cuantificables. No es raro 
pasearse por cierto parajes áridos transformados para la actividad agraria 
intensiva, donde el agua no sobra, y tropezarse con frutas y hortalizas que 
se pudren (figura II.6.4 A y B), para alegría de las moscas que revolotean 
a su alrededor. La razón de estos descartes fuera de la legalidad es que la 
PAC solo subvenciona hasta el 5% de la cosecha que se pierda por estas 
razones de bajos precios.

Este desperdicio de frutas y hortalizas contribuye a ese aterrador porcentaje 
que es urgente rebajar: desperdiciamos casi un tercio de los alimentos que 
producimos. Para cosecharlos se utilizan numerosos recursos, como agua, 
fertilizantes y energía. Entre 2018 y 2024, los registros oficiales indican 
que se desecharon 483.624 toneladas de excedentes agrícolas, lo que repre-
senta una huella hídrica de casi 36 hm³ y una huella de carbono de 36.694 
t CO₂-eq. Los mapas II.6.9 y II.6.10 detallan espacialmente el reparto de 
estos dos impactos. La contradicción es evidente: estamos en un país cada 
vez más árido, con menos agua, nos dedicamos a producir alimentos en las 
zonas más secas del país y, para colmo, parte de esas cosechas las tiramos.

A pesar de que la agricultura suela reivindicar que con los bajos precios 
de sus productos no pueden sacar adelante sus negocios, lo cierto es que la 

Mapa II.6.6. Cambios del uso del suelo entre 1990 y 2018.  Fuente: EEA (2018).
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superficie en regadío sigue creciendo, como vimos en la sección II.2. Esta 
actividad económica se sigue percibiendo como muy rentable. Ello, unido 
a que la agricultura en secano asegura bajos rendimientos (al menos la 
quinta parte que el regadío) y muchos fallos de cosecha debido a los efectos 
del cambio climático, hace de un terreno con agua algo muy suculento. Los 
mapas II.6.11 y II.6.12 muestran el valor de la tierra para el regadío y el 
secano respectivamente. Obsérvese que en los mapas se representan todos 
los municipios tanto para el secano como el regadío. Es decir, que para cada 
municipio se representa el valor medio de las parcelas de secano y regadío 
que allí se encuentren.

Como se puede apreciar, los precios más altos de la tierra en secano están 
en la cornisa cantábrica, las proximidades de Madrid y Baleares. Llama la 
atención, también, el secano en el campo de Cartagena y diversos munici-
pios al sur peninsular. Su posible conversión al regadío explica su enorme 
rentabilidad; véase el precio de la tierra en esos lugares en el Mapa II.6.11. 
Por otra parte, el valor de la tierra en regadío que supera los 5000 € ha-1 
es muy abundante, alcanzado valores de más de 50.000 € ha-1. El récord 
lo ostentan las parcelas con invernaderos, que llegan a 241.418 € ha-1, se-
gún datos del Anuario de Estadística Agroalimentaria del Ministerio de 
Agricultura.

Destaca, además, la ubicación de las tierras más rentables. Hay dos núcleos 
relevantes, que son Madrid y Baleares. El alto precio tiene que ver, en 
estos casos, con el propio elevado valor del terreno urbano (expectativas 

de reclasificación urbanística). Por su parte, el alto valor del regadío a lo 
largo de todo el litoral mediterráneo tiene que ver con dos factores. Por un 
lado, poseer agua en esa franja costera superpoblada, a la que aludíamos 
anteriormente, revaloriza enormemente la tierra. Por otro lado, en el sur 
del litoral mediterráneo español −especialmente desde el sur de Alicante 
hasta Cádiz, pasando por la costa tropical granadina−, donde el agua es 
más escasa y la productividad potencial altísima debido a las elevadas 
horas de sol y a la práctica inexistencia de heladas, aparece el terreno más 
valorado.

La pulsión por llevar agua a los cultivos con el fin de generar grandes 
rendimientos ha atraído la atención de los fondos de inversión. La visión 
puramente empresarial de estos nuevos actores introduce una enorme dis-
torsión en el sector agrario. Si producir alimentos depende exclusivamente 
de la rentabilidad, lo que podemos esperar es una deriva hacia la economía 
de escala. La tecnificación del sector agrario (cuestión necesaria) implica 
grandes inversiones que solo pueden rentabilizarse con enormes volúme-
nes de producción. Ello supone contar con mucha tierra y, por ende, au-
mentar la inversión. Solo con mucho capital se puede entrar en este juego. 
Ello va excluyendo a los pequeños y medianos propietarios, incapaces de 
seguir el ritmo financiero impuesto.

Guiado por la rentabilidad cortoplacista, el dinero, los inversores, no están 
pendientes de cuestiones como los servicios ecosistémicos, la vertebración 
del territorio o la seguridad alimentaria. Así, cuando la productividad se ve 

Figura II.6.3. Ejemplo de urbanización del litoral y concentración masiva de la población en una estrecha franja litoral. Fuente: Freepik.com

http://Freepik.com
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mermada por cuestiones como el deterioro de las masas de agua subterrá-
neas o la erosión, y ello repercute negativamente en la cuenta de resultados, 
los cultivos emigran a lugares más proclives o transmutan en parcelas con 
paneles solares. Estos regadíos de usar y tirar se establecen con coartadas 
que lo presentan como una muralla frente al desierto, y acaban pereciendo 
al desencadenar procesos de desertificación.

Una sociedad absorta en las redes sociales y los mundos virtuales

Primero fue dejar el campo e ir a las ciudades en busca de prosperidad y 
comodidad (en realidad, antes inventamos la agricultura, y en ese punto 
cambiaron demasiadas cosas). Según fuimos perdiendo de vista la natu-
raleza se consolidaron hábitos poco saludables. Ruido, comida rápida y 
ultraprocesada, sedentarización. Últimamente estamos absortos en nues-
tras pantallas, atrapados en diversos mundos virtuales. Redes sociales y 
compras por internet. Ofertas irrenunciables, viajes low cost y la absoluta 
primacía de lo inmediato, de lo novedoso, frente a lo duradero. Estamos 
atrapados en esa realidad. No tenemos tiempo para la reflexión, para el 
disfrute pausado.

La globalización ha generado buena parte de nuestro actual estilo de 
vida. En relación a la desertificación hay que destacar nuestra forma de 

alimentarnos. Por más que nos vayamos sofisticando y aislando de los eco-
sistemas, la ingesta diaria de calorías y proteínas forma parte de nuestras 
necesidades fisiológicas. Un problema importante, en este sentido, es que 
apenas sabemos de dónde proceden los alimentos que consumimos. Ni 
siquiera nos lo preguntamos y poco parecen importarnos sus propiedades 
e ingredientes. Se llega a aceptar el hecho de que los tomates no sepan 
a tomate. Las nuevas generaciones consideran normal esa falta de sabor 
primigenio. Desconocen que había un sabor original en alimentos básicos. 
No se puede apreciar lo que no se conoce. Por eso nuestra desconexión con 
la naturaleza es un gran problema para la naturaleza.

Hay dos cambios profundos que contribuyen a distorsionar el concepto de 
desertificación, ya de por sí confuso, como se señalaba en la introducción 
de este apartado. Este proceso se desarrolla a escala de paisaje. La progre-
siva transformación de estos agropaisajes, el olivar, el regadío, los cultivos 
leñosos, etc. (véase la figura II.6.7) en centros de producción que ocupan 
mucho menos territorio, pero que cada vez necesitan muchos más insumos 
(agua, plástico, energía, fertilizantes, pesticidas, antibióticos), desajusta el 
concepto que se ha ido construyendo de desertificación. Así, la ganadería 
va abandonando el territorio, lo que no quiere decir que no haya vacas o 
cerdos, pero están estabulados en granjas de gran productividad y la su-
perficie agrícola se va contrayendo, llegando a la mínima expresión de los 
invernaderos.

Mapa II.6.7. Índice de influencia humana. Fuente: WCS y CIESIN (2005).
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Siguiendo criterios técnicos y de rentabilidad cortoplacista, el sector agra-
rio se ha ido replegando, dejando más espacio a la naturaleza. Como vimos 
en la sección II.4, la biomasa forestal ha ido ganando terreno. Además, 
las macrogranjas (mapa II.6.13), cuyo número no deja de aumentar, no 
generan procesos de erosión. La contaminación puntual que causan no 
encuentra fácil acomodo en la visión tradicional de la desertificación. Si 
bien dependen de un volumen enorme de insumos, muchos de ellos, como 
la soja (ver caso de estudio), vienen de lejanos lugares. La degradación que 
su cultivo produce no contabiliza dentro de nuestras fronteras.

Con los invernaderos ocurre algo parecido (mapa II.6.14). Cada vez se pa-
recen más a factorías donde los procesos de producción están altamente 
tecnificados. Reciben una serie de insumos que convierten en alimentos y 
producen una serie de residuos que se emiten de forma puntual. Parece que 
producimos más con menos, pero si trazamos la huella espacial, hídrica y 

de carbono de los insumos que utilizan esas exiguas áreas de cultivo, nos 
damos cuenta que hay poco de milagro. Lo que sucede es que la degrada-
ción o la desertificación se desacopla del lugar de producción.

Este es el segundo problema anunciado, que se entrevera con el primero. 
Las materias primas y los alimentos no dejan de moverse. De media, cual-
quier alimento que llega a nuestra boca recorre miles de kilómetros. Ese 
comercio es una de las expresiones del cambio global y alimenta el sistema 
económico mundial. Es interesante, en este sentido, analizar la proporción 
de los alimentos que se producen dentro y fuera de un país. Puede que no 
nos sorprenda que esta ratio sea 8-92 para Japón o 20-80 en el Reino Uni-
do, dos islas densamente pobladas. Pero sí es llamativo que, en Europa, de 
media, entren más alimentos de fuera que los que se producen y que, en 
un país como España, con tanto campo, la proporción sea 37-63. La huella 
fuera de nuestras fronteras es profunda.

Figura II.6.4. A y B. Descarte de frutas y hortalizas por su bajo precio. Fotos: A. Jaime Martínez Valderrama; B. Alberto Guerrero. C. Precio en origen y destino de diversos 
alimentos e índice IPOD (existe un registro mensual, aquí se muestran los valores del mes de mayo de 2025), que representa el número de veces que se multiplica el precio de 

origen hasta que llega al consumidor. Fuente: COAG (2025).
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El ser humano es capaz de lo mejor y lo peor. Su propia presencia en el 
espacio geográfico propicia alteraciones, modificaciones, transformaciones 
más o menos intensas del mismo y ello supone repercusiones en el medio 
natural. El paso del nomadismo al sedentarismo y la aparición de la agri-
cultura fueron cambios transcendentales en la historia de la humanidad. 
Y luego vinieron los asentamientos y las actividades económicas volcadas 
en la satisfacción de las necesidades de las ciudades. Y los transportes a 
gran distancia, y la globalización. Todo ello ha ido en beneficio de la po-
blación, aunque con muchas desigualdades entre regiones, pero en claro 
detrimento de las huellas ecológicas que muestran valores de deterioro de 
los principales elementos que componen el medio ambiente. El ritmo de 
transformación intensa que ha impuesto la economía en el territorio no 
puede compensarse, lamentablemente, con unas acciones de recuperación 
ambiental activadas por el ser humano que transcurren a una velocidad 
inferior a la de los cambios. Y ahora uno de ellos, el vinculado con la at-
mósfera terrestre, condiciona y lo hará más en las próximas décadas el 
propio devenir del desarrollo humano. Reflexión, sensatez, racionalidad 
parecen haberse olvidado del quehacer humano devorado por la vorágine 
de la satisfacción personal a cualquier precio. Y la naturaleza, nuestra casa 
común, precisa de soluciones colectivas que devuelvan a sus territorios una 
faz menos deteriorada, con mecanismos de desertificación aminorados o 
al menos solo funcionales en su dinámica natural, sin intervención desfa-
vorable del ser humano. Es decir, liberar del componente antropogénico a 
la desertificación, convirtiéndolo en la tasa de desgaste natural del paisaje.

Mapa II.6.8. Toneladas de frutas y hortalizas desechadas por CCAA para el periodo 
2018-2024. Fuente: elaboración propia a partir de FEGA (2025) y Martí-Talavera 

(2025).

Mapa II.6.9. La huella hídrica del desperdicio. Valores en hm3 por CCAA para el 
periodo 2018-2024. Fuente: elaboración propia a partir de FEGA (2025) y Martí-

Talavera (2025).

Mapa II.6.10. La huella de carbono del desperdicio. Valores en t CO2-eq por CCAA 
para el periodo 2018-2024. Fuente: elaboración propia a partir de FEGA (2025) y 

Martí-Talavera (2025).
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Precio de la tierra (€ ha-1)

Herbáceos y Barbecho. Secano

Herbáceos y Barbecho. Regadío

Hortalizas aire libre. Regadío
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18.215 
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Figura II.6.5. Precios medios nacionales de la tierra según cultivos. Año 2022 (base 2016). Fuente: MAPA (2025).

Mapa II.6.11. Precio medio de la tierra. Regadío. 2024. Fuente: Ministerio de 
Hacienda (2025).

Mapa II.6.12. Precio medio de la tierra. Secano. 2024. Fuente: Ministerio de 
Hacienda (2025).



126

Figura II.6.6. A. Establecimiento de un cultivo de regadío en un territorio árido. Fotografía de Jaime Martínez Valderrama. B. Abandono de olivares en regadío en zonas áridas 
como consecuencia del deterioro de los acuíferos que los sustentaban. Fotografía de Luis Bolonio.
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Figura II.6.7. Las actividades agrarias ocupan progresivamente menos espacio a medida que utilizan más insumos. Sin embargo, la huella ambiental de estas cápsulas de 

producción se extiende a amplias regiones más o menos lejanas.
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Mapa II.6.13. Distribución de macrogranjas de ganado porcino y avícolas. Fuente: Registro Estatal de Emisiones y Fuentes Contaminantes (MITECO) (2025).

Mapa II.6.14. Superficie de invernaderos y cultivos bajo plástico. Fuente: elaboración propia a partir de SIGPAC y REDIAM (2024 y 2025).
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Figura II.6.8. Principales flujos comerciales agroalimentarios entre España y países de la Unión Europea y terceros países (2023). Valor de las transacciones en millones de 
euros. Fuente: Informe anual de comercio exterior. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.
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Figura II.6.8. Principales flujos comerciales agroalimentarios entre España y países de la Unión Europea y terceros países (2023). Valor de las transacciones en millones de 
euros. Fuente: Informe anual de comercio exterior. Ministerio de Agricultura Pesca y Alimentación.
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Tabla II.6.2. Población (habitantes) y porcentaje respecto a población total por categorías de aridez para cada comunidad autónoma (1991). Fuente: elaboración propia a partir 
de datos del INE y mapa II.1.7.

Tabla II.6.1. Población (habitantes) y porcentaje respecto a población total por categorías de aridez para cada comunidad autónoma (2020). Fuente: elaboración propia a partir 
de datos del INE y mapa II.1.7.
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0

0
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0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

31.094

31.094

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

2,1

0,1

2.731.669

1.093.937

527.326

2.093.971

361.095

7243

54.596

25.811

551.411

26.636

169.667

792.185

228.010

17.713

568.580

0

2644

9.252.494

100,0

100,0

100,0

99,5

69,5

2,7

4,6

0,5

21,7

1,6

16,0

13,1

5,9

2,5

8,2

0,0

0,2

23,9

Galicia

Asturias

Cantabria

País Vasco

Navarra

La Rioja

Aragón

Madrid

Castilla y León

Castilla-La Mancha

Extremadura

Catalunya

Comunidad Valenciana

Islas Baleares

Andalucía

Murcia

Islas Canarias

TOTAL
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Super�cie
total

Super�cie zonas áridas
Total Subhúmedo-seco Semiárido Árido Hiperárido

CCAA Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes%% %% % %

Super�cie zonas
no áridas

 Habitantes

A Coruña

Lugo 

Ourense

Pontevedra

Asturias

Cantabria

Araba/Álava

Guipúzcoa

Vizcaya

Navarra

La Rioja

Huesca

Teruel

Zaragoza

Madrid

Ávila

Burgos

León

Palencia

Salamanca

Segovia

Soria

Valladolid

Zamora

Albacete

Ciudad Real 

Cuenca

Guadalajara

Toledo

Badajoz

Cáceres

Barcelona

Girona

Lleida

Tarragona

Alacant/Alicante

Castellón

Valencia

Islas Baleares

Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla

Murcia

Santa Cruz de Tenerife

Las Palmas de Gran Canaria

ESPAÑA

1.121.815

327.946

306.650

945.408

1.018.784

582.905

333.940

727.121

1.159.443

661.197

319.914

222.687

134.176

972.528

6.779.888

157.664

357.650

456.439

160.321

329.245

153.478

88.884

520.649

170.588

388.270

495.045

196.139

261.995

703.772

672.137

391.850

5.743.402

781.788

438.517

816.772

1.879.888

585.590

2.591.875

1.171.543

727.945

1.244.049

781.451

919.168

524.278

631.381

1.685.920

1.950.219

1.511.251

1.044.887

1.131.065

47.279.517

0

0

0

0

0

0

13.047

0

0

182.998

313.629

176.144

126.550

970.251

6.725.105

107.963

294.764

269.585

132.736

283.316

120.581

77.211

520.649

148.733

387.941

493.825

193.647

258.879

692.105

662.156

250.127

5.071.972

336.995

378.781

816.772

1.662.232

566.939

2.481.306

1.145.751

727.945

830.493

778.251

916.119

474.371

624.791

1.523.718

1.922.012

1.511.251

1.042.961

1.131.065

37.345.667

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

3,9

0,0

0,0

27,7

98,0

79,1

94,3

99,8

99,2

68,5

82,4

59,1

82,8

86,1

78,6

86,9

100,0

87,2

99,9

99,8

98,7

98,8

98,3

98,5

63,8

88,3

43,1

86,4

100,0

88,4

96,8

95,7

97,8

100,0

66,8

99,6

99,7

90,5

99,0

90,4

98,6

100,0

99,8

100,0

79,0

0

0

0

0

0

0

10.887

0

0

33.493

35.740

11.007

12.555

2327

363.360

83.679

245.262

251.761

128.632

45.197

88.320

70.068

49.915

23.926

12.349

21.211

15.548

22.734

123.751

76.857

189.566

5.071.972

336.995

17.771

690.135

203.929

174.432

437.178

238.568

2661

830.493

656.637

33.599

130.536

128.857

497.947

496.685

0

36.713

3727

11.906.980

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

3,3

0,0

0,0

5,1

11,2

4,9

9,4

0,2

5,4

53,1

68,6

55,2

80,2

13,7

57,5

78,8

9,6

14,0

3,2

4,3

7,9

8,7

17,6

11,4

48,4

88,3

43,1

4,1

84,5

10,8

29,8

16,9

20,4

0,4

66,8

84,0

3,7

24,9

20,4

29,5

25,5

0,0

3,5

0,3

25,2

0

0

0

0

0

0

2160

0

0

149.505

277.889

165.137

113.995

967.924

6.361.745

24.284

49.502

17.824

4104

238.119

32.261

7143

470.734

124.807

375.592

472.614

178.099

236.145

568.354

585.299

60.561

0

0

361.010

126.637

1.458.303

392.507

2.044.128

907.183

693.618

0

121.614

882.520

343.835

495.934

1.025.771

1.425.327

1.511.251

731.221

104.312

24.108.968

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,6

0,0

0,0

22,6

86,9

74,2

85,0

99,5

93,8

15,4

13,8

3,9

2,6

72,3

21,0

8,0

90,4

73,2

96,7

95,5

90,8

90,1

80,8

87,1

15,5

0,0

0,0

82,3

15,5

77,6

67,0

78,9

77,4

95,3

0,0

15,6

96,0

65,6

78,5

60,8

73,1

100,0

70,0

9,2

51,0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

31.666

0

0

0

0

0

0

0

0

275.027

925.416

1.232.109

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

4,4

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

26,3

81,8

2,6

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

97.610

97.610

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

8,6

0,2

1.121.815

327.946

306.650

945.408

1.018.784

582.905

320.893

727.121

1.159.443

478.199

6285

46.543

7626

2277

54.783

49.701

62.886

186.854

27.585

45.929

32.897

11.673

0

21.855

329

1220

2492

3116

11.667

9981

141.723

671.430

444.793

59.736

0

217.656

18.651

110.569

25.792

0

413.556

3200

3049

49.907

6590

162.202

28.207

0

1926

0

9.933.850

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

96,1

100,0

100,0

72,3

2,0

20,9

5,7

0,2

0,8

31,5

17,6

40,9

17,2

13,9

21,4

13,1

0,0

12,8

0,1

0,2

1,3

1,2

1,7

1,5

36,2

11,7

56,9

13,6

0,0

11,6

3,2

4,3

2,2

0,0

33,2

0,4

0,3

9,5

1,0

9,6

1,4

0,0

0,2

0,0

21,0

Tabla II.6.3. Población (habitantes) y porcentaje respecto a población total por categorías de aridez para cada provincia (2020). Fuente: elaboración propia a partir de datos del 
INE y mapa II.1.7.
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Super�cie
total

Super�cie zonas áridas
Total Subhúmedo-seco Semiárido Árido Hiperárido

CCAA Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes Habitantes%% %% % %

Super�cie zonas
no áridas

 Habitantes

A Coruña

Lugo 

Ourense

Pontevedra

Asturias

Cantabria

Araba/Álava

Guipúzcoa

Vizcaya

Navarra

La Rioja

Huesca

Teruel

Zaragoza

Madrid

Ávila

Burgos

León

Palencia

Salamanca

Segovia

Soria

Valladolid

Zamora

Albacete

Ciudad Real 

Cuenca

Guadalajara

Toledo

Badajoz

Cáceres

Barcelona

Girona

Lleida

Tarragona

Alacant/Alicante

Castellón

Valencia

Islas Baleares

Almería

Cádiz

Córdoba

Granada

Huelva

Jaén

Málaga

Sevilla

Murcia

Santa Cruz de Tenerife

Las Palmas de Gran Canaria

ESPAÑA

1.089.278

384.365

353.491

887.539

1.093.937

527.326

272.447

676.488

1.155.106

519.277

263.434

207.810

143.680

837.327

4.947.555

174.378

352.772

525.896

185.479

357.801

147.188

94.537

494.207

213.668

342.677

475.435

205.198

145.593

489.543

650.388

411.464

4.654.407

509.628

353.455

542.004

1.292.563

446.744

2.117.927

709.138

455.496

1.078.404

754.452

790.515

443.476

637.633

1.160.843

1.619.703

1.045.601

725.815

767.969

38.731.057

0

0

0

0

0

0

10.070

0

0

158.182

256.191

165.815

134.718

833.688

4.921.744

111.212

282.786

284.587

145.739

291.240

128.549

79.070

494.207

177.125

341.999

473.882

200.869

140.662

474.398

637.624

254.561

4.221.315

200.249

303.741

542.004

1.157.105

436.782

2.035.337

691.425

455.496

723.878

750.471

786.821

385.472

627.990

1.054.775

1.587.039

1.045.601

723.171

767.969

29.495.559

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

3,7

0,0

0,0

30,5

97,3

79,8

93,8

99,6

99,5

63,8

80,2

54,1

78,6

81,4

87,3

83,6

100,0

82,9

99,8

99,7

97,9

96,6

96,9

98,0

61,9

90,7

39,3

85,9

100,0

89,5

97,8

96,1

97,5

100,0

67,1

99,5

99,5

86,9

98,5

90,9

98,0

100,0

99,6

100,0

76,2

0

0

0

0

0

0

8016

0

0

31.480

35.784

11.519

16.341

3200

147.512

76.927

232.309

260.335

139.194

66.057

90.239

67.657

53.198

40.280

19.073

27.995

19.534

27.777

103.925

94.875

185.281

4.221.315

200.249

17.607

427.011

156.824

99.708

388.396

147.483

3295

723.878

624.317

46.206

117.644

133.952

270.044

375.798

0

27.823

4421

9.749.575

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

2,9

0,0

0,0

6,1

13,6

5,5

11,4

0,4

3,0

44,1

65,9

49,5

75,0

18,5

61,3

71,6

10,8

18,9

5,6

5,9

9,5

19,1

22,3

14,6

45,0

90,7

39,3

5,0

78,8

12,1

22,3

18,3

20,8

0,7

67,1

82,8

5,8

26,5

21,0

23,3

23,2

0,0

3,8

0,6

25,2

0

0

0

0

0

0

2054

0

0

126.702

220.407

154.296

118.377

830.488

4.774.232

34.285

50.477

24.252

6545

225.183

38.310

11.413

441.009

136.845

322.926

445.887

181.335

112.885

370.473

542.749

69.280

0

0

286.134

114.993

1.000.281

337.074

1.646.941

543.942

439.647

0

126.154

740.615

267.828

494.038

784.731

1.211.241

1.045.601

605.919

79.276

18.959.729

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,8

0,0

0,0

24,4

83,7

74,2

82,4

99,2

96,5

19,7

14,3

4,6

3,5

62,9

26,0

12,1

89,2

64,0

94,2

93,8

88,4

77,5

74,6

83,5

16,8

0,0

0,0

81,0

21,2

77,4

75,5

77,8

76,7

96,5

0,0

16,7

93,7

60,4

77,5

67,6

74,8

100,0

83,5

10,3

48,9

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

12.554

0

0

0

0

0

0

0

0

89.429

653.178

755.161

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

2,8

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

12,3

85,1

1,9

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

0

31.094

31.094

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

4,0

0,1

1.089.278

384.365

353.491

887.539

1.093.937

527.326

262.377

676.488

1.155.106

361.095

7243

41.995

8962

3639

25.811

63.166

69.986

241.309

39.740

66.561

18.639

15.467

0

36.543

678

1553

4329

4931

15.145

12.764

156.903

433.092

309.379

49.714

0

135.458

9962

82.590

17.713

0

354.526

3981

3694

58.004

9643

106.068

32.664

0

2644

0

9.235.498

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

96,3

100,0

100,0

69,5

2,7

20,2

6,2

0,4

0,5

36,2

19,8

45,9

21,4

18,6

12,7

16,4

0,0

17,1

0,2

0,3

2,1

3,4

3,1

2,0

38,1

9,3

60,7

14,1

0,0

10,5

2,2

3,9

2,5

0,0

32,9

0,5

0,5

13,1

1,5

9,1

2,0

0,0

0,4

0,0

23,9

Tabla II.6.4. Población (habitantes) y porcentaje respecto a población total por categorías de aridez para cada provincia (1991). Fuente: elaboración propia a partir de datos del 
INE y mapa II.1.7.
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III. �EL MAPA DE DESERTIFICACIÓN DE ESPAÑA
El hombre de estos campos que incendia los pinares

y su despojo aguarda como botín de guerra,
antaño hubo raído los negros encinares,
talado los robustos robledos de la sierra.

Hoy ve sus pobres hijos huyendo de sus lares;
la tempestad llevarse los limos de la tierra

por los sagrados ríos hacia los anchos mares;
y en páramos malditos trabaja, sufre y yerra.

Antonio Machado
(Por tierras de España, Campos de Castilla)

Esta sección expone una metodología innovadora de cartografía de la desertificación, que combina el 
paradigma de la convergencia de evidencias con el algoritmo de inteligencia artificial Random Forest. 
El resultado son mapas de degradación del territorio que, aplicados a las zonas áridas, conforman el 
mapa de desertificación de España.
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III.1. Una propuesta innovadora para cartografiar la desertificación

La primera cuestión en el estudio de la desertificación es saber dónde ocurre. Sin embargo, tras décadas de investigación sobre esta 
cuestión los mapas que se han realizado han sido invalidados por el último Atlas mundial de la desertificación (2018), donde, paradójica-
mente, no aparecen mapas de desertificación. Las razones que se esgrimen para ello son el alto grado de subjetividad en la identificación 
de lo que se considera o no es desertificación, y la falta de rigor estadístico para agrupar los diversos procesos de degradación que se 
incluyen en el paradigma de la desertificación.

La presente propuesta recurre a procedimientos de inteligencia artificial que «aprenden» de diversas evidencias de degradación −el 
nuevo paradigma del mencionado AMD para detectar zonas latentes de desertificación− para vincularlas a una serie de predictores. 
Con ello se genera un mapa de probabilidad de degradación que, limitado a las zonas áridas del territorio, resulta un mapa de deserti-
ficación de España.

Evidencias para reducir la subjetividad

Como se señalaba al principio de esta obra, el Atlas mundial de la desertifi-
cación (AMD, WAD en inglés) puso de manifiesto que no se podía cartogra-
fiar la desertificación debido a la complejidad de procesos que concurren en 
ella y al componente subjetivo que determina qué y qué no es desertifica-
ción. Alternativamente, para detectar procesos de desertificación incipien-
tes o latentes, el AMD propuso la CE, que se sustancia en la concurrencia 
de factores que pueden desencadenar o contribuir a desencadenar procesos 
de degradación. Estos factores, denominados Global Change Issues, se clasi-
fican en dos categorías, como podemos ver en la tabla III.1.1.

Nuestra aproximación utiliza, en cierto modo, este nuevo paradigma. Parte 
de las evidencias que son utilizadas como variable de respuesta del modelo 
que vamos a implementar, como se verá más adelante. Otras forman parte 
de las variables explicativas o impulsores, es decir, de las causas de la de-
sertificación. Considerando el carácter ilustrativo de la CE y la necesidad 
de considerar el contexto regional, la selección de procesos asociados al 
cambio global no coincide con los presentados anteriormente. En las tablas 
III.1.2 y III.1.3 podemos ver ambos tipos de variables.

La aproximación elegida persigue dos objetivos. En primer lugar, y consi-
derando la crítica fundamental de los mapas de desertificación realizados 
hasta la fecha, se busca reducir la subjetividad en la identificación de lo que 
es y no es desertificación. Este es un obstáculo de enorme calado hasta el 
punto de que se ha dedicado una sección entera del presente Atlas a descri-
bir la casuística de los procesos que tienen relación con la desertificación. 
Como se verá en la sección IV, hay casos que muestran con claridad que no 
estamos frente a procesos de desertificación –como ciertas geoformas que, 
sin embargo, se utilizan frecuentemente como imagen de este fenómeno–, 
mientras que otros corresponden palmariamente a procesos de desertifi-
cación, como la degradación de acuíferos por regadío intensivo (aunque a 
veces se interpretan erróneamente como lo contrario: una solución fren-
te a la desertificación). Entre estos extremos, existen muchas situaciones 
intermedias con interpretaciones diversas y dinámicas, cuyo desenlace 
puede o no conducir a la desertificación, dependiendo de las condiciones 
predominantes.

En el desarrollo de esta metodología se incluye la realización de un in-
ventario de casos de desertificación en España a partir del conocimiento 
científico de diversos expertos. De este modo, se ha pretendido construir 
una base de datos en la que ir incorporando y clasificando casos de degra-
dación en zonas áridas. No obstante, la iniciativa resultó fútil por la falta 

de consenso en el concepto de desertificación. Entre estas dificultades 
estaban las escalas espacial y temporal del proceso. Para algunos, una 
ladera erosionada en una finca puede ser un caso de degradación/deserti-
ficación. Sin embargo, la desertificación es un problema que tiene sentido 
a escala de paisajes y por tanto se trata de encontrar huellas en el territorio 
más amplias. Podemos hablar de comarcas o subcuencas hidrográficas, 
pero el deterioro de una finca o una parcela no alcanza entidad territo-
rial como para afirmar que haya problemas de desertificación. De igual 
modo, la desertificación heredada, aquella que ocurrió en el pasado, pero 
cuyas consecuencias son visibles en la actualidad (Sección IV.13, Caso de 
Estudio 12 «Desertificación heredada: Minería, deforestación y abandono 
en la Sierra de Gádor [Almería]»), no contabiliza como degradación para 
algunos autores.

De hecho, este aspecto de la desertificación, el marco de referencia res-
pecto al que se evalúa o cuantifica la degradación, es un asunto muy dis-
cutido. Resulta intuitivo considerar un estado prístino de los ecosistemas 
como la referencia inamovible. A medida que nos separamos de ese estado 
ideal, que no ha sido alterado por el ser humano, el territorio estaría más 
o menos degradado. Bastaría entonces conocer ese estado original y calcu-
lar la desviación respecto al estado actual. El mapa II.4.2, que muestra la 
vegetación potencial, puede ser útil para dicha tarea. Sin embargo, es más 
que probable que en un territorio como España, que desde hace milenios 
está sometido a diversos grados de uso y explotación de sus recursos, esté 
completamente degradado en mayor o menor medida si consideramos 
este criterio. 

La hipótesis de considerar como referencia un estado de los ecosistemas 
no intervenido carece de sentido en territorios donde estos han «coevolu-
cionado» con la presencia del ser humano. Hay ecosistemas de alto valor 
ecológico, como las dehesas, que son el resultado de una degradación del 
encinar o alcornocal original, que han dado lugar a espacios abiertos y a 
un paisaje en mosaico que ha aumentado la biodiversidad original. Tanto 
es así, que el abandono masivo del medio rural ha sido perjudicial para un 
territorio acostumbrado a la presencia humana y a su intervención en el 
medio, siendo el sustrato de diversos problemas ambientales como los gra-
ves incendios forestales. Así, el abandono del territorio, modificado a partir 
del ecosistema original, es un peculiar caso de desertificación, puesto que 
es el único caso donde es la subexplotación de los recursos −en lugar de la 
sobreexplotación− la que desencadena procesos de desertificación.

Por otra parte, si consideramos la ambiciosa iniciativa de la NDT, vemos que 
el estado de referencia elegido para implementar medidas que estabilicen 
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SOCIOECONÓMICOS

BIOFÍSICOS

Aridez. Índice de aridez < 0.65 (zonas áridas). La aridez es una medida de la “sequedad” del clima expresada como la ratio de la precipitación a la 
evapotranspiración; cuanto más bajo el ratio, más seco es el clima.

Estrés hídrico. La extracción de agua total es mayor del 40% del total de la super�cie de agua más el agua disponible en los acuíferos (por año). 
Las extracciones totales de agua se re�eren al agua usada en agricultura, zonas urbanas e industrias. El estrés hídrico es más una medida de estrés crónico 
inducido por las actividades humanas que un estrés causado por sequías.

Tendencía clima-vegetación. Productividad de la biomasa por debajo de la media debido a condiciones de sequía. Decrecimiento de la 
productividad anual de la biomasa de las plantas (aquí basada en desviaciones negativas de la media para el periodo 1901-2010 de la precipitación 
estandarizada y el índice de evaporación). Expresa la respuesta de la productividad de las plantas a las �uctuaciones del clima.

Incendios. Al menos un incendio durante el periodo.  El número de incendios observados durante el periodo con imágenes de satélite con un 1km de 
resolución espacial.

Pérdida de masa forestal. Decrecimiento de la cobertura arbórea observada en cualquier pixel de 30 m² contenido dentro de cada píxel de 1 km². 
El cambio en la cobertura arbórea es derivado de observaciones de satélite a una resolución espacial de 30 m² (por año). 

Productividad del territorio decreciente. Reducción de la producción del territorio severa o moderada. Clases 1-3 en los mapas de la dinámica 
de la productividad del territorio (LPD). La productividad del territorio, aquí calculada como la acumulación anual de la producción de la biomasa aérea 
durante la estación de crecimiento, es una aproximación a la productividad primaria neta (PPN). Las dinámicas, observadas con satélite y derivada del 
análisis fenólogico de series temporales de 15 años (1999-2013), apuntan a alteraciones a largo plazo de la salud y productividad del territorio.

Densidad de la población. Densidad de la población > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo. 
La densidad de la población (número de personas por km²) es derivada datos censales.

Cambio en la población. Cambio en la densidad de la población > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
Re�eja las dinámicas del aumento de personas en un área especí�ca.

Nivel de ingresos. Ingreso medio de los ciudadanos de los países > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
Se calcula dividiendo el ingreso nacional bruto (es decir, el valor total de los ingresos anuales generados por el país, más los ingresos netos recibidos del 
extranjero) entre la población total.

Cambio en el área construida. Aumento del área construida > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
El área construida es expresada en porcentaje del píxel (1 km²) que es ocupado por construcciones. Esto es derivado mediante observaciones satelitales 
de alta resolución, incrementadas por información auxiliar.

Agricultura de bajo insumos. Existe un dé�cit de nitrógeno. Calculado a partir del nivel de balance de N por debajo del primer cuartil.
El balance del nitrógeno indica el nivel al que los cultivos usan el nitrógeno aplicado en función de condiciones locales. Los valores del primer cuartil 
indican que hay menos nitrógeno del que los cultivos necesitan. Los cuartiles son calculados por clase grosera de cobertura del suelo).

Agricultura de altos insumos. Existe un exceso de nitrógeno. Calculado a partir del nivel de balance de N por encima del cuarto cuartil.
El balance del nitrógeno indica el nivel al que los cultivos usan el nitrógeno aplicado en función de condiciones locales. Los valores en el cuarto cuartil 
indican que hay más nitrógeno del que los cultivos necesitan. Los cuartiles son calculados por clase grosera de cobertura del suelo.

Irrigación. Ocurrencia de irrigación > 10% del píxel.
Área equipada para irrigación expresada en porcentaje total de un área de 10x10 km. Obtenida mediante la combinación de estadísticas de irrigación 
subnacionales con información geoespacial y satelital acerca de la localización y extensión de esquemas de irrigación. Esta capa no calcula el área irrigada.

Densidad de ganadera. Densidad de ganado > Mediana de la clase. 
El ganado es calculado en términos de “unidades” de ganado (LSU, por sus siglas en inglés). Esto permite acumular varios tipos de ganado (ovino igual a 
0,8 LSU, ovino 0,1, caprino 0,1, porcino 0,4 y avícola 0,01 LSU). La capa es compilada a partir de datos de FAO GLW (2007) que han sido mejorar con 
estadísticas actuales y con variables predictoras de mayor resolución. La densidad del ganado está relacionada con las presiones ambientales de los 
cambios de uso del suelo vinculados a la ganaderia, a los pastizales y a la producción forrajera; y a la emisión de gases de efecto invernadero. Dentro de 
clases groseras del territorio, una subdivisión adicional de zonas áridas y no áridas fue introducida para calcular los umbrales del ICG.
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evapotranspiración; cuanto más bajo el ratio, más seco es el clima.

Estrés hídrico. La extracción de agua total es mayor del 40% del total de la super�cie de agua más el agua disponible en los acuíferos (por año). 
Las extracciones totales de agua se re�eren al agua usada en agricultura, zonas urbanas e industrias. El estrés hídrico es más una medida de estrés crónico 
inducido por las actividades humanas que un estrés causado por sequías.

Tendencía clima-vegetación. Productividad de la biomasa por debajo de la media debido a condiciones de sequía. Decrecimiento de la 
productividad anual de la biomasa de las plantas (aquí basada en desviaciones negativas de la media para el periodo 1901-2010 de la precipitación 
estandarizada y el índice de evaporación). Expresa la respuesta de la productividad de las plantas a las �uctuaciones del clima.

Incendios. Al menos un incendio durante el periodo.  El número de incendios observados durante el periodo con imágenes de satélite con un 1km de 
resolución espacial.

Pérdida de masa forestal. Decrecimiento de la cobertura arbórea observada en cualquier pixel de 30 m² contenido dentro de cada píxel de 1 km². 
El cambio en la cobertura arbórea es derivado de observaciones de satélite a una resolución espacial de 30 m² (por año). 

Productividad del territorio decreciente. Reducción de la producción del territorio severa o moderada. Clases 1-3 en los mapas de la dinámica 
de la productividad del territorio (LPD). La productividad del territorio, aquí calculada como la acumulación anual de la producción de la biomasa aérea 
durante la estación de crecimiento, es una aproximación a la productividad primaria neta (PPN). Las dinámicas, observadas con satélite y derivada del 
análisis fenólogico de series temporales de 15 años (1999-2013), apuntan a alteraciones a largo plazo de la salud y productividad del territorio.

Densidad de la población. Densidad de la población > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo. 
La densidad de la población (número de personas por km²) es derivada datos censales.

Cambio en la población. Cambio en la densidad de la población > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
Re�eja las dinámicas del aumento de personas en un área especí�ca.

Nivel de ingresos. Ingreso medio de los ciudadanos de los países > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
Se calcula dividiendo el ingreso nacional bruto (es decir, el valor total de los ingresos anuales generados por el país, más los ingresos netos recibidos del 
extranjero) entre la población total.

Cambio en el área construida. Aumento del área construida > Mediana de la clase grosera de cobertura del suelo.
El área construida es expresada en porcentaje del píxel (1 km²) que es ocupado por construcciones. Esto es derivado mediante observaciones satelitales 
de alta resolución, incrementadas por información auxiliar.

Agricultura de bajo insumos. Existe un dé�cit de nitrógeno. Calculado a partir del nivel de balance de N por debajo del primer cuartil.
El balance del nitrógeno indica el nivel al que los cultivos usan el nitrógeno aplicado en función de condiciones locales. Los valores del primer cuartil 
indican que hay menos nitrógeno del que los cultivos necesitan. Los cuartiles son calculados por clase grosera de cobertura del suelo).

Agricultura de altos insumos. Existe un exceso de nitrógeno. Calculado a partir del nivel de balance de N por encima del cuarto cuartil.
El balance del nitrógeno indica el nivel al que los cultivos usan el nitrógeno aplicado en función de condiciones locales. Los valores en el cuarto cuartil 
indican que hay más nitrógeno del que los cultivos necesitan. Los cuartiles son calculados por clase grosera de cobertura del suelo.

Irrigación. Ocurrencia de irrigación > 10% del píxel.
Área equipada para irrigación expresada en porcentaje total de un área de 10x10 km. Obtenida mediante la combinación de estadísticas de irrigación 
subnacionales con información geoespacial y satelital acerca de la localización y extensión de esquemas de irrigación. Esta capa no calcula el área irrigada.

Densidad de ganadera. Densidad de ganado > Mediana de la clase. 
El ganado es calculado en términos de “unidades” de ganado (LSU, por sus siglas en inglés). Esto permite acumular varios tipos de ganado (ovino igual a 
0,8 LSU, ovino 0,1, caprino 0,1, porcino 0,4 y avícola 0,01 LSU). La capa es compilada a partir de datos de FAO GLW (2007) que han sido mejorar con 
estadísticas actuales y con variables predictoras de mayor resolución. La densidad del ganado está relacionada con las presiones ambientales de los 
cambios de uso del suelo vinculados a la ganaderia, a los pastizales y a la producción forrajera; y a la emisión de gases de efecto invernadero. Dentro de 
clases groseras del territorio, una subdivisión adicional de zonas áridas y no áridas fue introducida para calcular los umbrales del ICG.

Tabla III.1.1. Procesos asociados al cambio global (Global Change Issues, GCIs) que considera el AMD. Fuente: elaboración propia a partir de Cherlet et al. (2018).
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estadísticas actuales y con variables predictoras de mayor resolución. La densidad del ganado está relacionada con las presiones ambientales de los 
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la degradación o desertificación del territorio es el del año 2015. Se trata 
de un objetivo cuyas implicaciones son mucho más realistas. El manteni-
miento del territorio en ese estado implica reconocer que hay zonas con 
cierto nivel de degradación, mientras que optar por la idea de ecosistema 
original implica que no se puede vivir en él.

Así, en la elaboración del mapa de probabilidad de desertificación, se ha 
optado por utilizar la cartografía de carácter oficial que reconoce algún 
tipo de degradación. Cada una de estas fuentes es, seguramente, discutible. 
Sin embargo, resulta un buen punto de partida reconociendo que, como 
cualquier mapa que se pueda elaborar, está sujeto a mejoras.
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En segundo lugar, se utiliza como evidencia de degradación la cartografía 
oficial de acceso abierto. La razón principal es que este proyecto de inves-
tigación no persigue generar ningún mapa nuevo −aunque sí nuevas lectu-
ras de los existentes−, excepto, obviamente, el mapa de desertificación. Al 
partir de mapas ya existentes, el lector puede ver en detalle los criterios con 
los que se hicieron esos mapas y cuáles son sus limitaciones.

Un algoritmo de Inteligencia artificial para calcular probabilidades

Nuestra propuesta para cartografiar la desertificación consiste en imple-
mentar una metodología madura que nos permita afirmar, con cierta ro-
bustez estadística, si un determinado pixel del territorio −es decir, un re-
cinto o celda que en nuestro caso tiene una superficie de 1 km2− está o no 
degradado. Ese mapa de degradación se convierte en uno de desertificación 
al aplicar una máscara de aridez, es decir, considerando únicamente los 
territorios donde el índice de aridez es menor a 0,65 (véase sección II.1; 
recuérdese que desertificación es la degradación de las zonas áridas, se-
miáridas y subhúmedo-secas).

En concreto, para elaborar el mapa de probabilidad de desertificación, se 
emplea un modelo de clasificación basado en Random Forest, un algoritmo 
de aprendizaje automático que aúna los resultados de cientos o de miles de 
árboles de decisión hasta cierto punto aleatorios, utilizando las 10 variables 
predictoras más relevantes (tabla III.1.3).

El modelo se debe entrenar a partir de zonas degradadas y no degradadas 
previamente conocidas. Un paso importante que demuestra la fiabilidad de 
las predicciones del modelo de Random Forest es el proceso de validación. 
Esta se basa en comparar los valores predichos –lo que calcula el modelo–, 
con aquellos observados –de los que sabemos su estado con antelación, y 
que han sido excluidos del proceso de entrenamiento. Tanto en la fase de 
entrenamiento como en la de validación, se hace necesario saber de ante-
mano el estado de ciertas áreas (es decir, si están desertificadas/degradadas 
o no), para lo que las evidencias de desertificación (tabla III.1.2) resultaron 
cruciales.

Otra cualidad de los algoritmos de clasificación basados en aprendizaje 
automático, como Random Forest, es que no devuelven una clase rígida, es 
decir, si un área está degradada/desertificada o no, sino una probabilidad 
de que lo esté. Por tanto, y en nuestro contexto espacial, el modelo produce 
un mapa con dichas probabilidades; aquellas superiores o iguales al 50 % 
representan las áreas degradadas/desertificadas, mientras que aquellas 
con una probabilidad inferior a este umbral pertenecerían a las áreas no 
degradadas/desertificadas.

Tabla III.1.3. Predictores utilizados en el mapa de probabilidad de desertificación. 
Las variables se refieren a cada píxel (1 km2).

PREDICTORES

FuenteUnidadesVariable

Sin unidades 

Sin unidades 

Sin unidades
(Índice entre 1 y 5)

Sin unidades
(Índice entre -1 y 1)

Hansen et al. (2013)

Número de personas por km2

Unidades de ganado 
equivalente 

Sin unidades
(Índice entre -1 y 1)

Sin unidades
(Índice entre 0 y 65)

Número de incendios

Variable dicotómica                               
(0, sin pérdida; 1, con pérdida)

Índice de aridez

Índice SPEI P10 (2001–2023)

Estrés hídrico

Valor medio del NDVI del periodo 
de estudio 2001-2023

Densidad de población

Presión ganadera (suma de ovejas, 
vacas y cabras)* 

Cambios en la super�cie de 
regadío

Índice de in�uencia humana (HII)

Número de incendios

Pérdida de cobertura forestal

*Dato comarcal

Mapa II.1.7

Mapa II.2.1

Mapa II.6.7

Mapa II.4.8

Mapa II.3.4

Mapa II.6.4 

Mapa II.1.11

Mapa II.4.7

Mapa II.2.12

Tabla III.1.2. Variables de respuesta utilizadas en el mapa de probabilidad de 
desertificación. Las variables se refieren a cada píxel (1 km2).

Conservation 
International (2025).

*Se han utilizado los mapas más recientes de Estados y Tendencias (2010-2019) para la Península y Baleares. Se considera degradación 
la categoría «Degradado» del mapa de Estados y la categoría «Degradándose» del mapa de Tendencias.

Sin unidades 

Sin unidades 

Sin unidades 

Variable dicotómica 
(0, No hay cambios negativos; 
1, Hay cambios negativos)

Condición de la tierra. 2dRUE*

Estado de los humedales

Estado de las masas de agua 
subterráneas

Indicadores del ODS 15.3.1:
• Cambios usos del suelo

• Cambios en las reservas de 
carbono del suelo

• Cambios en la productividad 
primaria

Mapas II.3.6 y II.3.7

Mapa II.5.6

Mapa II.2.8

VARIABLES RESPUESTA

FuenteUnidadesVariable

Figura III.1.1. Flujo de trabajo de la metodología a emplear para obtener el mapa de 
probabilidad de degradación utilizando inteligencia artificial (Random Forest).
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Este umbral del 50 % se utiliza comúnmente en modelos probabilísticos 
como criterio de decisión binaria, ya que representa el punto de equilibrio 
entre dos posibles estados (por ejemplo, presencia o ausencia de un fenó-
meno). Una probabilidad igual o superior al 50 % indica que el modelo 
estima una mayor probabilidad de que el evento ocurra que de que no 
ocurra, lo que justifica su uso para identificar con mayor certeza las zonas 
potencialmente afectadas.

El algoritmo Random Forest funciona como un modelo de clasificación 
o regresión basado en múltiples árboles de decisión. Cuando se aplica en 
el contexto espacial, como en un mapa con una malla (grid en inglés), el 
proceso sigue estos pasos básicos. En primer lugar, se trata de preparar 
la mencionada malla. Para ello se divide el área de estudio en una cua-
drícula regular, por ejemplo, de 1 km² o de 250 m x 250 m. Cada celda 
de la malla será una unidad de análisis con coordenadas geográficas 
asociadas. El conjunto de datos de entrenamiento estuvo conformado 
por 4570 localizaciones distribuidas en una cuadrícula regular de 10 km, 
que cubre todo el territorio español. El mapa III.1.1 muestra esta malla 
y señala las celdas en las que hay algún tipo de degradación y las que 
están en buen estado.

De estas localizaciones, 2097 fueron clasificadas como degradadas y 2473 
como no degradadas, en función de la condición establecida por las diver-
sas variables consideradas como evidencias de degradación, que aparecen 
en la tabla III.1.2.

A continuación, se procede a realizar un muestreo aleatorio. Se selecciona 
aleatoriamente un subconjunto de celdas para recoger datos sobre una 

variable de interés (como presencia o ausencia de desertificación, valores 
de productividad, etc.). A estas celdas se les asigna una etiqueta (variable 
dependiente) y se recopilan las variables predictoras (tabla III.1.3).

El siguiente paso es entrenar el modelo Random Forest y validarlo. Hay 
diversas maneras de realizar estas fases. En este caso se ha optado por 
usar la validación cruzada con 5 grupos (5-fold cross-validation, abreviado 
5-FCV). Para llevar esta implementación a cabo se divide el conjunto de 
datos en cinco partes del mismo tamaño. Se entrena el modelo con cuatro 
partes y se valida con la parte restante. Este proceso se repite cinco veces, 
cada vez cambiando la parte que se usa para validar. Se promedian los 
resultados de las cinco validaciones para obtener una medida más robusta 
del rendimiento del modelo. La razón de este procedimiento es evitar que 
la evaluación dependa de una sola división de los datos y tener una esti-
mación más confiable de cómo se comportará el modelo con datos nuevos.

Como se ha señalado, para entrenar un modelo de esta naturaleza hay 
que llevar a cabo una labor previa que le permita encontrar patrones en 
un conjunto de datos para que luego pueda hacer predicciones sobre datos 
nuevos. Se proporcionan datos de entrada (las variables predictoras) y sus 
respuestas correctas (la variable objetivo), que son las evidencias de degra-
dación o la ausencia de degradación (mapa III.1.1). El algoritmo «aprende» 
ajustando internamente reglas que relacionan esas entradas con las salidas. 
En Random Forest, esto se hace creando muchos árboles de decisión (figura 
III.1.1), cuyas reglas, variables y conjunto de datos usados son aleatorios. 
Cada árbol aprende reglas de este tipo: «si el valor medio de NDVI es me-
nor a X, y el estrés hídrico es mayor a un valor Y, entonces está degradado/
desertificado». El modelo se ajusta hasta minimizar los errores al predecir 
las respuestas correctas en los datos de entrenamiento. El conocimiento 
generado se guarda en forma de estructura de datos (en Random Forest, un 
conjunto de árboles). Así, cuando se dice «entrenar el modelo» no es que el 
algoritmo «memorice» los datos, sino que construye reglas generales que 
funcionen bien para casos que nunca ha visto.

Una vez entrenado, el modelo se aplica a todas las celdas de la malla, in-
cluidas las que no se usaron en la fase de entrenamiento. A cada celda 
se le asigna una probabilidad o clase, en nuestro caso la probabilidad de 
degradación o desertificación. Con ello se genera un mapa de predicción: 
cada celda muestra la probabilidad o clasificación derivada del Random 
Forest, que se puede clasificar, por ejemplo, en categorías de bajo, medio o 
alto riesgo de desertificación.

Lecturas recomendadas

Cherlet M, Hutchinson C, Reynolds J, et al. (2018) World Atlas of Desertifica-
tion. Publication Office of the European Union, Luxembourg

Guirado E, Martínez-Valderrama J (2021) Potencial de la inteligencia artificial 
para avanzar en el estudio de la desertificación. Ecosistemas 30: https://doi.
org/10.7818/ECOS.2250

Mapa III.1.1. Distribución de las 4570 parcelas utilizadas para entrenar el modelo.

https://doi.org/10.7818/ECOS.2250
https://doi.org/10.7818/ECOS.2250
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III.2. Mapa de desertificación de España

Mediante la implementación de un modelo Random Forest y a partir de una colección de evidencias de degradación y una serie de 
variables predictivas, se ha elaborado un mapa de la probabilidad de degradación de la tierra de España. Aplicando dos tipos de um-
brales o máscaras, se obtiene el mapa de desertificación de España. El primer umbral tiene que ver con la probabilidad por encima de 
la cual consideramos que el territorio se puede considerar degradado, y el segundo con el mapa de aridez, que permite «convertir» la 
degradación en desertificación.

Además de estos mapas, la metodología Random Forest lleva asociados otro tipo de resultados muy interesantes. Los más relevantes 
en relación con este estudio es la importancia relativa de cada uno de los predictores en la variable degradación. Así, se ha obtenido 
la jerarquía de los predictores según su contribución al modelo, lo que podría orientar la identificación de posibles factores asociados 
a procesos de desertificación. Dado que los predictores no actúan de manera aislada, sino en interacción unos con otros, las curvas de 
respuesta aportan una visión complementaria. Estas curvas ayudan a entender cómo varía la predicción del modelo en función de un 
único predictor, mientras los demás se mantienen constantes en un nivel de referencia. Es clave ser cauteloso en la interpretación de 
estos resultados, puesto que se basan en patrones de correlación aprendidos por el modelo. Un predictor con alta importancia significa 
que contribuye mucho a mejorar la capacidad de predicción, pero no indica causalidad directa, solo que el modelo lo considera relevante 
dentro de sus reglas de decisión.

Elaborar mapas de desertificación es un reto complejo, hasta el punto de que el Atlas mundial de la desertificación (AMD) renunció a 
ello. El mapa del presente Atlas, aunque imperfecto y sujeto a debate, busca ofrecer una referencia útil ante el vacío cartográfico existente 
en esta cuestión. El proceso ha revelado limitaciones conceptuales y operativas, especialmente en torno a la definición de degradación, 
su escala y la referencia temporal para evaluar su severidad y alcance temporal. Estas decisiones implican inevitablemente cierta subje-
tividad, que se han hecho explícitas siguiendo un método científico. El resultado no es una verdad absoluta, sino una propuesta robusta 
y mejorable con nueva información e investigación.

La probabilidad de desertificación en España

El mapa de probabilidad de desertificación elaborado es el resultado del 
modelo Random Forest presentado en la sección anterior. El modelo obtuvo 
un desempeño robusto, con un coeficiente de determinación R2 = 0.73 y 
una desviación estándar de 0.001 respecto a los datos de validación, lo que 
indica alta estabilidad y buen poder predictivo.

El mapa III.2.1 muestra, para toda España, la probabilidad de degradación 
estimada por el modelo implementado. Estas probabilidades se calculan 
a partir de la agregación de las predicciones de todos los árboles de deci-
sión que componen el Random Forest. Así, en cada píxel del mapa, cada 
árbol emite una predicción y, al combinarse los resultados, se obtiene la 
proporción de árboles que clasifican el píxel como degradado respecto al 
total de árboles del modelo. Por ejemplo, si en un bosque de 100 árboles de 
decisión, 56 lo clasifican como degradado y 44 como no degradado (no es 
posible abstenerse ni votar en blanco), la probabilidad de degradación para 
ese píxel sería de 56 sobre 100.

A este mapa se le pueden aplicar diversos umbrales o máscaras y obtener 
diversos productos. La primera decisión es determinar por encima de qué 
probabilidad consideramos que el píxel en cuestión se considera degrada-
do. Es habitual en esta metodología utilizar la probabilidad del 50 % como 
umbral de corte. El mapa III.2.2 muestra las zonas donde la probabilidad 
de degradación es superior o igual al 50 %, mostrando que para el conjunto 
de España la extensión de degradación abarca el 43,35 % de su territorio, es 
decir, una superficie de 218.783 km2. En las tablas III.2.1 y III.2.2 podemos 
ver el escalafón de las CCAA y provincias.

Cuando al mapa III.2.2 se le superpone una máscara de aridez (sección 
II.1; recordemos, aquellas áreas del territorio donde el índice de aridez 
está por debajo de 0,65), en lugar de hablar de degradación, se denominará 
desertificación. Así, el mapa III.2.3 es la intersección del mapa III.2.2 y el 
mapa II.1.7.

Con esta información se pueden generar diversos datos relacionados con 
la desertificación. Es habitual, en países con una extensión significativa de 
zonas áridas, equiparar el porcentaje de zonas degradadas al de desertifi-
cadas. Como se dijo en la sección II.3, la cifra oficial de la desertificación 
en España es el 20 %. Este valor se refiere a todo el territorio nacional, es 
decir, tanto a zonas áridas como no áridas. Como vimos, la cifra que pro-
duce este mapa de probabilidad de degradación es más del doble de ese 
valor, el 43,35 %. Ello se debe, principalmente, a que el método implemen-
tado incluye la degradación de los recursos hídricos y no solo del suelo. 
Sin embargo, si aplicamos la definición de desertificación estrictamente, 
hemos de restringir la degradación exclusivamente a las zonas áridas. Es 
decir, calcular qué porcentaje de zonas áridas están degradadas, esto es, 
desertificadas. En ese caso, vemos que la desertificación se extiende hasta 
un 60,94 % de las zonas áridas de España. La figura III.2.1C muestra las 
superficies desertificadas/degradadas para toda la superficie del país y 
para las zonas áridas.

En la figura III.2.1A observamos otro dato interesante. Como se aprecia, 
para el conjunto del territorio (anillo exterior) hay una proporción de 
zonas en buen estado (56,65 %) mayor que en mal estado o degradado 
(43,35 %). Sin embargo, considerando solo las zonas áridas (anillo in-
terior), se invierte la proporción: el 60,94 % de las zonas áridas están 



140

Mapa III.2.1 Probabilidad media de degradación. Rojo, más probabilidad de degradación; Azul, menor probabilidad de degradación.

Mapa III.2.2. Probabilidad de degradación aplicando el umbral del 50 %.
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Mapa III.2.3. Probabilidad de desertificación aplicando el umbral del 50 % y distribución de las zonas áridas.

Mapas III.2.4 y III.2.5. Probabilidad de degradación y desertificación aplicando el umbral del 70 %.

Mapas III.2.6 y III.2.7. Probabilidad de degradación y desertificación aplicando el umbral del 90 %.
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Figura III.2.1. Degradación y desertificación en España. A. Proporción de zonas degradadas/desertificadas y en buen estado para España. B. Proporción de la degradación en 
zonas áridas y no áridas. C. Superficie degradada y no degradada y desertificada y no desertificada para España (km2). D. Superficie degradada/desertificada y en buen estado 

para las CCAA con más superficie desertificada (km2).
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Tabla III.2.1. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por CCAA y para toda España para el 
umbral del 50 %.
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degradadas, como decíamos, y solo el 39,06 % están en buen estado. Ello 
indica que la degradación se concentra en las zonas áridas. En efecto, 
hasta un 94,25 % de la degradación es desertificación, como muestra la 
figura III.2.1B.

Como se puede apreciar en la tabla III.2.1 y la figura III.2.2A, la comunidad 
autónoma con un mayor porcentaje de degradación es la Región de Murcia, 
con un 91,4 % de su superficie. Como toda la comunidad autónoma registra 
aridez, en diferente grado, resulta ser también la que tiene un mayor por-
centaje de superficie desertificada. Curiosamente la Región de Murcia tiene 
toda su superficie con un índice de aridez inferior a 0,65, pero no cuenta 
con un solo kilómetro cuadrado de zonas estrictamente «áridas» (IA entre 

0,05 y 0,20). A continuación, aparece la Comunidad Valenciana con un 
73,7 % y la Comunidad de Madrid con un 68,9 %.

Si consideramos el porcentaje de territorio desertificado, es decir, nos con-
centramos únicamente en las zonas áridas de cada CCAA, la Región de 
Murcia vuelve a liderar el escalafón con un 91,4 % de desertificación. Como 
era de esperar, ese dato coincide con el porcentaje de zona degradada, pues-
to que todo su territorio son zonas áridas. Más llamativos son los resultados 
de CCAA donde no todo el territorio son zonas áridas. Así, La Rioja ocupa el 
segundo lugar como la comunidad autónoma más desertificada, puesto que 
el 85,4 % de sus zonas áridas están degradadas. Le sigue la Comunidad de 
Madrid (84,4 %) la Comunidad Valenciana (79,6 %) y, sorprendentemente, 
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Figura III.2.2. A. Escalafón de las CCAA ordenado de mayor a menor superficie con probabilidad de desertificación superior al 50 %. B. Escalafón de las CCAA de acuerdo con la 
superficie desertificada (km2). C. Escalafón de las CCAA de acuerdo con el porcentaje de superficie desertificada.
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Degradación 
en zonas áridas

Super�cie
total

Super�cie
zonas áridas

Degradacion 
total

Provincia km2 km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %km2

Buen estado Deserti�caciónDegradación 
en zonas no áridas

  9829 

 2207 

 5286 

 10.554 

 19.860 

 12.341 

 7837 

 7213 

 3037 

 1969 

 15.571 

 8045 

 21.731 

 10.380 

 10.555 

 10.320 

 4404 

 5869 

 12.140 

 4844 

 15.614 

 14.282 

 8063 

 10.111 

 6919 

 7716 

 14.841 

 504.699 

 13.792 

 6617 

 12.218 

 5042 

 6269 

 3269 

 19.809 

 7382 

 13.496 

 17.117 

 7231 

 8033 

 12.619 

 15.364 

 17.260 

 14.021 

 8112 

 10.801 

 3961 

 14.933 

 8741 

 11.278 

 5796 

   -   

 -   

 -   

 -   

 13.594 

 8560 

 -   

 -   

 204 

 -   

 3982 

 3969 

 21.244 

 3677 

 6303 

 7256 

 -   

 609 

 5989 

 4214 

 7602 

 4761 

 5253 

 7877 

 5230 

 4338 

 11.468 

 338.412 

 12.505 

 5011 

 9471 

 2652 

 6168 

 2896 

 19.378 

 2768 

 11.750 

 14.924 

 4867 

 6472 

 10.994 

 13.539 

 16.004 

 11.810 

 8112 

 10.029 

 3948 

 14.600 

 8465 

 11.278 

 4641 

 14 

 20 

 49 

 142 

 587 

 631 

 457 

 490 

 213 

 167 

 2572 

 1350 

 5209 

 2569 

 2633 

 2935 

 1263 

 1764 

 4104 

 1649 

 5584 

 5152 

 2909 

 3702 

 2873 

 3234 

 6429 

 218.786 

 6064 

 3012 

 5584 

 2321 

 2930 

 1584 

 10.010 

 3950 

 8001 

 10.186 

 4970 

 5537 

 8730 

 10.744 

 12.267 

 10.167 

 6445 

 8662 

 3218 

 12.568 

 7372 

 10.315 

 5448 

0,1

0,9

0,9

1,3

3,0

5,1

5,8

6,8

7,0

8,5

16,5

16,8

24,0

24,7

24,9

28,4

28,7

30,1

33,8

34,0

35,8

36,1

36,1

36,6

41,5

41,9

43,3

43,3

44,0

45,5

45,7

46,0

46,7

48,5

50,5

53,5

59,3

59,5

68,7

68,9

69,2

69,9

71,1

72,5

79,5

80,2

81,2

84,2

84,3

91,5

94,0

 14 

 20 

 49 

 142 

 263 

 11 

 457 

 490 

 66 

 167 

 364 

 36 

 -   

 216 

 160 

 21 

 1263 

 1199 

 92 

 16 

 102 

 1540 

 132 

 172 

 65 

 998 

 33 

 12.569 

 310 

 142 

 101 

 55 

 1 

 34 

 -   

 1284 

 235 

 41 

 429 

 72 

 199 

 21 

 -   

 192 

 -   

 447 

 12 

 3 

 44 

 -   

 859 

0,1

0,9

0,9

1,3

1,3

0,1

5,8

6,8

2,2

8,5

2,3

0,4

0,0

2,1

1,5

0,2

28,7

20,4

0,8

0,3

0,7

10,8

1,6

1,7

0,9

12,9

0,2

2,5

2,2

2,1

0,8

1,1

0,0

1,0

0,0

17,4

1,7

0,2

5,9

0,9

1,6

0,1

0,0

1,4

0,0

4,1

0,3

0,0

0,5

0,0

14,8

 -   

 -   

 -   

 -   

 324 

 620 

 -   

 -   

 147 

 -   

 2208 

 1314 

 5209 

 2353 

 2473 

 2914 

 -   

 565 

 4012 

 1633 

 5482 

 3612 

 2777 

 3530 

 2808 

 2236 

 6396 

 206.217 

 5754 

 2870 

 5483 

 2266 

 2929 

 1550 

 10.010 

 2666 

 7766 

 10.145 

 4541 

 5465 

 8531 

 10.723 

 12.267 

 9975 

 6445 

 8215 

 3206 

 12.565 

 7328 

 10.315 

 4589 

0,0

0,0

0,0

0,0

1,6

5,0

0,0

0,0

4,8

0,0

14,2

16,3

24,0

22,7

23,4

28,2

0,0

9,6

33,0

33,7

35,1

25,3

34,4

34,9

40,6

29,0

43,1

40,9

41,7

43,4

44,9

44,9

46,7

47,4

50,5

36,1

57,5

59,3

62,8

68,0

67,6

69,8

71,1

71,1

79,5

76,1

80,9

84,1

83,8

91,5

79,2

 9815 

 2187 

 5237 

 10.412 

 19.273 

 11.710 

 7380 

 6723 

 2824 

 1802 

 12.999 

 6695 

 16.522 

 7811 

 7922 

 7385 

 3141 

 4105 

 8036 

 3195 

 10.030 

 9130 

 5154 

 6409 

 4046 

 4482 

 8412 

 285.913 

 7728 

 3605 

 6634 

 2721 

 3339 

 1685 

 9799 

 3432 

 5495 

 6931 

 2261 

 2496 

 3889 

 4620 

 4993 

 3854 

 1667 

 2139 

 743 

 2365 

 1369 

 963 

 348 

99,9

99,1

99,1

98,7

97,0

94,9

94,2

93,2

93,0

91,5

83,5

83,2

76,0

75,3

75,1

71,6

71,3

69,9

66,2

66,0

64,2

63,9

63,9

63,4

58,5

58,1

56,7

56,7

56,0

54,5

54,3

54,0

53,3

51,5

49,5

46,5

40,7

40,5

31,3

31,1

30,8

30,1

28,9

27,5

20,5

19,8

18,8

15,8

15,7

8,5

6,0

 -   

 -   

 -   

 -   

 324 

 620 

 -   

 -   

 147 

 -   

 2208 

 1314 

 5209 

 2353 

 2473 

 2914 

 -   

 565 

 4012 

 1633 

 5482 

 3612 

 2777 

 3530 

 2808 

 2236 

 6396 

 206.217 

 5754 

 2870 

 5483 

 2266 

 2929 

 1550 

 10.010 

 2666 

 7766 

 10145 

 4541 

 5465 

 8531 

 10723 

 12267 

 9975 

 6445 

 8215 

 3206 

 12.565 

 7328 

 10.315 

 4589 

0,0

0,0

0,0

0,0

2,4

7,2

0,0

0,0

72,1

0,0

55,4

33,1

24,5

64,0

39,2

40,2

0,0

92,8

67,0

38,8

72,1

75,9

52,9

44,8

53,7

51,5

55,8

60,9

46,0

57,3

57,9

85,4

47,5

53,5

51,7

96,3

66,1

68,0

93,3

84,4

77,6

79,2

76,6

84,5

79,5

81,9

81,2

86,1

86,6

91,5

98,9

Lugo

Bizkaia

Cantabria

Asturias

Cáceres

Salamanca

A Coruña

Ourense

Araba/Álava

Gipuzkoa

León

Ávila

Badajoz

Navarra

Zamora

Soria

Pontevedra

Girona

Lleida

Illes Balears

Huesca

Burgos

Palencia

Huelva

Segovia

Barcelona

Teruel

ESPAÑA

Córdoba

Castelló/Castellón

Guadalajara

La Rioja

Tarragona

Santa Cruz de Tenerife

Ciudad Real

Cádiz

Jaén

Cuenca

Málaga

Madrid

Granada

Toledo

Zaragoza

Sevilla

Valladolid

València/Valencia

Las Palmas

Albacete

Almería

Murcia

Alacant/Alicante

Tabla III.2.2. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por provincia y para toda España para el 
umbral del 50 %.
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el País Vasco (72,7 %), aunque esta última resulta anecdótica, pues solo 
tiene 202 km2 de zonas áridas.

De hecho, si consideramos la superficie total desertificada, la clasificación 
es otra. Andalucía es la comunidad con más superficie desertificada con 
50.092 km2, seguida muy de cerca por Castilla-La Mancha (48.927 km2), 
Castilla y León, aunque con una bajada ya muy significativa de casi el 50 % 
(25.171 km2), y Aragón (24.144 km2).

La tabla III.2.2 y la figura III.2.3 muestran los resultados a escala pro-
vincial. Como se puede apreciar, la provincia con un mayor porcentaje de 
degradación es Alicante, con un 94 %. A continuación, aparece Murcia, 
con el mencionado 91,4 % de su superficie. El resto de provincias con una 

superficie degradada que supera el 80 % son Almería (84,3 %), Albacete 
(84,1 %), Las Palmas (81,2 %) y Valencia (80,2 %).

Si consideramos el porcentaje de territorio desertificado, es decir, las zonas 
áridas degradadas, Alicante vuelve a liderar este escalafón con un 98,8 % 
de sus zonas áridas desertificadas, le siguen dos provincias andaluzas, 
Cádiz (96,3 %) y Málaga (93,3 %), y Girona (92,7 %).

Si consideramos la superficie desertificada, la clasificación también cam-
bia. Entonces aparecen en primer lugar Albacete (12.565 km2), Zaragoza 
(12.267 km2), Toledo (10.723 km2), Murcia (10.315 km2), Cuenca (10.145 
km2) y Ciudad Real (10.010 km2), todas ellas por encima de los 10.000 km2 
afectados.
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Figura III.2.3. A. Escalafón provincial ordenado de mayor a menor degradación. B. Escalafón provincial de acuerdo con la superficie desertificada (km2). C. Escalafón provincial 
de acuerdo con el porcentaje de superficie desertificada. Umbral del 50 %.
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Tabla III.2.3. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por CCAA y para toda España para el 
umbral del 70 %.

Degradación 
en zonas áridas

Super�cie
total

Super�cie
zonas áridas

Degradacion 
total

CCAA km2 km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %km2

Buen estado Deserti�caciónDegradación 
en zonas no áridas

 10.550 

 5291 

 29.282 

 7207 

 4844 

 41.591 

 94.219 

 31.998 

 10.380 

 47.695 

 504.701 

 5041 

 7230 

 87.395 

 23.210 

 79.458 

 8033 

 11.277 

 -   

 -   

 -   

 202 

 4.214 

 34.844 

 53.430 

 17.104 

 3679 

 35.073 

 338.415 

 2650 

 6844 

 71.038 

 19.678 

 71.910 

 6472 

 11.277 

 -   

 -   

 15 

 7 

 158 

 1820 

 4884 

 3436 

 1205 

 9008 

 99.283 

 1056 

 1800 

 26.954 

 8553 

 29.955 

 3543 

 6.889 

0,0

0,0

0,1

0,1

3,3

4,4

5,2

10,7

11,6

18,9

19,7

20,9

24,9

30,8

36,9

37,7

44,1

61,1

  -   

 -   

 15 

 -   

 -   

 -   

 131 

 139 

 -   

 -   

 738 

 5 

 -   

 260 

 188 

 -   

 -   

 -   

 0,0

0,0

0,1

0,0

0,0

0,0

0,1

0,4

0,0

0,0

0,1

0,1

0,0

0,3

0,8

0,0

0,0

0,0

  -   

 -   

 -   

 7 

 158 

 1820 

 4753 

 3297 

 1205 

 9008 

 98.545 

 1051 

 1800 

 26.694 

 8365 

 29.955 

 3543 

 6889 

0,0

0,0

0,0

0,1

3,3

4,4

5,0

10,3

11,6

18,9

19,5

20,8

24,9

30,5

36,0

37,7

44,1

61,1

10.550 

 5291 

 29.267 

 7200 

 4686 

 39.771 

 89.335 

 28.562 

 9175 

 38.687 

 405.418 

 3985 

 5430 

 60.441 

 14.657 

 49.503 

 4490 

 4388 

100,0

100,0

99,9

99,9

96,7

95,6

94,8

89,3

88,4

81,1

80,3

79,1

75,1

69,2

63,1

62,3

55,9

38,9

 -   

 -   

 -   

 7 

 158 

 1820 

 4753 

 3297 

 1205 

 9008 

 98.545 

 1051 

 1800 

 26.694 

 8365 

 29.955 

 3543 

 6889 

 - 

 - 

 - 

3,5

3,7

5,2

8,9

19,3

32,8

25,7

29,1

39,7

26,3

37,6

42,5

41,7

54,7

61,1
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Extremadura

Castilla y León

Cataluña

C. F. de Navarra

Aragón
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Tabla III.2.4. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por CCAA y para toda España para el 
umbral del 90 %.

Degradación 
en zonas áridas

Super�cie
total

Super�cie
zonas áridas

Degradación 
total

CCAA km2 km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %km2

Buen estado Deserti�caciónDegradación 
en zonas no áridas

41.591 

 29.282 

 7207 

 31.998 

 10.550 

 4844 

 5291 

 94.219 

 5041 

 47.695 

 7230 

 10.380 

 87.395 

 504.701 

 8033 

 23.210 

 79.458 

 11.277 

 34.844 

 -   

 202 

 17.104 

 -   

 4214 

 -   

 53.430 

 2650 

 35.073 

 6844 

 3679 

 71.038 

 338.415 

 6472 

 19.678 

 71.910 

 11.277

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 2 

 4 

 94 

 22 

 42 

 518 

 4830 

 90 

 349 

 3212 

 497

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,6

1,0

1,1

1,5

4,0

4,4

-

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 2 

 4 

 94 

 22 

 42 

 518 

 4830 

 90 

 349 

 3212 

 497 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,6

1,0

1,1

1,5

4,0

4,4

 41.591 

 29.282 

 7207 

 31.998 

 10.550 

 4844 

 5291 

 94.217 

 5037 

 47.601 

 7208 

 10.338 

 86.877 

 499.871 

 7943 

 22.861 

 76.246 

 10.780 

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

99,9

99,8

99,7

99,6

99,4

99,0

98,9
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  -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   
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-

-

-

-

0,0
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Adicionalmente, y para ser más conservadores, se pueden aplicar otros 
umbrales. En este Atlas hemos considerado, además del 50 %, los umbrales 
del 70  % y 90 %. Los siguientes mapas y tablas muestran los resultados 
considerando como degradados/desertificados únicamente aquellos píxeles 
con alta certeza según las predicciones del modelo.

Las siguientes tablas muestran los datos a nivel provincial y por comuni-
dad autónoma para los dos nuevos umbrales especificados. Para el umbral 
del 70 % la degradación de España alcanza el 19,67 % de su territorio, que 
supone 99.283 km2. Para el umbral del 90 % estas cifras son, respectiva-
mente, el 1 % del territorio y 4830 km2. Considerando únicamente las 
zonas áridas, la desertificación (la degradación de las zonas áridas) es el 
29,12 % (98.545 km2) para el umbral del 70 %, y el 37,6 % (4830 km2) para 
el umbral del 90 %. Ello implica que para el umbral del 70 % el 99,2 % de 
la degradación es desertificación, y para el del 90 % la desertificación es el 
100 % de la degradación, es decir, toda la degradación tiene lugar en zonas 
áridas.

Como es de esperar, la modificación de estos umbrales altera los esca-
lafones autonómicos y provinciales tanto de la degradación como de la 
desertificación. Las tablas III.2.3 a III.2.6 permiten observar con detalle 
estos resultados.

Los mapas III.2.8 y III.2.9 recogen las superficies degradadas y desertifi-
cadas para cada uno de los tres umbrales que se han utilizado. Como es de 
esperar, a medida que es más exigente ese umbral la superficie degradada/
desertificada es menor.

En la figura III.2.8 se pueden observar las diferencias entre los tres mapas 
a nivel nacional.

Las cifras de desertificación presentadas pueden ser diferentes según la 
máscara de aridez que se considere (tabla III.2.7). A las fuentes de distor-
sión que se han comentado (datos utilizados, método ETP implementado) 
debe de añadirse otra, que es la proyección utilizada. Los mapas cambian 
según su proyección porque la Tierra es una esfera (en realidad un geoide) 
y es imposible representarla en una superficie plana sin distorsionar algu-
na de sus propiedades. La proyección cartográfica es el método matemá-
tico que se utiliza para transformar las coordenadas de la esfera terrestre 
en coordenadas planas. Según la proyección utilizada, lo que incluye el 
sistema de coordenadas que se elija, las superficies esféricas ocupan más 
o menos superficie «plana». Además, la resolución utilizada en el mapa de 
aridez que se utilice también es importante. A medida que esta es mayor, 
entendiendo por ello que hay un mayor detalle espacial, se pueden distin-
guir cualidades del territorio que a menor resolución pasan desapercibidas. 
Así, el mapa de aridez utilizado tiene una resolución algo mayor de 1 km 
(es de 1 km en el ecuador y ello hace que a medida que nos desplacemos 
hacia el norte disminuya la resolución), pero puede ser que si utilizásemos 
una resolución de 200 metros cambiase la categoría de aridez de algunas 
zonas y que, por ende, un pixel a esa mayor resolución pase de ser árido a 
no árido y viceversa.

Para nuestro Atlas la superficie de aridez de referencia es la que se presenta 
en la sección II.1 de este Atlas. Hemos calculado las zonas áridas a partir 
de otros dos mapas globales. Para ello hemos reajustado las zonas áridas 
de España que aparecen en estos mapas a nuestras coordenadas de trabajo, 
es decir, a una resolución de 1 km y al sistema de coordenadas europeo 
extendido (ETRS89-extended/ LAEA Europe; EPSG:3035). De los distintos 
mapas de aridez calculamos su área y el área coincidente con zonas del 
territorio degradadas. A partir de ambas variables, obtuvimos el porcentaje 
de desertificación ajustado a cada mapa de aridez considerado.

El mapa de incertidumbre (mapa III.2.10) permite visualizar el grado de 
consistencia en las predicciones del modelo en cada píxel del territorio. 

Se ha calculado a partir de la desviación estándar de las probabilidades 
estimadas por los cinco modelos generados en la validación cruzada de 
5-FCV (ver sección anterior para más detalles). Valores bajos de desvia-
ción estándar indican que los distintos modelos coincidieron en su pre-
dicción, lo que se traduce en una mayor confianza en la clasificación de 
esas áreas. Por el contrario, valores altos señalan zonas donde los modelos 
discreparon más, reflejando mayor incertidumbre asociada a los datos o 
a la variabilidad espacial de los factores ambientales. De esta manera, el 
mapa de incertidumbre no solo complementa al mapa de desertificación, 
sino que además aporta información clave para identificar regiones don-
de las predicciones deben interpretarse con mayor cautela o donde podría 
ser necesario mejorar la calidad y resolución de los datos de entrada.

Una explicación estadística de la desertificación

El modelo elaborado permite obtener otro tipo de resultados más allá de 
los mapas. Entre ellos, el análisis Random Forest permite evaluar la impor-
tancia relativa de cada variable en la predicción de áreas desertificadas. 
Esta importancia se estima calculando la disminución en la precisión del 
modelo cuando los valores de una variable explicativa o predictor (tabla 
III.1.3) son permutados aleatoriamente. Si, por ejemplo, al barajar los va-
lores de la variable X la predicción se deteriora mucho, significa que X es 
un predictor clave. Los predictores no actúan de manera aislada, sino en 
interacción unos con otros. Así, por ejemplo, un IA alto en combinación con 
una pérdida de cobertura forestal elevada puede ser un patrón fuerte de 
desertificación. Un predictor con alta importancia significa que contribuye 
mucho a distinguir entre clases, pero no indica causalidad directa, solo que 
el modelo lo considera informativo.

La batería de predictores que se ha utilizado parte de los procesos asociados 
al cambio global (GCIs) mostrados en la tabla III.1.1. Sin embargo, y como 
advierte el propio AMD, estos GCIs deben de ser adaptados a cada contexto, 
lo que requiere tener un conocimiento regional e incluso local elevado del 
marco socioeconómico y climático de la zona de estudio.

En primera instancia hemos considerado diez predictores. Ocho de ellos 
son de la mencionada tabla: cinco son biofísicos, que coinciden con los 
cinco GCIs que presenta el AMD (aridez, estrés hídrico, incendios, pro-
ductividad del territorio y pérdida de masa forestal) −el estrés hídrico, 
que hemos detallado en la Sección II.2, se calcula a partir de una variable 
biofísica, la disponibilidad de agua, y otra puramente económica, que es 
el uso del agua−. Otros tres son de carácter socioeconómico (densidad de 
población, regadío, densidad de ganadería). Además, se han considerado 
otros dos, uno de cada tipo, el índice de influencia humana y las sequías 
extremas.

La figura III.2.9 muestra tres clasificaciones considerando los predictores 
incluidos. El primero de ellos (A) los considera a todos, el B excluye la gana-
dería y la densidad de población, y el C deja fuera, además, el NDVI. Como 
se aprecia, entre los predictores más destacados se encuentra el índice de 
aridez, el valor medio anual del NDVI (un indicador ampliamente usado de 
la productividad de la vegetación que representa el «verdor» del territorio), 
la densidad de población humana, la cantidad total de ganado y las sequías 
extremas. También resultaron relevantes el índice de influencia humana, el 
nivel de estrés hídrico, la pérdida de cobertura arbórea, los cambios de uso 
del suelo hacia regadío y la frecuencia de incendios. La importancia relativa 
de estos predictores varió dentro de un rango amplio: desde alrededor de 
0,20 en el caso de la aridez, hasta cerca de 0,01 en el caso de los incendios, 
mostrando así la diversidad de factores que contribuyen, en mayor o menor 
medida, a explicar los patrones analizados.

La segunda clasificación altera el orden de los dos primeros predictores, 
que sigue muy pareja. También adelanta un puesto el estrés hídrico, en 
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Tabla III.2.5. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por provincia y para toda España para el 
umbral del 70 %.

Degradación 
en zonas áridas

Super�cie
total

Super�cie
zonas áridas

Degradacion 
total

Provincia km2 km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %km2

Buen estado Deserti�caciónDegradación 
en zonas no áridas

7837 

 1969 

 9829 

 7213 

 10.554 

 5286 

 2207 

 19.860 

 12.341 

 3037 

 4404 

 8045 

 15.571 

 10.320 

 10.555 

 5869 

 6919 

 7716 

 4844 

 6269 

 14.282 

 21.731 

 8063 

 14.841 

 10.380 

 15.614 

 12.218 

 10.111 

 6617 

 504.699 

 3269 

 5042 

 12.140 

 13.792 

 12.619 

 8741 

 3961 

 8112 

 7382 

 13.496 

 17.117 

 17.260 

 19.809 

 10.801 

 8033 

 7231 

 14.021 

 15.364 

 14.933 

 11.278 

 5796 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 13.594 

 8560 

 204 

 -   

 3969 

 3982 

 7256 

 6303 

 609 

 5230 

 4338 

 4214 

 6.168 

 4761 

 21.244 

 5253 

 11.468 

 3677 

 7602 

 9471 

 7877 

 5011 

 338.412 

 2896 

 2652 

 5989 

 12.505 

 10.994 

 8465 

 3948 

 8112 

 2768 

 11.750 

 14.924 

 16.004 

 19.378 

 10.029 

 6472 

 4867 

 11.810 

 13.539 

 14.600 

 11.278 

 4641 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 4 

 12 

 7 

 15 

 39 

 123 

 181 

 241 

 161 

 205 

 244 

 158 

 339 

 924 

 1816 

 685 

 1641 

 1205 

 1816 

 1432 

 1206 

 1017 

 99.284 

 681 

 1056 

 2692 

 3215 

 3444 

 2433 

 1119 

 2474 

 2284 

 4186 

 5354 

 5551 

 7263 

 3964 

 3543 

 3.343 

 6844 

 7643 

 8262 

 6890 

 3572 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

0,0 

0,1 

0,2 

0,3 

0,5 

0,8 

1,8 

2,3 

2,7 

3,0 

3,2 

3,3 

5,4 

6,5 

8,4 

8,5 

11,1 

11,6 

11,6 

11,7 

11,9 

15,4 

19,7 

20,8 

20,9 

22,2 

23,3 

27,3 

27,8 

28,3 

30,5 

30,9 

31,0 

31,3 

32,2 

36,7 

36,7 

44,1 

46,2 

48,8 

49,7 

55,3 

61,1 

61,6 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 15 

 -   

 -   

 -   

 -   

 54 

 -   

 85 

 -   

 -   

 131 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 738 

 -   

 5 

 -   

 23 

 2 

 1 

 -   

 -   

 209 

 23 

 -   

 -   

 -   

 38 

 -   

 2 

 -   

 -   

 -   

 -   

 150 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,3

0,0

0,0

0,0

0,0

0,9

0,0

1,1

0,0

0,0

0,9

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,0

0,1

0,0

0,2

0,0

0,0

0,0

0,0

2,8

0,2

0,0

0,0

0,0

0,4

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

2,6

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 4 

 12 

 7 

 -   

 39 

 123 

 181 

 241 

 107 

 205 

 159 

 158 

 339 

 793 

 1816 

 685 

 1641 

 1205 

 1816 

 1432 

 1206 

 1017 

 98.546 

 681 

 1051 

 2692 

 3192 

 3442 

 2432 

 1119 

 2474 

 2075 

 4163 

 5354 

 5551 

 7263 

 3926 

 3543 

 3341 

 6844 

 7643 

 8262 

 6890 

 3422 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,2

0,0

0,5

0,8

1,8

2,3

1,8

3,0

2,1

3,3

5,4

5,6

8,4

8,5

11,1

11,6

11,6

11,7

11,9

15,4

19,5

20,8

20,8

22,2

23,1

27,3

27,8

28,3

30,5

28,1

30,8

31,3

32,2

36,7

36,3

44,1

46,2

48,8

49,7

55,3

61,1

59,0

 7837 

 1969 

 9829 

 7213 

 10.554 

 5286 

 2207 

 19.856 

 12.329 

 3030 

 4389 

 8006 

 15.448 

 10.139 

 10.314 

 5708 

 6714 

 7472 

 4686 

 5930 

 13.358 

 19.915 

 7378 

 13.200 

 9175 

 13.798 

 10.786 

 8905 

 5600 

 405.415 

 2588 

 3986 

 9448 

 10.577 

 9175 

 6308 

 2842 

 5638 

 5098 

 9310 

 11.763 

 11.709 

 12.546 

 6837 

 4490 

 3888 

 7177 

 7721 

 6671 

 4388 

 2224 

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

99,9

99,8

99,7

99,5

99,2

98,2

97,7

97,3

97,0

96,8

96,7

94,6

93,5

91,6

91,5

88,9

88,4

88,4

88,3

88,1

84,6

80,3

79,2

79,1

77,8

76,7

72,7

72,2

71,7

69,5

69,1

69,0

68,7

67,8

63,3

63,3

55,9

53,8

51,2

50,3

44,7

38,9

38,4

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 4 

 12 

7   

 -   

 39 

 123 

 181 

 241 

 107 

 -   

 159 

 158 

 339 

 793 

 1816 

 685 

 1641 

 1205 

 1816 

 1432 

 1206 

 1017 

 98.546 

 681 

 1051 

 2692 

 3192 

 3442 

 2432 

 1119 

 2474 

 2075 

 4.163 

 5354 

 5551 

 7263 

 3926 

 3543 

 3341 

 6844 

 7643 

 8262 

 6890 

 3422 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

0,0

0,1

3,4

-

1,0

3,1

2,5

3,8

17,6

3,9

3,7

3,7

5,5

16,7

8,5

13,0

14,3

32,8

23,9

15,1

15,3

20,3

29,1

23,5

39,6

44,9

25,5

31,3

28,7

28,3

30,5

75,0

35,4

35,9

34,7

37,5

39,1

54,7

68,6

58,0

56,5

56,6

61,1

73,7

A Coruña

Gipuzkoa

Lugo

Ourense

Asturias

Cantabria

Bizkaia

Cáceres

Salamanca

Araba/Álava

Pontevedra

Ávila

León

Soria

Zamora

Girona

Segovia

Barcelona

Illes Balears

Tarragona

Burgos

Badajoz

Palencia

Teruel

Navarra

Huesca

Guadalajara

Huelva

Castelló/Castellón

ESPAÑA

Santa Cruz de Tenerife

La Rioja

Lleida

Córdoba

Granada

Almería

Las Palmas

Valladolid

Cádiz

Jaén

Cuenca

Zaragoza

Ciudad Real

València/Valencia

Madrid

Málaga

Sevilla

Toledo

Albacete

Murcia

Alacant/Alicante
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Degradación 
en zonas áridas

Super�cie
total

Super�cie
zonas áridas

Degradacion 
total

km2 km2 % km2 %km2 % km2 % km2 %km2

Buen estado Deserti�caciónDegradación 
en zonas no áridas

Provincia

   3961 

 3037 

 8045 

 21.731 

 4844 

 7716 

 14.282 

 19.860 

 6617 

 7837 

 5869 

 12.218 

 1969 

 15.614 

 15.571 

 12.140 

 9829 

 7213 

 10.554 

 8063 

 4404 

 12.341 

 5286 

 6919 

 10.320 

 6269 

 14.841 

 2207 

 10.555 

 8112 

 7382 

 10.111 

 5042 

 17.117 

 13.792 

 10.801 

 10.380 

 13.496 

 14.021 

 8741 

 17.260 

 3269 

 504.699 

 8033 

 12.619 

 7231 

 15.364 

 14.933 

 11.278 

 5796 

 19.809 

 3948 

 204 

 3969 

 21.244 

 4214 

 4338 

 4761 

 13.594 

 5011 

 -   

 609 

 9471 

 -   

 7602 

 3982 

 5989 

 -   

 -   

 -   

 5253 

 -   

 8560 

 -   

 5230 

 7256 

 6168 

 11.468 

 -   

 6303 

 8112 

 2768 

 7877 

 2652 

 14.924 

 12.505 

 10.029 

 3677 

 11.750 

 11.810 

 8465 

 16.004 

 2896 

 338.412 

 6472 

 10.994 

 4867 

 13.539 

 14.600 

 11.278 

 4641 

 19.378 

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 2 

 2 

 8 

 4 

 19 

 16 

 16 

 42 

 57 

 67 

 44 

 94 

 22 

 4830 

 90 

 199 

 125 

 529 

 640 

 497 

 333 

 2024 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,4

0,4

0,5

0,5

0,5

0,7

1,0

1,1

1,6

1,7

3,4

4,3

4,4

5,7

10,2

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

-   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 2 

 2 

 8 

 4 

 19 

 16 

 16 

 42 

 57 

 67 

 44 

 94 

 22 

 4830 

 90 

 199 

 125 

 529 

 640 

 497 

 333 

 2024 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,1

0,1

0,1

0,1

0,4

0,4

0,5

0,5

0,5

0,7

1,0

1,1

1,6

1,7

3,4

4,3

4,4

5,7

10,2

3961 

 3037 

 8045 

 21.731 

 4844 

 7716 

 14.282 

 19.860 

 6617 

 7837 

 5869 

 12.218 

 1969 

 15.614 

 15.571 

 12.140 

 9829 

 7213 

 10.554 

 8063 

 4404 

 12.341 

 5286 

 6919 

 10.320 

 6269 

 14.841 

 2207 

 10.555 

 8110 

 7380 

 10.103 

 5038 

 17.098 

 13.776 

 10.785 

 10.338 

 13.439 

 13.954 

 8697 

 17.166 

 3247 

 499.869 

 7943 

 12.420 

 7106 

 14.835 

 14.293 

 10.781 

 5463 

 17.785 

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

100,0

99,9

99,9

99,9

99,9

99,9

99,6

99,6

99,5

99,5

99,5

99,3

99,0

98,9

98,4

98,3

96,6

95,7

95,6

94,3

89,8

-   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 -   

 2 

 2 

 8 

 4 

 19 

 16 

 16 

 42 

 57 

 67 

 44 

 94 

 22 

 4830 

 90 

 199 

 125 

 529 

 640 

 497 

 333 

 2024 

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,0

0,1

0,1

0,2

0,1

0,1

0,2

1,1

0,5

0,6

0,5

0,6

0,8

1,4

1,4

1,8

2,6

3,9

4,4

4,4

7,2

10,4

Las Palmas

Araba/Álava

Ávila

Badajoz

Illes Balears

Barcelona

Burgos

Cáceres

Castelló/Castellón

A Coruña

Girona

Guadalajara

Gipuzkoa

Huesca

León

Lleida

Lugo

Ourense

Asturias

Palencia

Pontevedra

Salamanca

Cantabria

Segovia

Soria

Tarragona

Teruel

Bizkaia

Zamora

Valladolid

Cádiz

Huelva

La Rioja

Cuenca

Córdoba

València/Valencia

Navarra

Jaén

Sevilla

Almería

Zaragoza

Santa Cruz de Tenerife

ESPAÑA

Madrid

Granada

Málaga

Toledo

Albacete

Murcia

Alacant/Alicante

Ciudad Real

Tabla III.2.6. Superficie (km2) y porcentaje de degradación total, degradación de zonas no áridas y áridas, buen estado y desertificación por provincia y para toda España para el 
umbral del 90 %.
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Mapa III.2.8. Probabilidad de degradación aplicando los umbrales del 50 %, 70 % y 90 %.

Mapa III.2.9. Probabilidad de desertificación aplicando los umbrales del 50 %, 70 % y 90 % y distribución de las zonas áridas.
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detrimento de la pérdida de cubierta vegetal, pero en general el peso de los 
predictores es muy parecido. Lo mismo ocurre en el C, donde la exclusión 
del NDVI no altera el escalafón.

Como se ha advertido, estos predictores tienen sentido en la metodología 
implementada, al servir como elementos que sirven para discernir si la ve-
rosimilitud estadística de la probabilidad de degradación calculada es más 
o menos robusta. Pero, como señalábamos anteriormente, los predictores de 
la degradación o desertificación deben analizarse con sumo cuidado, enten-
diendo el contexto en el que se interpretan. Así, por ejemplo, hay dos predic-
tores que hemos utilizado que deben matizarse. En primer lugar, la densidad 
de población pierde su poder explicativo en sociedades que viven concen-
tradas en el territorio urbano (80 %). Como no puede ser de otra manera, 

estas sociedades urbanas tienen un claro impacto en el territorio, puesto que 
consumen agua, alimentos y materias primas. Ese impacto, sin embargo, 

Tabla III.2.7. Superficie desertificada en España según el mapa de aridez que se 
utilice.

Mapa aridez 
Super�cie 

deserti�cada  
(km2)

Porcentaje 
super�cie 

deserti�cada
Período

Super�cie        
zonas áridas 

(km2)

1991 - 2020

1970 - 2000

1951 - 1980

338.415

415.378

365.794

208.875

220.114

208.342

Beguería et al. (2025) 

Zomer et al. (2022)

AMD; Cherlet et al. (2018)

61,72

52,99

56,96

Figura III.2.4. A. Escalafón de las CCAA ordenado de mayor a menor superficie con probabilidad de desertificación superior al 70 %. B. Escalafón de las CCAA de acuerdo con la 
superficie desertificada (km2). C. Escalafón de las CCAA de acuerdo con el porcentaje de superficie desertificada.

Degradación en zonas no áridas            Degradación zonas áridas             Buen estado 

0 5 1510

70 90 100800 10 3020 40 6050

2520 3530 4540 50 0 10 3020 5040 7060 9080 100(Miles Km2) (%) 

(%) 

C B

A
Principado de Asturias

Cantabria

Galicia

País Vasco

Islas Baleares

Extremadura

Castilla y León

Cataluña

C. F. de Navarra

Aragón

ESPAÑA

La Rioja

Islas Canarias

Andalucía

Comunidad Valenciana

Castilla-La Mancha

Comunidad de Madrid

Región de Murcia

Castilla-La Mancha

Andalucía

Aragón

Comunidad Valenciana

Región de Murcia

Castilla y León

Comunidad de Madrid

Cataluña

Extremadura

Islas Canarias

C. F. de Navarra

La Rioja

Islas Baleares

País Vasco

Región de Murcia

Comunidad de Madrid

Comunidad Valenciana

Castilla-La Mancha

La Rioja

Andalucía

C. F. de Navarra

Islas Canarias

Aragón

Cataluña

Castilla y León

Extremadura

Islas Baleares

País Vasco
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está desacoplado de ese territorio. La población de una gran ciudad ejerce 
un impacto diferido en el espacio (y también en el tiempo) sobre el territorio 
que le rodea. Y ese territorio no tiene que ser, precisamente, cercano. En 
España casi la mitad de los alimentos y materias primas que consumimos 
no se produce en nuestro país. Igualmente, somos un productor muy impor-
tante a nivel mundial de frutas, hortalizas y porcino (véase la sección IV.17, 
caso de estudio 16 «El comercio mundial de la degradación distorsiona el 
ámbito de la desertificación»). En economías cada vez más desacopladas de 
su territorio y más dependientes de los circuitos comerciales globales, la 
densidad de población no es un predictor válido. Con la ganadería ocurre 
lo mismo. El mapa que se ha utilizado (mapa II.4.7) es el más detallado que 

hemos encontrado disponible, y muestra una información que en ocasiones 
no puede ligarse a la degradación del territorio. Así, la zona con más presión 
ganadera es la comarca de Los Pedroches, y ello se debe a la explotación de 
vacuno de leche, un ganado estabulado que depende de los piensos que se 
producen en lugares tan lejanos como el Chaco Paraguayo.

Otro de los resultados que produce un modelo Random Forest son las cur-
vas de respuesta de los predictores –también conocidas como curvas de 
dependencia parcial (figura III.2.6)–. Se trata de representaciones gráfi-
cas que permiten visualizar cómo varía la predicción del modelo en fun-
ción de un único predictor, manteniendo el resto constante. En ellas, el eje 

Figura III.2.5. A. Escalafón de las CCAA ordenado de mayor a menor superficie con probabilidad de desertificación superior al 90 %. B. Escalafón de las CCAA de acuerdo con la 
superficie desertificada (km2). C. Escalafón de las CCAA de acuerdo con el porcentaje de superficie desertificada.
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horizontal muestra los valores posibles del predictor, mientras que el eje 
vertical representa la probabilidad o el valor esperado que el modelo predi-
ce para cada uno de esos valores.

Este tipo de curvas son útiles porque permiten interpretar de manera más 
clara el efecto de cada variable en la predicción. Por ejemplo, si se repre-
senta el IA en el eje horizontal y la probabilidad de degradación en el eje 
vertical, la curva podría mostrar que hasta cierto umbral de aridez la pro-
babilidad es baja, pero a partir de ese punto aumenta rápidamente. De este 
modo, se identifican relaciones no lineales y valores críticos que ayudan a 
comprender mejor el fenómeno estudiado.

Sin embargo, conviene tener en cuenta que en Random Forest las relaciones 
entre predictores suelen ser muy complejas e incluir interacciones. Por esa 
razón, estas curvas reflejan un efecto promedio que puede ocultar detalles 
importantes.

En resumen, las curvas de respuesta en Random Forest sirven para mos-
trar cómo un predictor específico influye en la predicción del modelo, 
proporcionando una herramienta valiosa para interpretar y comunicar los 
resultados, aunque siempre dentro de las limitaciones de este enfoque pro-
mediado. La figura III.2.10 muestra cómo varía la probabilidad de deserti-
ficación en función de cada predictor individual, manteniendo constantes 
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Figura III.2.6. A. Escalafón provincial ordenado de mayor a menor degradación. B. Escalafón provincial de acuerdo con la superficie desertificada (km2). C. Escalafón provincial 
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los demás en un valor intermedio, concretamente el cuantil 0,5, que es la 
mediana de su distribución.

Los resultados de las curvas de dependencia parcial muestran respuestas 
diferenciadas de la degradación frente a cada variable predictora. El índice 
de aridez presenta una relación claramente decreciente, a mayor aridez, 
menor probabilidad de degradación, lo que sugiere un umbral inicial críti-
co en zonas semiáridas. El estrés hídrico, en cambio, se asocia a un incre-
mento gradual en la probabilidad de degradación, reflejando la sensibilidad 
de los ecosistemas a la disponibilidad de agua. El regadío muestra un efecto 
casi constante con una leve reducción en presencia de riego, mientras que 
la carga ganadera se relaciona con un patrón en forma de «U», con baja 
desertificación a valores intermedios y mayor degradación tanto a nive-
les bajos como muy altos de ganado. El índice de influencia humana y la 
pérdida de árboles exhiben oscilaciones irregulares, aunque en general 
mayores niveles de presión antrópica tienden a aumentar la degradación. 
La recurrencia de incendios podría estar asociada a un salto en la proba-
bilidad de degradación a partir de un evento, indicando un efecto umbral, 
pero no hay un aumento claro en la probabilidad de degradación. El verdor 
medio anual (NDVI) y su tendencia muestran relaciones no lineales, un 
NDVI intermedio se asocia a mayor degradación, mientras que su tenden-
cia decreciente incrementa fuertemente la probabilidad de degradación. La 
densidad de población no muestra variaciones relevantes, permaneciendo 
casi constante. Finalmente, las sequías extremas presentan un aumento de 
la degradación.

De nuevo hay que ser cautos en la relación de estas variables con la deserti-
ficación. Para determinar los mecanismos de desertificación del territorio 
es necesario profundizar en estas tareas:

	– Mejorar los datos de entrada del modelo, utilizando predictores que 
reflejen de la manera más detallada posible distintas variables re-
lacionadas con la degradación. Por ejemplo, el mapa de ganadería 
debería recoger únicamente la ganadería que se alimenta de los re-
cursos de ese territorio. Un predictor interesante sería conocer el 
bombeo de aguas subterráneas o el grado de mecanización. Existen 
variables proxy de ellas, pero la resolución espacial no es lo suficien-
temente adecuada.

	– Analizar el peso de las interacciones de los predictores.
	– Realizar este análisis para distintas regiones, lo cual añadiría un 

enorme valor explicativo a los predictores.
	– Para ello, la actualización de los paisajes de desertificación en base a 

la CE propuesta por el AMD e implementada en España hace más de 
20 años mediante el proyecto SURMODES, es muy relevante. Con ello 
se vincula la degradación del territorio con determinados procesos 
(erosión, degradación de masas de agua), usos del suelo y fuerzas mo-
trices. Estas son las principales variables que hay que identificar como 
causantes de la desertificación, muchas veces difíciles de atrapar en 
un mapa a la resolución necesaria para toda España. Por ejemplo, 
el precio percibido de los productos que se cultivan, o el valor de la 
tierra, son algunos de los principales motivos por los que cambia el 
uso del suelo. El uso de fertilizantes y otro tipo de inputs señala que la 
productividad natural se ha resentido y serían predictores muy útiles.

Este procedimiento, los mapas propuestos y el análisis de los predictores 
llevado a cabo muestran el inicio de un camino por recorrer. No puede 
mejorarse algo que no existe. A partir del conocimiento generado en el Pro-
yecto ATLAS se podrán refinar tanto las probabilidades de degradación/
desertificación como los predictores que la determinan, llegando a estable-
cer la causalidad y los mecanismos que subyacen a este grave problema.

Mapa III.2.10. Incertidumbre a partir de la desviación estándar de los cinco modelos predictivos de probabilidad de degradación en España.
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Un mapa pionero que se puede (y debe) mejorar

Como se ha señalado al inicio de este Atlas, elaborar mapas de deserti-
ficación es una tarea extremadamente compleja, hasta el punto de que 
el propio AMD optó por renunciar a ello. Es evidente que el mapa aquí 
presentado no está exento de controversia y siempre será susceptible de 
mejora. Sin embargo, frente a las recomendaciones de destacados expertos 
de no cartografiar la desertificación, este proyecto parte de la convicción 
de que un mapa en blanco genera más ambigüedad y riesgos que un mapa 
imperfecto.

A lo largo de la realización de este proyecto y de la recopilación y revisión 
de la cartografía existente sobre diversos aspectos de la desertificación, 

hemos ido detectado carencias y mejoras para futuras versiones. Algunas 
de ellas son conceptuales y otras operativas.

La realización del mapa se planteó, originalmente, considerando la aporta-
ción de expertos en situaciones reales de degradación. Sin embargo, para 
incorporar este tipo de información empírica es necesario llevar a cabo un 
proceso de consenso sobre qué es degradación y a qué escala espacial se 
la puede considerar como un aporte para nutrir el mapa de degradación/
desertificación.

Una de las preguntas que queda sin contestar en este mapa es el grado de 
severidad de degradación/desertificación evaluado. Mediante el procedi-
miento implementado nuestro cometido ha sido discernir si hay o no hay 
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Figura III.2.7. A. Escalafón provincial ordenado de mayor a menor degradación. B. Escalafón provincial de acuerdo con la superficie desertificada (km2). C. Escalafón provincial 
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degradación o desertificación a partir de un cálculo de probabilidades 
y de un umbral en el territorio español. No debe confundirse probabi-
lidad con severidad. Es decir, que cuanto mayor sea la probabilidad no 
significa que haya una mayor degradación. Para resolver esta cuestión 
es necesario considerar una referencia y otorgar un estado a cada sitio. 
A medida que este valor se aleje del de referencia la degradación será 
mayor. Sin embargo, elegir ese valor de referencia no es una tarea trivial. 
Podemos optar por considerar el ecosistema prístino como punto de 
partida, o su estado en 2015, como recomienda la CNLUD en la imple-
mentación de la NDT.

Otra de las cuestiones que sería interesante abordar es el de la desertifica-
ción heredada, que se aborda en uno de los casos de estudio de este Atlas 
(sección IV.13). Aquí el dilema es establecer la referencia temporal a partir 
de la cual la degradación se considera como asumida. Dicho en otras pala-
bras, cuando el paisaje que tenemos delante se asume como natural. La de-
sertificación heredada muestra los efectos de una degradación que ocurrió 
hace un tiempo (décadas o siglos) y cuyos efectos negativos perduran hasta 
la actualidad. Así, la tala masiva de un bosque, que se ha dado en España 
con diversos propósitos (madera para la construcción naval, minería o crea-
ción de pastizales), puede desembocar en graves episodios de erosión en los 
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Figura III.2.10. Curvas de dependencia parcial de los predictores utilizados en el modelo.
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Figura III.2.9. Jerarquía de los predictores del mapa de probabilidad de degradación/desertificación.
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que se pierde el suelo fértil, quedando esos territorios con una producción 
primaria potencial reducida respecto a la original. Hoy en día observamos 
territorios con una escasa cubierta forestal donde hace menos de dos siglos 
había frondosos bosques. Algunos de estos casos están bien documentados 
y podemos reconstruir lo que allí pasó. Seguramente muchas de las serra-
nías que lucen cubiertas con apenas algunos matorrales son la consecuencia 
de episodios que dieron lugar a un pico de productividad económica en 
algún sector y que tras su declive (ecológico primero y económico después) 
aún no se han recuperado. ¿Hasta dónde remontamos esta consideración? 
¿Hasta los tiempos de la Mesta? ¿Hasta la invención de la agricultura?

La consideración y evaluación de la desertificación heredada es una cues-
tión relacionada con la anterior, la del estado de referencia. Si nos decantá-
semos por considerar como referencia el estado original de los ecosistemas, 
incluiríamos todos los episodios de degradación acaecidos desde la ocupa-
ción de los ecosistemas por los humanos.

Sea cual sea la decisión que se tome, tendrá algún grado de subjetividad. 
Así, el mapa de probabilidad de desertificación presentado podría haberse 
hecho considerando probabilidades de degradación superiores al 60 %, o al 
75 %. ¿Y por qué no al 90 %?, propondrá algún autor. De igual modo, si se 
opta por un estado de referencia para calcular el grado de deterioro, o por 
un límite temporal a partir del cual considerar la desertificación heredada, 
también habrá discusión.

El método científico, lo que propone, entre otras cosas, es enseñar la receta 
con la que se hizo el guiso. Es decir, dejar claras las hipótesis tras las que 
surgen los resultados. El método que hemos seguido y el mapa de deserti-
ficación resultante son el resultado de una serie de decisiones que puntual-
mente se han ido detallando.

Esto no es solo bueno para el usuario del producto. También lo es para el 
autor, que puede consultar en esas instrucciones cómo llegó a su resultado 
y, por tanto, detectar dónde se puede mejorar. Este mapa, como tantas cosas 
en la ciencia, no es una verdad absoluta. Es uno de los posibles mapas de 
desertificación que se pueden hacer. Creemos que es el más robusto que 
hasta la fecha hemos podido construir. Y también creemos que se puede 
mejorar con más información e investigación.
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IV. EL LABERINTO DE LA DESERTIFICACIÓN: 
16 CASOS DE ESTUDIO PARA ENTENDER QUÉ ES 
−Y QUÉ NO ES− LA DESERTIFICACIÓN

El peor laberinto no es esa forma intrincada que puede atraparnos para siempre,  
 sino una única y precisa línea recta

Jorge Luis Borges

A través de dieciséis casos de estudios presentados por más de veinte especialistas en diversas materias 
relacionadas con la desertificación, esta sección del Atlas explora situaciones claramente vinculadas con 
la desertificación, otras que se confunden con ella, y muchas que pueden devenir o no en degradación 
según las circunstancias que tengan lugar.
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IV.1. Introducción

En 2027 se cumplirán cien años del empleo, por primera vez, del término 
«desertificación». Fue un ingeniero forestal francés en el África colonial, 
Louis Lavauden, quien lo acuñó para describir la transformación de tierras 
productivas de Túnez en desiertos como resultado de la actividad humana 
en la zona forestal tropical de África. Lavauden, siguiendo una antigua 
tradición angloeuropea, escribió que «la desertificación es exclusivamente 
un acto humano. El nómada ha creado lo que llamamos la zona pseudo-
desértica». Esta visión colonialista, que culpa a los nativos de deforestar el 
paisaje y promover el avance del desierto, perdura hasta nuestros días. Las 
soluciones propuestas consistían en asentar a la población y sus rebaños, y 
reverdecer el paisaje mediante repoblaciones forestales y expandiendo las 
tierras de cultivo. Sin embargo, creó un antecedente muy llamativo, como 
fue el hecho de incluir al ser humano en el origen del problema. La causa 
fue acertada y corroborada con el tiempo, aunque los mecanismos son 
mucho más complejos.

A pesar de la importancia que a nivel global se le ha dado al problema, 
respaldado por el hecho de que una de las tres convenciones de Naciones 
Unidas se dedica a este problema, el concepto de desertificación no se ha 
logrado librar de la ambigüedad. Lastrada por sus orígenes coloniales, per-
siste la idea de que la desertificación es el avance de los desiertos, o que los 
paisajes áridos son un defecto a corregir y se deben tomar medidas para re-
verdecerlos. El cambio global ha terminado de distorsionarlo. Por un lado, 
no parece tener sentido la exclusión de las zonas hiperáridas, puesto que 
la tecnología e infraestructuras actuales permiten la explotación de estas 
remotas regiones; ya no es una novedad cultivar en un desierto utilizando 
las inmensas reservas de agua subterráneas que hay bajo las arenas. Por 
otro, la deslocalización de los centros de consumo y producción hacen que 
desplace la degradación de una región a otra, lo que puede sacarla de su ám-
bito de aridez, inutilizando el concepto de desertificación. La deforestación 

de las masas forestales de Sudamérica para cultivar la soja de los piensos 
que consume la cabaña ganadera en los países mediterráneos es un ejem-
plo de este nuevo paradigma.

Aun contando con una definición precisa, fruto de una larga maduración 
conceptual, la desertificación se confunde tanto en esferas populares como 
académicas. Incapaz de librarse de juicios subjetivos ni de asentar metodo-
logías capaces de cuantificar su magnitud, el último Atlas mundial de la 
desertificación, publicado en 2018, ejemplifica a la perfección el laberinto 
en el que se encuentra la desertificación, al caer en la paradoja de no pre-
sentar un solo mapa de desertificación.

En esta sección del Atlas se presentan dieciséis casos de estudio para 
ahondar en los diversos matices de los paisajes o situaciones que se rela-
cionan con la desertificación. Hablamos de «paisaje» por continuar con la 
denominación que inicialmente se le dio en el PAND de 2008 a las diver-
sas casuísticas que podían derivar en la degradación del territorio (figura 
IV.1.1). Posteriormente, en la ENLD de 2022 se han reformulado estos 
paisajes. Como podemos ver, la erosión en la agricultura se mantiene, 
aglutinando los dos primeros paisajes del PAND. Por su parte, la tipología 
y complejidad del regadío en España merece el desarrollo que se le da en 
la ENLD. Así, el paisaje 4 del PAND resulta en tres tipos de subpaisajes 
en la ENLD. La ganadería, por su parte, deja de circunscribirse a los siste-
mas agrosilvopastorales, e incide en su intensificación, que curiosamen-
te puede pasar desapercibida al desarrollarse en grandes naves que se 
convierten en focos de contaminación puntual. Además, al desacoplar la 
alimentación de esta cabaña ganadera de su entorno (debido al consumo 
de piensos elaborados con materias primas cultivadas a decenas, cientos 
o miles de kilómetros) la huella ambiental se difumina. La ENLD, ade-
más, considera el abandono del territorio (incluyendo el de la ganadería 

Figura IV.1.1. Paisajes de la desertificación del PAND 2008 y de la ENLD 2022.
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extensiva) como una fuente de degradación. Esa situación se consideraba 
en el paisaje 5 del PAND. En ese paisaje, que era una especie de cajón de 
sastre, se incluían varias casuísticas que incluían los incendios forestales 
o la matorralización del territorio. Sin embargo, la ENLD ha querido resal-
tar la mala gestión forestal como una importante fuente de desertificación 
de los ecosistemas forestales.

Nuestra intención a través de los 16 casos de estudio seleccionados es ex-
plorar, de forma gradual, aquellas situaciones que no son desertificación, 
las que pueden o no derivar en desertificación y los casos que claramente 
encajan en la definición del problema. Sin embargo, esta claridad y la cla-
sificación propuesta no es siempre compartida y es por ello que hablamos 
del laberinto de la desertificación (figura IV.1.2). Esta metáfora resulta 

Figura IV.1.2. La desertificación se ha convertido en un laberinto donde cuesta identificar las salidas. Encontrarlas, en el sentido de identificar qué es y qué no es desertificación, 
es un paso fundamental para abordar el problema con garantías.
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apropiada porque el objetivo de esta sección es fomentar la comprensión 
como condición previa para abordar el problema de manera eficaz. Salir 
del laberinto, por tanto, significa sentar las bases para diseñar soluciones 
efectivas y coherentes.

Se han propuesto tres situaciones que pueden tener cierta relación con 
la desertificación, pero que en sí mismas no constituyen un proceso o 
caso de desertificación. Así, el caso 1 («Sequías, aridez y desertificación: 
el factor climático») nos señala la importancia de la condición de aridez 
y de la existencia de sequías para crear un marco propicio a los procesos 
de desertificación. Como hemos visto en la definición del problema, la 
aridez es el contexto climático en el que se puede dar la desertificación, 
mientras que las sequías son una de las variaciones climáticas que pueden 
desencadenar el problema. Sin embargo, por sí mismas, ninguna de estas 
condiciones generan degradación. El segundo caso («Geoformas, lo que no 
es desertificación») aborda una de las principales confusiones alrededor de 
la desertificación, y es asemejarla con paisajes de origen geomorfológico 
donde el ser humano no tiene nada que ver. De hecho, muchas de estas 
geoformas, conocidas como malpaís, son difíciles de transitar y explotar, 
lo que evita que se degraden. Por último, el caso número 3 («Los perjuicios 
y beneficios de las emisiones de polvo a la atmósfera») ayuda a aclarar que 
las calimas y el polvo de origen sahariano que llega a nuestro país no es de-
sertificación, ni el Sahara invade el sur de Europa. Sin embargo, cuando el 
origen del polvo tiene que ver con las actividades agrícolas y, por ende, con 
la erosión y la pérdida de suelo, entonces sí podemos hablar de procesos de 
desertificación. Como se puede apreciar en la figura IV.1.2, los tres casos 
se sitúan en la parte superior izquierda, en una zona de colores cálidos que 
los relacionan con el calor, la sequedad y la aridez.

La segunda tipología de casos abarca una abundante escala de grises, que 
pueden o no considerarse un proceso de desertificación. Así, el caso 4 
presenta la matorralización del territorio («La matorralización de las zonas 
áridas»), que en el PAND de 2008 constituía un paisaje de desertificación. 
Ello se debe a sus conexiones con los incendios forestales, al alterar su ré-
gimen (caso 5 «Incendios forestales y desertificación: El papel del régimen 
de fuego») o la invasión de zonas de pastoreo, e incluso el abandono rural 
(caso 11 «Desertificación por abandono de tierras agrícolas»). Son, todas 
ellas, temáticas relacionadas entre sí, que abordamos en diversos casos de 
estudio y donde se exponen matices fundamentales para considerarlos o 
no desertificación. En el fondo, muchos de ello tiene que ver con la gestión 
del territorio y la consideración de los servicios ecosistémicos versus la 
rentabilidad del uso del territorio.

El caso 6 («Las plantas invasoras como síntoma y vehículo de degrada-
ción») y el 7 («Los procesos de mortalidad del arbolado aceleran la deser-
tificación del territorio») ilustran situaciones de degradación que tradicio-
nalmente no se habían vinculado a la desertificación. El segundo de ellos 
aparece expresamente en la ENLD de 2022, mientras que el primero, más 
desconocido en el ámbito de la desertificación, tiene relación con los incen-
dios forestales, pero también con la pérdida de biodiversidad, además de 
causar pérdidas económicas en el sector agrario. En la casuística expuesta 
aparecen dos casos relacionados con la ganadería. El caso 9 («La dehesa: 
Un paisaje cultural que afronta los desafíos del futuro») se dedica a uno de 
los cinco paisajes del PAND, los sistemas agrosilvopastorales, mostrando 
que una buena gestión, que pasa, entre otras cosas, por la movilidad del 
ganado −caso de estudio 8, «Movilizar el ganado para revertir la deser-
tificación»− beneficia al territorio y mejora su condición ambiental, pero 
incentivos o prácticas que aumenten la presión sobre los recursos pasta-
bles pueden convertir de nuevo a la ganadería extensiva en un paisaje de 
desertificación. Todos estos casos conviven en paisajes más o menos ocres, 
que a veces se tiñen de verde, lo cual no es garantía de sostenibilidad ni 
ecológicamente deseable. Ni mucho menos, de que sean casuísticas ajenas 
a la desertificación, como mostrarán los casos de la última sección. Final-
mente, y por su importancia económica, el turismo (caso 11) puede ser 

un componente de la desertificación al tener una importante demanda de 
agua en regiones con un alto estrés hídrico y en el momento más delicado 
del año desde el punto de vista hidrológico. Aunque no es uno de los pai-
sajes que tradicionalmente se han considerado, el impacto territorial que 
produce merece su consideración en esta discusión.

Como se señalaba, algunos de los paisajes más verdes son precisamente 
los más relacionados con la desertificación, como ocurre con la agricultura 
de regadío (caso 13, «El regadío como fuente de desarrollo y degradación») 
y el deterioro de las masas de agua subterránea (caso 15, «Encubriendo la 
desertificación con tecnología: Regadío y desequilibrio hídrico en el sur de 
España»). La imagen de un vergel en medio de un territorio árido se relacio-
na más con el progreso que con la desertificación, cuando en realidad ese 
milagro económico suele ser de carácter efímero y despojar al territorio de 
su principal activo: el agua. No podía faltar uno de esos casos que recoge el 
paisaje 1 tanto del PAND 2008 como de la ENLD. Así, el olivar (caso 14) es 
un tipo de cultivo muy versátil que puede derivar en procesos de erosión, 
como otras leñosas, ser protagonista de los casos 13 y 15, o ser un vehículo 
de cohesión territorial y ejemplo de sostenibilidad.

Para cerrar los casos de estudio presentamos dos situaciones que, o bien 
por desplazamiento en el espacio, o por haber ocurrido en épocas pasadas, 
cuesta identificarlos como desertificación. En efecto, el desplazamiento 
espacio-temporal de la degradación es un obstáculo para identificar situa-
ciones de desertificación y ser consciente de su alcance. La desertificación 
heredada (caso 12) muestra las consecuencias en el largo plazo de un pro-
ceso severo de degradación, hasta el punto de que los habitantes del lugar 
interpretan su paisaje como «árido» o «desértico», ignorando que hace solo 
algunas décadas o pocos siglos eran un ecosistema maduro con una alta 
productividad. Por último, y para concluir el inventario de situaciones pre-
sentadas, el caso 16 («El comercio mundial de la degradación distorsiona el 
ámbito de la desertificación») muestra cómo el desacoplamiento entre los 
centros de consumo y producción (debido a fenómenos como la especiali-
zación productiva o el hecho de vivir en ciudades) genera un movimiento 
de materias primas que supone, en la práctica, que la huella ambiental de 
los consumidores tenga lugar a miles de kilómetros.

A continuación, se presenta un breve resumen de los casos de estudio que 
componen este laberinto de la desertificación que se exponen con detalle 
en el resto de esta sección del Atlas.

Caso de estudio 1. Sequías, aridez y desertificación: El factor climático. 
La desertificación y las sequías son procesos complejos que combinan facto-
res físicos y humanos, aunque a menudo se presentan erróneamente como 
fenómenos simultáneos en paisajes con escasa vegetación, suelos degra-
dados y baja humedad. En muchos casos se confunde la aridez natural de 
un territorio con situaciones puntuales de sequía, cuando en realidad son 
procesos distintos. En España, por sus características climáticas, se regis-
tran distintos tipos de sequía asociados a la dinámica atmosférica regional. 
El sureste peninsular es la zona más afectada por estos episodios debido a 
factores climáticos y a su localización geográfica. Además, la aridez natural 
de algunas regiones también está determinada por elementos geológicos y 
geomorfológicos. No obstante, la aridez no implica necesariamente deserti-
ficación. Esta última requiere la intervención humana y puede extenderse 
más allá de las zonas áridas. Las proyecciones climáticas para muchas 
regiones españolas apuntan a una reducción de las precipitaciones, mayor 
evaporación y mayor estrés hídrico. Estas condiciones, unidas a una falta 
de adaptación humana, podrían favorecer el avance de climas esteparios y 
desérticos, acelerando así los procesos de desertificación.

Caso de estudio 2. Geoformas, lo que no es desertificación. Uno de los 
grandes problemas que arrastra la desertificación es la imagen con la que 
se presenta. Abundan las imágenes de tierras resquebrajadas y de desier-
tos y dunas. En el caso español se utiliza lo más parecido que tenemos a 
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un desierto, como son las geoformas de Tabernas o de Bardenas. En este 
caso de estudio se pretende describir la naturaleza geológica de estas for-
maciones, que no tienen nada que ver con la desertificación. De hecho, los 
términos con los que se designan, badlands o malpaís, ya advierten de la 
imposibilidad de utilizarlas, lo que elimina la componente antropogénica 
de la causa de desertificación.

Caso de estudio 3. Los perjuicios y beneficios de las emisiones de pol-
vo a la atmósfera. Las partículas de polvo emitidas por suelos áridos 
permanecen suspendidas en la atmósfera durante semanas, afectando 
al clima, los ecosistemas y la calidad del aire. El polvo también influye 
en la producción de alimentos y la pesca. En España, el polvo proviene 
principalmente de dos fuentes: las actividades agrícolas locales y el polvo 
desértico transportado desde el norte de África. El polvo agrícola es más 
frecuente en las regiones del sur, como Extremadura, el valle del Guadal-
quivir, Albacete, Cuenca, Murcia y Alicante, en terrenos agrícolas dedi-
cados al olivo, la almendra, cereales y hortalizas. El mayor punto caliente 
está en Jaén, donde las observaciones desde satélite muestran un terreno 
dañado por la maquinaria agrícola, que rompe las costras geológicas y 
biológicas naturales del suelo. Las emisiones de polvo agrícola provocan 
la pérdida de minerales, nutrientes y materia orgánica, contribuyendo a 
una degradación del suelo que puede mitigarse dejando crecer la cubier-
ta vegetal. Por otro lado, la intensidad de los eventos de polvo desértico 
norteafricano ha experimentado un fuerte aumento. Entre 2020 y 2022, 
España experimentó episodios récord de polvo sahariano, con concen-
traciones de polvo que alcanzaron los 5254 µg·m–³ (promedio de 1 hora) 
en Gran Canaria (22 de febrero de 2020) y los 3069 µg·m–³ (promedio de 
24 horas) en Almería (15 de marzo de 2022). La evolución, a futuro, de 
los impactos del polvo en España dependerá de la gestión de los terrenos 
agrícolas y del grado en que el cambio climático influya en el transporte 
de polvo sahariano y la prevista expansión hacia el norte de las tierras 
áridas del norte de África.

Caso de estudio 4. La matorralización de las zonas áridas. La expansión 
arbustiva, entendida como el aumento en la abundancia o cobertura de 
especies leñosas en zonas donde anteriormente estaban ausentes o eran 
muy escasas, es un proceso ampliamente debatido en cuanto a sus conse-
cuencias sobre el funcionamiento de los ecosistemas. Algunos científicos 
sostienen que esta expansión incrementa la heterogeneidad y concentra los 
escasos recursos disponibles (agua y nutrientes) bajo los arbustos, lo que 
podría comprometer el crecimiento vegetal y, por tanto, la disponibilidad 
de forraje y la protección del suelo. Otros, en cambio, consideran que se 
trata de un proceso beneficioso de recuperación frente a perturbaciones, 
con efectos positivos sobre la biodiversidad, el secuestro de carbono y la 
salud general del ecosistema.

En este caso se revisa la expansión arbustiva como un fenómeno de escala 
global, con características particulares en el caso de España. Se analiza en 
qué contextos –considerando clima, uso del suelo y cobertura vegetal– pue-
den esperarse efectos positivos o negativos de la proliferación de especies 
leñosas sobre distintas propiedades ecológicas. Se presta especial atención 
a las relaciones entre la expansión arbustiva y tres indicadores comúnmen-
te utilizados para evaluar la desertificación: el carbono orgánico del suelo, 
la erosión del suelo y la productividad primaria vegetal.

Caso de estudio 5. Incendios forestales y desertificación: El papel del 
régimen de fuego. Los incendios forestales son en sí mismo un campo 
que se presta a la ambigüedad. Cuando los incluimos en el paradigma 
de la desertificación (paisaje «Matorrales degradados y eriales» del PAND 
2008), la confusión está servida. Es necesario hablar de los incendios como 
un elemento natural del paisaje mediterráneo, como son las sequías, y 
de la evolución del paisaje hacia un territorio que ofrece mayor riesgo de 
incendios que se salen de los parámetros naturales. La acumulación de ma-
terial inflamable, (como consecuencia del subpastoreo, o de repoblaciones 

inadecuadas), unida al calentamiento global, pueden llevar a situaciones en 
las que se produzcan grandes incendios que eliminen la cubierta vegetal. 
En este punto pueden pasar varias cosas: matorralización indeseable o 
solapamiento con lluvias torrenciales que den lugar a procesos de erosión 
y pérdida de suelo fértil. Sin embargo, el escenario puede ser menos catas-
trófico y la superficie quemada puede regenerarse. Todas estas variantes 
son la materia para este caso de estudio.

Caso de estudio 6. Las plantas invasoras como síntoma y vehículo de de-
gradación. Las invasiones de plantas exóticas son un componente crucial, 
aunque a menudo subestimado, de los procesos de desertificación en Espa-
ña. Sus impactos ecológicos y socioeconómicos son cada vez más evidentes, 
e implican tanto a especies con una larga historia de introducción (por 
ejemplo, Arundo donax) como a otras introducidas más recientemente (por 
ejemplo, Cenchrus setaceus). Así, las plantas invasoras exóticas amenazan 
la biodiversidad nativa, reducen la productividad de tierras agrícolas y de 
pastoreo, y alteran procesos ecosistémicos clave como la disponibilidad de 
agua, la estabilidad del suelo y los regímenes de incendios.

En los paisajes áridos y semiáridos de España, donde la resiliencia natural 
ya está comprometida, la invasión de plantas exóticas puede acelerar la 
degradación del suelo y agravar la desertificación. Además, su interacción 
con otros factores del cambio global puede generar bucles de retroalimen-
tación que desestabilicen aún más estos ecosistemas frágiles. Integrar 
la gestión de plantas exóticas invasoras en programas ambientales y de 
restauración más amplios es esencial para prevenir una mayor degrada-
ción, mantener los servicios ecosistémicos y apoyar a las comunidades 
locales que dependen de estos territorios secos y vulnerables. Una gestión 
eficaz puede, por tanto, desempeñar un papel clave en la mitigación de 
la desertificación y en la promoción de la sostenibilidad ecológica a largo 
plazo en España.

Caso de estudio 7. Los procesos de mortalidad del arbolado aceleran 
la desertificación del territorio. La mortalidad arbórea tiene efectos 
ecológicos a largo plazo sobre la estructura y el funcionamiento de los 
ecosistemas. Una preocupación asociada al aumento de la mortalidad 
forestal es su potencial para agravar los procesos de desertificación. La 
reducción rápida y extensa de la cobertura vegetal puede modificar los 
procesos ecohidrológicos, provocando mayores pérdidas netas de agua 
y suelo, lo que retroalimenta la pérdida de productividad y el deterio-
ro del vigor de la vegetación, generando una espiral de desertificación. 
Una vez que estos procesos (mortalidad–desertificación) se inician, los 
cambios en la pérdida de vegetación y los patrones de erosión pueden 
persistir durante décadas. Prevenir la mortalidad forestal mediante la 
gestión forestal puede no ser viable debido a la gran extensión de las 
áreas potencialmente afectadas. La regulación de la densidad (por ejem-
plo, a través de clareos) puede ser una estrategia de gestión para reducir 
la vulnerabilidad de las masas forestales a los procesos de mortalidad y, 
por tanto, a la desertificación. No obstante, en términos generales, las 
opciones limitadas de manejo para prevenir la mortalidad forestal resal-
tan la necesidad de nuevas investigaciones que mejoren la capacidad de 
predecir las consecuencias ecohidrológicas de la mortalidad y su impacto 
en la desertificación.

Caso de estudio 8. Movilizar el ganado para revertir la desertificación. 
La ganadería es considera como una amenaza de desertificación debido a 
que su excesivo pastoreo elimina la cubierta protectora del suelo. Además 
de esta degradación cuantitativa, la preferencia por determinadas especies 
puede cambiar la composición de un pastizal, generando una degradación 
de tipo cualitativo. Sin embargo, el ganado, bien manejado, puede ser una 
buena herramienta para revertir procesos de degradación. La base de esta 
gestión se apoya en la correcta movilidad del ganado. Con ello, se aprove-
cha su papel fertilizador y estimulador (hay muchas especies adaptadas a la 
herbivoría) y se añade al territorio una posibilidad de desarrollo económico 
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que permite aprovechar unos recursos que solo el aparato digestivo de los 
rumiantes es capaz de convertir en valor económico.

Caso de estudio 9. La dehesa: un paisaje cultural afrontando los desafíos 
del futuro. La dehesa (o montado) es un sistema agroforestal tradicional 
agrosilvopastoral del suroeste de la península ibérica, caracterizado por la 
presencia dispersa de árboles del género Quercus, razas ganaderas autóc-
tonas y una capa herbácea diversa. Reconocida por su alto valor natural, 
cultural y económico, la dehesa proporciona servicios ecosistémicos esen-
ciales, sustenta la biodiversidad y constituye un paisaje cultural único.

Sin embargo, este sistema se enfrenta actualmente a importantes desa-
fíos que amenazan su sostenibilidad a largo plazo. Entre ellos destacan la 
degradación del suelo (como la erosión o la mortalidad arbórea), la escasa 
regeneración natural de los árboles y las presiones derivadas de cambios 
socioeconómicos, como el abandono de prácticas tradicionales, la intensifi-
cación agrícola y los efectos del cambio climático.

Este caso sintetiza las características ecológicas y socioeconómicas de la 
dehesa, explora sus complejidades inherentes y los principales factores 
que impulsan su degradación. Se subraya la importancia de entender la 
dehesa como un sistema socioecológico complejo, en el que las prácticas 
de gestión son fundamentales para su estructura y funcionamiento. Se 
destacan aspectos clave como la falta de regeneración arbórea, la salud del 
suelo y el impacto de las políticas agrarias, y se proponen estrategias para 
su gestión sostenible, como facilitar la regeneración natural, promover usos 
tradicionales, controlar enfermedades e implementar incentivos económi-
cos vinculados a los servicios ecosistémicos.

Caso de estudio 10. Desertificación por abandono de tierras agrícolas. El 
abandono de tierras es un fenómeno muy extendido en España, especial-
mente en las zonas montañosas mediterráneas y las regiones semiáridas, 
donde constituye un factor clave de la degradación del suelo y la desertifi-
cación. Este capítulo analiza las consecuencias medioambientales del aban-
dono de las tierras agrícolas, centrándose específicamente en la erosión del 
suelo y los procesos de conservación. Si bien el abandono de tierras puede 
iniciar la sucesión ecológica y conducir a la recuperación de la calidad del 
suelo, este resultado no está garantizado. En muchos casos, los procesos de 
degradación persisten o se intensifican, especialmente cuando el cultivo 
ha agotado previamente la fertilidad del suelo, cuando se han abandonado 
las prácticas tradicionales de conservación del suelo y el agua, como la 
construcción de terrazas, o cuando los incendios forestales recurrentes 
inhiben el rebrote de la vegetación. En los entornos semiáridos, las escasas 
precipitaciones y la alta erosión del suelo limitan aún más la recuperación 
de la vegetación, facilitando la formación de costras, la concentración de 
la escorrentía y el desarrollo de barrancos. Basándose en datos de diversas 
regiones españolas, el estudio subraya la importancia de las estrategias 
de gestión específicas para cada lugar, destinadas a mitigar los efectos 
adversos del abandono y mejorar los servicios ecosistémicos. Sin las inter-
venciones adecuadas, el abandono de la tierra puede exacerbar la erosión, 
reducir la biodiversidad y aumentar el riesgo de degradación irreversible, 
comprometiendo la sostenibilidad a largo plazo en paisajes vulnerables.

Caso de estudio 11. Turismo e impacto hídrico: una preocupante conver-
gencia en tiempo y espacio. El sector turístico español es un motor de la 
economía española. En el año 2024 ha sido el segundo país del mundo que 
más turistas extranjeros ha recibido (93,8 millones), tan solo superado por 
Francia. El turismo en España es, por lo tanto, un sector productivo que ge-
nera empleo y que ha supuesto en 2024 el 13,1 % del PIB. Al igual que otros 
sectores productivos, el turismo consume recursos hídricos. El análisis 
realizado al respecto muestra que el consumo de agua por persona en las 
viviendas de uso turístico es similar al consumo residencial, mientras que 
el consumo por persona en establecimientos hoteleros es aproximadamen-
te cuatro veces el consumo residencial. Por otro lado, se pone de manifiesto 

que el modelo de turismo concentrado, que es el seguido por Benidorm, 
genera un consumo de agua unitario menor que el modelo extendido. Otra 
cuestión de gran relevancia es que los destinos turísticos españoles que 
más visitantes reciben se encuentran ubicados en zonas de estrés hídrico 
muy elevado y, además, se concentran en los meses veraniegos, que son 
los meses en los que ese estrés hídrico se agudiza. Esto significa que el 
consumo de agua del sector turístico debe ajustarse en situaciones en las 
que haya que realizar restricciones en el consumo.

Caso de estudio 12. Desertificación heredada: Minería, deforestación 
y abandono en la sierra de Gádor (Almería). Una de los tipos de deser-
tificación que dejan más patente la duradera huella del problema es la 
desertificación heredada. La tala indiscriminada de muchas sierras del SE 
peninsular, y la consiguiente pérdida de suelo, muestra las consecuencias 
de coyunturas que dieron lugar a un enriquecimiento tan rápido como 
efímero. Este caso es representativo del escenario o paisaje de desertifi-
cación denominado «Matorrales degradados y eriales», una suerte de fon-
do de saco, donde se incluye la matorralización o la creación de paisajes 
más inflamables y con riesgo de incendios. Un elemento común a todas 
las variantes de este escenario es el abandono del territorio, resultado del 
enorme trasvase demográfico del campo a la ciudad. En algunos casos, 
como este, la degradación del territorio restó posibilidades de desarrollo, y 
ello explica, al menos en parte, su despoblación; en otros, la degradación 
es consecuencia del abandono (por ejemplo, episodios de erosión debidos 
a la falta de mantenimiento de estructuras como bancales). Este caso es 
útil para (i) ilustrar la persistencia de la degradación, es decir, el carácter 
irreversible de la desertificación a escala humana, (ii) mostrar un caso de 
deforestación, y (iii) añadir un uso del suelo, la minería, que complementa a 
la actividad económica más relacionada con la desertificación actualmente, 
la agricultura.

Caso de estudio 13. El regadío como fuente de desarrollo y degradación. 
La idea de que el regadío actúa como freno al avance del desierto es fre-
cuente, y se basa en la errónea asociación entre aridez y desertificación, 
así como en la atracción por los paisajes verdes. Sin embargo, en paralelo 
al declive de las huertas tradicionales, la nueva agricultura agroindustrial 
altamente intensiva se ha expandido durante décadas, generando diversos 
impactos ambientales, muchos de ellos vinculados a procesos de deserti-
ficación. Entre estos efectos destacan la sobreexplotación de los acuíferos, 
que a su vez ha provocado la pérdida o degradación de manantiales y 
ecosistemas asociados, humedales y otros puntos de agua. Esta creciente 
aridificación del paisaje debe interpretarse como un síndrome de deserti-
ficación asociado al uso insostenible del agua. La expansión del regadío 
agroindustrial ha dado lugar a otros efectos relacionados con la desertifi-
cación, como la salinización del agua y los suelos, el aumento de los pro-
cesos erosivos y otros impactos negativos, como la ocupación de hábitats 
naturales, el incremento de la contaminación difusa de origen agrícola, la 
generación de procesos de eutrofización –como el que afecta a la laguna 
costera del Mar Menor (Murcia, España)– y el aumento de los daños por 
inundaciones debido al incremento de la escorrentía y el arrastre de sedi-
mentos desde estas zonas de regadío intensivo. Se requiere una transición 
hídrica justa que permita reducir la desertificación asociada a una gestión 
inadecuada del agua.

Caso de estudio 14. La desertificación del olivar: Un desafío complejo 
para un sistema agrícola diverso. Este caso analiza el riesgo de desertifi-
cación en el cultivo del olivo en España, un sistema agrícola mediterráneo 
dominante. Se definen tres tipologías principales de olivar: tradicional 
(en pendientes pronunciadas o en paisajes llanos-ondulados), intensivo 
y superintensivo, destacando un importante gradiente de productividad 
entre ellas. Las principales amenazas para la sostenibilidad identificadas 
son la degradación del suelo (principalmente por erosión hídrica y bajo 
contenido de carbono orgánico) y la presión sobre los recursos hídricos 
debido a la expansión del riego. Históricamente, las prácticas de manejo del 
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suelo que mantenían el suelo desnudo aceleraron la erosión, con estudios 
que muestran pérdidas de suelo que se cuadruplicaron (por ejemplo, de 
aproximadamente 20 a 80 t ha–¹ año–¹) tras la mecanización en los años 60.

Diversas investigaciones demuestran que el uso de cubiertas vegetales tem-
porales (CV) reduce significativamente la erosión y mejora la calidad del 
horizonte superficial del suelo en comparación con el laboreo (LC) o la 
gestión sin labranza con herbicidas (NLH). Sin embargo, la implementación 
de las CV conlleva un riesgo importante de pérdida de rendimiento por 
competencia hídrica si no se gestiona adecuadamente. El riego, mayorita-
riamente en régimen de déficit, ha incrementado los rendimientos, pero 
también ha intensificado la presión sobre los recursos hídricos, especial-
mente en zonas vulnerables, con el riesgo de agravarse debido al cambio 
climático. A pesar de ello, las limitaciones económicas de las explotaciones 
y la falta de asesoramiento técnico dificultan la adopción generalizada de 
prácticas de conservación.

Abordar la desertificación requiere soluciones integradas a nivel de finca: 
optimizar el uso de cubiertas vegetales, aplicar una gobernanza eficaz del 
agua, apoyar la producción sostenible de secano, compensar la reversión 
del uso del suelo y desarrollar variedades resistentes a la sequía. La diver-
sidad de los sistemas de olivar exige estrategias específicas que combinen 
medidas socioeconómicas y técnicas.

Caso de estudio 15. Encubriendo la desertificación con tecnología: Rega-
dío y desequilibrio hídrico en el sur de España. En este caso se analizan 
brevemente los efectos de la expansión de una nueva agricultura intensiva 
de regadío sobre los procesos de desertificación en la región mediterránea. 
En primer lugar, se examina cómo la intensificación en las nuevas tie-
rras de regadío conduce a la desertificación y, al mismo tiempo, cómo este 
proceso «oculta» sus propias consecuencias. A continuación, se presenta 
cómo funcionan los procesos de degradación in situ. Sin embargo, aunque 

localmente la degradación queda enmascarada por la intensificación, mos-
tramos cómo los procesos de desertificación en curso se reflejan de forma 
indirecta en la dinámica hídrica a gran escala, tanto en la hidrología super-
ficial como en las aguas subterráneas, a veces con efectos paradójicos. Este 
mecanismo se ilustra mediante tres estudios de caso paradigmáticos del 
sur de España. Finalmente, se discute por qué el debate sobre la desertifica-
ción se distorsiona fácilmente debido a los efectos ocultos tras los «campos 
verdes» y cómo puede abordarse la degradación de la tierra inducida por 
las nuevas áreas de regadío.

Caso de estudio 16. El comercio mundial de la degradación distorsiona 
el ámbito de la desertificación. Este caso analiza cómo la globalización 
distorsiona los enfoques convencionales sobre la desertificación al desvin-
cular geográficamente los lugares donde ocurre la degradación ambiental 
de aquellos donde se produce el consumo de recursos. Tradicionalmente, la 
desertificación se ha abordado a nivel nacional o regional, con estrategias 
como el Programa de Acción Nacional contra la Desertificación (PAND) de 
España, centradas en el uso del suelo local. Sin embargo, la globalización de 
los mercados de alimentos y piensos ha desplazado los impactos ambienta-
les al extranjero, especialmente a través de la importación de soja y cereales 
destinados a la ganadería intensiva. Aunque los indicadores nacionales 
puedan mostrar recuperación del suelo y una reducción del sobrepastoreo, 
estas mejoras a menudo coinciden con la externalización de la degradación 
de tierras hacia ecosistemas ricos en biodiversidad en América del Sur, 
donde se cultivan estos alimentos. El capítulo también examina las conse-
cuencias ambientales de las exportaciones españolas de frutas y hortalizas, 
incluyendo la sobreexplotación y contaminación de acuíferos, asociadas a 
la demanda internacional. Los marcos actuales, como la neutralidad en la 
degradación de tierras (NDT), no contemplan adecuadamente la dimensión 
transnacional de la degradación moderna. Los autores abogan por redefinir 
y medir la desertificación en un contexto globalizado, destacando la necesi-
dad de cooperación internacional y reparto de responsabilidades.
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IV.2. Caso de estudio 1. Sequías, aridez y desertificación: 
El factor climático

Jorge Olcina Cantos1 y Javier Martí Talavera2

1Departamento de Análisis Geográfico Regional y Geografía Física. Universidad de Alicante. 
2Instituto Multidisciplinar para el Estudio del Medio «Ramón Margalef», Universidad de Alicante.

Las sequías como parte de un cóctel llamado desertificación

Nos hemos acostumbrado a ver imágenes, en los medios de comunicación, 
en publicaciones, de suelos cuarteados, generalmente en fondos de embal-
ses sin apenas agua durante periodos de sequía, acompañados de titulares 
que afirman que España «se convierte en un desierto» (Tello, 2021) (figura 
IV.2.1). Hay una asociación indebida entre sequía y desertificación que 
se entienden como procesos simultáneos que tienen como efecto final la 
transformación de un espacio geográfico en un territorio sin vegetación, 
con el suelo degradado, sin humedad, en un proceso de deterioro biogeo-
gráfico continuado. Se confunde lo coyuntural (sequía) con lo estructural 
(aridez) como estados que configuran o que modelan un paisaje (Beguería 
et al., 2025).

Si un territorio con aridez sufre efectos continuados de falta de precipita-
ciones, en una secuencia temporal muy larga (décadas), las características 
de su suelo pueden experimentar un estadio de degradación de sus com-
ponentes físico-químicos y biogeográficos hasta alcanzar un periodo de 
no retorno que culminaría en un proceso de desertificación por causas 
exclusivamente naturales. Lo mismo ocurre con los acuíferos existentes en 
él. A ello hay que añadir los factores humanos que agravan este proceso 
natural. Hay dos premisas importantes que se deben cumplir para alcanzar 
este último estadio: condición de aridez y eventos de sequía prolongados, 
continuados en una secuencia temporal larga. En definitiva, ello supone 
un cambio en las condiciones climáticas de partida de dicho territorio 
(Carvalho et al., 2022). Aridez, por tanto, no es sinónimo de desertificación. 
La desertificación requiere la intervención del factor humano. De hecho, 

Figura IV.2.1. Suelo cuarteado. Embalse de Amadorio en 2014 (Villajoyosa, Alicante). Asociación errónea entre sequía, aridez y desertificación. Foto de Jorge Olcina.
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los procesos de desertificación se pueden desencadenar al tratar de «com-
batir» la aridez o de solucionar coyunturas de sequía, si se propician, por 
ejemplo, cambios intensivos y de gran escala geográfica en el uso del suelo 
(paso de secano a regadío). Desarrollo y desertificación llegan a compartir 
los mismos agentes impulsores. Si el desarrollo no hace caso de las señales 
de deterioro del medio, se inicia un proceso de desertificación sin retorno 
(figura IV.2.2).

La aridez, una característica geográfica del territorio

La condición de aridez de un espacio geográfico no depende solo de los 
rasgos climáticos. Es cierto que la relación entre temperaturas altas, que 
favorecen la evaporación de la humedad atmosférica, y un registro de pre-
cipitaciones pequeño favorecen un mayor grado de aridez de un territorio. 
Esto significa que la aridez es una condición que adquieren los territorios 
en periodos largos de tiempo (siglos) de funcionamiento de unas condicio-
nes climáticas. Pero la aridez tiene que ver también con los rasgos geomor-
fológicos de un territorio (litología, formas, pendiente). La composición 
litológica de un espacio geográfico es fundamental para el establecimien-
to de vegetación y la conformación de un paisaje natural. Las litologías 

sedimentarias de fracción fina (arcillas, margas, arenas) dificultan el desa-
rrollo de suelos maduros y originan paisajes con escasa cobertura vegetal. 
Esto no quiere decir que estos paisajes no tengan una riqueza biogeográfica 
y una biodiversidad elevada, adaptada a los rasgos del suelo donde se loca-
lizan (Paniagua et al., 2019).

Si convergen litologías blandas y condiciones climáticas de poca precipi-
tación y elevada evaporación, el grado de aridez de un territorio aumenta. 
Esto es lo que ocurre en amplias zonas del sureste peninsular, pero tam-
bién en áreas del sector central del valle del Ebro o de las depresiones del 
Duero, Tajo y Guadiana. Además, si dichas litologías se manifiestan en 
formas de relieve con pendiente elevada, los procesos erosivos suelen afec-
tar estos espacios, impidiendo la formación de suelos maduros. Por ello, 
hay territorios de zonas de montaña, con clima de precipitaciones medias 
abundantes, que presentan una fisonomía de espacio árido, debido a los 
arrastres que tienen lugar en áreas de pendiente elevada (figura IV.2.2).

En Canarias las litologías volcánicas y las escasas precipitaciones que se 
registran en los sectores no expuestos a los vientos alisios (precipitación ho-
rizontal ligada al mar de nubes) favorecen el desarrollo de paisajes áridos, 
especialmente en las islas centrales (Tenerife, Gran Canaria) y orientales. 

Figura IV.2.2. Cárcavas en margas de Araguás del Solano. Prepirineo de Huesca. Fuente: García Ruiz, J. M. y Lasanta, T. (2018).
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A ello se suma la transformación de suelos volcánicos en áreas de agricul-
tura comercial que explotan recursos acuíferos confinados en los relieves 
volcánicos; un proceso que aumenta la posibilidad futura de generación de 
áreas de desertificación si se produce el abandono de la actividad agraria 
(García-Rodríguez, et al., 2016) (figura IV.2.3).

¿Sequía o sequías en España?

La asociación entre sequías y desertificación no resulta, por tanto, co-
rrecta. Hablamos de procesos de duración diferentes, de estado físico 
del territorio distinto (coyuntural y estructural) y con participación de 
agentes causales no directamente atmosféricos que son, asimismo, diver-
sos. De entrada, en España no se puede hablar de «sequía» en singular. 
Hay diferentes modalidades de sequía, en función del territorio afectado 
y de las causas atmosféricas que originan estas secuencias de reducción 
de precipitaciones respecto a los valores medios anuales en cada uno de 
ellos. En 2001, Olcina realizó una tipología inicial de sequía en España, 
tras el análisis de los efectos de la secuencia seca –de impronta regional 
diferente– ocurrida en España entre 1989 y 1995. A partir de ahí se 
diferenciaron tres tipos de sequías en España, con efectos diferentes en 
la disponibilidad de recursos hídricos y en el impacto socioeconómico: 
sequías ibéricas, sequías cantábricas y sequías surestinas; a las que se 
añadían las secuencias secas ocurridas en el archipiélago canario, con 
similitud cronológica con las sequías surestinas (Olcina, 2021). A estas 
modalidades de sequía se puede sumar las secuencias que afectan al 

noreste peninsular (Cataluña) que encuentran también causa atmosférica 
específica (figura IV.2.4).

En general, asistimos a una secuencia seca cuando la presencia de anti-
ciclón en la atmósfera sobre la península Ibérica supera los 150 días, y 
el 50 % de esas jornadas deben ocurrir entre marzo-abril y octubre-di-
ciembre. A ello se une, regionalmente, el desarrollo de configuraciones 
atmosféricas poco proclives al desarrollo de precipitaciones. Por ejemplo, la 

Figura IV.2.3. Sequía, aridez, desertificación. Fuente: elaboración propia.

Figura IV.2.4. Tipología de sequías en España. Elaboración propia.
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entrada de borrascas atlánticas que dejan lluvia en gran parte del territorio 
peninsular (oeste y centro) apenas tienen efectividad pluviométrica en el 
litoral mediterráneo y especialmente en el sureste ibérico; de ahí que esa 
configuración atmosférica, frecuente en los meses fríos del año en España, 
se comporta como una situación que favorece el mantenimiento de condi-
ciones de sequía en el sureste peninsular (Trullenque et al., 2024).

Se han llevado a cabo estudios de relación entre las secuencias de sequía 
desarrolladas en el territorio español, con mecanismos de oscilación atmos-
férica que ocurren en la cuenca del Pacífico (ENSO), del Atlántico (NAO) 
o del Mediterráneo (WeMo). Con la fase negativa del índice de oscilación 
meridional se vinculan las sequías ibéricas, con un índice NAO positivo 
se asocian las sequías cantábricas (Olcina, 2001) y con un valor de la os-
cilación mediterránea positiva se relacionan las sequías en las regiones 
mediterráneas (Oliva et al., 2006). Aunque estas asociaciones no resultan 
concluyentes debido a las particularidades geográficas que presenta el te-
rritorio español.

Desde la segunda mitad del siglo xx a la actualidad, se puede afirmar que 
el desarrollo de secuencias atmosféricas de sequía no han generado, por 
sí solas, condiciones de desertificación en España. Han tenido un peso 

mayor los factores humanos en la generación de condiciones de deserti-
ficación. El aumento de los consumos agrarios y urbanos por encima de 
los recursos naturales existentes en los territorios, la deficiente gestión del 
agua basada en principios de continuada oferta que no corresponde con la 
realidad climática existente, la pérdida de suelo fértil en las transformacio-
nes urbanísticas de muchas áreas del este y sur peninsular, así como en el 
archipiélago canario, son las razones principales de generación de espacios 
«desertizados» que ha tenido una dinámica mayor al propio desarrollo de 
secuencias de sequía en España.

Cambio climático, sequías, aridez y desertificación.

En el contexto actual de cambio climático los procesos de aridez tienden al 
aumento. La subida de temperaturas proyectada en España (AEMET, 2024) 
y la mayor irregularidad de las precipitaciones con tendencia decreciente 
en muchas cuencas hidrográficas van a favorecer la condición de aridez 
en mucha más extensión del territorio español. De manera que a los fac-
tores humanos que generan procesos tendentes a la desertificación de un 
espacio geográfico se suma, ahora, el desarrollo de condiciones climáticas 
más adversas, favorecedoras de sequías intensas y de procesos de aridez. 

Figura IV.2.5. Proyección de número de días cálidos en España peninsular y Baleares (RCP 8.5). Horizonte 2041-2070. Anomalía respecto al periodo base (1971-2000). 
Fuente: visor AdapteCCa. Disponible en: www. http://adaptecca.es/ 

(*días cálidos=número de días en un periodo de tiempo cuya temperatura máxima supera el percentil 90 de un periodo climático de referencia).

http://adaptecca.es/
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El resultado será la génesis de entornos potenciales de desertificación más 
extensos en nuestro país.

En latitudes ibéricas, el cambio climático se manifiesta no solo a través 
del aumento de las temperaturas y una pérdida generalizada del confort 
térmico, sino también mediante un comportamiento más irregular de las 
precipitaciones y la alteración de los patrones estacionales de lluvia (Cra-
mer et al., 2018; Meseguer-Ruiz & Olcina, 2023). Junto a ello se presentan 
en una mayor intensidad y frecuencia los eventos meteorológicos extre-
mos, relacionados con la temperatura y la precipitación. Esto último está en 
relación con la propia intensificación de los procesos de reajuste energético 
planetario en el contexto de un balance energético desajustado y con el 
calentamiento de los mares que rodean el territorio peninsular y, especial-
mente, de la cuenca del Mediterráneo (Olcina et al., 2024).

Las proyecciones de temperatura para escenarios de emisiones moderadas 
o altas señalan un aumento de la temperatura media anual, así como del 
número de días calurosos al año en gran parte del territorio español. Las 
regiones del Cantábrico experimentarían un cambio menos brusco que 
el resto del territorio español (Adaptecca, 2025). La proyección del incre-
mento de calor estival y de la duración de las olas de calor favorecerán el 
aumento de las condiciones de evaporación real y de evapotranspiración. 
Estos últimos muestran valores superiores a 110 mm/día al año en gran 
parte del sur peninsular (cuencas del Tajo, Guadiana, Guadalquivir y su-
reste peninsular). En definitiva, la evolución térmica prevista en el terri-
torio proyecta una disminución de la reserva de agua en el suelo (figura 
IV.2.4).

Diferentes estudios han analizado el cambio en los patrones estacionales 
de la precipitación en España (Ruiz-Sinoga et al., 2011; Acero, 2012; Serra-
no-Notivoli, 2017; CEDEX, 2021; Senent-Aparicio et al., 2023; González-Hi-
dalgo et al., 2023 y 2024), destacando el proceso de «mediterranización» 
de los máximos de precipitación hacia el oeste peninsular (sector de la 
cordillera Ibérica), con pico principal de lluvias en otoño (González-Hidalgo 
et al., 2010).

La sequía se ha convertido en un tema de estudio importante para la pla-
nificación hidrológica en España (Vicente-Serrano, 2021). Hay incertidum-
bre sobre la duración de las sequías que se están produciendo desde que 
comenzó el siglo actual. Frente a las largas secuencias que ocurrían en la 
segunda mitad del siglo xx, que generaban sequías de ámbito ibérico –se-
quías ibéricas– con una duración entre 3 y 5 años (año civil), las sequías 
que han ocurrido en el siglo xxi son muy intensas, pero con una duración 
temporal menor (uno o dos años) (González et al., 2020; Torelló-Sentelles 
et al., 2022; Trullenque-Blanco et al., 2024).

A los efectos naturales del cambio climático –como una menor disponi-
bilidad de agua– se suman las actividades humanas que intensifican el 
estrés hídrico en España, como el aumento del consumo agrícola y urbano. 
Los planes hidrológicos actuales (2021-2027) mantienen el enfoque tradi-
cional basado en ampliar la oferta de recursos hídricos, a pesar de que el 
MITERD recomienda reducir el uso de agua en un 15  % para 2050. Este 
contexto dibuja un escenario de mayor competencia por un recurso cada 
vez más escaso, con episodios hidrológicos extremos más frecuentes y te-
rritorios más áridos. Las decisiones humanas serán clave para reducir los 
impactos del cambio climático y evitar que se superen umbrales críticos 
de reversibilidad.
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Los badlands como formaciones geomorfológicas naturales

Existen geoformas de naturaleza geológica que nada tienen que ver con 
la desertificación. Entre ellas los badlands o «malas tierras» constituyen 
un fenómeno muy común en España. Según la Encyclopaedia of Geomor-
phology «los badlands son paisajes erosivos profundamente disectados 
formados en rocas blandas, por lo general en regiones semiáridas, aunque 
no exclusivamente» (Harvey, 2004, p.45). En España también se denomi-
nan áreas acarcavadas, indicando que son zonas dominadas por una suce-
sión de cárcavas o regueros, donde las incisiones producidas por la fuerte 
erosión pueden aparecer separadas por aristas agudas en un contexto de 
relieve abrupto y escasa cobertura vegetal. Sin embargo, a pesar de su apa-
riencia hostil, los badlands no son un ejemplo de desertificación.

En general los badlands se asocian con ambientes semiáridos, pero pue-
den desarrollarse en ambientes más húmedos. Generalmente se establecen 
tres tipos de badlands en función de las condiciones climáticas (Gallart et 
al., 2002): (i) badlands áridos, localizados en zonas donde la precipitación 
anual es inferior a 200 mm (no representados en España); (ii) badlands 
semiáridos, que reciben entre 200 y 700 mm de precipitación anual, y 
su origen suele remontarse a varios miles de años atrás; y (iii) badlands 
húmedos, donde se registran más de 700 mm de precipitación, y que pre-
sentan una dinámica actual extrema. Por los afloramientos geológicos y 
las condiciones climáticas, es en el sureste de la península ibérica donde 
se encuentran los mejores y más extensos ejemplos de estas geoformas: se 

ubican en las depresiones de Guadix y Baza (Granada), en las cuencas de 
Fortuna y Mula (Murcia), el desierto de Tabernas (Figuras IV.3.1 y IV.3.2), 
las cuencas de Vera y del río Almanzora (Almería), y en la depresión del 
Ebro en Bardenas (Navarra) (figura IV.3.3) y Monegros (Huesca). También 
pueden encontrarse, con menor extensión, en los afloramientos margosos 
del Pirineo aragonés y catalán, entre Pamplona, Jaca y Sabiñánigo, así 
como en Aínsa, Campo (Huesca) y en la cuenca de Tremp (Lleida) y Vall-
cebre (Girona).

También existen formaciones significativas de badlands en otras regiones 
de Europa. Su distribución global incluye ejemplos destacados en el sur 
de Italia (calanchi) (Phillips, 1998) y en el sur de Francia (Mathys et al., 
1996), que representan variaciones del paisaje de badlands bajo diferentes 
contextos litológicos y climáticos. Fuera de Europa, destacan ejemplos em-
blemáticos como el Parque Nacional de Badlands en Dakota del Sur, Esta-
dos Unidos (Stetler et al., 2011), o el relieve Danxia de Zhangye en China, 
conocido por sus vivos colores y su erosión estratificada (Peng, 2001).

Dinámicas geomorfológicas, hidrológicas y ecológicas en los 
badlands

En general, los badlands no son el resultado de la acción y degradación 
humana. En el sureste de España su formación está vinculada a una reac-
tivación de la erosión ligada a un levantamiento tectónico de comienzos 

Figura IV.3.1. Imagen panorámica de la cuenca de El Cautivo, desierto de Tabernas (Almería) (350 Km2). Desde los relieves situados a la derecha se extienden una serie de 
paleo-pedimentos. La edad del nivel más generalizado es de 14.000 años y el vaciado erosivo se ha producido en varias fases dentro de este periodo, tras el encajamiento de la 

rambla de Tabernas a partir de una serie de escalones tectónicos y con la ayuda del fuerte gradiente altitudinal de la cuenca de esta rambla.
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del Cuaternario con pulsaciones periódicas (Díaz-Hernández y Juliá 2006). 
Sin embargo, en algunos casos no se pueden descartar por completo otros 
factores más secundarios como la acción antrópica o cambios climáticos 
abruptos. Es el caso de los badlands desarrollados en el Pirineo o en el 
sistema Central, donde existe una estabilidad tectónica, y donde la reacti-
vación erosiva tiene que explicarse por otros factores. Sin embargo, incluso 
en estos casos, el grado de influencia humana no alcanza los umbrales 
típicamente asociados con la desertificación, tal y como se define en la 
Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la Desertificación 
(CNULD, 1994).

Con escasas excepciones, los badlands se forman sobre rocas blandas o 
fácilmente erosionables caracterizadas por sus fuertes desniveles, que fa-
vorecen una rápida disección del relieve (erosión severa). Están asociados 
con litologías no consolidadas, pobremente cementadas, siendo los aflora-
mientos arcillosos y margosos los más representativos. Tienen un compor-
tamiento compulsivo desde el punto de vista hidrológico y geomorfológico, 
y son grandes productores de sedimento (Nadal-Romero et al. 2011). Llama 
la atención la gran cantidad de barrancos, que en su mayoría son de corta 
longitud, las pronunciadas pendientes, la falta de vegetación y la sensación 
de que estamos ante un paisaje extremo, a pesar de que las precipitaciones 
sean suficientes para mantener una vegetación arbórea densa.

A pesar de ello, desde un punto de vista ecológico, los badlands juegan un 
papel importante, pues albergan especies vegetales y animales adaptadas 
a estas condiciones extremas (Martínez-Paz et al. 2022). En ellos el banco 
de semillas es rico en la superficie, con semillas de pequeño tamaño y 

adaptadas a la erosión, al quedar atrapadas en las numerosas grietas y por 
la rugosidad de algunas formas de relieve. Esto puede favorecer su supervi-
vencia frente al arrastre de las escorrentías, aunque debido a las caracterís-
ticas propias de los badlands y su extrema dinámica hidrogeomorfológica, 
o a la falta de disponibilidad de agua, no logran sobrevivir con éxito en las 
laderas con fuerte pendiente.

Además, la presencia de las costras biológicas del suelo –formadas por 
cianobacterias, líquenes y musgos– desempeña un papel clave en la esta-
bilización de la superficie del suelo, favoreciendo la retención de humedad 
y facilitando las primeras etapas de recuperación ecológica (Lázaro et al., 
2022). De hecho, algunos badlands están hoy incluidos en redes de conser-
vación como Natura 2000 debido a los hábitats únicos que albergan.

Conservación, valor científico y gestión del paisaje

Las badlands son geoformas naturales esculpidas por procesos erosivos 
a lo largo de la historia. Los paisajes resultantes de la intensa erosión y la 
rápida evolución de laderas y cauces son espectaculares. Aparecen tozales 
de paredes casi verticales, paisajes ruiniformes, microformas en las lade-
ras que incluyen micropináculos y pequeños abombamientos que reciben 
el nombre de popcorn (palomitas de maíz), a veces adornados por una 
gran diversidad de colores. Por su belleza y singularidad, muchas áreas 
de badlands se han convertido en atractivos turísticos e incluso han sido 
declaradas zonas protegidas, donde se impide cualquier tipo de actuaciones 
(Zgłobicki et al. 2019).  Por ejemplo, el desierto de Tabernas (figuras IV.3.1 

Figura IV.3.2. Incisión de la rambla de Tabernas en las margas tortonienses del relleno de la fosa del mismo nombre. Los niveles amarillentos con superficie llana de la margen 
derecha corresponden a depósitos lacustres, cuyo techo se ha datado en 14.000 años y formados tras el escalonamiento tectónico de la fosa. Fotografía de Adolfo Calvo-Cases.
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Figura IV.3. Situado entre Navarra y Aragón, las Bardenas Reales (418 Km2) son el área más extensa con formaciones de badlands en la península ibérica. 
La actividad erosiva, ligada a las fases de incisión cuaternarias de los ríos Aragón y Ebro.
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y IV.3.2) no solo es un referente geomorfológico, sino también un espacio 
protegido en el marco del Convenio Europeo del Paisaje.

En algunos ámbitos, se discute la posibilidad de restaurar estos paisajes, 
pero dicha intervención sería costosa y de poca efectividad. A pesar de 
sus altas tasas de erosión y de su alta capacidad para producir sedimentos, 
la restauración se debería centrar en puntos muy concretos, limitando la 
conectividad entre laderas y cauces. En lugar de restaurarlos, se sugiere 
permitir su evolución natural y convertirse en laboratorios naturales para 
diferentes disciplinas científicas y también en lugares excelentes para la 
educación ambiental. En un contexto de cambio global, los badlands son 
magníficos laboratorios para el estudio de las relaciones entre precipita-
ción, escorrentía y erosión, que nos permiten disfrutar de la belleza de 
un territorio salvaje cuyo funcionamiento es una valiosa lección sobre los 
procesos hidrológicos y geomorfológicos que moldean nuestro planeta.

Los badlands son formaciones naturales sorprendentes que no deben en-
tenderse solo como síntomas de degradación, sino como evidencia de los 
procesos dinámicos de la Tierra. De cara al futuro, los badlands pueden 
convertirse en indicadores clave para el seguimiento del cambio ambiental. 
Su alta sensibilidad a las variaciones en las precipitaciones, las temperatu-
ras y la cobertura del suelo los convierte en auténticos laboratorios natura-
les para comprender cómo el cambio climático afecta a la erosión del suelo 
y a la dinámica del paisaje (Nadal-Romero et al., 2021). El seguimiento a 
largo plazo de estos sistemas puede aportar información valiosa a los deba-
tes sobre la neutralidad en la degradación de la tierra (LDN) y contribuir al 
diseño de políticas ambientales más matizadas, capaces de distinguir entre 
procesos de degradación naturales y los provocados por el ser humano.
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IV.4. Caso de estudio 3. Los perjuicios y beneficios de las emisiones 
de polvo a la atmósfera
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Emisiones de polvo a la atmósfera

La acción del viento sobre terrenos áridos y pulverulentos da lugar a la emi-
sión de partículas de polvo del suelo, también llamado polvo eólico, polvo 
mineral o simplemente polvo. La velocidad umbral del viento a partir de la 
cual comienza el proceso de saltación y los impactos balísticos que activan 
la emisión de polvo varía en función del tipo de terreno, la cobertura vege-
tal y la humedad del aire y del suelo, pudiendo ser tan baja como 20 km h-1.

Una vez emitidas, las partículas de polvo más gruesas (milimétricas) se 
depositan cerca de la zona de emisión, mientras que las inferiores a 100 
micras (mm), y sobre todo las menores de 10 mm, pueden elevarse varios 
kilómetros sobre el suelo y permanecer suspendidas en el aire durante 
∼2 semanas en forma de aerosoles, pudiendo experimentar transporte de 
largo recorrido, con un alcance de centenares a miles de kilómeros según 
la velocidad del viento (figura IV.4.1).

Se estima que cada año se emiten a la atmósfera unas 4700 millones de 
toneladas de polvo (Kok et al., 2023). Las principales regiones emisoras 
se encuentran en el denominado «Cinturón de Polvo», que se extiende 
por el norte de África, Oriente Medio y el interior de Asia (figura IV.4.1) 
(Prospero et al., 2002). También hay zonas emisoras de polvo eólico en 
los subtrópicos de Norteamérica, Sudamérica, Sudáfrica y Australia. 
Aunque a menor escala, también hay emisiones a altas latitudes, en los 
desiertos árticos de Alaska, Islandia y Patagonia (figura IV.4.2). Estos 
aerosoles de polvo influyen en el clima, en los ecosistemas y en la cali-
dad del aire.

España no es una región emisora de grandes cantidades de polvo eóli-
co, aunque sí recibe importantes impactos del polvo procedente del norte 
de África, durante las denominadas calimas de polvo sahariano, motivo 
por el que los efectos del cambio climático se deben analizar a una escala 
transfronteriza.

Figura IV.4.1. Climatología 1990-2020 de la carga de polvo en la atmósfera. Ilustración basada Giovanni-NASA, modelo MERRA-2 (Gelaro et al., 2017).
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Origen del polvo eólico

Polvo natural

En los subtrópicos existen fuentes de polvo que se consideran naturales, 
por no estar asociadas a perturbaciones causadas por el hombre. Las más 
activas se encuentran en bajas topográficas que albergan sedimentos flu-
viales y lacustres acumulados en cuencas de antiguos ríos y lagos (Pros-
pero et al., 2002). Algunas de estas fuentes están en el norte de África, en 
zonas que actualmente son hiperáridas (índice de aridez <0,05; con una 
precipitación anual <200 mm), pero que durante el último periodo «Green 
Sahara» (5000-15.000 años atrás), que tuvo lugar tras la última glaciación, 

albergaron grandes lagos y ríos gracias a la mayor penetración de las pre-
cipitaciones del monzón. Estas fuentes de polvo ligadas a antiguos lagos 
tambien las encontramos en otras regiones subtropicales, como el Rub’ al 
Khali (Arabia Saudí) o Taklamakán (China). Mezclado con los aerosoles de 
polvo norteafricano se suelen encontrar esqueletos de algas de agua dulce, 
de tipo diatomeas (de pocas micras de tamaño), reminiscencia de un pasa-
do más húmedo (Barkley et al., 2021).

Entender los procesos que llevaron a la formación de estas fuentes natura-
les es crucial para evitar la creación de nuevas fuentes antropogénicas de 
polvo. La gran paradoja es que fue el agua quien acumuló los sedimentos 
que hoy día se emiten por la acción del viento y que flotan en la atmósfera 

Caja de texto IV.4.1. Polvo, clima y cambio climático

El polvo y el clima se influyen mutuamente, con potentes mecanismos 
de retroalimentación. Los aerosoles de polvo dispersan la radiación so-
lar y terrestre y actúan como catalizador en la formación de nubes de 
hielo, de tipo cirro. La deposición de polvo en el océano provee hierro, 
fósforo y otros nutrientes al fitoplancton, aumentando la productividad 
primaria y actuando como sumidero de dióxido de carbono. El efecto 
neto global de los aerosoles de polvo es el de «enfriar» la atmósfera, 
aunque sin llegar a compensar el «calentamiento» causado por el exce-
so de gases de efecto invernadero. El forzamiento radiativo debido a la 
interacción directa polvo-radiación se estima en –0.2 W m-2. Estudios 
basados en sedimentos marinos indican que los aportes de polvo al 

océano explicarían entre 40 y 50 ppm de las variaciones de CO2 obser-
vadas entre los periodos glaciales e interglaciares del último millón de 
años (Martínez-Garcia et al., 2009).

Desde el desarrollo de la agricultura industrial, la carga de polvo en 
la atmósfera ha aumentado hasta alcanzar un máximo en los años 80 
(+80 % superior al periodo preindustrial), y una posterior reducción de 
emisiones atribuida a la ralentización de la circulación atmosférica liga-
da al cambio climático (Evan et al., 2016). Actualmente, la carga de polvo 
es un +56 % superior a la del periodo preindustrial (Kok et al., 2023). 
Recientes proyecciones climáticas apuntan a una expansión de las zonas 
áridas norteafricanas hacia la España peninsular y a una desviación de 
las rutas de transporte de polvo hacia el norte (Lui et al., 2024).

Figura CT IV.1. Ilustración de los procesos mediante los que el polvo afecta al clima. Fuente: adaptación de Rodríguez et al. (2012).
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en forma de aerosoles de polvo eólico. Actualmente, los lechos de lagos 
efímeros, como los característicos de regiones áridas con clima monzónico, 
siguen acumulando polvo que se emite en la estación seca (Ginoux et al., 
2012).

Polvo antropogénico

Cada día flotan en la atmósfera unas 25 millones de toneladas de polvo, a 
las que técnicamente se les denomina carga de polvo (IV.4.1). Estudios ba-
sados en modelización rectificada con paleo registros indican que la actual 
carga de polvo (2020s) es un 56 % más alta que en la era preindustrial (< 
1850) (Kok et al., 2023). Los paleorregistros indican que este aumento en 
la carga de polvo está estrechamente relacionado con (i) la expansión de la 
agricultura industrial a partir del desarrollo de los fertilizantes en el siglo 
xix (círculos rojos en la figura IV.4.2) y (ii) la desecación de lagos para irri-
gación agrícola, tal como ocurrió en el lago Mar de Aral (Uzbekistán) o lago 
Urmia (Irán), o para suministro urbano, como ocurrió con el lago Owen 
(EE. UU.) a inicios del siglo xx (círculos con relleno azul claro en la figura 
IV.4.2). El aumento de la carga de polvo que flota en la atmósfera ha sido 
del 47 % en el norte de África, del 76 % en Asia y del 27 % en el hemisferio 
Sur (Kok et al., 2023). Actualmente, el norte de África emite el ∼50 % del 
polvo emitido a nivel global, un quinto de este valor (∼10 % del global) 
se emite en zonas del Sahel actualmente dedicadas a la agricultura, que 
aprovechan las lluvias del monzón (círculos rojos, figura IV.4.2), y donde 
los paleorregistros indican que las emisiones de polvo aumentaron drásti-
camente a partir de la expansión de la agricultura comercial en el siglo xix. 
Estudios basados en observación satélite estiman que, actualmente, el 25 % 
del polvo emitido a nivel global es de origen antropogénico, ligado al suelo 
agrícola (puntos rojos, figura IV.4.2), y de forma secundaria, a la desecación 
de lagos (círculos relleno de azul, figura IV.4.2) (Ginoux et al., 2012).

Emisiones de polvo agrícola en España

Las observaciones desde satélite muestran que la España peninsular está 
afectada por emisiones de polvo, especialmente en Castilla y León, Ara-
gón, Navarra, Castilla-La Mancha, Extremadura, Andalucía, Murcia y el 
sur de la Comunidad Valenciana (figura IV.4.3). En estas regiones, la carga 
de polvo es superior al umbral de 0,2 de espesor óptico de aerosoles (una 
medida de la atenuación de la luz del sol por las partículas en suspensión) 

entre 7 y 80 días al año (figura IV.4.3). Estas cifras son inferiores a las que 
se detectan en el norte de Africa (Ginoux et al., 2012). El análisis de las 
imágenes satélite indica que esta carga de polvo está mayoritariamente 
ligada a emisiones en terrenos agrícolas (figura IV.4.3), dedicados al olivo, 
almendro, cereal y hortalizas, entre otros cultivos.

Las zonas afectadas por el polvo agrícola abarcan centenares de kilómetros 
(figura IV.4.3). En Castilla y León, las emisiones se observan en la cuenca 
del río Duero, en las provincias de Valladolid, Segovia, Ávila y Salamanca, 
donde abunda el cultivo del cereal. En la cuenca del Ebro las emisiones 
tienen lugar en zonas agrícolas de Navarra, Aragón y el este de Cataluña. 
Destaca el corredor que se extiende a lo largo del valle del Guadalquivir, 
que conecta con regiones del este peninsular como Albacete, Cuenca, Mur-
cia y Alicante. Las emisiones de polvo agrícola aparecen ligadas a terrenos 
sin protección del suelo. Destaca el hotspot de Córdoba y Jaén, donde el 
suelo presenta marcas de maquinaria agrícola (figura IV.4.3L.1 y L.2) que 
rompe las costras geológica y biológica del suelo, favoreciendo la liberación 
de polvo a la atmósfera. En los cultivos de olivos, almendros y otros fruta-
les, estas emisiones de polvo se pueden reducir mediante la conservación 
de la cobertura vegetal del suelo, haciendo uso de prácticas como las reco-
mendadas en el proyecto Olivares Vivos (Tarifa et al., 2021). Es destacable 
el hecho de que no se observen grandes hotspot en zonas mineras, pues 
esta industria está sujeta a estrictas regulaciones medioambientales que 

Figura IV.4.2. Distribución global de las regiones fuente de polvo (líneas negras) ilustrando las fuentes ligadas a (i) terrenos agrícolas (círculo-rojo), (ii) terrenos de agricultura 
próximos a formaciones de agua (círculo-rojo relleno de azul claro), (iii) lagos efímeros/estacionanes (círculo-azul relleno de azul claro), (v) grandes lagos desecados (Owen-

California), Aral-Uzbekistán y Urmia-Irán) y (vi) glaciales (cruz azul-clara) (Bullard et al., 2016; Ginoux et al., 2012; Prospero et al., 2002; Scheuvens et al., 2013).
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minimizan las emisiones de polvo. Tampoco se observan en Almería, don-
de buena parte de la actividad agrícola se practica en invernaderos.

Supercalimas de polvo norteafricano en España

Las emisiones de polvo en el norte de África también afectan a España. 
El polvo norteafricano es regularmente transportado hacia el Atlántico 
en una corriente de aire denominada capa de aire sahariano (Prospero 
et al., 2021; Rodríguez et al., 2015) que ocasionalmente se desvía hacia 
Europa (figura IV.4.1). Los registros de las redes de calidad del aire mues-
tran que durante estas calimas de polvo sahariano las concentraciones 

de partículas respirables de tipo PM10 (menores de 10 micras) aumentan 
hasta alcanzar, típicamente, valores dentro de los rangos 40-300 mg·m-3 
en Canarias y 40-100 mg·m-3 en la España peninsular (promedios de 24h). 
Esta dinámica de «calimas habituales» se ha visto alterada en el periodo 
2020 y 2022, cuando se registraron las concentraciones de polvo más al-
tas jamás medidas desde que existen registros (figura IV.4.4) (Rodríguez 
y López-Darias, 2024). Durante estas super calimas de polvo sahariano 
se midieron récords históricos de PM10 en España, registrados en Gran 
Canaria (22 febrero 2020) y Almería (15 marzo 2022), con máximos ho-
rarios de 5254 y 4605 mg·m-3 (promedios 1h) y diarios de 1840 y 3069 
mg·m-3 (promedios de 24h), respectivamente (Rodríguez y López-Darias, 
2024).

Caja de texto IV.4.2. Polvo atmosférico, ecosistemas y 
pesquerías

Las emisiones, transporte y deposición de polvo tienen una enorme 
influencia en los ecosistemas, con implicaciones en la obtención de ali-
mentos. Estas emisiones representan una pérdida de minerales, nutrien-
te y materia orgánica de los suelos emisores, contribuyendo al empobre-
cimiento de los mismos. A su vez, la deposición del polvo en las hojas 
reduce la capacidad de fotosíntesis de las plantas. La agricultura es la 
principal creadora de fuentes antropogénicas de polvo; las tormentas de 
polvo tienen, a su vez, un enorme impacto en la producción de alimentos 
(Middleton, 2024). Por el contrario, la deposición atmosférica de polvo 
en las aguas abiertas del océano representa un aporte de nutrientes al 
ecosistema marino, influyendo en los ciclos biogeoquímicos del hierro, 
fósforo, manganeso, cobre, zinc y níquel, entre otros.

La deposición del polvo en las aguas abiertas de los océanos favorece 
el crecimiento del fitoplancton, creando nueva materia orgánica que 
se distribuye por la red trófica del ecosistema marino hasta llegar a los 
grandes depredadores. Este proceso tiene enormes implicaciones en la 
industria pesquera. En el Atlántico Norte, las zonas de mayores capturas 
de atún listado (Katsuwonus pelamis) se encuentran en las aguas afecta-
das por deposición masiva de polvo sahariano (Rodríguez et al., 2023) 
(figura IV.4.1). Desde enero a agosto, estas zonas de pesca se desplazan 
desde las aguas ecuatoriales del Atlántico hasta las aguas abiertas frente 
a Mauritania y Canarias, siguiendo la migración del atún listado que 
sigue, a su vez, la variación estacional de la deposición de polvo nortea-
fricano en el océano.

Figura CT IV.2. Migración del atún listado, ilustrando como las principales zonas de captura de atún se encuentran en las aguas afectadas por deposición masiva de 
polvo sahariano. Fuente: Rodríguez et al. (2023).
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Figura IV.4.3. Número de días al año en los que la carga de polvo agrícola supera el umbral de 0.2 de espesor óptico de aerosoles según observación satélite (Ginoux et al., 
2012). Se muestran ejemplos (imágenes satélite de Google Earth™) de las zonas emisoras de polvo indicando localidades próximas: A) Valladolid (Cuenca de Campos), B) 

Valladolid (Lomoviejo), C) Teruel (Híjar), D) Lleida (Gimenells), E) Toledo (Villatobas), F) Alicante (Alicante), G) Murcia (La Palma), H) Murcia (Lorca), I) Sevilla (Lébrija), J) 
Sevilla (Osuna), K) Córdoba (La Carlota), L) Jaén (Lopera), M) Jaén (Calzadilla) y N) Málaga (Antequera).
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Caja de texto IV.3. Polvo y calidad del aire

La inhalación del polvo que flota en el aire ambiente durante las calimas 
del polvo norteafricano tiene efectos adversos en el sistema cardiorres-
piratorio. Aumentos de 10 mg·m-3 en las concentraciones de polvo res-
pirable en el aire ambiente están asociados a (Domínguez-Rodríguez et 
al., 2020, 2021):

Aumentos en las concentraciones de biomarcadores de procesos infla-
matorios en el esputo de los pacientes, tales como la hidroxiprolina y 
el factor de crecimiento transformante (TFG-b1), siendo esta una clara 
evidencia de que inhalar el polvo del aire ambiente inflama las vías 
respiratorias.

Aumentos del 2 % en el riesgo de muerte cardiovascular. En el caso 
de las super calimas registradas en España, cuando el PM10 superó los 
3000 mg m–3 (promedio 24h), el riesgo de fallecimiento por causa car-
diovascular sería superior al 600 %. El 86 % de los fallecimientos por 
insuficiencia cardíaca intrahospitalaria registrados durante un periodo 
de cuatro años en un hospital canario se produjo en pacientes ingresa-
dos durante días de calima. Figura CT3 IV.3. Uso de mascarillas FFP2 durante calimas de polvo sahariano en 

Lanzarote. Fotografía de Sergio Rodríguez. 

Figura IV.4.4. Super calimas de polvo norteafricano. Registro histórico de partículas respirables de tipo PM10 (menores de 10 micras) medidas en estaciones de calidad del aire 
en Canarias, Cantabria, Castilla y León y Andalucía, indicando con flechas rojas las seis super calimas registradas en el periodo 2020-2022. Fotografías tomadas en Tenerife 

(B1) y Almería (B2) durante las super calimas que afectaron a estos territorios en los periodos 22-29 febrero 2020 y 15-16 marzo 2022 (Rodríguez y López-Darias, 2024).
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IV.5. Caso de estudio 4. La matorralización de las zonas áridas

Santiago Soliveres Codina
Departamento de Ecología. Universidad de Alicante.

Matorrales y eriales, un ambiguo paisaje de desertificación

El debate entre las bonanzas de un terreno que se ve colonizado por ma-
torrales o los perjuicios que esto supone (económicos y ecológicos) no es 
algo nuevo. El paisaje «Matorrales degradados y eriales» del Programa de 
Acción Nacional de Lucha contra la Desertificación de 2008 alberga esta 
paradoja, y por eso conviene poner de manifiesto los elementos de este 
debate en el contexto español: desde el deterioro de las zonas de pastoreo 

(donde las zonas matorralizadas se han llegado a catalogar como «desiertos 
verdes») hasta el deterioro del suelo como consecuencia de la propagación 
de matorrales. Aquí se nota como la terminología sesga el discurso, porque 
no es lo mismo hablar de propagación, que recuerda a enfermedad, que de 
restauración, donde los matorrales se erigen precisamente como una seña 
de identidad de la recuperación de la cubierta vegetal utilizando especies 
propias de las zonas áridas y descartando especies forestales de mayor 
porte y crecimiento rápido. En el contexto forestal, el PAND se refiere a 

Figura IV.5.1. Matorrales colonizando espacios imposibles como son suelos salinizados y cárcavas con suelos muy pobres. Fotografía de Jaime Martínez Valderrama.
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«la gran cantidad de terrenos que sustentan formaciones de eriales o de 
matorrales que proceden de la degradación de formaciones vegetales más 
maduras, dotadas de mayor complejidad ecológica». En definitiva, hablar 
de matorrales y desertificación requiere varias aclaraciones y precisiones.

La matorralización, un fenómeno global… ¿también en España?

Conocemos como matorralización al incremento en la cobertura de mato-
rral en zonas comúnmente ocupadas por pastos, cultivos o estepas. La ma-
torralización se ha catalogado como un fenómeno global, con incrementos 
en la superficie ocupada por arbustos de entre 0,5-2 % de superficie adi-
cional/año, registrados en lugares tan dispares como Argentina, Australia, 
Estados Unidos o Sudáfrica, por poner algunos ejemplos (Eldridge et al. 
2011; Anadón et al. 2014). ¿Se da este fenómeno también en España? Pues 
depende, si miramos a la superficie forestal (especies leñosas en general, 
incluyendo árboles y arbustos), la respuesta es un rotundo sí; debido prin-
cipalmente al abandono del pastoreo extensivo, los cultivos y la extracción 
de combustible, así como las reforestaciones realizadas desde la década 
de 1960 en adelante. Si nos referimos solo a la superficie forestal no arbo-
lada (es decir, la dominada por matorrales), la historia cambia. Según la 
Sociedad Española de Ciencias Forestales (Bravo et al. 2017), la superficie 
forestal arbolada en nuestro país ha aumentado en un 25 % en el periodo 
1990-2015, pero no así la no arbolada, que ha disminuido un 30 % en ese 
mismo periodo. Datos similares arroja el cuarto Inventario Forestal Espa-
ñol: la superficie forestal arbolada ha incrementado aproximadamente un 
20 % entre (11,8 vs 14,7 millones de hectáreas entre 1965-1975 y 2008-
2017), mientras que la no arbolada ha decrecido en un porcentaje similar 
(13,8 millones de ha vs los 11,6 actuales).

Si bien es cierto que no parece que haya una expansión de la superficie ocu-
pada por matorral en nuestro país en términos generales, lo cierto es que el 
área ocupada por estas especies leñosas de bajo porte no es pequeño (entre 
un 13 % y un 24 % de nuestro territorio, según distintas fuentes; Bravo et 
al. 2017; IGN 2018) y que en algunas regiones de España ha aumentado en 

las últimas décadas (hasta un 37 % más de superficie forestal no arbolada 
en Cataluña entre 2007 y 2017). Por tanto, es común en nuestro país que 
terrenos, otrora ocupados por cultivos, estepas o pastizales, estén viendo 
incrementada la cobertura de matorral. Tampoco es raro que superficies 
forestales arboladas que se han incendiado frecuentemente (lo suficien-
te como para eliminar el estrato arbóreo) se hallen ahora ocupadas por 
matorral (Baeza et al. 2007). En particular, el aumento de la abundancia 
de matorrales en nuestro territorio parece verse favorecido en pendientes 
elevadas y más expuestas a la radiación solar, o en suelos menos fértiles.

Aclarando conceptos: ¿qué supone la matorralización en 
distintos contextos ecológicos?

Mientras que el proceso lo tenemos claro, las consecuencias ambientales 
de la matorralización están más discutidas, quizás porque dependen de 
qué matorrales son los que colonizan, dónde lo están haciendo (condicio-
nes climáticas, usos previos) y de qué atributo del ecosistema sea el que 
comparamos. No es lo mismo que incremente su cobertura un matorral 
que fija nitrógeno atmosférico o cuyo dosel protege el suelo que uno que 
emita compuestos alelopáticos y cuyas hojas estén separadas de la super-
ficie del suelo por tallos en forma de «V» (Eldridge et al. 2011). Tampoco 
es lo mismo que se incremente la cobertura de matorral en un sitio seco, o 
con cobertura discontinua (estepas, cultivo) que lo haga en pastizales con 
coberturas cercanas al 100 % o en sitios más húmedos (Maestre et al. 2009; 
Soliveres et al. 2014). Y tampoco es lo mismo si lo que nos interesa es el va-
lor forrajero de la zona, que si nos interesa el secuestro de CO2 atmosférico 
por parte de la vegetación, o la riqueza de especies de aves o plantas (Eldri-
dge et al. 2011; Anadón et al. 2014). Quizás las consecuencias más claras de 
la matorralización, y menos dependientes de distintos contextos ecológicos, 
son: 1) disminución del valor forrajero, sobretodo en lugares con pastoreo 
activo y 2) aumento en el secuestro de CO2 atmosférico, aunque no así nece-
sariamente de la productividad primaria. Si nuestro interés se centra en el 
valor forrajero para la producción de ganado, las estimaciones disponibles 
indican que por cada 1 % adicional en la cobertura de leñosas se reduce un 
2,5 % la productividad del forraje (Anadón et al. 2014), en parte explicado 
por la reducción en la abundancia de gramíneas y leguminosas, base de la 
alimentación del ganado extensivo (Gómez-García et al. 2023).

Si estamos más interesados en la captura de CO2 atmosférico, este aumen-
tará a medida que lo haga la cobertura de arbustos u otras especies leñosas. 
Las estimaciones disponibles oscilan entre 0,28-2,97 nuevas toneladas de 
biomasa vegetal (materia seca ha-1 año-1), dependiendo del tipo de forma-
ción arbustiva (0,83 t ha-1 año-1 en tomillares o «matorrales degradados 
y eriales» en algunos ámbitos forestales). Estas tasas de acumulación de 
nueva biomasa vegetal vienen acompañadas de un incremento de entre 
3,2-4 nuevas toneladas de carbono orgánico incorporadas anualmente al 
suelo por hectárea (Montero et al. 2020). Por tanto, la matorralización tiene 
generalmente efectos positivos sobre la cantidad de carbono almacenado, 
tanto en superficie como en el suelo (Maestre et al. 2009; Eldridge et al. 
2011; Zhou et al. 2017). Conviene recordar aquí, por un lado, que el con-
tenido de carbono en el suelo es uno de los indicadores frecuentemente 
utilizados como indicador de desertificación. Y, por otro, que mucha de la 
biomasa que estos matorrales acumulan tiene bajo contenido de humedad, 
lo que puede facilitar la propagación de incendios (ver caso 5 «Incendios 
forestales y desertificación: El papel del régimen de fuego»).

Otro indicador de desertificación comúnmente utilizado, cambios en la 
productividad primaria, no parece seguir ninguna tendencia clara con la 
matorralización, con 19 estudios mostrando efectos positivos de este pro-
ceso, 20 mostrando efectos negativos y 9 estudios sin cambios (Eldridge et 
al. 2011). Estos efectos menos claros sobre la productividad primaria se ex-
tienden también a los registrados sobre la riqueza de especies de distintos 
grupos de organismos (aves, plantas vasculares o insectos), y las tasas de 

Figura IV.5.2. Los matorrales que protegen al suelo de la erosión y favorecen diversos 
procesos como la retención de agua, el aporte de materia orgánica o la captación 

de recursos hídricos subterráneos son muchas veces considerados como territorios 
desaprovechados. En cambio, el olivar superintensivo que lo ha sustituido (como 

el que aparece al fondo, en el desierto de Tabernas, Almería) se considera un buen 
aprovechamiento, a pesar de que suponga el agotamiento de las reservas hídricas 
subterráneas con las que se riega y conlleve el deterioro cuantitativo y cualitativo 
del suelo (funciones todas ellas sin remuneración). Fotografía de Jaime Martínez 

Valderrama.



187

erosión o pérdida de suelo, ya que son en general más dependientes del con-
texto ecológico. Los efectos sobre la diversidad tienden a ser más positivos 
en ambientes más áridos (Eldridge et al. 2011; Anadón et al. 2014), cuando 
la dominancia de arbustos en la comunidad es intermedia (ocupando un 
40-60 % del total de la cobertura vegetal; Sirami et al. 2009; Soliveres et 
al. 2014), en dehesas o ecosistemas con coberturas discontinuas que en 
pastizales con coberturas continuas (Maestre et al. 2009, López-Díaz et al. 
2015; Stanton et al. 2018) y para arbustos bajos, con el dosel asociado al 
suelo y fijadores de nitrógeno (Eldridge et al. 2011).

Por otro lado, aunque bastantes menos estudiados, particularmente en 
nuestro país, los procesos erosivos y de pérdida de suelo (asociados también 
a procesos de desertificación) parecen dispararse cuando ecosistemas antes 
ocupados por pastizales con coberturas altas se matorralizan, aumentando 
la proporción de suelo desnudo (Manjoro et al. 2012). Estos efectos son, 
obviamente, menos negativos en zonas con escasa cobertura del suelo (zo-
nas deforestadas, cultivos), que comúnmente presentan elevadas tasas de 
erosión del suelo (ver el caso 14 «La desertificación del olivar: Un desafío 
complejo para un sistema agrícola diverso») que disminuyen drásticamen-
te una vez colonizadas por matorrales (Lasanta et al. 2019).

Por último, un aspecto importante a considerar en la relación entre mato-
rralización y desertificación es la relacionada con balances hídricos. Este 
tema se ha estudiado relativamente poco (Acharya et al. 2018), aunque el 
agotamiento de las reservas hídricas subterráneas no es precisamente un 
tema menor en el ámbito de la desertificación en nuestro país. En general, 
los mayores contenidos de materia orgánica bajo el dosel de los matorrales 
incrementan la infiltración y retención de agua en el suelo tras eventos de 
lluvia (e. g., Berdugo et al. 2014). Sin embargo, los doseles de estos mismos 
matorrales también interceptan gran cantidad de agua, particularmente 

durante los pequeños episodios de lluvia (< 20 mm) evitando que esta lle-
gue al suelo y, por tanto, ayude a recargar las reservas de agua subterránea 
(Moghli, tesis de máster, sin publicar). En general, la evidencia existente 
parece indicar que los espacios cubiertos con matorral generan mayores 
flujos de agua hacia los reservorios subterráneos que aquellos ocupados 
por arbolado. Sin embargo, comparativas entre sitios matorralizados y 
pastizales, tanto en el nivel de recarga como de uso del agua subterránea, 
sugieren que los ecosistemas matorralizados generan menores flujos de re-
carga que aquellos sin presencia de especies leñosas (Acharya et al. 2018).
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IV.6. Caso de estudio 5. Incendios forestales y desertificación: 
El papel del régimen de fuego

Manuel Esteban Lucas-Borja
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Agronómica, de Montes y Biotecnología.  

Universidad de Castilla-La Mancha.

Incendios forestales

Los incendios forestales son un elemento principal en muchos de los eco-
sistemas terrestres, ya que se consideran parte fundamental de diferentes 

procesos y dinámicas sucesorias en el paisaje (Pausas 2024). Desde el Car-
bonífero, hace ya 307-359 millones de años, esta perturbación ha actuado 
como un fenómeno natural que ha modelado el paisaje y el comportamien-
to de diferentes especies vegetales, de manera que, con el paso del tiempo 

Figura IV.6.1. Regenerado de pino carrasco (Pinus halepensis M.) justo un año después del incendio en sierra de los Donceles en 2012 (Hellín, Albacete). Fotografía de Manuel E. 
Lucas-Borja.
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y su exposición a los incendios, las plantas han aprendido a convivir con el 
fuego (Resco de Dios, 2020) (figuras IV.6.1 y IV.6.2). Esta convivencia se ha 
generado bajo unas características determinadas definitorias de los incen-
dios y de un ecosistema y ambiente particular, para un determinado lugar, 
lo que se conoce también como el régimen de incendios (Pausas 2024).

Entre las características principales que determinan un régimen de incen-
dios, se consideran la estacionalidad (estación del año en la que se produce 
el incendio), la intensidad (cantidad de energía liberada por el fuego), la 
severidad del incendio (magnitud del cambio ecológico generado por el fue-
go en el ecosistema), la recurrencia (tiempo transcurrido entre incendios 
forestales que afectan una zona y ecosistema determinado), la tipología y 
la extensión del incendio (Sayedi et al., 2024). Si en el pasado los diferentes 
ecosistemas y especies fueron evolucionando bajo lo que se denominaría 
un régimen natural de incendios, es en la actualidad, y por causa de dife-
rentes circunstancias (abandono rural y desaparición del sector primario 
en estas zonas, ausencia de políticas de gestión forestal y fomento de las 
relacionadas con la supresión del fuego, el cambio climático, entre otros), 
cuando se ha alterado el régimen natural de incendios, convirtiéndolo en 
un régimen no natural o antropogénico (Turco et al., 2018). La combinación 
del cambio climático, sequías, acumulación de biomasa y el incremento de 

fuentes de ignición ha generado las condiciones perfectas para que poda-
mos considerar los incendios como agentes que contribuyen a la pérdida de 
la función hidrológica del suelo y su productividad biológica (Neary, 2018).

Este hecho es fundamental para entender las relaciones existentes entre 
los fenómenos de desertificación e incendios forestales, que fue una de las 
situaciones detectadas en el Programa de Acción Nacional de 2008 como 
caso de desertificación, enmarcada en el «paisaje» dedicado al ámbito fo-
restal, los «Eriales y matorrales degradados». Recientemente, la Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Desertificación de 2022 ha revisado esos pai-
sajes, y los incendios aparecen vinculados al abandono de tierras agrícolas 
o a la ausencia de gestión de los ecosistemas forestales. En ambos casos la 
acumulación de material inflamable crea paisajes más propensos al fuego, 
que pueden traducirse a continuación en episodios de erosión o cambios 
irreversibles en la comunidad vegetal.

Muchas de las características distintivas de nuestros paisajes son fruto de 
la actividad humana (Shakesby, 2011). En la actualidad es notable en toda 
nuestra geografía el aumento de la continuidad vertical y horizontal de bio-
masa forestal, con la consecuente disminución de discontinuidades a nivel 
paisaje y ausencia de mosaicos con diferentes usos del suelo que servirían 

Figura IV.6.2. Rebrote de lentisco (Pistacia lentiscus L.) dos meses después del incendio en Agramón en 2020 (Albacete). Fotografía de Manuel E. Lucas-Borja.
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de interrupciones naturales frente a la circulación del fuego (Moreno et 
al., 2023; Pausas y Fernández-Muñoz, 2011). Hablar en este contexto de 
los incendios forestales como los únicos o más importantes agentes des-
encadenantes de la degradación del suelo y pérdida de su fertilidad y, por 
tanto, generando procesos de desertificación es arriesgado, sobre todo a 
una escala temporal amplia. Por ejemplo, Pausas et al (2008) demostraron 
que el deterioro de las condiciones ambientales y erosión después de los 
incendios no son una regla general, pero sí que pueden ser importantes en 
unión con perturbaciones humanas previas. En esta línea y en el caso de 
la erosión del suelo después de incendios, Shakesby (2011) encontró que, 
a nivel de parcela, muchos de los incendios estudiados presentaron una 
erosión inferior a 1 t ha-1, siendo la mayoría inferior a 10 t ha-1. Es, por tan-
to, necesario atender al concepto de régimen no natural de incendios para 
poder explicar la relación existente entre incendios forestales y desertifica-
ción, asumiendo también que este grado de desertificación dependerá del 
tipo del suelo, clima, vegetación y de degradación previa al fuego (Neary, 
2018). La transformación actual del paisaje agrario por causas antropogé-
nicas puede generar incendios de mayores dimensiones e intensidad en un 
contexto de cambio climático. En ecosistemas sensibles a los efectos de los 
incendios forestales, que además no presentan adaptaciones a este tipo de 
perturbación, incendios intensos y severos pueden ser causa principal de 
desertificación.

Caja de texto IV.6.1. Diferentes tipos de efectos y elementos 
afectados por el fuego

Los incendios forestales generan efectos sobre el suelo, vegetación, 
aire y agua, que pueden ser directos o indirectos, a corto y largo plazo, 
tanto in situ (donde se ha producido el fuego) como a distancia. En 
el suelo, favorecen la erosión y degradación; en la vegetación, alteran 
su estructura, composición y sucesión ecológica. A nivel atmosféri-
co, emiten contaminantes que afectan la calidad del aire y la salud 
pública. En el agua, las cenizas y sedimentos deterioran su calidad y 
aumentan el riesgo de eutrofización. Estos impactos pueden acelerar 
la desertificación y reducir la capacidad de recuperación del ecosis-
tema, especialmente con incendios recurrentes y cambio climático.

Figura IV.6.3. Sucesión vegetal después del fuego. Incendio de sierra de los Donceles 
(Albacete) en 2012. Secuencia de la misma zona para los años 2012, 2014 y 2023. 

Fotografías de Manuel E. Lucas-Borja.
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Diferentes tipos de impacto y elementos afectados

Después de un incendio forestal, la pérdida de la cobertura vegetal y de la 
protección que la vegetación ejerce sobre el suelo frente a las precipitacio-
nes aumenta las tasas de erosión eólica o hídrica. La combustión completa 
o parcial de la vegetación reduce la superficie vegetal desde la que se rea-
lizan diferentes procesos como los de evaporación y transpiración, reduce 
la capacidad del sistema de retener agua y disminuye los obstáculos para 
las escorrentías superficiales, lo que confiere una mayor energía y poder 
de arrastre a las escorrentías generadas. Además, el suelo se vuelve más 
vulnerable a los procesos de escorrentía y erosión, lo que puede degradar su 
calidad y funcionalidad (Lucas-Borja et al., 2020; Carmona-Yáñez, 2023). 
La combustión y reducción de la materia orgánica del suelo por efecto de 
los incendios puede también afectar a sus propiedades fisicoquímicas y 
biológicas, y por ende a su funcionamiento. Sin embargo, la magnitud de 
todos estos impactos, que se podrían asociar a una pérdida de la calidad 
ambiental y ecológica de un determinado lugar por acción del fuego, bajo 
un régimen natural de incendios y en el largo plazo de tiempo, permiti-
rían que el ecosistema pueda responder generalmente de manera positiva 
y recuperarse de la perturbación (Pausas 2024). Puede ser que en el corto 
plazo el impacto ambiental, ecológico y paisajístico sea notable, pero con el 
tiempo el sistema recobrará su funcionalidad y propiedades en ambientes 
peninsulares y bajo un régimen natural de incendios (figura IV.6.3).

Por el contrario, cuando estamos bajo los parámetros de un régimen no 
natural de incendios, como por ejemplo con incendios con severidad e 
intensidad muy elevada debido a la gran acumulación vertical y horizontal 
de biomasa, o incendios en estaciones del año atípicas para este tipo de 
perturbaciones por efecto principalmente del cambio climático, o bajo una 
recurrencia de incendios demasiado corta debido al aumento en las fuentes 
de ignición, o con un tipo de incendios diferente en extensión y tipología 
al que no están adaptadas las especies vegetales, sí que podemos hablar de 
importantes procesos degradativos (figura IV.6.4).

En el contexto de un régimen no natural o antropogénico, los incendios 
forestales y la desertificación están interrelacionados en un ciclo de re-
troalimentación que puede tener impactos negativos importantes en los 
ecosistemas, sus propiedades y su funcionalidad. Es, por tanto, importante 
aceptar la idea de que sería el régimen de incendios y no el incendio per 
se, el que desencadenaría los importantes procesos de degradación del 
ecosistema y, por tanto, su desertificación. Tal y como demostraron Nolan 

et al. (2021), en un régimen no natural de incendios es probable que se 
produzcan cambios en la estructura de la vegetación, la demografía y la 
composición de las especies (figura IV.6.4), con los consiguientes efectos y 
degradación en los ecosistemas, que sí pudiese incurrir en procesos impor-
tantes de desertificación. Es en este contexto de régimen no natural de in-
cendios forestales en el que este tipo de perturbación desencadena un ciclo 
de degradación ambiental y ecológica que afecta la salud y la estabilidad 
de los ecosistemas forestales y población asociada, así como una pérdida 
de su capacidad para recuperarse y sustentar los niveles de biodiversidad y 
generación de servicios ecosistémicos existentes previos al fuego.
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Invasiones de plantas exóticas

Desde hace siglos, el ser humano ha trasladado especies vegetales más allá de 
sus áreas de distribución natural, tanto de forma intencionada –por ejemplo, 
para su uso ornamental, agrícola o forestal– como de manera accidental –por 
ejemplo, asociadas al transporte de otros bienes, como el transporte acciden-
tal de semillas en suelo comercial, o a través del turismo, como el transporte 
de semillas incrustadas en botas de montaña– (Hulme 2009). Estos movi-
mientos de especies se han intensificado en las últimas décadas debido a la 
globalización, y como resultado muchas especies vegetales han llegado a nue-
vas regiones del mundo donde no existían previamente (Seebens et al. 2021).

Una parte de las especies introducidas logra establecer poblaciones auto-
sostenibles en los nuevos ambientes. Algunas de ellas, además, presentan 
una gran capacidad de expansión, colonizando amplias áreas del territorio 
y causando impactos ambientales y socioeconómicos negativos. Es en estos 
casos cuando hablamos de plantas exóticas invasoras, es decir, especies 
introducidas que proliferan fuera de su área de distribución natural y ge-
neran impactos negativos (Roy et al., 2023).

Se estima que un 6 % de las especies vegetales introducidas se convierten 
en invasoras, lo que representa una fracción considerable con consecuen-
cias significativas (Roy et al., 2023). Los impactos de las plantas invasoras 
incluyen la pérdida de biodiversidad nativa, la alteración de ciclos biogeo-
químicos y procesos ecológicos, como la dinámica del fuego o la disponibi-
lidad hídrica, así como efectos directos sobre sectores económicos –como la 
agricultura, el turismo o la gestión del agua– y sobre el bienestar humano 
(Roy et al., 2023). Además, el control y la erradicación de estas especies 
generan elevados costes económicos para las Administraciones públicas y 
la sociedad en general (Novoa et al. 2024).

En ecosistemas especialmente frágiles, como los ambientes áridos y se-
miáridos del sur de Europa, las plantas exóticas invasoras suponen una 
amenaza aún mayor. Estos ecosistemas, ya de por sí vulnerables a los efec-
tos del cambio climático, a la sobreexplotación de recursos y a la degrada-
ción del suelo, pueden sufrir transformaciones profundas por la acción 
de especies invasoras. En algunos casos, estas alteraciones pueden actuar 
como desencadenantes de procesos de desertificación, agravando la pérdi-
da de servicios ecosistémicos clave y poniendo en riesgo la sostenibilidad 
ecológica y socioeconómica de las regiones afectadas (Ravi et al., 2009).

Las invasiones vegetales y la desertificación

Las plantas exóticas invasoras pueden causar o acelerar los procesos de 
desertificación a través de diversos mecanismos. Por ejemplo, algunas 

plantas exóticas invasoras presentan tasas elevadas de transpiración y un 
crecimiento rápido, y por ello consumen grandes cantidades de agua. Este 
es el caso de la caña común (Arundo donax), nativa de las zonas riparias 
del este de Asia e invasora en España (figura IV.7.1), la cual puede lle-
gar a consumir 2000 litros de agua por metro cuadrado. Esto reduce la 
disponibilidad hídrica para otras especies y puede alterar los regímenes 
hidrológicos locales (Jiménez-Ruiz et al., 2021). Además, la invasión de la 

Figura IV.7.1. Invasión de la caña común (Arundo donax) en cabo de Gata, Almería. 
Fotografía de Ana Novoa.
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Figura IV.7.2. Invasión de rabo de gato (Cenchrus setaceus) en Córdoba. Fotografías de Pablo González-Moreno.
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caña común disminuye la capacidad de evacuación de agua de los cauces, 
causando grandes impactos (caja de texto IV.7.1).

Las plantas invasoras también pueden incrementar la biomasa combusti-
ble, lo que provoca un aumento en la frecuencia e intensidad de incendios 
(Brooks et al., 2004; caso de estudio «Incendios forestales y desertificación: 
El papel del régimen de fuego»). Este cambio en los regímenes de incendios 
puede dificultar la sucesión secundaria y acelerar la degradación del suelo. 
En España, varias plantas invasoras, como Arundo donax y Ampelodesmos 
mauritanica, contribuyen a los cambios en los regímenes de incendios fo-
restales al aumentar tanto la cantidad como la continuidad de combustible, 
lo que facilita la rápida propagación de incendios forestales intensos (Vilà 
et al., 2021; Coffmann et al., 2010).

Además, las plantas exóticas invasoras a menudo desplazan a especies nati-
vas, lo cual reduce la biodiversidad y compromete la provisión de servicios 
ecosistémicos clave –como la estabilización del suelo y el mantenimiento de 
los ciclos biogeoquímicos–, lo que a su vez debilita la resiliencia del ecosis-
tema ante eventos extremos (Vilà et al., 2024). Las plantas invasoras suelen 
formar poblaciones densas y monoespecíficas que limitan la disponibilidad 
de luz y agua para las especies nativas, un problema particularmente crítico 
en ecosistemas áridos y semiáridos. Ejemplos notables incluyen Carpobro-
tus spp. y Arundo donax, cuya invasión puede alterar significativamente las 
comunidades de plantas nativas e incluso afectar a otros taxones, como los 
invertebrados (Campoy et al., 2018; Jiménez-Ruiz et al., 2021).

La invasión de plantas exóticas invasoras tiene implicaciones que trascien-
den lo ecológico, representando una amenaza significativa para el bienes-
tar humano. Por un lado, causan pérdidas económicas desorbitadas. Por 
ejemplo, en España, el coste de las invasiones vegetales ha ascendido, al 
menos, a más de 140 millones de euros desde 1997 (Novoa et al., 2024). 
La especie más costosa es el jacinto de agua o camalote (Eichhornia crassi-
pes), una planta acuática que invade lagunas y ríos produciendo una gran 
cantidad de biomasa. Su rápida proliferación reduce drásticamente la can-
tidad de luz que penetra en el agua y limita el intercambio gaseoso entre 
la atmósfera y el medio acuático. Además, debido a su alta tasa de evapo-
transpiración, disminuye la cantidad de agua disponible, lo cual repercute 
en el suministro para riego, consumo humano y otros usos. El jacinto de 
agua también obstruye canales de navegación y riego, dificulta actividades 
económicas y recreativas, y crea hábitats propicios para la proliferación 
de mosquitos. Actualmente, los costes registrados del jacinto de agua en 
España ascienden a más de 53 millones de euros (Novoa et al., 2024). En 
otras zonas del mundo, como es el caso del lago Victoria (Mujingni Epse 
Cho, 2012), la invasión del jacinto de agua ha llegado incluso a obligar a 
comunidades a abandonar sus medios de vida. Otros ejemplos de plantas 
exóticas invasoras que están causando grandes pérdidas económicas en 
España incluyen el eucalipto (Eucalyptus spp.), con pérdidas de hasta 41 
millones de euros; la caña común, con pérdidas de más de 11 millones de 
euros, y el rabo de gato (Cenchrus setaceus; figura 2) con pérdidas de más 
de 8 millones de euros (Novoa et al., 2024).

En zonas áridas, ciertos tipos de plantas exóticas tienden a mostrar una 
mayor propensión a invadir que otros. Por ejemplo, se ha observado que un 
gran número de plantas que presentan el metabolismo ácido de las crasulá-
ceas (CAM), una vez introducidas en zonas áridas fuera de su área nativa, 
han podido expandirse e invadir (Yu et al. 2024). Posiblemente, esto es 
resultado de sus adaptaciones fisiológicas, las cuales les confieren ventajas 
en ambientes caracterizados por la escasez de agua, altas temperaturas y 

Caja de texto IV.7.1. Interés mediático sobre la invasión de 
Arundo donax tras episodios de DANA en la Comunidad 
Valenciana

La invasión de la caña común (Arundo donax) en los cauces y cam-
pos de la Comunidad Valenciana ha captado la atención de diversos 
medios de comunicación, especialmente tras los episodios de lluvias 
intensas asociados a la DANA en 2024. La invasión de la caña común 
agravó los efectos de las inundaciones asociadas a la DANA, afectan-
do negativamente a la agricultura local. Algunos ejemplos de esta 
cobertura mediática incluyen:

	– Una caña invasora arrastrada por la DANA coloniza el campo 
valenciano: «Superan la altura de árboles» – Europa Press, 6 
de mayo de 2025.

	– Una especie invasora se dispara tras la DANA y amenaza el 
campo valenciano: «Se extiende como la pólvora» – 20minu-
tos, 4 de mayo de 2025.

	– La «Arundo donax», la caña invasora que agravó la riada de 
Valencia: «Quitar un kilómetro cuesta un millón» – El Español, 
11 de noviembre de 2024.

	– Una caña invasora arrastrada por la DANA coloniza el campo 
valenciano– Telecinco, 6 de mayo de 2025.

Estas noticias reflejan la creciente preocupación social y política res-
pecto al impacto de Arundo donax en la región, así como la necesidad 
urgente de implementar medidas de gestión y control para mitigar 
sus efectos.

Figura IV.7.3. Invasión de Austrocylindropuntia subulata en cabo de Gata, Almería. 
Fotografía de Ana Novoa.
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suelos pobres, lo que puede facilitar su éxito como especies invasoras en 
ecosistemas áridos. Por ejemplo, varias especies de la familia Cactaceae, 
especialmente de los géneros Opuntia y Cylindropuntia, están invadiendo 
zonas áridas de África, Australia, Estados Unidos y Europa (Novoa et al. 
2015, figura IV.7.3), causando una amplia variedad de impactos ecológicos 
y socioeconómicos negativos (Novoa et al. 2016).

Las invasiones vegetales interactúan con otros factores de cambio global 
como el cambio climático, la sobreexplotación de los recursos naturales, 
los cambios de uso del suelo y la contaminación, configurando escenarios 
complejos que agravan la pérdida de funcionalidad y resiliencia de los 
ecosistemas (Roy et al., 2023). Por ejemplo, la sobreexplotación de acuí-
feros reduce la resiliencia de la vegetación nativa, facilitando la invasión 
por especies de plantas exóticas que acceden más eficientemente al agua 
subterránea (Dudley et al., 2014). Igualmente, la combinación de incen-
dios recurrentes y sequías prolongadas crea un entorno hostil para las 
especies nativas, favoreciendo a especies pirófitas invasoras (Le Maitre 
et al., 2023). Estas interacciones generan bucles de retroalimentación 
que pueden acelerar los procesos de invasión y desertificación (Ravi et 
al. 2009).

Hacer frente a las invasiones vegetales

Para hacer frente a las invasiones de plantas exóticas, lo más eficaz es 
prevenir la llegada de nuevas plantas exóticas potencialmente invasoras 
(Roy et al., 2023). Para ello, es fundamental entender qué especies podrían 
convertirse en invasoras si fueran introducidas, y regular su introducción 
intencionada. También es clave tener protocolos claros y eficaces para de-
tectar y responder de forma rápida ante nuevas invasiones.

Desde 2007, España cuenta con un marco legal específico para combatir 
las especies exóticas invasoras, a través del Catálogo Español de Especies 
Exóticas Invasoras (CEEEI). Este catálogo, creado por la Ley del Patrimo-
nio Natural de la Biodiversidad y desarrollado mediante el Real Decreto 
630/2013, prohíbe la posesión, transporte y comercio de especies invaso-
ras, y obliga a su control o erradicación. La inclusión de una especie en el 
CEEEI se basa en evidencia científica sobre su introducción humana y su 
amenaza a la biodiversidad, la agricultura o la economía. Actualmente, el 
CEEI incluye 199 taxones, 85 de ellos vegetales. Además del CEEEI, existe 
un listado de 3500 taxones exóticos potencialmente invasores alojado en 
la web del MITECO. El Real Decreto 570/2020 del 16 de junio establece 
que, para importar por primera vez desde fuera de la Unión Europea uno 
de estos taxones, se requiere autorización ambiental del MITECO. Final-
mente, desde 2014 existe un reglamento comunitario (N.º1143/2014, sobre 
la prevención y la gestión de la introducción y propagación de especies 
exóticas invasoras) que contiene un listado de especies exóticas invasoras 
preocupantes para la Unión Europea y limitaciones similares a las de la 
normativa española (Castro Díez et al., in Press).
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IV.8. Caso de estudio 7. Los procesos de mortalidad: 
Cómo la muerte de los árboles puede acelerar la desertificación

Rafael M.ª Navarro Cerrillo
Departamento de Ingeniería Forestal. Laboratorio de Dendrocronología, Selvicultura y Cambio Climático, DendrodatLab-ERSAF, Universidad de Córdoba

Los procesos de mortalidad de sistemas forestales

La dinámica de los ecosistemas se ve alterada por las perturbaciones, na-
turales o antrópicas (McDowell et al., 2020). En el caso de los procesos 
de mortalidad, el estrés ambiental puede causar directamente la muerte 
del arbolado, la cual se acumula de forma lineal a escalas espaciales más 
amplias: individuo, bosquete, rodal y monte, o interactuar con otras per-
turbaciones para propagarse de forma no lineal a escala de paisaje o inclu-
so a escala regional (figura IV.8.1). Debido a estas interacciones a través 
de escalas espaciales, se han dado diferentes explicaciones a los procesos 
de mortalidad (Navarro-Cerrillo, 2024). Recientemente la combinación de 
sequías extremas y temperaturas elevadas ha superado, aparentemente, 
los umbrales fisiológicos de mortalidad de múltiples especies de árboles 
(Sala et al., 2010). No obstante, aunque el estrés directo inducido por el 
clima puede haber sido suficiente para causar la muerte masiva de algunos 
sistemas forestales, se han identificado importantes agentes bióticos que 
afectan a árboles débiles y moribundos, confundiendo las causas subya-
centes y las primarias de los extensos patrones de mortalidad forestal (Na-
varro-Cerrillo, 2024). Además, existe una considerable certidumbre sobre 
cómo la variabilidad de los factores climáticos aumentará, resultando en 
un aumento de la frecuencia, la severidad (tanto temporal como espacial) 
y la gravedad de las sequías.

Estos procesos de mortalidad masiva de una especie dominante pueden 
tener efectos ecológicos a largo plazo y podrían tener profundas consecuen-
cias sobre la estructura y el funcionamiento de los ecosistemas, la compo-
sición de especies, los procesos ecohidrológicos, el ciclo biogeoquímico, la 
dinámica de las perturbaciones y la prestación de servicios ecosistémicos, 
incluyendo el secuestro de carbono (Anderegg et al., 2015). Los recientes 
procesos de mortalidad en el sureste de la península ibérica (figura IV.8.1) 
ilustran perfectamente estos impactos a distintas escalas espaciales, impul-
sados por la retroalimentación positiva entre el estrés hídrico y los agentes 
bióticos (Trujillo-Toro y Navarro-Cerrillo, 2019). Una preocupación deriva-
da del posible aumento de la mortalidad forestal es la posibilidad de que 
estos agraven los procesos de desertificación; en particular, en sistemas que 
ya presentan una alta vulnerabilidad a dichos procesos, como es el caso 
de los ecosistemas forestales mediterráneos, dadas sus limitaciones cli-
máticas, la dominancia de sistemas al límite de la distribución de muchas 
especies arbóreas y los potenciales cambios en la estructura forestal, con 
altos niveles de suelo desnudo y baja cobertura herbácea (véanse los casos 
de estudio «La matorralización de las zonas áridas» e «Incendios forestales 
y desertificación: El papel del régimen de fuego»).

Efecto de los procesos de mortalidad en la desertificación

La reducción rápida y extensa de la cobertura vegetal –no solo leñosa, 
sino también herbácea– por debajo de los valores umbral críticos debido 

a la muerte del arbolado, que afectan directamente a la estructura y a la 
distribución espacial de la vegetación, puede modificar tanto los proce-
sos ecohidrológicos como la desertificación (Adams et al., 2012). Cuando 
analizamos los procesos de mortalidad a escala de paisaje, estos provocan 
efectos ecohidrológicos directos, específicamente en los componentes del 
balance hídrico (evaporación del suelo-E, transpiración de las plantas-T, 
evapotranspiración ET y evaporación del agua interceptada por el dosel 
vegetal-I) (Del Campo et al., 2014, figura IV.8.2).

Considerando estos cambios en el balance hídrico, la mortalidad puede 
afectar indirectamente a otros aspectos del funcionamiento hidrológico, 
como la infiltración y la distribución de las vías de flujo, lo que posterior-
mente resultaría en cambios en el estado de humedad del suelo, la diná-
mica de recarga de las aguas subterráneas y el volumen y la frecuencia 
del caudal. Por otro lado, la pérdida de arbolado aumenta la «energía» que 
llega al suelo. Como resultado, la reducción de la cobertura del dosel aso-
ciada a los procesos de mortalidad puede llevar a que el suelo se seque de 
forma más temprana, más rápida y más sincronizada, lo que amplifica la 
escorrentía y la erosión a medida que las teselas aisladas de suelo desnudo 
se conectan, fusionándose en redes de percolación a escalas espaciales más 
amplias (Adams et al., 2012). Las mayores pérdidas netas de agua y de 
suelo retroalimentan la pérdida de productividad y el vigor de la cubierta 
vegetal, generando una espiral de desertificación (figura IV.8.2). Una vez 
iniciados estos procesos (mortalidad-desertificación), los cambios de las 
relaciones entre los patrones de pérdida de la vegetación y los procesos de 
erosión acelerada pueden persistir durante décadas, y, una vez consolidado 
el proceso de desertificación por la pérdida de vegetación y del suelo, los 
ecosistemas semiáridos pueden tardar décadas en recuperarse.

Los estudios que han abordado el efecto de las reducciones de la cobertu-
ra del dosel, debido a factores distintos a la mortalidad, sobre el balance 
hidrológico (ver por ej., Molina et al., 2021) muestran las influencias po-
tencialmente opuestas de los componentes E y T con diferentes pesos de 
clara (asimilables a una pérdida de cobertura). Una pérdida intensa de 
densidad mostró diferencias significativas en el contenido de agua en el 
suelo, aunque la transpiración de las parcelas con claras fuertes fue muy 
similar a la de claras moderadas. Estos resultados respaldan la idea de que 
una apertura excesiva del bosque hace que el sotobosque compita más 
fuertemente por el agua, contrarrestando así la mayor transpiración de los 
árboles observada a corto plazo.

En ese sentido, si la mortalidad se produce en zonas con valores bajos del 
índice de aridez, los procesos de mortalidad pueden provocar una mayor 
disponibilidad de agua para los otros componentes de la vegetación, como 
efecto indirecto de la mortalidad de los árboles, aunque esto vendrá ma-
tizado por la capacidad de infiltración del suelo. Sin embargo, en cuencas 
semiáridas, cuando haya una pérdida de cobertura arbórea, se puede pro-
ducir una reducción brusca del rendimiento hídrico postmortalidad, tanto 
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por el rápido crecimiento del sotobosque, que reduce el flujo superficial, 
como por el aumento de la ETI. En condiciones de sequías severas, y con 

procesos de mortalidad, se pueden agotar rápidamente los recursos hídri-
cos del suelo profundo, haciendo muy susceptible a la vegetación cuyas 
raíces extraen agua a menor profundidad (ej., repoblaciones forestales de 
Pinus pinaster). Esto puede dar lugar a posibles umbrales no lineales entre 
la mortalidad y la respuesta hidrológica, y a efectos específicos sobre los 
procesos de generación de escorrentía (es decir, flujo superficial hortonia-
no, exceso de flujo superficial por saturación, y flujo subsuperficial).

Alternativas de gestión para reducir el efecto de los procesos de 
mortalidad en la desertificación.

Los procesos de mortalidad de sistemas forestales en áreas de alta vul-
nerabilidad a la desertificación (bajo índice de aridez, alta frecuencia de 
sequías) empiezan a ser perceptibles, y ya se han producido cambios signi-
ficativos en la cubierta vegetal, principalmente por actuaciones selvícolas 
de emergencia (ej., sierra de Baza, Guzmán Álvarez et al., 2020) análogos 
a los experimentados después de grandes incendios. Sería importante 
explorar estos cambios con mayor profundidad integrando datos hidro-
lógicos de campo y teledetección para evaluar el cambio en la cubierta 
leñosa. Los patrones a distintas escalas pueden mostrar la pérdida de 
vegetación arbórea, pero estos pueden ocultar otros cambios más sutiles, 
como un rápido aumento de la cubierta de matorral. Esto demuestra la 
necesidad de análisis más detallados y dinámicos al abordar las tenden-
cias temporales de los procesos de mortalidad a escala local (Ariza et al., 
2019; figura IV.8.3).

El resultado final puede dar lugar a paisajes más fragmentados por la ac-
ción recurrente de periodos de sequía severa que provocan la muerte por 
rodales junto con la expansión de otras estructuras de vegetación (ej., mato-
rrales), como ya se ha observado en áreas afectada por procesos severos de 
mortalidad (ej., Guadix, figura IV.8.1). Esta situación hace que las posibles 
alternativas de gestión tras un proceso mortalidad forestal probablemente 
diferirán según el clima y el tipo de sistema afectado y de los objetivos 
específicos del área afectada (Navarro-Cerrillo, 2024). Prevenir la mortali-
dad forestal a gran escala mediante la gestión forestal puede no ser viable 
debido a la gran extensión de las zonas potencialmente afectadas, lo que 
dificulta enormemente la planificación y el coste de las medidas de gestión. 
Además, el estado actual de conocimiento sobre el impacto en la desertifi-
cación de los procesos de mortalidad impide una predicción precisa de los 
efectos en una cuenca hidrográfica específica.

Los estudios sobre el efecto de la selvicultura, a través de las cortas de me-
jora (ej., claras), sugieren que estas pueden ser una estrategia de gestión 
para reducir la vulnerabilidad de las masas forestales frente a la sequía 
y las plagas (Sohn et al., 2016). Varios estudios han demostrado que los 
árboles reducen su vulnerabilidad a la sequía después de claras fuertes o 
moderadas (Del Campo et al., 2022; Navarro-Cerrillo et al., 2023), y que 
ese efecto perdura en el tiempo, aunque estas respuestas dependen de la 
especie (Manrique-Alba et al., 2020). Las opciones selvícolas postmorta-
lidad para mitigar posibles procesos de desertificación probablemente 
consistan en favorecer a las especies acompañantes, fomentando la rege-
neración y la diversificación estructural. Sin embargo, muchos montes 
presentan una regeneración muy escasa por la escasa adaptación a las 
condiciones climáticas actuales (Fernández-Cancio et al., 2011), lo que 
convierte a muchas de las masas afectadas por procesos de mortalidad 
en masas finalista (no sujetas a regeneración) (Navarro-Cerrillo, 2024). 
En términos generales, las limitadas opciones de gestión para prevenir 
la mortalidad forestal en áreas extensas resaltan la necesidad de nuevas 
investigaciones para mejorar nuestra capacidad de predecir las conse-
cuencias ecohidrológicas de los procesos de mortalidad y su impacto en 
la desertificación.

Figura IV.8.1. Procesos de mortalidad en masas de Pino halepensis en Guadix 
(Granada) operando a escala de árbol individual (superior), rodal (intermedia) y 

paisaje (inferior). Fotos del autor.

B

C

A



201

Figura IV.8.2. Diagrama que representa las interacciones a través de escalas espaciales entre los procesos de mortalidad y la desertificación en zonas semiáridas 
del sureste peninsular. Fuente: A partir de Adams et al. (2012) y Del Campo et al. (2014).
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Figura IV.8.3. A. Intercepción; B. Evapotranspiración potencial; C. Índice NBR 
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España). Fuente: Ariza Salamanca et al., 2019.
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IV.9. Caso de estudio 8. Movilizar el ganado para revertir 
la desertificación

Pablo Manzano
BC3 – Basque Centre for Climate Change. 

Ikerbasque – Basque Foundation for Science.

¿Realmente el ganado desencadena procesos de 
desertificación?

La ganadería ha sido convencionalmente identificada como una fuente de 
desertificación, pero dicho supuesto se basa en varios elementos que ignoran 
realidades complejas sobre el territorio, así como avances en el conocimiento 
de los ecosistemas terrestres. La idea de paisajes netamente forestales con 
doseles arbóreos cerrados, establecida como paradigma en los primeros 
estudios de biogeografía de Humboldt y Clemens, ha evolucionado hasta la 
asunción generalizada de la naturalidad de paisajes complejos, con grandes 
superficies abiertas (Bond 2019). Dichos paisajes son mantenidos por per-
turbaciones frecuentes que remineralizan gran parte de la materia vegetal, 
ya sea a través de la digestión por grandes herbívoros o por el fuego, en una 
suerte de reseteo del sistema (Pausas y Bond 2020). Ante la práctica desapa-
rición en los ecosistemas continentales durante el Pleistoceno tardío de los 
grandes herbívoros silvestres (Fricke et al. 2022), sobre todo del gremio de 
pastadores, es la ganadería extensiva la que ha reemplazado la biomasa de 
ese gremio (Greenspoon et al. 2023) y muchas de sus funciones (Manzano et 
al. 2021). Desde una perspectiva de «Separación del territorio» (land sparing 
en inglés), o conservación de ecosistemas a través de la exclusión total de las 
actividades humanas, esto se ha hecho a costa de unos costes difícilmente 
asumibles de huella ambiental (Poore y Nemecek 2018). Sin embargo, tal 
perspectiva ignora las grandes diferencias en términos de efectos ambien-
tales que producen diferentes tipologías ganaderas (Manzano et al. 2025). 
Incluso dentro de la ganadería extensiva, diversos tipos de manejo producen 
efectos muy diferenciados, con diferencias notables por la movilidad del 
ganado y las prácticas que las gobiernan (Manzano et al. 2023).

El ganado trashumante como equivalente funcional de los 
grandes herbívoros migratorios

La domesticación, durante el Neolítico, de especies principalmente pas-
tadoras (Hofmann 1989) no parece haber sido una elección aleatoria. 
En ecosistemas naturales que aún conservan gremios completos de her-
bívoros migratorios, como el gran ecosistema del Serengueti, las espe-
cies pastadoras dominan en términos de biomasa (Sinclair et al. 2009). 
Debido a su adaptación dietética, estos animales no pueden alimentar-
se de la biomasa leñosa disponible durante la estación seca y, por tan-
to, se ven obligados a seguir los picos de productividad de los pastos. 
Además, evitan la regulación por depredadores (que establecen territo-
rios fijos), a diferencia de otros herbívoros que no pueden escapar del 
control de los carnívoros. Como resultado, sus poblaciones alcanzan 
grandes tamaños, estando reguladas principalmente de forma ascen-
dente por la disponibilidad de alimento vegetal (Mduma et al. 1999). 
Siguiendo esta lógica, los seres humanos, buscando obtener la mayor can-
tidad posible de productividad y biomasa en ecosistemas de pastizales, 
domesticaron sobre todo especies pastadoras como vacas, caballos u ovejas. 

Sin embargo, para mantener altos niveles de productividad, tuvieron que 
conservar la movilidad del ganado.

La movilidad tiene la capacidad de explicar muchos de los efectos positi-
vos de las prácticas ganaderas más sostenibles, hasta el punto de poder 
haber retrasado medio milenio la desertificación del Sáhara (Brierley et 
al. 2018). Su ajuste a la productividad vegetal, siguiendo la maduración 
de los pastizales (Manzano Baena y Casas 2010), consigue un acople entre 
productividad y perturbación que se ha descrito como mecanismo para 
explicar la alta diversidad y funcionalidad ecológica a escala planetaria 
(Huston 1979, 1994). Los efectos netos que se han conseguido medir en 
sistemas trashumantes españoles abarcan desde la mejora de reclutamien-
to de pies arbóreos en zonas pastadas, al dejar descansar los pastos en un 
momento crítico para los brinzales (Carmona et al. 2013), a la optimización 
de la dispersión de semillas por atravesar pastos justo en su momento de 
maduración, y la preservación de flores que son fuente de alimentación de 
polinizadores y que aumentan la fertilidad y capacidad de reproducción 
de las plantas (García-Fernández et al. 2019). Otras prácticas tradicionales 
implícitas en los sistemas móviles como el redileo, extendido en múltiples 
comunidades pastoriles, tienen conocidos efectos en el mantenimiento de 
zonas de hierba de alta productividad y resiliencia (Augustine et al. 2003).

Las alteraciones en sistemas móviles tradicionales como causa 
de degradación ambiental

Las prácticas trashumantes y nómadas, no obstante, no son inmunes a las 
disrupciones de sostenibilidad motivadas por el cambio global incluso aun-
que se haya conservado hasta el presente. La reducción de explotaciones 
ganaderas extensivas y el aumento de la cabaña media (Delattre et al. 2020, 
Galán et al. 2022), necesaria a la hora de competir contra producciones 
industrializadas más productivas (Manzano et al. 2025), ha provocado la 
pérdida de prácticas ambientalmente beneficiosas en los pastos de verana-
da o invernada, como la rotación adaptativa o el redileo, que implicaban 
mucha mano de obra. La pérdida de fertilidad de suelos conduce a una do-
minancia de las especies de matorral (Pauné Fabré 2021) que, como discute 
la sección IV.5, pueden ocasionar problemas de desertificación. Pero, ade-
más, un desequilibrio entre la proporción de pastadores y ramoneadores 
en la comunidad de herbívoros puede llevar a una mayor dominancia del 
estrato de matorral, que puede mostrar signos de empobrecimiento y favo-
recer incendios tanto por una mayor continuidad del estrato leñoso como 
por una menor biodiversidad (Velamazán et al. 2023, Serrano-Zulueta et 
al. 2023). Esto puede estar provocado por un abandono de las prácticas de 
la movilidad del ganado, pero también por una disminución de la presión 
ganadera por motivos económicos, dado que el progresivo debilitamiento 
del sector primario aumenta la disponibilidad de pastos y posibilita una 
mejor nutrición de los animales al poder ser más selectivo con sus fuentes 
de alimentación (Pauné Fabré 2021).
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La falta de mano de obra probablemente también reduzca el pastoreo en 
grupo y permita que los animales elijan selectivamente su alimento, lo que 
conllevará una disminución de las especies más apetecibles y un aumento 
de las menos palatables. Aunque este efecto es bien conocido en la ciencia 
ganadera, su comprensión como una alteración de los procesos naturales 
se ha abordado mediante el concepto de «paisajes del miedo»: la presencia 
de depredadores obliga a los herbívoros silvestres a agruparse y pastar de 
manera no selectiva (Riginos 2015).

La erosión del conocimiento tradicional en torno a, por ejemplo, el ajuste 
de fechas de salida y llegada de movimientos trashumantes, también pue-
de desacoplar la herbivoría doméstica con los procesos naturales altera-
dos por el cambio climático (Manzano 2024), con potenciales consecuen-
cias negativas para el mantenimiento de ecosistemas. Las diferencias en 
las fechas de aprovechamiento de los pastos entre la trashumancia de 
largo y corto recorrido en la sierra de Segura (España) muestran clara-
mente los efectos que estos desajustes pueden provocar. La trashumancia 
de largo recorrido permite retrasar el uso de los pastos al aprovechar la 

hierba disponible en las cañadas, lo que evita un pastoreo temprano. En 
cambio, la llegada anticipada de los rebaños en los sistemas de pastoreo 
de corto recorrido desequilibra la comunidad vegetal, afectando de forma 
desproporcionada a las especies perennes y favoreciendo a las anuales 
(Parra et al. 2025). Esto no solo altera la composición de la comunidad 
vegetal, sino también la productividad de los pastos y, por tanto, su capa-
cidad para ofrecer servicios alimentarios. Las especies perennes pueden 
incrementar más rápidamente la biomasa al inicio de la temporada de 
crecimiento, ya que parten de una biomasa fotosintética preexistente, 
mientras que las anuales deben comenzar desde cero, germinando desde 
el banco de semillas.

En conclusión, la movilidad del ganado es una de las condiciones fun-
damentales para el mantenimiento de procesos ecológicos naturales. Sin 
embargo, la complejidad de los ecosistemas y también de los socioecosis-
temas ganaderos hace que su mera existencia no garantice la integridad 
ecosistémica. Se deben cuidar los factores socioculturales y económicos 
que la rodean para velar por unas prácticas sostenibles.

Caja de texto IV.9.1. El paradigma de separación e integración 
del uso del suelo

El paradigma de separación e integración del uso del suelo (land spa-
ring-sharing) contrapone dos enfoques para gestionar el territorio con 
el fin de conservar la biodiversidad y producir alimentos. El enfoque 
de separación (land sparing) busca concentrar la agricultura de alto 
rendimiento en áreas más pequeñas, dejando extensas superficies sin 
uso agrícola destinadas a la conservación. Por el contrario, el enfoque 
de integración (land sharing) apuesta por compatibilizar la producción 
agrícola y la conservación de la biodiversidad dentro del mismo paisaje, 
mediante prácticas agrícolas generalmente menos intensivas y más res-
petuosas con el medio ambiente.

A. Integración del uso del suelo (Land Sharing)
Agricultura de bajo rendimiento: se basa en prácticas agrícolas menos 
intensivas y más compatibles con la biodiversidad, lo que implica me-
nores rendimientos y, por tanto, el uso de mayores superficies para la 
producción de alimentos.

Integración: la biodiversidad se mantiene dentro del paisaje agrícola, 
reduciendo los efectos de la fragmentación.
Múltiples objetivos: busca combinar la producción agrícola y la conser-
vación de la biodiversidad en un mismo espacio.
Ejemplo: sistemas agroforestales donde se combinan árboles y cultivos, 
o agricultura ecológica que limita el uso de pesticidas y favorece a la 
fauna silvestre.

B. Separación del uso del suelo (Land Sparing)
Agricultura de alto rendimiento: prioriza la maximización de la produc-
ción agrícola en superficies más reducidas, utilizando intensivamente 
fertilizantes y pesticidas, lo que genera flujos lineales de nutrientes que 
contaminan las aguas y provocan otros impactos ambientales.
Separación espacial: separa claramente las tierras agrícolas de los hábi-
tats naturales.
Enfoque conservacionista: reserva amplias áreas intactas para la con-
servación de ecosistemas prístinos y la protección de la biodiversidad.
Ejemplo: zonas agrícolas intensivas con cultivos de alto rendimiento 
situadas junto a bosques protegidos o áreas silvestres.

Figura CT IV.9.1. Ilustración de dos formas de gestionar el territorio.
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Figura IV.9.1. Ovejas recién esquiladas pastando en un paisaje árido de verano. Fotografía de Elsa Varela.

Caja de texto IV.9.2. «Desiertos verdes» a consecuencia de la 
falta de pastoreo

Algunos autores (por ejemplo, Perevolotsky y Seligman, 1998) se re-
fieren a los pastizales invadidos por vegetación leñosa de bajo porte 
–principalmente arbustos– como «desiertos verdes», debido a la ausen-
cia de pastoreo, lo que provoca una pérdida de valor económico del 
terreno (y uno de los significados de desertificación es precisamente la 
degradación entendida como pérdida económica). Sin embargo, muchos 
ecólogos coinciden en que este aumento de biomasa vegetal es un cla-
ro indicio de recuperación del ecosistema (por ejemplo, Maestre et al., 
2009), además de mejorar muchos de los indicadores utilizados para 
monitorizar el avance o retroceso de la desertificación.

Figura CT IV.9.2. Pradera invadida por arbustos debido a la falta de pastoreo. 
Fotografía de Elsa Varela.
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IV.10. Caso de estudio 9. La dehesa: Un paisaje cultural que afronta 
los desafíos del futuro

Susanne Schnabel, Manuel Pulido-Fernández y Joaquín Francisco Lavado-Contador
Instituto de Investigación INTERRA, Universidad de Extremadura.

Un bosque abierto de usos múltiples

La dehesa, o montado en portugués, es un sistema agrosilvopastoril tradi-
cional, típico del suroeste de la península ibérica. Representa un tipo dife-
renciado de sistema agroforestal que se basa sustancialmente en la cría en 
extensivo de razas ganaderas de aptitud cárnica, mayoritariamente autócto-
nas, de ovino, bovino y porcino, como son la oveja merina, la vaca retinta o 
el cerdo ibérico, que consumen pastos durante todo el año y bellotas durante 
el periodo de montanera (octubre-febrero). No obstante, es también posible 
encontrar cabras, toros de lidia, caballos, burros, gallinas, colmenas y espe-
cies cinegéticas, dependiendo del manejo de cada finca. Del mismo modo, 
la agricultura también está presente en forma de cultivos rotacionales de 
cereales forrajeros, y existe producción forestal con la saca del corcho, la 
poda para leña o el aprovechamiento micológico (Pulido & Picardo, 2010).

Desde un punto de vista paisajístico, en su forma más genuina, la dehesa 
es fruto de la degradación del monte mediterráneo en forma de aclareo y 
limpieza del matorral que, como consecuencia, ha generado un paisaje en 
el que coexisten árboles adultos dispersos del género Quercus, encinas y 
alcornoques, principalmente. En general, presentan un biodiverso estrato 
herbáceo dominado por pastos anuales (Guzmán-Álvarez & Guimarães, 
2021) (figura IV.10.1). No obstante, algunas formaciones de robledal e, 
incluso, olivos o acebuches, pueden estar sometidas a los mismos usos y 
manejos y originar paisajes adehesados con estructura y función similar. 
El origen de esta degradación es todavía incierto, existiendo evidencias 
polínicas de aclareo del monte en épocas prehistóricas (López Sáez et al., 
2007), si bien existe cierto consenso en el origen medieval de la dehesa 
(Clemente Ramos, 2012) y su posterior consolidación en siglos posterio-
res (Llorente Pinto, 2003), ligado al proceso de reconquista cristiana del 
territorio.

Figura IV.10.1. Paisaje típico de dehesa con encinas adultas y pastos anuales en primavera. Fotografía de Susanne Schnabel.
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La situación actual de la dehesa

En la actualidad, las dehesas son, mayoritariamente, fincas privadas de 
gran tamaño, que se dedican, casi en exclusividad, a la ganadería exten-
siva (figura IV.10.2). Incluyendo los montados portugueses, ocupan un 
territorio de alrededor de 3,5 millones de hectáreas, siendo Extremadura, 
con 1,4 millones de hectáreas, la región más representativa en este aspecto 
(figura IV.10.3). En las dehesas de Extremadura pasta una cabaña ganade-
ra extensiva de más de 3 millones de ovejas, 1,5 millones de vacas y 1,5 
millones de cerdos ibéricos, lo que representa una proporción de 1:6 con 
respecto a su población (Gaspar et al., 2007). La dehesa, como paisaje sin-
gular del territorio ibérico (Mata & Sanz, 2003), es algo más que un sistema 
de aprovechamiento ganadero, sin duda el más importante en la gestión 
de la dehesa. Tradicionalmente estos espacios han tenido el denominado 
aprovechamiento de «vuelo y suelo», en otros términos, un ejemplo de 
aprovechamiento agrosilvopastoril, adaptado a los rasgos climáticos y edá-
ficos existentes en algunos territorios de la península ibérica; esto es, una 
utilización integral del árbol (Quercus) del que se usaba la bellota para el 
alimento del ganado, las ramas de la poda para las cocinas y estufas de 
las casas de labranza o el tronco, cuando se tenían que cortar individuos 
maduros para la construcción. Además, si las condiciones pluviométricas 
anuales lo permitían se podía sembrar algunas áreas de la explotación para 
grano (Martin Galindo, 1966). El tipo de poda que se aplicara al arbolado 
(chirpial, brinzal) era importante para el establecimiento de la propia es-
tructura formal de la dehesa y el aprovechamiento de la madera y el fruto 
(bellota) (García, Fernández, 1977).

No obstante, la dehesa debe ser entendida como un sistema complejo de 
interrelaciones socioecológicas, en el que convergen diferentes estrategias 
de producción agraria y manejo del ganado (tradicional, convencional, 

ecológico, holístico, cinegético, etc.) con la variedad de elementos del con-
texto físico y biológico: suelo, agua, clima, biota (Plieninger et al., 2021). 
Estos elementos mantienen entre sí una frágil relación, y el deterioro de 
cualquiera de ellos puede ocasionar el colapso de todo el sistema (Moreno 
et al., 2016). Por ejemplo, el aumento de la productividad de una explota-
ción a costa de exceder la capacidad de carga ganadera puede suponer, a 
corto plazo, degradación del suelo y, a medio y largo plazo, la reducción de 
la producción y calidad de los pastos, así como el empeoramiento del estado 
fitosanitario del arbolado (Pulido et al., 2018).

El informe sobre el hábitat de interés 6310 «Dehesas perennifolias de Quer-
cus spp.» (Díaz Esteban & Pulido Díaz, 2009) proporciona una visión in-
tegral sobre las características, estado de conservación y recomendaciones 
para este hábitat. En dicho informe se identifican una serie de amenazas, 
relacionadas con el abandono de prácticas tradicionales, el sobrepastoreo, 
la conversión de los usos del suelo y las enfermedades y plagas. A mayor 
escala, los sistemas silvopastoriles como la dehesa, dominante en la región 
mediterránea, han experimentado una reducción general de su superficie 
en toda Europa entre 2009 y 2018. Este declive está vinculado principal-
mente a una disminución del pastoreo extensivo, lo que pone de relieve la 
vulnerabilidad de estos sistemas a los cambios en las prácticas de gestión 
y las políticas agrícolas (Rubio-Delgado et al., 2023). En consecuencia, el 
estado de conservación del hábitat de las dehesas se clasifica mayoritaria-
mente como desfavorable o inadecuado, principalmente debido a la falta de 
regeneración del arbolado y las amenazas asociadas al abandono o intensi-
ficación de usos agropecuarios. La dinámica de esta pérdida de árboles, que 
agrava los problemas de regeneración, se ha investigado, identificándose 
una mayor incidencia en áreas aradas o pastizales en comparación con las 
áreas cubiertas de arbustos, y una tendencia a la formación de claros en 
zonas de uso intensivo (Herguido Sevillano et al., 2017).

Figura IV.10.2. Paisaje típico de dehesa con ganado bovino. Fotografía de Susanne Schnabel.
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Por su parte, Plieninger et al. (2021) identifican una serie de factores de 
degradación en las dehesas, que pueden considerarse desafíos comunes 
a muchos sistemas agroforestales tradicionales, que se resumen en [1] 
factores económicos, como el descenso de la rentabilidad y las presiones 
para intensificar y simplificar la producción agrícola; [2] políticas agrí-
colas, como la PAC, que han incentivado la intensificación agrícola, el 
aumento en el número de cabezas de ganado y el abandono de prácticas 
de gestión multifuncionales (Gonzalo Langa, 2011); [3] el cambio climá-
tico, que potencia la frecuencia e intensidad de incendios forestales y 
sequías; y [4] cambios socioculturales, como el despoblamiento de las 
áreas rurales, el envejecimiento poblacional o la menor disponibilidad 
de mano de obra. En términos de presiones específicas sobre el sistema, 
se identifican, igualmente, aspectos relacionados con la simplificación 
de los usos del suelo o los cambios en la gestión forestal y las prácticas 
de manejo.

En la actualidad, la degradación del suelo, en forma de erosión, compac-
tación y pérdida de fertilidad (figura IV.10.4), junto con el aumento de la 
mortalidad del arbolado (figura IV.10.5), son los problemas que parecen 
preocupar más a la sociedad. No obstante, esta percepción negativa debe 
ser relativizada, puesto que las tasas de erosión en la dehesa son sustancial-
mente menores que en las tierras de cultivo (Schnabel et al., 2009), las en-
cinas se comportan como auténticas islas de fertilidad (Simón et al., 2013) 
y las dehesas muestran valores mucho más altos de biodiversidad que en 
entornos agrícolas antropizados (Lozano Fondón et al., 2020).

Obviamente, si se compara la dehesa con otros espacios forestales, esta 
siempre puede ser interpretada como resultado de un proceso de degra-
dación antrópica, pero representa, sin duda, uno de los aprovechamien-
tos más adecuados, teniendo en cuenta las limitaciones naturales de su 

contexto geográfico. Por un lado, aporta producción económica, bienestar 
animal, protege de la amenaza de los incendios forestales al reducir la 
inflamabilidad del entorno y su matorralización, provee mayor diversidad 
biológica que un bosque monoespecífico y, además, un gran legado cultu-
ral. Es decir, es un sistema que, si es manejado correctamente y se adoptan 
las medidas necesarias, evitando la degradación del suelo y la fosilización 
del arbolado, puede ser considerado como un paradigma de sostenibilidad 
ambiental e, incluso, de viabilidad económica.

Figura IV.10.3. Distribución espacial de las dehesas en España. Fuente: Mapa 
Forestal de España (MITECO 2006).

Caja de texto IV.10.1. La dehesa, un «paisaje de desertificación» 
del PAND 2008

Los sistemas agrosilvopastoriles fue uno de los cinco paisajes de deser-
tificación identificados en el PAND. El aumento de la carga ganadera, 
derivada de la rentabilidad que suponía la PAC de entonces (estos esce-
narios se formularon en 1998), podría dar lugar a procesos de erosión 
como consecuencia del sobrepastoreo. En el esquema podemos ver re-
presentadas estas relaciones. En efecto, la cubierta vegetal es esencial 
para el control de la erosión, pues actúa como un escudo protector frente 
a las precipitaciones. En un ecosistema equilibrado el agua da lugar a un 
aumento de la productividad primaria que aprovechan los rebaños para 
convertirla en proteína. Si las condiciones de mercado o las políticas de 
subvención son favorables, esta rentabilidad atrae a nuevos ganaderos y 
rebaños que disminuyen la cubierta vegetal, desencadenando procesos 
de erosión que se refuerzan (menos cubierta vegetal  más erosión 
 menos suelo  menos productividad primaria  menos cubierta 
vegetal).

Actualmente, este paisaje parece una amenaza desactivada, pues la 
ganadería extensiva se suele corresponder con sistemas de producción 
de baja carga ganadera, la cual se ve limitada por los factores climáticos 
característicos de las zonas áridas o semiáridas, en donde predominan 
pastos estacionales y poco productivos, a los que solo pueden adap-
tarse especies autóctonas de una elevada rusticidad. Este sistema de 
producción ganadera extensiva, con un fuerte arraigo en amplias zonas 
españolas, si es correctamente manejado y con las cargas ganaderas 
adecuadas, se integra perfectamente en el medio ambiente y no solo no 
tiene un efecto negativo sobre el mismo, sino que permite mantener 
unos ecosistemas con fuerte tendencia a la erosión, pues el aporte de 

materia orgánica y nutrientes al suelo favorece el mantenimiento de 
la cubierta vegetal. Sin embargo, existen situaciones residuales a nivel 
local en las que todavía se practica un pastoreo excesivo, sobre todo en 
el caso del ganado ovino y caprino. Por ello, aunque en general en Es-
paña la ganadería extensiva es una amenaza latente, en determinados 
contextos puede reactivarse y dar lugar a procesos de erosión o pérdida 
de especies palatables.

Figura CT IV.10.1. Interacciones clave dentro del socioecosistema de la dehesa, 
que combina componentes ecológicos y gestionados por el ser humano.
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Figura IV.10.4. Evidencias de erosión del suelo y degradación de la cubierta herbácea en una dehesa con carga ganadera excesiva. Fotografía de Susanne Schnabel.

La dehesa se considera un punto caliente de biodiversidad, particularmente 
en su estrato herbáceo (Guerrero-Casado et al., 2013), destaca por su im-
portancia en el secuestro de carbono (Reyes-Palomo et al., 2022), favorece 
considerablemente la calidad del aire y del agua (Calvete Sogo, 2016) y 
aporta a la población local productos alimentarios de calidad excepcional, 
así como áreas de recreo y esparcimiento (Garrido et al., 2017). Además, ac-
túa como barrera de protección ante desastres naturales como los incendios 
forestales y los problemas ocasionados por la superpoblación de especies 
cinegéticas (Parra-López et al., 2023).

En busca de la sostenibilidad

La sostenibilidad de la dehesa requiere enfoques integrados que conside-
ren tanto los aspectos ecológicos como los socioeconómicos. Los esfuerzos 
futuros de investigación y gestión deben centrarse en desarrollar prácticas 
sostenibles que mantengan la multifuncionalidad de las dehesas, mientras 
se adaptan a las cambiantes condiciones ambientales y socioeconómicas. 
Para ello, Díaz y Pulido (2009) sugieren: (i) Facilitar la regeneración del ar-
bolado. (ii) Fomentar la gestión sostenible de usos tradicionales, por ejemplo, 
mediante la promoción del pastoreo extensivo y la rotación de cultivos, que 
facilitan mantener la estructura en mosaico del paisaje y la biodiversidad. 
(iii) Controlar las enfermedades y plagas, por ejemplo, mediante la puesta en 
marcha de estrategias integrales contra la «seca», causada por factores como 
la infección por Phytophthora cinnamomi, sequías prolongadas y podas 

inadecuadas; y (iv) Promover políticas de apoyo que deberían introducir 
incentivos económicos y pagos por servicios ecosistémicos para garantizar 
la viabilidad de las prácticas tradicionales que mantienen la dehesa.

A corto plazo, para paliar las necesidades más urgentes a las que se enfren-
ta la dehesa, se plantean aspectos como la reducción del laboreo mediante 
la práctica de siembra directa en las zonas donde sea necesario cultivar; la 
práctica de pastoreo inteligente, en el que las cargas ganaderas y las nuevas 
tecnologías se adapten al contexto local de cada explotación; una mayor 
protección del suelo basada en la prevención de la erosión y, en los casos 
que esta sea inevitable, con la construcción de elementos de contención; 
una efectiva regeneración del arbolado mediante la exclusión temporal 
al pastoreo de áreas pequeñas de las fincas (e. g., rotaciones del 5 % de la 
superficie cada 20 años), y, finalmente, la búsqueda de mecanismos de 
retribución financiera que favorezcan la viabilidad económica de este tipo 
de explotaciones.

En resumen, las dehesas son reconocidas por su alto valor natural, cultu-
ral y económico, proporcionando importantes servicios ecosistémicos y 
favoreciendo la biodiversidad. A pesar de los desafíos que enfrenta, como 
la intensificación, el abandono de prácticas tradicionales y los efectos del 
cambio climático, la gestión sostenible puede consolidarla como un modelo 
de sostenibilidad ambiental y económica. Para garantizar su multifuncio-
nalidad y resiliencia, es esencial adoptar estrategias integrales que respon-
dan a las dinámicas ambientales y socioeconómicas actuales.
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IV.11. Caso de estudio 10. Desertificación por abandono de tierras 
agrícolas

Estela Nadal-Romero y Teodoro Lasanta
Instituto Pirenaico de Ecología (IPE), CSIC.

Un paisaje de desertificación inesperado

A finales de 1996 entró en vigor el Convenio de Naciones Unidas de Lucha 
contra la Desertificación (UNCCD, 1994) para hacer frente a la degradación 
de la tierra. España firmó dicho convenio, por lo que tuvo que elaborar 
y desarrollar un Programa de Acción Nacional contra la Desertificación 
(PAND), que se puso en marcha en agosto de 2008, donde se señala entre 
los factores y procesos particulares de la desertificación en la región del 
Mediterráneo del norte «las condiciones de crisis en la agricultura tradi-
cional, con el consiguiente abandono de tierras y deterioro del suelo y de 
las estructuras de conservación del agua». Según el diagnóstico contenido 
en el PAND (MAGRAMA, 2008), el 17,8 % del territorio español presenta 
un riesgo alto o muy alto de procesos de desertificación, coincidiendo con 
áreas de fuerte riesgo de erosión, incendio o salinización del suelo (Gar-
cía-Ruiz y López Bermúdez, 2009).

El término desertificación es complejo y se utiliza con distintos enfoques, 
si bien todos ellos interpretan que es una disminución, prácticamente irre-
versible a escala temporal humana, de los niveles de productividad de los 
ecosistemas terrestres. La desertificación aparece como el estadio final de 
la degradación del medio natural, con la desaparición de la cubierta natural 
y la incentivación de procesos erosivos que ocasionan la pérdida de suelo, 
de su fertilidad y capacidad productiva, la disminución de la biodiversidad 
y la ruptura de los equilibrios ecológicos.

La desertificación refleja la combinación de condiciones geográficas, cli-
máticas y socioeconómicas, con especial importancia de las actividades 
humanas. Estas se reconocen como principales causas de degradación de 
la tierra y del progreso de la desertificación en España (García-Ruiz y López 
García, 1997). Entre las actividades antrópicas negativas se incluye como 
especialmente relevante el abandono de tierras agrícolas, ya que además 
de la degradación del suelo conlleva la pérdida de bienes y servicios eco-
sistémicos, lo que pone en peligro la sostenibilidad de algunas sociedades 
(García Llamas et al., 2019).

A continuación se señala qué se entiende por abandono de tierras y las 
causas que lo provocan, para a continuación sintetizar cómo el abandono 
de tierras en España contribuye a la desertificación, centrándonos en la 
montaña mediterránea y en ambientes semiáridos.

El abandono de tierras y sus causas en España.

Existen distintas definiciones de abandono de tierras de cultivo en función 
del territorio afectado, el contexto de estudio y sus implicaciones ambien-
tales y socioeconómicas, si bien una definición sencilla y clara es la que 
aporta Romero Díaz (2016): «el fenómeno del cese de la actividad agrícola, 
en un área determinada con carácter permanente».

El abandono de tierras agrícolas es un hecho global, que incide sobre 
todo en los países desarrollados, siendo España uno de los más afectados. 
MAPA (2022) calculó que en España había 2,32 Mha abandonadas, lo que 
representa el 20 % de la superficie de cultivo o el 4,5 % de la superficie 
agraria total. Las áreas de la montaña mediterránea y los secanos semiári-
dos son los territorios con mayor abandono (García-Ruiz y Lana-Renault, 
2011).

Varias causas han llevado al abandono de tierras, según Lasanta et al. 
(2019): (i) el éxodo rural; (ii) las innovaciones tecnológicas y la mecaniza-
ción de las tareas agrícolas, que han expulsado mano de obra del campo, 
además de hacer inviable el cultivo en algunas laderas; (iii) la baja producti-
vidad de determinados campos; (iv) la elevada competitividad de los merca-
dos; (v) los efectos de la PAC, que entre 1989 y 2008 incentivó el abandono 
de tierras; (vi) el clima en ambientes semiáridos por la elevada erosividad 
e irregularidad de la lluvia; (vii) la posibilidad de empleos alternativos al 
agrícola; (viii) factores vinculados a la gestión: sobreexplotación y agota-
miento de la tierra, salinización por puesta en regadío, contaminación de 
suelos, abandono de prácticas y estructuras tradicionales de conservación 
de suelos (muretes de bancales, por ejemplo). En definitiva, son causas muy 
diversas de índole socioeconómica, ambiental y de gestión.

Erosión/conservación del suelo en la montaña mediterránea.

La mayor parte de las laderas de la montaña española se han abandonado 
a lo largo del siglo xx como consecuencia de su despoblación y de la meca-
nización de las labores agrícolas. En la actualidad, en el mejor de los casos, 
solo se cultivan las parcelas en las que puede entrar la maquinaria: dispo-
nen de vía de acceso, su pendiente es inferior al 10 % y tienen el suficiente 
tamaño como para poder maniobrar con el tractor. La consecuencia es el 
abandono masivo de campos; antes del año 2000 las laderas antiguamente 
cultivadas se habían abandonado por completo, o casi, en el sistema Ibérico 
noroccidental, en los Pirineos, Galicia, cornisa cantábrica, sistema Central y 
gran parte de las Béticas. En lo que va de siglo se han seguido abandonando 
tierras, aunque a un ritmo más lento (Lasanta et al., 2021).

El abandono de campos de cultivo en la montaña española ha sido, pues, 
generalizado. Sin embargo, es en la montaña mediterránea y submedite-
rránea donde los riesgos de desertificación son más importantes, como 
consecuencia de la mayor roturación en el pasado de tierras marginales, del 
ritmo lento de sucesión vegetal postabandono y por la mayor erosividad de 
las precipitaciones. En la montaña atlántica la vegetación cubre pronto los 
campos abandonados, disminuyendo la escorrentía y la pérdida de suelo.

Cuando un campo se abandona, se inician procesos de sucesión vegetal, 
que implican generalmente la reducción de las tasas de escorrentía y el 
transporte de sedimento respecto a la fase de cultivo. Las propiedades del 
suelo (densidad aparente, fertilidad, estabilidad de agregados, contenido 
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en materia orgánica, etc.) tienden a mejorar, unos años después del aban-
dono, incrementándose la infiltración del agua. En definitiva, se producen 
procesos de edafogénesis que llevan a la mejora de la calidad del suelo. Sin 
embargo, a veces no sucede así. Hay tres situaciones en las que no mejora la 
calidad del suelo, sino que se asiste a procesos de degradación que pueden 
llevar a la desertificación:

1.	 Cuando el suelo del campo abandonado (o ladera completa en mu-
chos casos) se ha agotado durante la fase de cultivo, de manera que 
es poco potente y apenas tiene fertilidad. Ello ocurrió, por ejemplo, 
con la agricultura de rozas (articas) que se practicó en las montañas 
mediterráneas españolas hasta las primeras décadas del siglo xx. 
En estos casos, se utilizaron laderas muy pendientes para el cultivo 
de cereal, lo que ocasionó elevadas tasas de erosión que dejaron un 
suelo raquítico, sin fertilidad y abundante pedregosidad. En esta 
situación, la colonización vegetal es muy lenta (figura IV.10.1) y las 
pérdidas de suelo muy altas durante décadas (Lasanta et al., 2017).

2.	 El abandono de las prácticas de conservación de agua y suelo, como 
es el caso de las laderas abancaladas. En terrazas de cultivo o ban-
cales el proceso de erosión dominante son los desprendimientos 

en el salto o muro del bancal (figura IV.10.2), formando cicatrices 
que deterioran el paisaje y favorecen la instalación de cárcavas con 
exportación de gran cantidad de sedimentos (Arnáez et al., 2015). El 
hecho de que haya un suelo, a veces de varios metros de espesor, fa-
vorece los desplomes en los saltos de las terrazas, con caída de parte 
del muro de contención y del suelo que es transportado ladera abajo. 
Los bancales se construyeron para favorecer la infiltración del agua 
y evitar la erosión. Sin duda, es una excelente técnica para evitar la 
erosión en laderas cultivadas, al reducir la pendiente, la conectivi-
dad hidrológica y la escorrentía. Pero para ello es necesario realizar 
tareas periódicas de conservación: reparación de muros caídos tras 
una tormenta, mantenimiento de drenajes, dentro y fuera de los 
campos para trasladar las aguas de escorrentía hacia barrancos y 
arroyos. No debe olvidarse que, cuanto más intensa es la transfor-
mación de una ladera (el abancalamiento, sin duda, lo es), mayor es 
la energía que hay que invertir para su conservación.

3.	 La ocurrencia de fuegos reiterados. La colonización vegetal impli-
ca un incremento de la biomasa. En clima mediterráneo con cier-
ta frecuencia ocurren fuegos naturales a los que hay que añadir 
los ocasionados por los humanos. En campos sometidos a fuegos 

Figura IV.11.1. Ladera cultivada mediante el sistema de rozas en Aísa (Pirineo aragonés). Casi un siglo después de su abandono la cubierta vegetal es muy pobre, presentando 
procesos de erosión. Fotografía de Teodoro Lasanta.
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Figura IV.11.2. Caídas en los muros de piedras en bancales abandonados en San Martín del Jubera (La Rioja). Fotografía de 
Teodoro Lasanta.

Figura IV.11.3. Ladera de campos abandonados en el valle de Borau, Pirineo aragonés. Se observa los límites de los antiguos 
campos y la lenta penetración del matorral. Fotografía de Teodoro Lasanta.
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recurrentes la colonización vegetal encuentra grandes dificultades, 
asistiendo a una degradación progresiva del suelo. En el Pirineo, 
por ejemplo, se ha comprobado que muchas laderas solanas (figura 
IV.10.3) se cultivaron y posteriormente sufrieron quemas periódicas 
para regenerar pastos. Varias décadas después presentan un suelo 
muy degradado y una cubierta vegetal muy pobre, de matas raquíti-
cas y aisladas entre manchas de suelo desnudo.

Degradación de suelos en medios semiáridos

El sureste ibérico (la mitad meridional de la provincia de Alicante, el sec-
tor oriental de la de Albacete, las provincias de Murcia y Almería, y un 
sector de la de Granada) y el centro de la depresión del Ebro (parte de las 
provincias de Zaragoza, Huesca y Navarra) reciben menos de 350 mm de 
precipitación media anual (una lluvia, además, distribuida de forma muy 
irregular a escala anual e interanual) y tienen temperaturas medias que 
superan los 14 ºC. Los periodos de sequía son frecuentes y prolongados; 
los balances de humedad son acusadamente negativos durante todo el 
año. Este territorio pertenece al dominio de clima semiárido, posee suelos 

(sódicos o salinos) mal estructurados y frágiles, mostrando signos eviden-
tes de desertificación.

En medios semiáridos la sucesión vegetal es muy lenta tras el abandono 
(figura IV.10. 4), lo que lleva a la pérdida progresiva de nutrientes y materia 
orgánica. En estos ambientes, la degradación del suelo está muy relaciona-
da con la disponibilidad de agua y sus efectos en la distribución espacial de 
la cubierta vegetal. Allí donde se acumula algo de humedad crecen plantas 
que mejoran la calidad del suelo, mientras que en las áreas desnudas se ins-
talan procesos de erosión: laminar, difusa, rills y cárcavas. Otro factor muy 
influyente es la formación de costras tras el abandono. Durante la fase de 
cultivo el arado de las tierras elimina las costras y favorece la infiltración 
del agua. Inmediatamente después del abandono el suelo se apelmaza, pier-
de porosidad y se forman costras en superficie, que reducen la infiltración 
e incrementan la escorrentía y la erosión (Romero Díaz, 2016).

Además de la humedad del suelo, la litología condiciona mucho la sucesión 
vegetal. En la Región de Murcia, Romero Díaz et al. (2007) comprobaron 
que los campos abandonados sobre sustrato calcáreo se colonizan rápida-
mente por herbáceas, que dan paso pronto a una cubierta de matorrales, 

Figura IV.11.4. Campos abandonados en Mediana (Zaragoza). Las parcelas se aterrazaron para favorecer la infiltración del agua. Tras el abandono se aprecia la dificultad para 
que herbáceas y matorrales colonicen los campos. Fotografía de Teodoro Lasanta.
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con aumento de la materia orgánica, lo que favorece la conservación del 
suelo y la diversidad del paisaje. Por el contrario, el abandono sobre sus-
trato margoso incentiva la formación de costras superficiales, disminu-
yendo la infiltración del agua. A la vez el suelo se agrieta ayudando a la 
canalización de la escorrentía superficial y subsuperficial, generando una 
densa red de cárcavas, dirigida en muchos casos por el colapso de pipes 
(Romero Díaz et al., 2007) dando lugar a procesos de desertificación (fi-
gura IV.10.5).

Lo señalado hasta ahora pone de manifiesto que en campos abandonados 
las condiciones ambientales y la gestión pueden llevar a la degradación 
del suelo o a la mejora de su calidad. Así, procesos de abandono, donde 
no se llevan a cabo medidas de conservación adecuadas a las situaciones 
concretas, contribuyen a la degradación de las tierras y a la desertificación. 
Por ello, Lasanta et al. (2019) señalan que parece aconsejable una gestión 
adaptada a las características del medio para minimizar algunos impactos 
negativos (riesgo de incendios, degradación del suelo, homogeneización 
del paisaje) e incentivar la oferta de bienes y servicios ecosistémicos, como 
la conservación del suelo, la producción de agua de calidad, el secuestro 

de carbono y la mejora de la biodiversidad. No hay que olvidar que algu-
nos campos abandonados tienen suelos con calidad suficiente para acoger 
usos forestales y agropecuarios. Su interés productivo y ambiental pue-
de impulsar la reincorporación de los campos abandonados al sistema 
socioeconómico.
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IV.12. Caso de estudio 11. Turismo y estrés hídrico: Una preocupante 
convergencia en tiempo y espacio

Fernando Gallardo Olmedo
Departamento de Financiación e Investigación Comercial, Universidad Autónoma de Madrid

El turismo, un potente motor económico de España

El sector turístico español es un motor de la economía española. Se estima 
que ha supuesto en el año 2024 un 13,1 % del PIB español, que es una 
cifra superior en 0,5 puntos porcentuales al anterior máximo histórico del 
12,60 % registrado en el año 2019 (Statista, 2025). En la figura IV.12.1A se 
puede apreciar la evolución de esta variable desde el año 2016. Se puede 

observar también que el impacto negativo que supuso la pandemia del 
covid-19 en 2020 ya se ha superado.

En lo que respecta al número de turistas extranjeros que han visitado 
España, el año 2024 también ha supuesto un récord con 93,8 millones 
de visitantes (INE). Solo Francia está por encima de España con un nú-
mero de visitantes de 99,8 millones en ese año (EFE, 2025). En la figura 
IV.12.1B se puede observar la evolución histórica de esta variable, en la 

Figura IV.12.1. A. Porcentaje del PIB aportado por el sector turístico en España (Statista, 2025) B. Evolución del número de turistas extranjeros que han visitado España 
(millones) (Elaboración propia con datos tomados del INE, 2025a). C. Evolución del número de viajes de residentes en España en el propio país (millones). Datos tomados del 

INE, 2025b. D. Una playa en España con gran afluencia en el periodo estival.
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cual se constata que se ha superado la ruptura de la serie provocada por 
la pandemia.

La actividad turística de España también se nutre de viajes de residentes en 
España. A este respecto, se disponen de datos del número de viajes de resi-
dentes españoles dentro del propio país. Tal y como se aprecia en la figura 
IV.12.1C, el dato correspondiente al año 2024 se sitúa por encima de los 
valores prepandemia. Así pues, el dinamismo del sector turístico español 
proviene tanto de residentes como de no residentes.

La fortaleza del turismo en España se debe a tres factores. En primer lugar, 
el capital natural y el capital cultural dotan a España de gran atractivo para 
el turismo. En segundo lugar, España dispone de un equipamiento de in-
fraestructuras apropiadas para el desarrollo de la actividad turística, tales 
como infraestructuras avanzadas de transporte de todo tipo, sanitarias, de 
alojamiento y de telecomunicaciones. En tercer lugar, el nivel de seguridad, 
tanto en lo que respecta al riesgo geopolítico en comparación con destinos 
competidores como de seguridad de las poblaciones españolas, es elevado. 
No obstante, hay retos a los que tiene que enfrentarse el sector turístico es-
pañol. En este sentido hay que reflexionar sobre los siguientes aspectos: el 
impacto del cambio climático, las emisiones de gases de efecto invernadero 
y consumo de agua derivados de las actividades turísticas, y el malestar so-
cial o turismofobia que se sufren en algunas poblaciones (Gallardo, 2025).

La huella hídrica del turismo

Tal y como se acaba de apuntar, el consumo de agua asociado a las activi-
dades turísticas en España merece un análisis. El primer comentario que 
hay que hacer al respecto es que los datos disponibles son limitados y no 
permiten realizar una cuantificación totalmente precisa del consumo de 
agua de las distintas actividades turísticas. Teniendo en cuenta estas limi-
taciones, se procede a analizar la información disponible.

El punto de partida es el análisis del total de agua consumida en España. 
En la figura IV.12.2A se muestra el agua total consumida y su desglose en 
cuatro epígrafes (abastecimiento, agrario, industrial y otros) para el año 
hidrológico 2020-2021, que es el último periodo disponible, y para los dos 
años anteriores. El gran consumidor de agua es el sector agrario, con un 
77,6 % del total en el año hidrológico 2020-2021, si bien tanto el porcentaje 
como la cantidad consumida se han venido reduciendo. En lo que respecta 

al epígrafe de abastecimiento, que es donde se ubicaría el consumo de agua 
del sector turístico, el volumen de agua utilizada es el 17 % del total y su 
evolución en los últimos años muestra mucha estabilidad. El total del agua 
utilizada para usos consuntivos tiene su origen en dos fuentes principales: 
las aguas superficiales, con un 71,6 %; y las aguas subterráneas, con un 
23,1 %. El resto proviene de la reutilización, la desalinización y las transfe-
rencias (figura IV.12.2B).

En cuanto a la parte del consumo de agua imputable a las actividades 
turísticas, el INE publica datos correspondientes a un epígrafe que se de-
nomina «usos turísticos y recreativos», el cual incluye hoteles, alojamientos 
turísticos, campings, parques acuáticos y campos de golf. La evolución del 
consumo de este epígrafe se muestra en la figura IV.12.2C. Como se puede 
apreciar, entre los años 2014 y 2022 no hay una tendencia ascendente. El 
consumo de agua dentro de esta categoría que más controversia genera es 
el relacionado con los campos de golf. No se disponen de datos precisos 
acerca del consumo de agua de los campos de golf. Un estudio realizado 
por la Universidad de Cádiz (2024) estima el consumo de agua y su pro-
cedencia en base a encuestas realizadas a los campos de golf españoles. 
El estudio concluye que en los campos pequeños (de menos de 18 hoyos) 
el consumo anual de agua está comprendido en el tramo de 100.000 a 
200.000 m3 y procede en un 72 % de aguas recicladas. En lo que respecta a 
los campos más grandes, de 18 hoyos, el consumo medio anual por campo 
se sitúa en el intervalo de 100.000 a 300.000 m3, y en cuanto a la proce-
dencia del agua es reciclada en un 57,3 % de los campos. Se podría pensar 
que aquellos campos que no respondieron a la encuesta usan una mayor 
proporción de agua no reciclada.

Por otro lado, los márgenes tan amplios del consumo de agua están de-
terminados por cuestiones climatológicas relacionadas con la ubicación 
geográfica del campo de golf. La comunidad autónoma con más campos 
de golf es Andalucía, con 90. Le sigue Cataluña con 44. Ambas son comu-
nidades autónomas muy turísticas y que no son de las que más recursos 
hídricos disponen. No obstante, un análisis completo de este asunto debe-
ría tener en cuenta, además del impacto ecológico y de consumo de agua, 
la aportación económica que genera la actividad en la zona donde se ubica 
el campo de golf (Gallardo 2025).

No obstante, el análisis del problema de los campos de golf requiere aplicar 
un enfoque territorial más amplio, como sucede siempre que hablamos 
de desertificación. A este respecto, la cuestión más relevante es el modelo 
urbanístico asociado al golf. Es decir, más allá del agua con la que se riega 
el campo, el mayor impacto es la urbanización asociada al reclamo que 
supone un campo de golf. En este sentido, el impacto hídrico es de mucha 
más envergadura. Además, las urbanizaciones ligadas a este modelo de tu-
rismo ocupan territorios costeros de alto valor ecológico. En la comparativa 
meramente económica sale ganando el turismo, obviamente, pero hemos 
de reconocer que, si solo se considerase el criterio económico, se tendería 
una situación en la que toda la costa se urbanizaría. Esto significaría que 
el capital natural en forma de espacios abiertos, lagunas costeras, aves que 
transitan el territorio y vegetación de las zonas se vería afectado de un 
modo muy negativo. Entonces se repararía en que resultaba tener un valor 
intangible medioambiental y económico que era el verdadero atractivo 
de ese territorio. Esto implica que deban preservarse en España lugares 
especialmente dotados de un capital natural, como por ejemplo el parque 
natural de cabo de Gata en Almería, que permitan equilibrar la conserva-
ción medioambiental con un desarrollo económico sostenible.

Sequías y turismo en regiones con alto estrés hídrico

Dentro de las estadísticas correspondientes al agua utilizada dentro del 
epígrafe de «usos turísticos y recreativos», no está incluido el consumo 
realizado en las denominadas viviendas de uso turístico (VUT). El número 

Figura IV.12.2. A. Agua utilizada según sector B. Agua utilizada para usos 
consuntivos según origen. Fuente: MITECO 2022. C. Evolución del agua 

suministrada para usos turísticos y recreativos (hm3 año-1). Fuente: (INE 2025c).
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de estas viviendas continúa creciendo en España (figura IV.12.4 A), excepto 
en las provincias de Barcelona y las Islas Baleares, y resulta interesante co-
nocer su consumo de agua. Polaroo (2024) ha realizado una estimación del 
consumo de agua en las VUT de acuerdo con el análisis de 11.000 facturas 

de agua de 1800 VUT en 2023, y ha llegado a la conclusión de que el consu-
mo medio diario por VUT era de 443 litros al día. Teniendo en cuenta que 
la ocupación media de las VUT está en torno a cuatro personas, se obtiene 
un consumo medio diario de 111 litros por persona. Según el INE (2024), el 

Figura IV.12.3. El Parque Natural del Cabo de Gata ha sabido dosificar el turismo que acude a la zona. Las limitaciones que impone la existencia de este parque permiten 
conservar estos ecosistemas costeros, que actúan de reclamo. Si se levantasen estas restricciones, la costa quedaría completamente urbanizada, perdiendo su valor natural y 

probablemente aumentando sus ingresos en el corto plazo. Foto del autor.

Figura IV.12.4. A. Provincias con el mayor número de viviendas de uso turístico (VUT) en España en 2024 y variación porcentual respecto a 2020. Fuente: elaboración propia a 
partir de INE (2025d) B. Consumo de agua diario per cápita por CCAA (2022). Fuente: elaboración propia a partir de INE (2025e).
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consumo medio diario por habitante en 2022 fue de 128 litros por persona, 
con ligeras variaciones por CCAA (figura IV.12.4B). Por lo tanto, el consu-
mo de agua en las VUT es algo inferior a la media de los hogares españoles. 
No obstante, no se disponen de datos de consumo en VUT por provincias 
o comunidades autónomas para realizar la comparación con la media de 
consumo de hogares por provincias. En cualquier caso, se puede afirmar 
que en las VUT no hay un dispendio comparativo de agua, lo cual no es 
óbice para que pueden generar otro tipo de efectos externos en las zonas en 
las que se localizan. El estudio citado también realiza una comparación con 
el agua consumida por persona en los establecimientos hoteleros y llega a 
la conclusión de que esta es, aproximadamente, cuatro veces la consumida 
por persona en una VUT.

Un aspecto de interés en relación con el tema analizado es observar dónde 
se ubican los principales puntos turísticos españoles en relación al estrés 
hídrico, el cual es definido por Kuzma et al. (2023) como la ratio entre el 
total de agua dulce utilizada entre el total de recursos renovables de agua 
dulce en un periodo de tiempo. En la figura IV.12.5 se muestra el mapa de 
estrés hídrico de España en el año 2024 y aquellos municipios que superan 
el millón de pernoctaciones al año. Como vemos, España está sometida a 
un alto estrés hídrico y en el 42,8 % del territorio es extremadamente alto, 
en el 24,9 % es alto, en el 19,7 % medio-alto, y solo en el 7,4 % es bajo-me-
dio o bajo.

Como se ha comentado anteriormente, el consumo de agua per cápita en 
hoteles supera ampliamente el consumo de los residentes y de los turistas 
que utilizan las VUT. No obstante, los turistas que se alojan en VUT apor-
tan un consumo extra de agua. Así pues, resulta interesante observar si los 
municipios que más pernoctaciones en hoteles registran y que más VUT 
tienen se encuentran en zonas de estrés hídrico. Respecto a las pernocta-
ciones en establecimientos hoteleros, destaca el hecho de que 24 de los 43 
municipios con mayor número de pernoctaciones se encuentran en zonas 
con estrés hídrico alto o extremadamente alto, gran parte de ellas en el 
arco mediterráneo. Por otro lado, 12 de esas 24 poblaciones concentra en 

los meses de junio a septiembre, que son aquellos donde el estrés es mayor, 
más del 50 % de las pernoctaciones. Además, el 69 % de las pernoctacio-
nes ocurren en las zonas de mayor estrés hídrico en el momento del año 
más seco, que es el periodo en entre junio y septiembre (figura IV.12.5C). 
En cuanto a las VUT, 8 de las 10 provincias con más de 11.000 VUT (Ali-
cante, Málaga, Baleares, Madrid, Girona, Barcelona, Cádiz y Tarragona) se 
encuentran en zonas de estrés hídrico alto o extremadamente alto.

Modelo territorial del turismo y consumo de agua

Después de analizar los datos globales disponibles de consumo de agua en 
las actividades turísticas, conviene plantear una serie de reflexiones rela-
cionadas con el modelo de construcción del alojamiento turístico en los di-
ferentes puntos turísticos. Hay tres factores esenciales que configuran esos 
modelos: tipos de necesidades de consumo de agua, grado de verticalidad 
y distancia entre las construcciones.

En lo que respecta al primero de los factores, se pueden distinguir tres ne-
cesidades de consumo: el agua para cubrir las necesidades básicas (alimen-
tación, electrodomésticos e higiene), el agua para la piscina y el agua para el 
mantenimiento del jardín. Todas las construcciones demandan agua para 
el primero de los consumos y algunas de ellas para alguno o los dos com-
ponentes restantes. El grado de verticalidad hace referencia a la altura que 
alcanza la construcción. Si combinamos estos dos factores con la distancia 
entre construcciones, encontramos dos modelos básicos de construcción, 
entre los cuales se podrían delimitar algunos intermedios. En un extremo 
estaría el modelo concentrado, caracterizado por muchas edificaciones de 
gran altura con multitud de alojamientos, con piscinas y jardines comunes, 
y con poca distancia entre ellos. En el otro extremo tendríamos el modelo 
extensivo, con construcciones individuales y dotadas con su propia piscina 
y jardín, y con separación entre ellas. El consumo unitario de agua en el 
modelo concentrado es, lógicamente, mucho menor que el que se registra 
en el modelo extensivo.

Figura IV.12.5. A. Mapa de estrés hídrico de España y municipios con más de un millón de pernoctaciones hoteleras. Fuente: Kuzma et al. (2023) e INE (2025f). B. Porcentaje 
de poblaciones de más de un millón de pernoctaciones anuales según la categoría de estrés hídrico (INE, 2025f). C. Porcentaje de pernoctaciones en el periodo estival (junio a 

septiembre) según la categoría de estrés hídrico.

2%

29%

69%

2%

35%

63%

Ubicación de los municipios con 
> 1 millón de pernoctaciones 

según estrés hídrico

Pernoctaciones entre 
junio y septiembre según 

estrés hídrico

Extremadamente alto - Alto

Medio alto

Medio bajo - Bajo

Extremadamente alto - Alto

Medio alto

Medio bajo - Bajo

B

C

A



225

En el caso español destaca un modelo consolidado de tipo concentrado 
en donde, además, la administración municipal y los hoteles de la zona 
se han implicado en un uso eficiente del agua. Se trata de la localidad 
alicantina de Benidorm, la cual ha sido la cuarta población española con 
mayor número de pernoctaciones en el año 2024, superando la cifra de 
11,5 millones. Tal y como ponen de manifiesto Olcina et al. (2016), Beni-
dorm es un punto turístico con un elevado número de construcciones de 
gran altura y muy cercanas entre sí, en donde, además, los hoteles de la 
zona han estado muy involucrados en la búsqueda de soluciones eficien-
tes para el ahorro del consumo de agua, siendo pioneros en implementar 
medidas como griferías eficientes, utilización de electrodomésticos de alta 
eficiencia, instalación de bombas eficientes, incorporación de medidas 
de mejora de eficiencia en el riego de jardines y mantenimiento ininte-
rrumpido de la piscinas con el consiguiente ahorro de agua. Además, han 
llevado a cabo inversiones para tener acceso a agua en épocas de escasez 
mediante reservorios de agua a través de construcción de pozos, aljibes y 
depósitos de agua subterránea en algunos hoteles. Todas estas iniciativas 
han supuesto también un gran ahorro de costes para los establecimientos 
hoteleros de Benidorm.

Olcina et al. (2016) también ponen de manifiesto en su investigación la 
importancia de la implicación de la Administración municipal en el mante-
nimiento de las redes de distribución de agua con el objetivo de minimizar 
las pérdidas por fugas. El éxito en materia de gestión del agua en Benidorm 
se pone de manifiesto en tres comparaciones: (i) en el año 2022 el consumo 
medio de agua por habitante en Benidorm no supera los 120 litros, que es 
una cifra que queda por debajo de la media nacional y de la media de la 
Comunidad Valenciana (Hosteltur, 2023), (ii) Benidorm ocupa la primera 
posición en ciudades europeas en el índice de fugas en infraestructuras 
que elabora la International Water Association y la tercera posición en el 
mundo, solo por detrás de Tokio y Singapur (Hosteltur 2023); y (iii) el con-
sumo total de agua en Benidorm en 2024, con una población censada de 
unos 74.500 habitantes, ha sido de 11 hm3 (Alicante Plaza, 2025) frente a 
los 10 hm3 de 1975 para una población censada de 15.000 personas (Olcina 
et al., 2016).

El modelo extensivo, contrapuesto al concentrado, ha proliferado en bas-
tantes zonas del mediterráneo español (el caso de la Costa Brava es un buen 
ejemplo, tal y como explican Gabarda et al., 2015) y en especial, en los al-
rededores de los campos de golf. Como se han mencionado anteriormente, 
los campos de golf utilizan en gran medida agua reciclada para el riego, 
pero las construcciones individuales y separadas en el entorno de los cam-
pos de golf sí son demandantes de agua no reciclada. En lo que respecta 
a este modelo extensivo, hay que tener presente que las construcciones a 
las que nos referimos son, en gran medida, segundas residencias. La gran 
demanda de agua de estas residencias proviene del mantenimiento de jar-
dines y del llenado de piscinas. Es habitual utilizar el agua del grifo para 
el mantenimiento del jardín y en muchos casos también para el llenado de 
las piscinas. No se disponen de datos sobre el agua utilizada para este co-
metido, pero sí hay datos sobre el número de piscinas en España. Newtral 
(2023), tomando como fuente la Dirección General del Catastro, indica que 
en España (sin incluir País Vasco y Navarra) hay 1,29 millones de piscinas, 
de las cuales se estima que 1,1 millones son privadas. No dispone de datos 
de cuántas de estas son de establecimientos hoteleros y cuántas de residen-
cias privadas, pero, obviamente, la mayor parte de estas son de esta última 
categoría. Estos datos ponen de manifiesto que la demanda de agua para 
piscinas es originada, principalmente, por residencias privadas, tanto de 
primera como de segunda residencia.

Reflexiones, conclusiones y recomendaciones

El turismo, como cualquier actividad económica, consume recursos hídri-
cos y debe aplicar políticas de eficiencia tanto para reducir costes como 

para mejorar su reputación y contribuir a la sostenibilidad del sistema. A 
menudo, se critica al turismo por su consumo de agua, especialmente en 
actividades como el golf, percibidas como elitistas. Sin embargo, el turis-
mo también aporta bienestar social y desarrollo económico, por lo que 
debe asumir compromisos al mismo nivel que otros sectores. Además, 
el modelo urbanístico es determinante en el consumo hídrico: un mode-
lo concentrado, como el de Benidorm, con alta densidad y verticalidad, 
resulta más eficiente que uno expansivo y disperso. Por tanto, es funda-
mental repensar la planificación urbana en zonas turísticas para reducir 
el impacto hídrico.

Por otro lado, tanto el turismo como las segundas residencias deben inte-
grarse plenamente en las medidas de ahorro durante episodios de estrés hí-
drico. Esto implica restricciones en el riego de jardines, llenado de piscinas 
y uso no esencial en hoteles, limitando el consumo al uso básico. Si bien se 
han logrado avances en eficiencia en destinos con modelos concentrados, el 
modelo extensivo aún presenta amplio margen de mejora. En este contexto, 
se propone aplicar una tarifa progresiva y dinámica en el suministro de 
agua. La progresividad, similar al impuesto sobre la renta, permitiría que el 
consumo básico tenga el precio más bajo, penalizando consumos excesivos 
como el riego ornamental o el llenado de piscinas. El sistema de precios 
dinámicos ajustaría automáticamente la escala tarifaria según el nivel de 
estrés hídrico, incentivando un uso más responsable del recurso sin afectar 
el acceso al consumo esencial.
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IV.13. Caso de estudio 12. Desertificación heredada: Minería, 
deforestación y abandono en la sierra de Gádor (Almería)

María E. Sanjuán y Gabriel del Barrio
Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA), CSIC.

Desertificación heredada, la persistente huella del exceso

El aspecto más dramático de la desertificación es la gran diferencia entre 
la duración de sus causas y la de sus efectos. La desertificación se produce 

en tierras áridas cuando un sistema socioeconómico explota un recurso 
natural más allá de su umbral de recuperación. Ello da lugar a décadas 
de riqueza a expensas de un capital natural acumulado durante mucho 
tiempo. La degradación de tierras subsiguiente dura siglos. Un orden de 
magnitud mayor.

Figura IV.13.1. Laderas deforestadas colonizadas por vegetación secundaria de bajo porte. Los núcleos urbanos costeros polarizan la nueva actividad económica alrededor del 
turismo y los invernaderos. Loma del Morrón del Aljibe (Enix). Foto: María E. Sanjuán.
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Desertificación heredada es el estado en que queda el paisaje tras haber 
atravesado procesos de desertificación y degradación ecológica en el pasa-
do, los cuales ya no son activos, pero cuyas secuelas impiden una recupe-
ración significativa.

La sierra de Gádor es un ejemplo de paisaje atrapado por la impronta de las 
actividades humanas pasadas. Es una mole que excede 2200 m de altitud y 
canaliza los vientos ciclónicos de poniente, convirtiendo el sureste penin-
sular en la zona más árida de Europa. Su relieve está cubierto por esparta-
les, aulagares, pinares de repoblación, encinares que apenas merecen ese 
nombre y espinares de alta montaña. En general son formaciones seriales, 
y las manchas de vegetación original aparecen dispersas e inaccesibles.

El escenario socioeconómico actual es, en cierto modo, paralelo al paisajís-
tico. Los principales factores que han orientado la economía desde finales 
del siglo xx han sido el agroturismo y la especulación inmobiliaria (Collan-
tes Gutiérrez 2007). Estos factores operaron fácilmente en una población 
rural con necesidad de diversificar su renta, lastrada por el abandono de las 
actividades agropecuarias tradicionales, en un entorno natural esquilmado 
por la minería. La población más joven vio su oportunidad en la nueva 

agricultura bajo plástico de la costa cercana. A su vez, eso derivaría en otro 
caso de desertificación que no se discute aquí.

La minería de la sierra de Gádor

Se estableció así una etapa nueva en una sociedad en franco retroceso ya 
desde finales del siglo xix. En la primera mitad del siglo pasado la pobla-
ción tocó fondo, produciéndose una emigración sin precedentes. Los moti-
vos fueron la crisis de la minería y la regresión de la viña de barco (Marín 
Corbera 2010). Ambas actividades modificaron el paisaje de la provincia. 
Pero fue la actividad extractiva minera la que arrasó con el patrimonio 
natural de la sierra de Gádor.

Su riqueza mineral era conocida desde tiempos remotos, pero la explota-
ción masiva no se produjo hasta el s. xix. Desde 1817, la sierra de Gádor 
se convirtió en un referente en la minería española. El plomo llegó a su-
poner más del 80 % del valor de las exportaciones minerometalúrgicas 
españolas hasta la década de 1870 (Pérez de Perceval Varde y Sánchez 
Picón 2001).

Figura IV.13.2. Las minas de explotación artesanal abandonadas se encuentran por toda la sierra de Gádor. Paraje de los Arances (Almería). Foto: Jaime Martínez Valderrama.
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Las circunstancias fueron oportunas: el aumento de la demanda inter-
nacional, la privatización del sector, las particularidades geológicas y la 
localización estratégica de la sierra, así como la estructura socioeconómica 
vigente. Todo ello condujo al espectacular desarrollo de la fiebre minera. 
Como telón de fondo, la ola de optimismo generalizado ante la Primera 
Revolución Industrial ocasionó una falsa percepción de crecimiento ilimi-
tado, en donde «la naturaleza comienza a ser concebida como un simple 
almacén inerte e inagotable de recursos» (García Latorre y García Latorre 
2007).

La orden decretada el 25 de octubre de 1820 por las Cortes del trienio li-
beral enunciaba «que pudiesen beneficiarse por particulares toda especie 
de minas», y supuso el inicio de la minería a gran escala. La población 
serrana, eminentemente agrícola, vio la manera de suplementar sus rentas, 
y se aventuró en esta empresa mediante un laboreo artesanal y caótico. 
Ello apenas implicaba costes de extracción, ya que el drenaje natural de 
la sierra y la escasa profundidad del laboreo evitaban costosos desagües. 
Adicionalmente, la dureza y fisuras de su roca caliza minimizaban las ne-
cesidades de entibación y ventilación natural. En los barrancos proliferaron 
pequeños talleres metalúrgicos llamados «boliches». Fueron sustituidos 

posteriormente por hornos de manga y, más tardíamente, por hornos ingle-
ses ya de combustible mineral. Un aspecto crucial para la comercialización 
fue la cercanía de la sierra a la costa, especialmente Adra. Esta proximidad 
facilitó el acarreo en caballerías, sin necesidad de portes mecanizados de 
complicada implementación por la orografía del terreno (Pérez de Perceval 
Verde 1989).

La minería propició multitud de empleos directos e indirectos y fue un 
foco de atracción poblacional hasta 1840. También condujo a un aumento 
del capital que posibilitó, amparados por las leyes de desamortización, la 
expansión agrícola con el fin de procurar subsistencia local, pero también 
de abrir nuevos horizontes para la exportación, aprovechando los contactos 
generados con la exportación del mineral. El cultivo del parral fue una de 
las consecuencias, y se hizo notable en la segunda mitad del siglo xix (Pérez 
de Perceval Verde 1984).

El impacto ambiental sobre los encinares existentes en la sierra de Gádor 
(García Latorre y García Latorre 2007) fue irreversible. La obtención de leña 
necesaria para uso doméstico de tan numerosa población castigó al mon-
te, pero la fundición arrasó el paisaje. Los boliches realizaban la primera 

Figura IV.13.3. Las encinas solo pueden germinar bajo sombra forestal, y por eso este ejemplar solitario es testigo del encinar que otrora se extendía por la sierra de Gádor. 
Paraje de la Zarba (Enix). Foto: María E. Sanjuán.
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fundición y fueron responsables de la quema de ingentes cantidades de 
esparto. El arranque con raíz era habitual, a pesar de las normativas pro-
hibiendo esta práctica, produciendo el recelo del gremio de la espartería, 
que veía como mermaba el atochar. Los hornos de manga realizaban una 
segunda fundición de la escoria desaprovechada en los boliches. Para ello 
necesitaban una fuente mayor de calor, y quemarían, principalmente, ma-
dera de encina.

Se estima que, hasta 1860, se consumieron 1,4 millones de toneladas de 
esparto y más de 52.000 toneladas de carbón de encina. Estas cifras equi-
valdrían a unas 50.000 hectáreas de atochar y más de medio millón de 
árboles, correspondientes a unas 28.000 hectáreas de encinar (Sánchez 
Picón 1998). Por poner estas superficies en contexto, el macrosistema geo-
gráfico Turón-sierra de Gádor ocupa aproximadamente 70.000 hectáreas 
(Oyonarte et al. 2016).

La minería artesanal empezó a declinar a medida que se agotaba el recur-
so forestal del que dependía. En paralelo, el procesamiento del mineral 
de plomo empezó a operar industrialmente en la costa usando carbones 
minerales. Los precios descendieron a partir de 1837, en parte gober-
nados por las grandes empresas de fundición, y ello supuso el final de 
la minería artesanal debido a su débil capitalización (Pérez de Perceval 
Verde 1984). El recurso natural se había agotado y la ventana de oportu-
nidad financiera se había cerrado. El evento de desertificación concluyó 
tras unas décadas de prosperidad relativa, casi tan rápidamente como 
comenzó.

Un impacto medioambiental irreversible

La degradación de tierras derivada del evento es visible más de un siglo 
después. Una de las consecuencias inmediatas de la deforestación fue la 
mayor intensidad de las avenidas, causando grandes inundaciones aguas 
abajo. Ello estimuló políticas de repoblación forestal desde la primera mi-
tad del siglo xx, con éxito variable.

Hay una razón esencial para que la degradación sea tan duradera: el sue-
lo original prácticamente ha desaparecido, erosionado por la escorrentía 
superficial aumentada. Las rendzinas eran los suelos más frecuentes en 
Gádor. Son suelos húmicos y someros, pero bien estructurados, formados 
sobre roca madre calcárea bajo condiciones de cierta humedad. Esos suelos 
se retroalimentaban positivamente con la cubierta forestal. Tras su erosión 
quedan suelos esqueléticos con predominio de la roca madre, o fragmentos 
líticos que retienen algo de suelo (Li et al. 2007), pero insuficiente para el 
desarrollo de especies no pioneras. Una rendzina de 40-50 cm de espesor 
requiere varios miles de años para formarse, y además un clima más hú-
medo que el actual.

La edad de los árboles supervivientes es compatible con la incidencia de la 
Pequeña Edad del Hielo (PEH), un periodo frío de alcance europeo que, en 
la península ibérica, se extendió desde el siglo xvi hasta el xix y consistió 
en una sucesión de eventos extremos de precipitación y sequías (Martín 
Vide y Olcina Cantos 2001). La PEH se caracterizó en el sur ibérico por un 
importante aumento de la lluvia (Sousa y García-Murillo 2003), lo cual ha-
bría favorecido el desarrollo de los encinares existentes, e incluso el rebrote 
de cepa de árboles talados a mata rasa durante el apogeo de la minería. La 
PEH finalizó a mediados del s. xix, y desde entonces el clima se fue aridifi-
cando. Unos bosques establecidos podrían haber sobrevivido a las nuevas 
condiciones, merced a su capacidad para crear su propio microclima y a la 
profundidad de sus raíces. Pero el clima actual en la sierra de Gádor apenas 
permite el desarrollo de una cubierta forestal propiamente dicha, incluso 
si hubiera suelo disponible.

La historia ecológica de la sierra de Gádor se repite en muchos otros esce-
narios por toda España. Algunos ejemplos son: la roturación para expan-
dir el cereal de secano tras la expulsión de los moriscos (s. xvi-xvii); las 
sucesivas desamortizaciones, consistentes en la expropiación y liquidación 
de montes para amortizar la deuda pública nacional (s. xviii-xix); o la 
entrada en la Comunidad Económica Europea, que inició una tendencia a 
la intensificación agropecuaria y abandono gradual de tierras marginales 
(s. xx).

La desertificación heredada implica un cambio irreversible del estado del 
paisaje hacia una configuración simple, banal y sin opciones frente a in-
certidumbres futuras. Sistemas que han perdido su capital ecológico y, 
con él, sus opciones de manejo (Del Barrio et al. 2021). Todo ello, en unas 
condiciones de transitoriedad climática a cuya evolución ya les resulta 
imposible acompasarse. Lo más estremecedor de la desertificación hereda-
da es, sin embargo, que nadie en su día quiso observar la trayectoria que 
estaba emprendiendo.

Figura IV.13.5. Múltiples pies de encina rebrotando de la cepa que quedó tras talar a 
mata rasa el árbol principal, durante la deforestación ocurrida en el s. xix. Ni el suelo 
que la rodea ni el clima actual favorecerían la germinación de una eventual bellota. 

Foto: María E. Sanjuán.

Figura IV.13.4. Rendzina residual en grietas de un litosol dolomítico de la sierra de 
Gádor. Este «suelo» erosionado, discontinuo, tiene en promedio < 10 cm de espesor, 
alternando con afloramientos de roca. Las plantas xerófitas de la zona aprovechan el 

suelo de las grietas para desarrollarse. Foto: Albert Solé Benet.
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IV.14. Caso de estudio 13. El regadío como fuente de desarrollo 
y degradación

Julia Martínez Fernández
Fundación Nueva Cultura del Agua.

El regadío ¿freno al avance del desierto o motor de desertificación? 
El caso del sureste peninsular

Con frecuencia se escucha la idea de que el regadío es un freno al avance 
del desierto. Esta idea se apoya en la asociación, frecuente pero errónea, 
entre aridez y desertificación y en la atracción por los paisajes verdes. Ade-
más, los regadíos son mucho más productivos que los cultivos de secano. 
De hecho, los regadíos en España ocupan el 22 % de la superficie agrícola 

total (MAPAMA, 2023), pero generan dos tercios del empleo agrario y del 
valor añadido agrícola (FNCA, 2019). Sin embargo, el regadío no constituye 
una realidad homogénea y abarca situaciones muy diferentes, desde los 
regadíos históricos y tradicionales a los intensivos y agroindustriales.

Los regadíos históricos representan el 25 % de los regadíos españoles 
(FNCA, 2019) y constituyen agroecosistemas de elevado valor ambiental 
y cultural (Hermosilla, 2010). Una de las razones de su perdurabilidad en 

Figura IV.14.1. Huerta tradicional del río Segura en la comarca del Valle de Ricote (Murcia). Fotografía de Julia Martínez Fernández.
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el tiempo y valor ambiental radica en que se sitúan en las proximidades 
de manantiales y ríos, que proveen de agua renovable y suelos de alta fer-
tilidad natural (figura IV.14.1). Sin embargo, estos agropaisajes de huertas 
tradicionales están desapareciendo por su menor rentabilidad en los merca-
dos actuales y por su transformación a usos urbanos (Martínez Fernández 
et al., 2013, Martínez-Paz et al., 2019).

En paralelo al declive de las huertas tradicionales, desde hace décadas se es-
tán expandiendo nuevos regadíos muy intensivos de carácter agroindustrial, 

con frecuencia en manos de grandes empresas (Calvo Tornel, 2006, Soler y 
Fernández, 2022) que utilizan mano de obra precarizada (Compés López 
et al., 2009, Justicia Alimentaria, 2020; Martínez-Valderrama et al., 2024). 
Estos regadíos no requieren la proximidad de ríos o manantiales ni suelos 
fértiles, porque su mayor productividad se basa en el uso de gran cantidad 
de insumos, incluyendo el agua (que puede proceder de fuentes lejanas o 
de acuíferos sobreexplotados), fertilizantes sintéticos, pesticidas o plásticos 
(figura IV.14.2). Estos regadíos generan diversos impactos ambientales, 
muchos de ellos asociados a procesos de desertificación. Es el caso de los 

Figura IV.14.2. Regadío agroindustrial en el Campo de Cartagena (Murcia). Fotografía de Julia Martínez Fernández.

Figura IV.14.3. A. Evolución de la sobreexplotación de aguas subterráneas en la cuenca del Segura. Resultados de la simulación del modelo «Cuenca del Segura». Fuente: 
Zuluaga Guerra et al. (2023). B. Evolución del nivel piezométrico medio y de la pérdida de la descarga de los manantiales en la zona de Mazarrón−Águilas (cuenca del Segura) 

debido a la sobreexplotación de acuíferos. En naranja y rosa los resultados de la simulación del modelo «Regadíos Intensivos» y en verde los valores observados. Fuente: 
Martínez Fernández y Esteve Selma (2002) y Martínez Fernández et al. (2021).
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regadíos agroindustriales del sureste ibérico (Martínez-Fernández et al., 
2021; Zuluaga Guerra et al., 2023; Martínez-Valderrama et al., 2024).

Regadíos y desertificación: ampliando la escala

Los regadíos, muy productivos y dominados por el color verde, pueden 
percibirse ajenos a la desertificación, incluso como una barrera frente a la 
misma, cuando en realidad pueden ser motores activos de desertificación. 
A esta percepción contribuye el hecho de que la desertificación generada 
no es tan evidente, por afectar a sistemas no visibles como los acuíferos o 
tener lugar en un espacio diferente al ocupado por el regadío. Por eso es ne-
cesario ampliar la escala y considerar un territorio más amplio que abarque 
las fuentes de captación, los perímetros regados y los sistemas receptores 
de los excedentes de riego, usualmente generadores de contaminación por 
fertilizantes, pesticidas y sales.

Un buen ejemplo son los regadíos de la cuenca del Segura, dentro del su-
reste ibérico, donde a lo largo del siglo pasado se llevaron a cabo diversos 
proyectos hidráulicos (embalses primero, el trasvase Tajo-Segura desde la 
década de los años 80) para eliminar el déficit hídrico y ampliar la superficie 
de regadío. Sin embargo, estos proyectos no solo no eliminaron el déficit, 
sino que contribuyeron a su incremento. Las expectativas creadas por estos 
proyectos hidráulicos, especialmente por el trasvase Tajo-Segura, alenta-
ron la ampliación de regadíos mucho más allá de los recursos disponibles, 
contribuyendo a generar primero e incrementar después el déficit hídrico, 
dando lugar a una espiral de insostenibilidad (Martínez Fernández et al., 
2021), en la que la supuesta solución (incremento de la oferta de recursos 
hídricos) no hace más que agravar el problema (Zuluaga Guerra et al., 2023).

La necesidad de atender un regadío muy por encima de los recursos dis-
ponibles ha conducido a una creciente sobreexplotación de los acuíferos, 
lo que a su vez ha dado lugar a la pérdida o degradación de diversos eco-
sistemas ligados al agua, en particular las fuentes y ecosistemas fontinales 
(figura IV.14.3), humedales y otros puntos de agua. Esta creciente aridifica-
ción del paisaje hay que interpretarla como un síndrome de desertificación 
ligado al uso insostenible del agua (IV.14.4).

Junto a la sobreexplotación hídrica y la aridificación del paisaje, la expan-
sión de los regadíos agroindustriales ha dado lugar a otros efectos en la 

cuenca del Segura, incluyendo la salinización de aguas y suelos (figura 
IV.14.5), otro proceso adscribible a la desertificación; la ocupación del 
hábitat natural (Esteve et al. 1995; Caballero et al. 1996); el aumento de la 
contaminación difusa agraria, destacando la crisis eutrófica de la laguna 
costera del Mar Menor por la entrada masiva de nutrientes (nitrógeno y 
fósforo) procedentes del Campo de Cartagena (figura IV.14.5, Esteve Sel-
ma et al., 2024); el incremento de los procesos de erosión (otro proceso 
asociado a la desertificación) por roturación de suelos inadecuados y por 
transformación a unos regadíos muy intensivos sin vestigios de vegeta-
ción natural (figura IV.14.6) ni prácticas de conservación (Martínez-Val-
derrama et al. 2020) y el aumento de los daños por inundaciones debido 
a las mayores escorrentías y arrastre de sedimentos desde estos regadíos 
agroindustriales.

Los síndromes de desertificación por un uso insostenible del agua no se 
circunscriben al sureste ibérico. En España la demanda del regadío supone 
el 80 % del agua utilizada (MITERD, 2021) y más del 90 % del consumo 
neto (Albiac et al., 2023). Su expansión continuada supone una de las prin-
cipales presiones sobre la calidad, la productividad y la biodiversidad de los 
ecosistemas y sobre las masas de agua, la mitad de las cuales no alcanzan 

Figura IV.14.4. Esquema del proceso de desertificación inducido por el uso 
insostenible del regadío en la cuenca del Segura. Fuente: Martínez Fernández et al. 

(2021).

Figura IV.14.5. A. Incremento de la salinidad en el río Segura provocada fundamentalmente por la expansión de los regadíos. B. Evolución del contenido en nitratos en las aguas 
subterráneas del Campo de Cartagena. Fuente: Zuluaga Guerra et al. (2023).
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el buen estado por el exceso de captaciones de los ríos, la sobreexplotación 
de acuíferos y la contaminación por fertilizantes y pesticidas, entre otros 
factores (FNCA, 2023). Buena prueba de ello es la reducción de caudales 
circulantes, la contaminación por nitratos de muchos acuíferos, la alarman-
te pérdida de superficie de humedales, afectando a espacios protegidos 
de relevancia internacional como las Tablas de Daimiel o Doñana (Client 
Earth, 2024; Sanchís Ibor & Ibáñez Martí, 2024), y la creciente pérdida de 
biodiversidad acuática.

Reorientando los regadíos a la luz de una transición hídrica justa

En respuesta a la gran presión de los regadíos sobre las masas y ecosiste-
mas del agua se vienen planteando diferentes medidas. Una de las más 
aplicadas y demandadas es la modernización de regadíos, la cual consti-
tuye una falsa solución porque, lejos de ahorrar agua, en muchos casos 
aumenta su consumo al reducir los retornos de riego que alimentan ríos 
y acuíferos y al intensificar la producción, que implica una mayor eva-
potranspiración y por tanto un mayor consumo neto de agua (Grafton et 
al., 2018; Aliod y Fernández, 2023; Pérez-Blanco et al., 2023). Además, 

actualmente el riego por gravedad representa menos del 20 %, de forma 
que el riego localizado, por aspersión y automotriz suman más del 80 % 
del total, destacando el localizado por ser el mayoritario y el que más crece 
(MAPAMA, 2023), sin que ello esté suponiendo una menor presión sobre 
ríos y acuíferos.

Reducir la desertificación asociada a la mala gestión del agua requiere un 
cambio de enfoque, una transición hídrica justa con el triple objetivo de 
adaptarnos al cambio climático, garantizar el abastecimiento humano y 
recuperar el buen estado de nuestras masas y ecosistemas del agua. Un 
elemento clave para dicha transición es la reducción de la superficie de 
regadío, contando con la participación de todas las partes interesadas y 
a través de un reparto social del agua, con el fin de reducir parte de los 
regadíos agroindustriales, frecuentemente en manos de grandes empre-
sas, a la vez que se protegen los regadíos históricos y tradicionales, los 
pequeños agricultores y la agricultura familiar. Junto a dicha reducción es 
necesaria la desintensificación y la reconversión ambiental de los regadíos 
agroindustriales con el fin de garantizar el presente y el futuro de los pai-
sajes agrarios, los ecosistemas y el conjunto del territorio ante los retos del 
cambio climático.

Figura IV.14.6. Suelos completamente desprovistos de vegetación en los regadíos intensivos del Campo de Cartagena (Murcia). Fotografía de Julia Martínez Fernández.
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IV.15. Caso de estudio 14. La desertificación del olivar:  
Un desafío complejo para un sistema agrícola diverso

José Alfonso Gómez
Instituto de Agricultura Sostenible (IAS), CSIC.

El paisaje agrario de España: el reinado del olivar

El olivar, con 8 millones de hectáreas cultivadas en el Mediterráneo (2,8 
millones en España), es un sistema agrícola profundamente arraigado en 
la cultura y territorio españoles (Guzmán et al., 2020). Su distribución 
actual responde a factores históricos, edafoclimáticos y socioeconómicos, 
adaptándose desde valles con suelos fértiles hasta zonas de montaña con 
suelos someros (figuras IV.15.1 y IV.15.2). Andalucía concentra el 60 % de 
la superficie nacional, seguida por Castilla-La Mancha (16 %), Extremadura 
(11 %), Cataluña (4 %) y Aragón (2 %). Históricamente ha sido un cultivo 
que ha explotado diferentes recursos, combinando producción de aceituna 
para mesa o almazara con pastoreo o cultivo intercalado, sumado a la ex-
plotación de su madera de poda, aunque desde finales del siglo xix se ha 
ido especializando en su función productiva de aceituna (Infante-Amate 
et al., 2014). Pese a ello, existen algunas comarcas en las que se mantiene 
ese uso agrosilvopastoral, como en olivares de montaña en Sierra Morena 
(Álvarez et al., 2007).

La diversidad del olivar español se puede sintetizar de manera aproximada 
en cuatro tipologías (figura IV.15.3):

1.	 Tradicional en zonas de montaña o fuertes pendientes. Caracteriza-
do por baja productividad y elevado riesgo de erosión.

2.	 Tradicional en secano en paisajes llanos u ondulados. Con mayor 
productividad.

3.	 Intensivo. Con marcos más estrechos y riego deficitario.
4.	 Superintensivo. En seto a alta densidad y con recolección totalmente 

mecanizada.

Entre estas tipologías, la productividad varía enormemente, desde <500 kg 
ha-1 en algunos olivares tradicionales de montaña hasta >10,000 kg ha-1 en 
muchos intensivos y superintensivos. Esta evolución refleja la respuesta del 
olivar a lo largo de los últimos siglos a la demanda global de aceite, innova-
ción tecnológica y políticas agrarias. Resulta difícil dar una distribución en-
tre esas cuatro categorías de olivar para toda España, pero una estimación 
para Andalucía (el 60 % de la superficie) sugiere que un 30 % del mismo 
es tradicional en fuertes pendientes (por encima del 15 % y en ocasiones 
del 45−50 %), un 35 % es tradicional en secano, un 27 % es intensivo o tra-
dicional en riego, y un 8 % es superintensivo. Estas cifras deben acogerse 
con cautela en términos absolutos, pero dan una aproximación razonable 
del peso relativo de diferentes tipologías de olivar en España.

La sostenibilidad del olivar español en relación a la desertificación

El olivar se enfrenta a cinco amenazas principales en relación a la sostenibi-
lidad (e. g., Beaufoy, 2001; Gómez, 2009; Scheidel and Krausmann, 2011):

Figura IV.15.1. Porcentaje de ocupación del territorio por el olivar en las diferentes 
unidades del paisaje propuestas para el olivar español peninsular por Guzmán et al. 

(2020). Fuente: Hernández (2011).
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Figura IV.15.2. Distribución de pendientes del olivar peninsular español. 
Fuente: Hernández (2011).

Intervalos de pendiente 
en tanto por ciento (%)

España Peninsular

0 - 5 5 - 10 10 - 15 15 - 20 20 - 30 30 - 40 40 - 50 >50

Recintos de Olivar
Unidades de Paisaje



240

1.	 Degradación de suelos: erosión hídrica y bajo carbono orgánico.
2.	 Reducción de biodiversidad: por intensificación.
3.	 Presión hídrica por la expansión del regadío.
4.	 Contaminación difusa por agroquímicos y sedimento.
5.	 Baja viabilidad económica en muchas explotaciones, en especial pe-

queñas y medianas o en zonas de montaña.

A estas se suman plagas emergentes como Verticillium dahliae y Xylella fas-
tidiosa. La intensidad de estas amenazas varía en función de la tipología de 
olivar y sus condiciones locales. Pese a ello, existen una serie de tendencias 
generales que se pueden discutir y comentar para dar un entendimiento general 
y explorar estrategias para abordarla. La degradación de los suelos y la presión 
sobre los recursos hídricos son las dos amenazas a la sostenibilidad relacionadas 
directamente con el riesgo de desertificación. El primero, la degradación de los 
suelos, será comentado a continuación, siempre en el contexto de su diversidad.

La degradación de los suelos en olivar

El olivar presenta baja cobertura vegetal debido al manejo tradicional basado 
en suelo desnudo, orientado a garantizar la viabilidad de la cosecha en un 

clima con limitadas aportaciones hídricas y al cultivo en pendientes. Estu-
dios históricos (Vanwalleghem et al., 2011) indican pérdidas acumuladas de 
45 cm de suelo en 222 años en algunos olivares de montaña. Estos estudios, 
y referencias a evidentes síntomas de erosión en zonas de olivar en la prensa 
de principios del siglo xx (e. g. Rodrigáñez, 1908), o en la literatura especiali-
zada (Bennet, 1960), sugieren que los problemas de degradación de suelo por 
erosión en olivar han estado presentes desde hace tiempo, aunque posible-
mente a una intensidad mucho menor que la que ocurre a partir de la intensi-
ficación de prácticas en este cultivo en la década de 1960, aproximadamente.

A partir de esa fecha la aparición del tractor agrícola, y más tarde los her-
bicidas, y el abandono de otros usos del olivar (como el pastoreo) permiten 
alcanzar de manera más eficaz el objetivo de mantener el suelo desnudo 
durante todo el año. Es en este momento, que se sitúa en las décadas de 
1960-1970 variando entre comarcas, cuando se implanta un paisaje de oli-
var dominado por el suelo desnudo. Es en este momento cuando junto a los 
cambios de manejo, unidos a la simplificación del paisaje con la eliminación 
de elementos de vegetación natural como setos o vegetación en vaguadas, 
se aceleran procesos de formación por cárcavas en algunas zonas de olivar, 
como las zonas interiores del valle del Guadalquivir que se asienta sobre 
materiales sedimentarios fácilmente erosionables (Hayas et al., 2025).

Figura IV.15.3. Cuatro grandes tipologías simplificadas de olivar. A. Tradicional en fuertes pendientes. B. Tradicional en zonas llanas u onduladas. C. Intensivo. D. 
Superintensivo. Fotografías de José Alfonso Gómez.
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De esta época es cuando aparecen algunos de los primeros trabajos técni-
cos orientados al control de la erosión en olivar, mediante la introducción 
de un manejo con cubiertas vegetales (Ruiz de Castroviejo, 1969). Estos 
estudios se han centrado desde hace décadas en poner a punto sistemas 
de manejo basados en cubierta vegetal temporal, CVT, segada o eliminada 
en primavera para reducir la pérdida de suelo a la vez que se minimiza 
el riesgo de competencia por agua y reducción de cosecha. Gómez et al. 
2022 han medido en un experimento de 20 años en un olivar comercial 
pérdidas de suelo de 23,6 t ha-1 año-1 con suelo desnudo que se pueden 
reducir a valores mucho más bajos con cubierta vegetal temporal, 2,5 t ha-1 
año-1. La cubierta vegetal (CV) mejora indicadores de calidad superficial del 
suelo (0−10 cm), como carbono orgánico y estructura (figura IV.15.4). Sin 
embargo, su efectividad depende de la cobertura y biomasa alcanzada por 
la cubierta vegetal que a su vez se ve condicionada por el manejo (derivado 
de la necesidad de controlar la competencia hídrica).

Modelos como la ecuación universal de pérdida de suelo revisada (RUS-
LE) estiman que, pese a políticas que promueven CV, el 30 % del olivar 
andaluz aún supera tasas de erosión tolerables (a partir de la interpre-
tación de escenarios en Gómez y Giráldez, 2009). Estos análisis a gran 
escala esconden realidades muy diferentes a nivel comarcal, que pueden 
variar en gran manera en función de las condiciones locales. Un ejemplo 
es el análisis realizado para la denominación de origen protegida (DOP) 
de Estepa, con unas 60.000 ha de olivar aproximadamente, utilizando 
la misma metodología basada en RUSLE. Se determinó que en esta DOP 
el 89 % de la superficie de olivar total presentaba pérdidas de suelo por 
erosión hídrica a escala de ladera por debajo de 10 t ha-1 año-1 (Gómez 
et al., 2023a). Estos análisis también obvian el estudio de otros procesos 
erosivos, como la erosión en cárcavas también intensa en algunas zonas 
de olivar (figura IV.15.7), no incluidos en estos análisis con modelos a 
escala de ladera.

Paradójicamente, la productividad ha aumentado pese a la degradación 
(e. g. de 400 a 2500 kg/ha-año en olivares históricos), enmascarando el 
problema. Esto, sumado a la crisis de viabilidad económica de muchas 
explotaciones, retrasa acciones correctivas.

Aunque las CVT reducen la erosión y mejoran el suelo, los principales 
desafíos en la su implementación están en:

1.	 Riesgo de pérdida de cosecha, registrado en un 20 % de los trabajos 
publicados (Gómez et al., 2023b).

2.	 Dificultad en implementación, muy dependiente de condiciones lo-
cales (figura IV.15.6).

3.	 Falta de asesoramiento continuado, especialmente para pequeños o 
medianos agricultores.

Hacia la sostenibilidad

La gran pregunta es, si existe un problema grave de erosión en olivar, ¿por 
qué no se ha abordado ya? Posiblemente porque requiere un abordaje, 
multifactorial aun por acometer basado en:

1.	 Medidas técnicas: optimizar manejo de CVT (que no son una pa-
nacea universal) e incorporar otras estrategias como, por ejemplo, 
barreras vegetales leñosas en los perímetros de parcelas, control de 
cárcavas y restauración de suelos degradados.

2.	 Medidas socioeconómicas: inversión en control de erosión como 
una estrategia de inversión en desarrollo rural en zonas de olivar, 
una estructura robusta de transferencia y asesoramiento técnico en 
agricultura, valorización de prácticas sostenibles.

3.	 Investigación: orientar la investigación a adaptar soluciones a contex-
tos locales, en especial en situaciones zonas de especial complejidad 

como, por ejemplo, fuertes pendientes, suelos muy degradados y 
pequeños agricultores.

La combinación de conocimiento e investigación científico-técnica con 
participación activa de agricultores alrededor de un mucho mejor sistema 
de transferencia y asesoramiento técnico (con un peso importante de las 
Administraciones públicas, aunque no exclusivo) es clave para asegurar la 
sostenibilidad de un sistema vital para el desarrollo rural y la sostenibili-
dad ambiental de muchas regiones mediterráneas.

Figura IV.15.4. Resumen de la evolución de algunas propiedades de suelo indicadoras 
de su calidad en función del sistema de manejo de suelo. Adaptada de Gómez et al., 

2014.

Figura IV.15.5. Resumen de la estimación de erosión hídrica en olivar en Andalucía 
bajo diferentes escenarios de manejo del suelo.  

Adaptada de Gómez y Giráldez (2009).
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Figura IV.15.7. Imagen de cárcava en olivar (C). Vista de dos olivares en invierno, 
ambos con cubierta vegetal temporal (A y B). Fotografías de José Alfonso Gómez.
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IV.16. Caso de estudio 15. Encubriendo la desertificación con 
tecnología: Regadío y desequilibrio hídrico en el sur de España

Gonzalo G. Barberá y Víctor Castillo
Departamento de Conservación de Suelos y Aguas, Centro de Edafología y Biología Aplicada del Segura (CEBAS), CSIC.

El paradigma clásico de la desertificación y la intensificación 
agrícola como trampantojo

La desertificación no siempre es un concepto claro, ni siquiera monosémi-
co. La definición básica se debe tomar del artículo 1 de la CNULD (recuér-
dese la sección I). Esta definición es general, pero su base subyacente es la 
transición de condiciones no desérticas a condiciones desérticas (Sterk et 
al., 2016), una reducción de la productividad de la tierra en zonas donde 
la evapotranspiración es superior a la precipitación. Cabe destacar que el 
efecto y el entorno ambiental son más evidentes que la causa, ya que inclu-
ye las «variaciones climáticas», pero también las «actividades humanas» 
genéricas.

El paradigma convencional de la desertificación en el Mediterráneo se 
centra en la degradación de la tierra provocada por el deterioro del suelo 
debido a la mala gestión agrícola, el sobrepastoreo o la deforestación. Des-
de esta perspectiva, la calidad y la protección del suelo, que dependen en 
gran medida de su contenido en carbono orgánico, son fundamentales. 
Sin embargo, en ecosistemas con escasez hídrica y una productividad na-
turalmente baja, el carbono orgánico del suelo suele ser escaso. Cualquier 

perturbación que reduzca la cobertura vegetal (p. ej., la conversión de eco-
sistemas naturales en cultivos agrícolas) o que acelere la mineralización 
de la materia orgánica del suelo mediante el laboreo repetido provoca la 
degradación de los suelos, disminuyendo su infiltración, su capacidad de 
retención de agua y la disponibilidad de nutrientes. Esto desencadena un 
ciclo de degradación que se retroalimenta y que, en última instancia, puede 
resultar en la desertificación del territorio. Sin embargo, este modelo tra-
dicional se ve cada vez más cuestionado por nuevas formas de agricultura 
intensiva que dependen en gran medida de insumos externos, lo que altera 
la dinámica de la degradación y enmascara sus síntomas iniciales.

La agricultura, incluso en sus formas más tradicionales, es una tecnología 
que modifica las condiciones ambientales para mejorar el rendimiento 
de los cultivos, basándose en insumos externos como la mano de obra, la 
energía y los fertilizantes. La intensificación aumenta drásticamente estos 
insumos, especialmente en regiones áridas, donde el riego se vuelve esen-
cial. Históricamente, el riego dependía de la gravedad y de la disponibili-
dad de un terreno llano, pero hoy día las tecnologías modernas permiten 
el riego en pendientes más pronunciadas y paisajes más complejos. En el 
sureste de España, la expansión de las tierras de regadío durante los últi-
mos 50 años ha provocado transformaciones drásticas, sustituyendo tanto 

Figura IV.16.1. A. Reforestación con pinos, siguiendo las curvas de nivel de los pequeños relieves, y olivares de riego (2004). B. La misma zona en 2019, donde se han 
desmantelado las forestaciones y se ha nivelado el terreno para facilitar la plantación de olivares de riego superintensivo. Datos cartográficos: Google, DigitalGlobe. Adaptado 

de Martínez-Valderrama et al. (2020).
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los ecosistemas naturales como la agricultura de secano. Este proceso se 
ha acelerado con el cambio climático y sus consecuencias, especialmente 
en forma de sequías prolongadas. La maquinaria pesada nivela el terreno 
(véase la figura IV.16.1), elimina los límites entre campos y destruye las 
características protectoras del suelo, como los horizontes petrocálcicos. Las 
parcelas resultantes priorizan la mecanización y la productividad, a menu-
do en detrimento de la calidad del suelo. Las prácticas de conservación del 
suelo frecuentemente se abandonan, lo que aumenta aún más el riesgo de 
erosión. El riego por goteo predomina en estos nuevos sistemas y permite 
su aplicación en laderas con pendiente moderada y alteradas mecánica-
mente, lo que conlleva una degradación prolongada del suelo y convierte 
la intensificación en un factor de desertificación en regiones vulnerables.

Paradójicamente, los efectos de estos procesos relacionados con la deser-
tificación permanecen ocultos, ya que no hay una disminución clara o 
inmediata de la productividad de la tierra. De hecho, el uso intensivo de 
las aguas subterráneas, del que depende gran parte del llamado milagro 
económico de esta nueva agricultura, se ha denominado la «Revolución 

Silenciosa» (Llamas y Martínez-Santos, 2005), precisamente porque el 
recurso en sí es invisible. El riego por goteo es particularmente adecuado 
para suministrar a los cultivos fertilizantes disueltos en el agua de riego y, 
por lo tanto, las plantas reciben agua y nutrientes en cantidades adecuadas 
independientemente de la calidad del suelo. De hecho, en estas nuevas 
tierras de regadío, los suelos son de muy mala calidad (efectivamente 
desertificados), pero los impactos visibles de la desertificación quedan 
enmascarados. Gracias al riego por goteo, el agua y los nutrientes se su-
ministran directamente a los cultivos, lo que hace que la productividad 
sea en gran medida independiente de la calidad del suelo, la infiltración 
de la lluvia o la disponibilidad natural de nutrientes. Una prueba indirecta 
de este mecanismo es que, entre 1962 y 2020, el 52 % del aumento de la 
producción agrícola en España se atribuye al efecto del riego sobre el ren-
dimiento, mientras que solo el 22 % se atribuye al efecto de la superficie 
regada (Serrano et al., 2024). Esta disociación entre la calidad del suelo y 
la productividad de los cultivos puede compararse con el trampantojo, una 
técnica pictórica que intenta engañar a la vista, buscando la sustitución de 
la realidad por el efecto óptico creado.

Figura IV.16.2. Nueva plantación de cítricos sobre margas altamente erosionables en el sureste de España, una zona semiárida. Terreno en pendiente con un contenido mínimo 
de materia orgánica y sin medidas de conservación del suelo. Fotografía de Pedro Ruiz.
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La expansión de la agricultura de regadío en el sur de España y 
su impacto en los suelos locales

Durante el último siglo, la agricultura de regadío se ha expandido global-
mente, especialmente en regiones donde la evapotranspiración supera la 
precipitación, es decir, en las zonas áridas y semiáridas, las únicas zonas 
donde puede producirse desertificación. En España, las tierras de regadío 
ocuparon una superficie estable de 1,3-1,4 Mha en las primeras décadas del 
siglo xx (1900-1940), pero tras la adopción de diversas políticas públicas la 
superficie de regadío alcanzó los 2,2 Mha en 1970 y los 3,7 Mha en 2000, 
con cierta estabilización posterior (García-Mollá et al., 2019). Sin embargo, 
entre 2004 y 2023 se ha registrado un aumento adicional de 0,4-0,5 Mha 
(Arbonès et al., 2024). No todo este aumento implica la drástica transfor-
mación del suelo descrita en la sección anterior.

García-Ruiz et al. (2013) señalaron que el riesgo de desertificación desde 
la perspectiva de la erosión es bajo en las tierras de regadío, ya que estas 
se ubican típicamente en parcelas con pendientes suaves. Sin embargo, 
esta limitación se ha superado con la introducción del riego por goteo, que 
permite el riego incluso en terrenos con pendiente. Además, los autores 
identificaron la «concentración parcelaria» como un problema, debido a la 
eliminación de barreras internas en los campos, como se mencionó en la 
sección anterior.

Sorprendentemente, existe poca información cuantitativa sobre la erosión 
y degradación del suelo en las nuevas tierras de regadío sometidas a agri-
cultura intensiva en el Mediterráneo. En cambio, existe abundante infor-
mación sobre los cultivos mediterráneos tradicionales dominantes, como el 
olivo, la vid o los cereales, así como sobre cultivos abandonados. Además, 
el término «agricultura intensiva» se aplica a menudo a cultivos con una 
intensidad real muy diferente. Por ejemplo, una plantación de olivos de 
regadío y secano, sin fertilizar, pero con laboreo, se denomina «agricul-
tura intensiva» (Lucas-Borja et al., 2019). Para evitar confusiones entre 
sistemas agrícolas con diferentes impactos, nos referimos a la «agricultura 
intensiva» como sistemas caracterizados por el riego tecnificado, el uso 
de fertilizantes químicos y, por lo general, la aplicación de altos niveles de 
herbicidas y pesticidas. Es importante destacar que la agricultura ecológi-
ca también puede adoptar modos de producción intensivos que pueden 
afectar la salud del suelo de forma similar a la agricultura convencional 
(Van Rijssel et al., 2025), aunque no se utilizan herbicidas, pesticidas ni 
fertilizantes sintéticos convencionales. Como se mencionó en la sección 
anterior, este tipo de agricultura intensiva en el Mediterráneo también se 
asocia al uso frecuente de maquinaria y, en un número considerable de 
casos, a una drástica remodelación del paisaje para acomodar la plantación 
y las infraestructuras de riego.

El impacto de estas nuevas tierras de regadío en el suelo es significativo 
y rápido. En cultivos arbóreos como los cítricos (véase la figura IV.16.2) 
o los frutales de hueso, la maquinaria se desplaza por pasillos entre las 
hileras de árboles, lo que aumenta la compactación del suelo. Cerdà et al. 
(2021) observaron un aumento de la densidad aparente de 1,05 a 1,33 g 
cm–³ a lo largo de 13 años en un huerto de cítricos. En un huerto de me-
locotoneros, la densidad aparente bajo los árboles fue de 1,05 g cm–³, pero 
aumentó a 1,23 g cm–³ en las zonas donde circulaba la maquinaria (Cerdà, 
Daliakopoulos et al., 2021).

El aumento de la densidad aparente también puede verse reforzado por la 
aplicación de herbicidas en los callejones para reducir la competencia en-
tre las malas hierbas y los árboles, lo que resulta en superficies desnudas 
sin aporte de carbono orgánico al suelo. Una comparación entre huertos 
de naranjos gestionados convencionalmente, donde se utilizó herbicida, 
y huertos gestionados en ecológico muestra cuatro veces más materia or-
gánica y nitrógeno total en el suelo en estos últimos, así como diferencias 
sustanciales en el fósforo disponible y la estabilidad de los agregados del 

suelo (Morugán-Coronado et al., 2015). El abandono de las plantaciones de 
cítricos reduce drásticamente la erosión del suelo de 607 a 7 g m-2 (Cerdà 
et al., 2019), lo que indica claramente los efectos de degradación del suelo 
de la agricultura intensiva.

La desertificación oculta a escala de parcela se manifiesta a 
escala de paisaje y cuenca hidrográfica a través de cambios en 
la dinámica hídrica

En España, el desarrollo de la política forestal desde finales del siglo xix 
estuvo estrechamente vinculado al control de los regímenes hidrológicos 
alterados por la deforestación, el sobrepastoreo y el cultivo de tierras mar-
ginales (Pemán García, 2024). El ejemplo clásico de reforestación por ex-
celencia en España es sierra Espuña, en el sureste de la península ibérica 
(1895-1924). Esta reforestación fue impulsada por la catastrófica riada de 
Santa Teresa en 1879. Se reconoció que la deforestación en la cuenca del 
Segura fue en gran medida responsable de la magnitud de la inundación 
(López Azorín, 2021). El desarrollo posterior de la política de reforestación 
en España durante el siglo siguiente priorizó los proyectos de restauración 
hidrológica forestal destinados a proteger las cuencas de los embalses de 
cabecera de las lluvias torrenciales. Estos proyectos se centraron en la re-
forestación de laderas y la construcción de diques en los cauces fluviales. 
La sobreexplotación de las aguas subterráneas es otro mecanismo de alte-
ración del ciclo hidrológico que se ha incluido entre las acciones humanas 
que inducen la desertificación. Esta asociación es más reciente, ya que la 
sobreexplotación de los acuíferos solo ha sido posible desde el siglo xx. 
Martínez-Fernández y Esteve (2005) ya señalaron que los procesos de de-
sertificación en el sureste de España se asociaron principalmente al desa-
rrollo de nuevas tierras de regadío sustentadas por la extracción de aguas 
subterráneas (sección IV.14, caso de estudio 13, «El regadío como fuente de 
desarrollo y degradación»).

Figura IV.16.3. Ubicación de tres humedales emblemáticos en España: Tablas 
de Daimiel, Doñana y Mar Menor. Tablas de Daimiel y Doñana están declaradas 

Parques Nacionales –el máximo nivel de protección ambiental en España–, mientras 
que el Mar Menor cuenta con múltiples figuras de protección. A pesar de ello, han 

experimentado una importante expansión de la agricultura de regadío en sus cuencas 
y sobre los acuíferos asociados. Para Tablas de Daimiel y Doñana las cifras muestran 

las superficies de regadío fuera de los límites legales de las unidades de demanda 
agrícola y el volumen estimado de agua subterránea utilizada para abastecerlas 

(para 2020 y 2019 en el caso de Tablas de Daimiel; WWF 2021). Los datos del Mar 
Menor corresponden a regadíos ilegales clausurados a junio de 2025 (https://www.
miteco.gob.es/es/prensa/ultimas-noticias/2025/junio/la-labor-de-control-del-regadio-

ilegal-eleva-a-9-100-las-hectare.html), abastecidas de recursos no exclusivamente 
subterráneos, con una dotación estimada de 4000 m3 ha-1.
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Por lo tanto, la relación entre la desertificación a escala local o paisajística y 
la alteración de la dinámica hidrológica e hidrogeológica a mayor escala no 
es una idea nueva, pero, como veremos más adelante, las nuevas narrativas 
distorsionadas sobre la desertificación están dando la vuelta al argumento, 
sugiriendo que forzar aún más el ciclo hidrológico es la mejor manera de 
mitigarla.

Actualmente, tres importantes crisis ambientales que se están produciendo 
en España están relacionadas con la alteración de estos ciclos hidrológicos. 
Cada una de ellas afecta a algún área natural emblemática del país (figura 
IV.16.3).

Las Tablas de Daimiel son un ejemplo clásico de humedal dependiente de 
aguas subterráneas. Desde la década de 1970, la expansión de la agricultu-
ra de regadío ha agotado gravemente el acuífero subyacente, provocando 
la desecación del humedal. Se ha observado una recuperación parcial tras 
la implementación de restricciones a la extracción de agua subterránea 
(Castaño et al., 2018). Doñana abarca una amplia gama de humedales que 
dependen de la escorrentía superficial en la cuenca de las precipitaciones, 
así como de la descarga de aguas subterráneas de un acuífero que se extien-
de más allá de los límites del parque nacional. Algunos tipos de humedales 
dependen en mayor medida de las aguas superficiales, mientras que otros 
dependen principalmente de las subterráneas (Olías et al., 2025). Desde 
la década de 1970, se ha extraído agua del acuífero y, en las últimas déca-
das, la expansión del cultivo de fresas y otros frutos rojos ha provocado 
un aumento significativo de las extracciones de agua. Esto ha conllevado 
una disminución de los niveles piezométricos, lo que ha afectado negativa-
mente a los humedales dependientes del agua subterránea, a los caudales 

fluviales que entran al parque e incluso a la evapotranspiración superficial 
(Olías et al., 2025).

En ambos casos, la sobreexplotación de las aguas subterráneas –principal-
mente para sustentar nuevas tierras de regadío– ha alterado gravemente 
el ciclo hidrológico, con profundos impactos en los ecosistemas naturales. 
Si bien esto puede parecer distinto del paradigma convencional de la de-
sertificación, ambos están intrínsecamente vinculados. El agua es el factor 
limitante clave en los ecosistemas agrícolas y naturales de las tierras ári-
das, donde puede producirse la desertificación. La degradación del suelo 
por erosión y pérdida de carbono orgánico perjudica múltiples funciones, 
especialmente su capacidad para retener y suministrar agua a los cultivos. 
Esto provoca un aumento de la escorrentía y una alteración de la hidrolo-
gía a microescala. La expansión de las tierras de regadío busca mejorar 
el rendimiento de los cultivos mediante el acceso al agua a mayor escala 
espacial. Sin embargo, dicha manipulación a menudo altera el ciclo hidro-
lógico mucho más allá de las propias explotaciones, con consecuencias a 
escala regional.

El caso de la laguna del Mar Menor representa, paradójicamente, el proceso 
opuesto. Originalmente era una zona semiárida sin cursos de agua perma-
nentes y con un acuífero cuaternario en contacto con la laguna, cuya des-
carga natural era baja y muy pobre en nutrientes. Desde la década de 1980, 
la agricultura de regadío se ha multiplicado por diez, impulsada directa e 
indirectamente por el trasvase de agua del río Tajo, ya que existe además 
de la asignación para agricultura la correspondiente a usos urbanos, cuyos 
efluentes se regeneran y reutilizan para la agricultura. Más recientemen-
te, se ha incorporado al sistema la desalinización de agua de mar. Como 

Caja de texto IV.16.1. Desertificación oculta y nuevas 
narrativas sobre cómo combatirla

La aparición de nuevas tierras de regadío y la naturaleza «oculta» 
de algunos procesos de desertificación han debilitado la percepción 
del vínculo entre la degradación de las tierras y la desertificación, al 
menos para una parte significativa del público. Gran parte de esta 
desconexión se debe a la carga emocional que conlleva el término 
«desertificación». Su poder evocador, basado en asociaciones con el 
«desierto» y la aridez, probablemente explica por qué el tema ha re-
cibido tanta atención mundial, incluyendo una convención específica 
de la ONU.

Consideremos ahora un escenario donde la degradación real del suelo 
y el paisaje se ve enmascarada por el uso intensivo de agua y tecnolo-
gía. En tales contextos, exuberantes cultivos verdes florecen en medio 
de un entorno degradado y marrón: un oasis moderno. ¿Qué mejor 
símbolo de resistencia a la desertificación que un oasis? Esta narrativa 
sugiere que la desertificación puede combatirse mediante la expansión 
continua del regadío. Sin embargo, esto alimenta un ciclo de degrada-
ción ambiental y precariedad social, ya que las inversiones tecnológicas 
aumentan y solo los actores con mayor resiliencia financiera pueden 
seguir siendo competitivos. Esto no es meramente teórico. En el sureste 
de España, esta creencia está muy extendida, y se refleja en los medios 
de comunicación, la política, las asociaciones de usuarios de agua e 
incluso en el ámbito académico. El regadío goza de un apoyo público 
abrumador, asociado casi exclusivamente a beneficios y progreso. Na-
rrativas como estas –simples, con gran resonancia emocional y fácil-
mente amplificadas en línea– plantean un desafío significativo. Si el 
objetivo es combatir la desertificación, las comunidades académicas y 
los actores institucionales deben abordar críticamente y desafiar estas 
narrativas dominantes.

Figura CT IV.16.1. La espiral de la producción opera mediante un ciclo repetitivo 
de seis pasos: (1) Aumento de los insumos de capital; (2) Aumento de los 

niveles de deuda; (3) Mejora de los rendimientos/eficiencia; (4) Aumento de la 
producción; (5) Caída de los precios de los productos; y (6) Expansión de las 

tierras cultivadas. Si bien estas inversiones buscan maximizar la rentabilidad a 
corto plazo, generan numerosas externalidades negativas, como la dependencia 
de insumos externos, la precariedad laboral, el desperdicio de alimentos debido 

a la sobreproducción, la distribución desigual de la riqueza y una importante 
degradación ambiental. Fuente: Adaptado de Martínez-Valderrama et al. (2023).
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resultado, las alteraciones hidrológicas impulsadas por la expansión de los 
regadíos en la región del Mar Menor (y en otras partes del sureste español) 
se producen ahora a una escala mucho mayor que en las Tablas de Daimiel 
o Doñana. En lugar de una reducción local de descarga hídrica en los hu-
medales, como se observa en esos casos, la zona del Mar Menor ha experi-
mentado un aumento significativo de la descarga, aunque con un impacto 
negativo en los ecosistemas naturales. La descarga tanto superficial como 
subterránea ha aumentado. Aunque los datos históricos son limitados, exis-
te evidencia clara de la aparición de cursos de agua permanentes debido 
al aumento de los niveles piezométricos. Estas aguas subterráneas están 
altamente contaminadas con nitratos debido al uso prolongado e intensivo 
de fertilizantes en sistemas agrícolas de altos insumos.

Esta perturbación ha desempeñado un papel clave en las recurrentes crisis 
eutróficas desde 2016 (Álvarez-Rogel et al., 2020). Además, la persistente 
y elevada descarga submarina de aguas subterráneas ha desencadenado 
un fenómeno de whiting inusualmente prolongado en partes de la laguna 
(Oosterbaan et al., 2025). Uno de los aspectos más llamativos del caso del 
Mar Menor es la complejidad de los impactos directamente relacionados 
con la expansión de nuevas tierras de regadío. Si bien la descarga de aguas 
subterráneas es una preocupación importante, la hidrología superficial 
y la calidad del agua durante las lluvias intensas también se han visto 
significativamente afectadas. Estos problemas se derivan en gran medida 
de la desertificación oculta: los suelos están gravemente degradados, con 
una estructura deficiente y un bajo contenido orgánico, y la simplificación 
del paisaje ha aumentado la conectividad hidrológica, lo que resulta en 
respuestas de escorrentía más intensas y rápidas.

Los niveles de salinidad en la laguna se han vuelto cada vez más variables 
en las últimas décadas, probablemente debido al aumento de la escorrentía 
durante las tormentas (Jiménez Casero, 2024). Las inundaciones pueden 
transportar cargas de nutrientes extremadamente altas, impulsadas por la 
erosión de los sedimentos y la liberación de nutrientes acumulados en los 
suelos tras décadas de agricultura intensiva (Álvarez-Rogel et al., 2020). En 
definitiva, si bien la desertificación puede permanecer invisible a escala 
de parcela o explotación, la amplia alteración de los procesos hidrológicos 
revela la gravedad de la degradación a nivel del paisaje.

¿Qué hacer para combatir la desertificación provocada por las 
nuevas tierras de regadío intensivo? Barreras y oportunidades

La producción agraria de las nuevas tierras de regadío no va a desaparecer. 
Un análisis exhaustivo de todos los posibles impactos, tanto ambientales 
como sociales, positivos o negativos, así como el papel del comercio glo-
bal, las preferencias y el comportamiento de los consumidores, y otras 
externalidades, queda fuera del alcance de este capítulo. La necesidad y la 
relevancia de la agricultura intensiva es otro ejemplo de los dilemas a los 
que se enfrenta la sociedad al intentar expandir las actividades económicas 
y, al mismo tiempo, reducir el uso de recursos naturales y los impactos 
ambientales y sociales. En este capítulo, simplemente partimos de la base 
de que, en mayor o menor medida, este tipo de producción agraria seguirá 
existiendo.

Incluso aceptando esta suposición, es evidente que una expansión inde-
finida de las tierras de regadío no es viable. Los recursos hídricos en el 
sur de España, el Mediterráneo y la mayoría de las zonas propensas a la 
desertificación son limitados. Añadir recursos hídricos no convencionales, 
como el agua desalinizada, es complejo debido a su elevado coste. En la 
agricultura, el agua desalinizada suele estar subvencionada, lo que genera 
preocupación sobre su disponibilidad a largo plazo.

Se necesita urgentemente un acuerdo sobre los límites de la expansión del 
regadío, pero lamentablemente parece improbable. En España, al menos, 

varios factores dificultan dicho consenso: la creencia generalizada de que 
el regadío es una «necesidad», la gran diferencia de rentabilidad entre la 
agricultura de secano y la de regadío, el aumento de la demanda de frutas 
y hortalizas en el mercado europeo y la competencia interregional por 
los recursos hídricos. Desde esta perspectiva, parece más probable que el 
ajuste se produzca por causas de fuerza mayor, es decir, el agotamiento de 
los recursos hídricos, lo que provocaría una manifestación generalizada y 
abrupta de la desertificación «escondida» en todo el país.

El párrafo anterior describe la macroescala del problema. A microesca-
la, las perspectivas son mucho mejores. Es posible actuar a escala de ex-
plotación en tres líneas: reducir los insumos adoptando la intensificación 
ecológica (Kleijn et al., 2019), mejorar el contenido de materia orgánica e 
implementar medidas de conservación del suelo adaptadas a la realidad 
de la nueva agricultura de regadío. Estas acciones suelen requerir más in-
genio que inversiones financieras, y su éxito depende en gran medida de 
una combinación de cambio cultural en la perspectiva de los gestores y la 
presión de los consumidores preocupados por el medio ambiente a lo largo 
de la cadena de suministro. En nuestra experiencia actual, este cambio, 
aunque aún pequeño, ya está en marcha y cobrando impulso.
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IV.17. Caso de estudio 16. El comercio mundial de la degradación 
distorsiona el ámbito de la desertificación

Jaime Martínez Valderrama1, Juanma Cintas1 y Elsa Varela Redondo2

1 Estación Experimental de Zonas Áridas (EEZA), CSIC 
2 Instituto de Políticas Públicas (IPP), CSIC

El desacoplamiento espacial del impacto ambiental

Siempre hubo interacciones entre regiones distantes entre sí, tanto de ca-
rácter económico –por ejemplo, el comercio de especias del siglo xv– como 
ecológicas –las migraciones de aves de un continente a otro son un claro 
ejemplo–. Lo que hemos dado en llamar globalización es una aceleración 
sin precedentes de esa tasa de intercambio. No hay gesto inocuo. Cuando 
elegimos una bandeja de filetes en un supermercado, o compramos una 
camiseta de algodón, participamos de un intrincado mecanismo en el que 
concurren realidades ignorantes una de otra. Los procesos de producción 
se han desacoplado de sus lugares de consumo y prueba de ello son los 
miles de kilómetros que, de media, recorren los alimentos para llegar a 
nuestro plato (Li et al. 2022).

La desertificación se concibe como la consecuencia de un uso inadecuado 
de los recursos de un territorio, y se asumía que ese uso indebido coincidía 
en el espacio con el de la degradación acaecida. Esta casuística permitió 
delinear los paisajes de desertificación descritos para el caso español (Mar-
tínez-Valderrama et al. 2016). Todos ellos se integran en la ENLD. Estas 
estrategias o planes nacionales (PANDs) son las unidades operativas de la 
CNULD. La idea, implementada bajo el reciente paradigma de la neutra-
lidad de la degradación de las tierras (NDT) (Orr et al. 2017; Cowie et al. 
2018), es que cada estado cumpla con su parte, con lo que la suma de planes 
resultará en una efectiva lucha contra la desertificación a escala planetaria.

Sin embargo, el fenómeno de la globalización a la que aludíamos al princi-
pio deforma este supuesto. La proporción de los alimentos que se producen 
dentro y fuera de un país se ha modificado profundamente los últimos 
años (Yu et al. 2013). Puede que no nos sorprenda que esta ratio sea 8-92 
para Japón o 20-80 en el Reino Unido, dos islas densamente pobladas. 
Resulta más llamativo que en Europa, de media, entren más alimentos de 
fuera que los que se producen y que en un país como España, con tanto 
campo, la proporción sea 37-63. Más allá de nuestras fronteras los alimen-
tos que consumimos generan un impacto ambiental que no se incluye en 
los balances nacionales que propone la NDT.

Ignorando este trasiego de alimentos y la huella ambiental que acarrea su 
producción, se puede llegar a la falsa conclusión de que una región o país que 
acumule año tras año más biomasa y bosques están ganando el pulso a la de-
sertificación. Las grietas por las que se desgaja este supuesto quedan patentes 
con la importación y exportación de materias primas y alimentos, que pone 
de manifiesto las graves distorsiones a la hora de implementar los PANDs.

El caso de la ganadería industrial

La industrialización de la ganadería mediante la ubicación de gran parte 
de la cabaña ganadera en macrogranjas es un caso claro de cómo hacer 

desaparecer la huella ambiental de esta actividad. La sustitución de la ga-
nadería extensiva, basada en el uso de recursos pastables, por la intensiva, 
que depende exclusivamente del aporte de piensos, se ha traducido, en el 
ámbito de la desertificación, en la práctica desaparición de uno de los pai-
sajes de desertificación del PAND –sistemas agrosilvopastorales afectados 
de sobrepastoreo, ver sección IV.10, caso de estudio «La dehesa: un paisaje 
cultural afrontando los desafíos del futuro»– a costa de un nuevo escenario 
que solo tiene lugar si se consideran los mencionados desacoplamientos 
entre lugares de consumo y producción.

¿Cómo es posible que la ganadería ya no sea una causa de desertificación 
en España si la cabaña ganadera ha aumentado de unos 9 millones de UG1 
en 1980 a más de 26 en 2020 (MAPA 2025)? Cambiando el modelo de 
producción, que ha pasado del extensivo al intensivo y que mayormente se 
orienta a la exportación, puesto que el consumo de carne ha ido disminu-
yendo paulatinamente desde los 62 kg per cápita de los años 80 (Delgado 
2023) a los 41 de 2023 (MAPA 2023). Para ello la cabaña ganadera estabu-
lada requiere del cultivo de cereales y soja para su alimentación, en lugar 
de aprovechar pastos y vegetación que las personas no pueden consumir 
directamente. A nivel global el 36 % de la producción de cereales (Cassidy 
et al. 2013) y el 75 % de la soja (WWF 2014) se utiliza para alimentación 
animal. En total, 6 millones de km2 se cultivan para alimentar al ganado. 
La cifra, en contexto, resulta sorprendente: hay otros 8 millones de km2 
para producir alimentos que consumen los humanos directamente (Ritchie 
y Roser 2019).

Dentro de esta dinámica global, España destaca por haberse convertido en 
el primer productor de piensos de la Unión Europea (FEFAC 2023) (26.479 
kt) y el segundo exportador a nivel mundial de porcino a China por un 
valor de 800 M€ en 2023, que tuvo su apogeo en 2020 (2534 M€, casi 3 
Mt; MAPA 2024). ¿Qué tiene que ver con esto la desertificación? Para ello 
hay que indagar en el impacto del cultivo de la soja y los cereales que se 
utilizan para hacer los piensos que se consumen en nuestro país. Se ha 
estimado, considerando los datos de importación de soja procedente de 
Sudamérica, que para la primera década del siglo xxi se han reemplazado 
1188 miles de hectáreas de ecosistemas primarios de gran valor ecológico 
por monocultivos de soja (Martínez-Valderrama et al. 2021). El bosque 
atlántico brasileño, la Amazonía, el Cerrado, el Chaco paraguayo y argen-
tino son las principales víctimas. Se trata de algunos de los principales 
reservorios de biodiversidad de la Tierra, terrenos impenetrables donde la 
motosierra y los bulldozers han acabado con lugares prístinos para culti-
var enormes extensiones de soja. Si nuestro enfoque, a la hora de evaluar 
la desertificación, se restringiese únicamente a España, las noticias serían 
mucho más halagüeñas. En ese mismo estudio, vemos que 7078 miles de 

1. UG, unidades ganaderas equivalentes.
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hectáreas de potenciales zonas de pastoreo han mejorado su condición 
según los indicadores de la NDT. Esto es, han acumulado biomasa. En 
definitiva, resulta que la cabaña ganadera es la mayor de la historia y el 
bosque se está regenerando. El desajuste lo absorben los bosques prima-
rios de Sudamérica.

Como vimos, no toda la carne que se produce en España se consume por 
sus habitantes. Una parte sustancial se exporta. En el caso del porcino, Chi-
na se ha convertido en nuestro principal cliente. La peste porcina africana 
(otro coletazo de la globalización en la que estamos inmersos) colapsó su 
producción, y su creciente demanda interior se ha cubierto con los cerdos 
que España produce a partir de los piensos que utilizan la soja que se cul-
tiva en Sudamérica. Así que, por un lado, importamos soja y exportamos 
degradación, y por otro exportamos cerdos e importamos la degradación 
que China hubiese generado criando cerdos.

¿Es la exportación de frutas y hortalizas un caso de importación 
de desertificación?

En España se concentra la principal zona de producción hortofrutícola de 
Europa. Gracias a las suaves temperaturas, la práctica ausencia de invier-
nos, las más de 3000 horas de luz solar, y las facilidades comerciales que 
otorga el hecho de pertenecer a la Unión Europea, el sureste ibérico se ha 

Figura IV.17.1. Ganado vacuno estabulado que se alimenta a base de piensos. Fotografía de Jaime Martínez Valderrama.

Figura IV.17.2. Los campos de soja que se exporta a Europa y Norteamérica han 
sustituido a los bosques secos del Chaco en Argentina y Paraguay, destruyendo 

hábitats de gran valor ecológico, lo que supone un enorme peaje en la biodiversidad 
de esta región. Fuente: NASA https://earthobservatory.nasa.gov/images/92078/

deforestation-in-Paraguay

https://earthobservatory.nasa.gov/images/92078/deforestation-in-Paraguay
https://earthobservatory.nasa.gov/images/92078/deforestation-in-Paraguay
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convertido en un exportador de frutas y hortalizas de primer orden (Fun-
dación Cajamar 2023; Lamo de Espinosa y Garrido 2024).

Podrían atribuirse los efectos ambientales colaterales de esta producción 
intensiva (Martínez-Valderrama et al., 2023) –como la degradación cuan-
titativa y cualitativa de las masas de agua subterránea o la contaminación 
por plásticos– a los países que adquieren estas mercancías. Esto supondría, 
para España, una forma de «liberarse» de un grave problema de desertifica-
ción. Sin embargo, los beneficios comerciales asociados implican también 
asumir la responsabilidad por dichos impactos.

¿De quién es la «culpa»? La asignación de causalidades y responsabilidades 
es un espinoso asunto, pero la localización de la degradación no admite 
dudas. La desertificación, y más genéricamente la degradación de la tierra 
(puesto que la degradación traspasa las fronteras de la aridez en estas trans-
ferencias regionales), debe considerar las ramificaciones internacionales 
en la casuística del problema, pero no queda claro cómo repartir geográ-
ficamente la desertificación tras el teleacoplamiento propio de la era de la 
globalización.

Figura IV.17.3. El consumo de carne de cerdo en China pone en liza un complejo entramado comercial. A. Soja importada por España desde distintos países, fundamentalmente 
del continente americano (ICEX 2020). B. Procedencia de la soja (Martínez-Valderrama et al. 2020 y 2021). C. Carne de cerdo exportada a China (European Commission 2025). 
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V. CONCLUSIONES
Trata bien a la Tierra: no te la han dado tus padres;  

te la han prestado tus hijos

Proverbio keniata

Abordar la desertificación, así como otros problemas medioambientales, es esencial para ser sostenibles, 
algo nunca logrado por la humanidad hasta la fecha. Contamos con los conocimientos y la tecnología. 
Nos queda aplicar el sentido común y colectivo para ser unos buenos antepasados.
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Conclusiones

En la era de internet, del big data y de la inteligencia artificial tenemos a 
nuestra disposición un enorme volumen de información de todo tipo. Para 
procesarla y entenderlas cada vez hay más herramientas y mejor hardwa-
re. Una de las maneras de presentar todos esos datos puede ser mediante 
mapas. Paradójicamente, no hay mapas de desertificación aceptados por 
la comunidad científica, uno de los problemas más acuciantes de nuestro 
tiempo y la principal amenaza de las tierras secas o zonas áridas, que en 
nuestro país no dejan de extenderse y ya cubren más del 60 % del territorio 
y en las que viven 4 de cada 5 habitantes.

En realidad, existen muchos mapas de desertificación y de variables rela-
cionadas con este grave proceso de degradación. Pero hay un importante 
obstáculo que ha impedido su consolidación: la dificultad para comprender 
y conceptualizar este fenómeno.

Este Atlas es una propuesta para superar las controversias y ambigüedades 
que rodean a la desertificación. Para ello, se presentan tres propuestas que 
sustancian las principales secciones de este volumen. En primer lugar, se 
han seleccionado más de sesenta mapas divididos en seis secciones temá-
ticas que conforman un relato ordenado de los múltiples aspectos relacio-
nados con la desertificación. Con ello se ha ampliado el ámbito con el que 
tradicionalmente se ha relacionado la desertificación, la degradación del 
suelo, considerando, además, otros tres recursos esenciales del territorio, 
como son el agua, la cubierta forestal y la biodiversidad. Además, se ha 
hecho especial hincapié en el contexto climático en el que transcurren los 
procesos de desertificación, que son las zonas áridas. Este es uno de los 
aspectos más confusos de la desertificación, pues se equipara aridez con 
degradación y, además, en español el término «árido» se confunde con una 
de las categorías de aridez. Por coherencia con la nomenclatura habitual-
mente utilizada, se ha mantenido la expresión «zonas áridas» para referir-
nos a las drylands, cuya traducción literal sería «tierras secas». Finalmente, 
la cartografía temática auspicia una sección dedicada a la sociedad, en la 
que se intenta retratar el impacto de una sociedad eminentemente urbana 
desconectada de la naturaleza y el campo. Ese es, a nuestro entender, uno 
de los principales escollos a resolver para implementar soluciones verda-
deramente efectivas.

La segunda propuesta es la verdaderamente innovadora y núcleo de este 
proyecto de investigación. Teniendo en cuenta las críticas que se han he-
cho a los mapas de desertificación elaborados hasta la fecha, y aplicando 
el nuevo paradigma de la convergencia de evidencias, se ha implementado 
un método de inteligencia artificial que ha «aprendido» de las evidencias 
oficiales de degradación en España, las ha ligado a una serie de predictores, 
y con ello ha obtenido un mapa de probabilidad de degradación. Un sub-
conjunto de este mapa es el mapa de probabilidad de desertificación, que se 
refiere, siguiendo la definición de desertificación de la CNLUD, a la degra-
dación de las zonas áridas (o tierras secas). Las cifras que hemos obtenido 
pueden parecer sorprendentemente altas considerando el dato anterior de 
degradación con carácter oficial, que era de un 20 % del territorio. Dicha 
cifra está en el orden de magnitud de otras metodologías implementadas a 
nivel global. Sin embargo, el mapa producido en este proyecto arroja cifras 
superiores al 40 %, es decir, más del doble. Si solo miramos las zonas áridas 
y, por ende, hablamos de desertificación, el porcentaje se dispara al 60 %. 
Esta cifra, sin embargo, no debe sorprendernos. Recordemos lo señalado 
anteriormente: en general, cuando se ha evaluado la desertificación, se ha 

prestado atención fundamentalmente a la degradación del suelo (confusión 
derivada de traducir el término land, en la definición original de la CNLUD, 
por suelo, en lugar de por territorio). Una de las señas de identidad de este 
Atlas es la consideración explícita de los recursos hídricos. Eso hace que, por 
ejemplo, una zona que aparentemente pueda tener buen estado se considere 
degradada al tener en profundidad una masa de agua subterránea deteriora-
da. Al incluir esta condición del territorio, la degradación aumenta. El mal 
estado de muchos de nuestros acuíferos y humedales justifica las cifras de 
degradación y desertificación presentadas.

Los mapas presentados, aunque imperfectos y sujetos a debate en la comu-
nidad científica a partir de ahora, buscan ofrecer una referencia útil ante el 
vacío cartográfico existente en esta cuestión. El proceso ha revelado limita-
ciones conceptuales y operativas, especialmente en torno a la definición de 
degradación, su escala y la referencia temporal para evaluar su severidad. 
Estas decisiones implican inevitablemente cierta subjetividad, que se han 
hecho explícitas siguiendo un método científico. El resultado no es una 
verdad absoluta, sino una propuesta robusta, siempre mejorable con nueva 
información e investigación.

El tercer pilar, de carácter más narrativo y multidisciplinar, presenta die-
ciséis casos de estudio de la mano de más de veinte expertos en diversas 
materias relacionadas con la desertificación. A través de ellos hemos podi-
do entender que hay fenómenos y situaciones muy alejadas del problema 
de la desertificación, pero que tienen lugar en las zonas áridas, y que hay 
una serie de «paisajes de desertificación», recogidos en el PAND de 2008 
y en la reciente ENLD, que a pesar de generar empleo y riqueza suponen 
el deterioro en muchos casos irreversible de nuestros preciados recursos 
naturales. Entre medias hay una amplia gama de situaciones que algunos 
toman por desertificación y otros por regeneración y que, en realidad, pre-
sentan un estado latente que puede desencadenar cualquiera de las dos 
dinámicas en función de un contexto que es cambiante. Esta parte del Atlas 
demuestra la complejidad del fenómeno que se analiza y cualquier intento 
por simplificarlo en un llamativo titular es un craso error.

En La sociedad del cansancio, el filósofo surcoreano Byung-Chul Han 
(2015) plantea un cambio de paradigma fundamental entre los siglos xx y 
xxi. Según su análisis, hemos pasado de una sociedad disciplinaria a una 
sociedad del rendimiento, donde la presión no proviene de la represión ex-
terna, sino de la autoexigencia de producir, optimizar y alcanzar objetivos. 
Aunque Han no aborda la desertificación −ni se refiere a ninguna cuestión 
medioambiental−, su planteamiento inicial resulta útil para nuestro pro-
pósito: comprender los orígenes de un problema para poder enfrentarlo de 
manera adecuada.

Han sostiene que las sociedades tradicionales operaban bajo un paradigma 
inmunológico, definiéndose frente a lo extraño, lo ajeno o lo hostil. La en-
fermedad llegaba desde fuera (virus, bacterias, enemigos) y, frente a ello, 
se erigían defensas físicas e ideológicas (murallas verdes para contener el 
desierto en el contexto de la desertificación). En contraste, la sociedad neo-
liberal y postmoderna funciona bajo un paradigma neuronal, en el que el 
daño surge crecientemente desde dentro.

El propio título de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra 
la Desertificación (CNULD) encaja en esta lógica inmunológica. El término 
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«lucha» presupone un enemigo externo, concibiendo la desertificación 
como una fuerza ajena contra la que hay que combatir mediante barreras, 
repoblaciones o infraestructuras hidráulicas que compensen la supuesta 
«injusticia» climática. Sin embargo, si adoptamos el giro propuesto por 
Han, lo relevante es atender a las dinámicas internas: la desertificación no 
se debe únicamente a la aridez o a las sequías, sino, sobre todo, a la gestión 
del territorio que puede predisponerlo al colapso o a la adaptación.

Desde esta perspectiva, fenómenos como la «escasez de agua» deben in-
terpretarse no tanto como un descenso absoluto de la disponibilidad, sino 
como una consecuencia del aumento desmedido de la demanda. Frente a 
la retirada temporal de la naturaleza, la sociedad responde exigiendo más, 
intensificando así la presión sobre los ecosistemas. Nuestra tendencia a 
convertir cada reto en un desafío tecnológico genera soluciones parciales, 
pero también una creciente estela de degradación ambiental.

Este Atlas subraya la enorme complejidad de la desertificación, un proceso 
que a menudo comienza como una fase de desarrollo económico. Vivimos, 
como señala Han, en la era del cansancio y el agotamiento, pero también en 
la era de la simplificación excesiva, en la que la comunicación apresurada 
fomenta malentendidos y dificulta construir diagnósticos sólidos. Deser-
tificación no significa la expansión de los desiertos –como repiten ciertos 
titulares alarmistas– ni puede resolverse con medidas simplistas como 
plantar árboles en zonas áridas extremas. Es, en realidad, el resultado de 
prácticas de uso del suelo desajustadas respecto a las condiciones naturales 
de cada territorio.

Entender el problema en toda su complejidad exige también mirar hacia las 
soluciones. En este sentido, los principios de la neutralidad en la degrada-
ción de tierras (NDT) ofrecen un marco orientador: estabilizar los niveles 
de degradación ambiental en los valores de 2015. Ello implica, primero, re-
conocer que nuestro modelo de vida contribuye a la degradación; y segun-
do, compensar ese daño a través de cambios profundos en la producción y 
el consumo. Más allá de la restauración ecológica, se trata de un reto ético 
y cultural, quizá mayor que el puramente tecnológico.

Más específicamente, urge reconstruir nuestra conexión emocional con la 
naturaleza. No se puede apreciar y cuidar lo que no se conoce. La conexión 
emocional con la naturaleza fue estudiada por uno de nuestros ecólogos 
más brillantes, Fernando González Bernáldez. En su libro Invitación a la 
ecología humana: La adaptación afectiva al entorno, Bernáldez desarrolló 
las bases teóricas sobre la adaptación emocional a la naturaleza, postulando 
que una parte del origen de nuestros procesos cognitivos y emocionales 
relacionados con la percepción del paisaje derivan de la historia ecológica 
de nuestra especie.

La cuestión no es tan sencilla. A medida que el medio ambiente se va de-
teriorando, poco a poco nos acostumbramos a vivir en peores condiciones 
sin darnos cuenta. Cada generación crece pensando que el estado del en-
torno en el que vive es el «normal», porque no ha conocido cómo era antes. 
Así, lo que para sus abuelos habría sido una situación preocupante, para 
ellos es simplemente lo habitual. A este fenómeno psicológico y social se le 
llama síndrome de la línea base cambiante (shifting baseline syndrome, en 
inglés). Es uno de los grandes obstáculos para proteger el medio ambiente, 
porque, si no somos conscientes de lo que hemos perdido, difícilmente 
lucharemos por recuperarlo. Así que no basta con darse una vuelta por el 
campo o la montaña, cuestión siempre recomendable, sino entender que 
muchas de las cosas que perdemos ya no vuelven.

Afrontar la desertificación –como otras crisis ambientales contemporá-
neas– requiere, en última instancia, una transformación de valores y una 
comprensión más profunda de los socioecosistemas en los que vivimos. 
Este libro aspira a contribuir, modestamente, a ese desafío colectivo.

Por último, es necesario advertir que estamos ante un documento «vivo». 
Cada segundo los satélites nos envían nuevos datos. La elaboración, proce-
samiento y entendimiento de esa información es nueva información. En 
este Atlas hemos intentado sentar las bases para comprender que la deser-
tificación es un fenómeno complejo, que tiene que ver con nuestra relación 
con el medio natural, con nuestra supervivencia y bienestar, y que señalar 
en un mapa dónde ocurre es esencial para abordarlo.
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